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,  

428  
Jacinta Cerezo Núñez y otro c/ Woochang Chun Kim y otro 

Cumplimiento de contrato y otros 

Distrito: Santa Cruz 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación de fs. 136 a 138 vta., interpuesto por Jacinta Cerezo Núñez y Milton Sánchez Cerezo representados 
por Carlos Bocangel Oliva contra el A.V. Nº 15/2015 de 23 de abril cursante a fs. 133 y vta., complementada por auto de fs. 134, pronunciado 
por la Juez 2º de Partido en lo Civil y Comercial del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, en el proceso ordinario de Cumplimiento 
de contrato, desocupación y entrega de inmueble seguido por Jacinta Cerezo Núñez y Milton Sánchez Cerezo representados por Carlos 
Bocangel Oliva contra Woochang Chun Kim, la concesión de fs. 141, la remisión de fs. 144, el auto supremo de admisión de fs. 149-150, los 
antecedentes del proceso, y: 

I. Antecedentes del proceso:  

I.1.- La Juez 1º de Instrucción en lo Civil Comercial de la Ciudad de Santa Cruz, pronunció Sentencia Nº 59/2013 de 26 de agosto 
cursante de fs. 101-102, declarando Improbada la demanda de cumplimiento de contrato, desocupación y entrega de inmueble seguido por 
Carlos Bocangel Oliva en representación de Jacinta Cerezo Núñez y Milton Sánchez Cerezo contra Woochang Chun Kim y Germán Velasco 
Cazón, con costas.  

I.2.- Resolución de primera instancia que al ser apelada por la parte actora, que mereció el A.V. Nº 15/2015 de 23 de abril cursante a fs. 
133 y vta., complementada por auto de fs. 134, que Confirma la sentencia apelada; argumentando en lo relevante que el recurso de apelación 
interpuesto, carece de la debida fundamentación ya que no se indica claramente que normas han sido violadas y/o transgredidas con el fallo 
dictado por la juez de la causa, ya que no es suficiente hacer una relación de actuados de lo que ha sucedido en el proceso sino lo fundamental 
en todo recurso de apelación es señalar con claridad que articulados han sido violados con el fallo dictado y la afectación que se le ha originado 
a la recurrente como consecuencia de la omisión de dichas normas dentro de la sentencia dictada, esta falencia procesal en la elaboración del 
recurso impide que el tribunal ingrese en mayores consideraciones. 

I.3. Resolución de alzada que es recurrida de casación por la referida parte demandante, que obtiene el presente análisis. 

II. Del contenido del recurso de casación, y su respuesta: 

De las denuncias expuestas por la parte recurrente, se extrae en calidad de resumen las siguientes: 

II.1.- En la forma. 

II.1.1.- Acusa perdida de competencia del ad quem de conformidad al art. 209 del C.P.C., vinculado su denuncia a la infracción de los 
arts. 204-III, 196-1, 205 y 212 del CPC; porque el auto de vista y su complementario han sido dictados fuera del término establecido por ley. 

Agrega que la ad quem, ni siquiera sabe de qué se trata el tema de apelación, pues, ha copiado de otro auto la resolución, donde dicho 
auto habla de la anulación de obrados hasta el vicio más antiguo y este error lo mantiene en su auto complementario, de lo que se colige que la 
juez recurrida sigue con el tema de la anulación de obrados, que es emergente de un recurso de reposición y no de recurso en forma directa de 
apelación en efecto suspensivo, violando lo dispuesto en el art. 192-1 y 2; por lo que el tribunal de alzada confirma la sentencia sin hacer un 
análisis coherente del recurso. 

Refiere que la ad quem, dice que su persona no citó artículos de los agravios sufridos, sin embargo en los fundamentos de la apelación 
a fs. 108 vta., donde expresamente señaló, cual es el objeto de la relación procesal (art. 353 del C.P.C.) como debe ser una sentencia de 
conformidad al art. 190 del C.P.C. con cita del A.S. Nº 166 de 9 de octubre del año 1999 Sala Civil I relator Dr. Armando Villa Fuerte Claros, 
todo esto para expresar los agravios sufridos con la sentencia de primer grado. 

II.1.2.- Denuncia errónea apreciación y violación del art. 236 del C.P.C., porque la ad quem refiere solamente que el proceso se trata de 
un sumario, más no resuelve sobre los puntos que fueron objeto de apelación, pues en calidad de apelante ha llevado a cabo en segunda 
instancia una tarea de convencimiento hacia el tribunal de alzada para que este se dé cuenta, que el juez de primera instancia ha cometido un 
error al fallar el litigio en el sentido que lo decidió; por cierto que esta labor de persuasión ha sido expuesta con toda claridad al explicar: a) 
cómo quedó trabada la litis y qué puntos debían ser decididos, b) que medios probatorios se utilizaron para confirmar la pretensión sostenida, c) 
de qué modo el juzgador se equivocó, tanto en el encuadre del caso, como en la injusta ponderación de lo probado en el recurso de apelación, 
o el derecho que inadecuadamente fijó para subsumir el caso en la norma aplicada. Por lo que la juez recurrida no ha respetado ninguna de las 
disposiciones legales referidas y ha resuelto en forma errada en forma extra petita, lo que no se pidió en el proceso. 
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II.1.3.- Acusa que la juez recurrida, al confirmar la sentencia, no ha respetado el principio de congruencia procesal, por el cual el 
tribunal de alzada se encuentra limitado a pronunciarse sólo sobre los agravios articulados. En ese sentido el agravio es la medida del recurso y 
un límite expreso que la alzada debe respetar. 

II.1.4.- denuncia que la juez recurrida, no ha respetado lo establecido en el art. 236, porque el tribunal de alzada tiene la obligación 
ineludible de fundamentar su auto de vista cumpliendo los requisitos del art. 192 del C.P.C., con el añadido de que debe responder a todos los 
puntos apelados; por lo que al confirmar toda la sentencia sin analizar ninguna cuestión de derecho, ha actuado como tribunal original y no 
como tribunal revisor, transgrediendo los arts. 236 y 192-2 y 3 del C.P.C., al efecto cita la jurisprudencia contenida en los A.S. Nº 26 de 19 de 
febrero de 1998 Sala Civil Segunda y Nº 113 de 24 de julio de 1998. 

Por lo expuesto, solicita anular el fallo recurrido, con costas.  

II.2.- De la respuesta al recurso de casación. 

De la revisión de obrados se evidencia que en el presente caso no existe contestación al recurso de casación.  

III. Doctrina aplicable al caso: 

En mérito a la resolución a dictarse, corresponde desarrollar la doctrina aplicable. 

III.1.- Sobre la pérdida de competencia por vencimiento de plazo para emitir resolución. 

En el A.S. NÜ 52/2016 de 29 de enero, se ha razonado lo siguiente: ñEl par§g. III del art. 204 del Adjetivo Civil, establece que: ñLos 
autos de vista y los de casación se pronunciarán dentro del plazo de treinta días, computables desde la fecha en que se sorteare el 
expedienteò. 

De la revisión de obrados se conoce que el sorteo en el presente caso por ante el tribunal de alzada se efectuó en fecha 28 de mayo de 
2014, conforme se evidencia de fs. 697, habiendo dictado la correspondiente resolución el ad quem en 20 de junio de 2014, como se constata 
del auto de vista de fs. 698 a 700; realizado el cómputo correspondiente se deduce que dicha resolución se encuentra dictada dentro del 
término establecido por el art. 204-III del Cód. Pdto. Civ., esto es a los 24 días luego de haberse sorteado el expediente, extremo que no es 
desvirtuado con prueba alguna por la parte ahora recurrente. 

Complementando lo anterior, corresponde también referir que este tribunal en el A.S. Nº 336/2013 de 5 de julio, como línea 
Jurisprudencial ha razonado que: ñéla sanci·n por el incumplimiento de los plazos generar§ consecuencias jur²dicas ya sea para las partes o 
para el juez. Tratándose del incumplimiento de los plazos por parte del juez, el art. 205 del Adjetivo Civil prevé que incurrirá en retardación de 
justicia, el juez o tribunal que no dictare las resoluciones correspondientes dentro de los plazos fijados en los artículos anteriores, haciéndose 
pasible por tanto, de las responsabilidades y sanciones consiguientes. La sanción por el incumplimiento de los plazos procesales en la emisión 
de las resoluciones debe recaer sobre su infractor, es decir, en los casos en que el juez es quien incumple los plazos y demora y retarda la 
justicia, la sanción recaerá sobre él, de ninguna manera ese reproche debiera afectar a las partes, quebrantando aún más el derecho que les 
asiste a una justicia pronta, oportuna y sin dilaciones. En ese contexto debemos interpretar el art. 208 del Cód. Pdto. Civ. que establece: ñEl 
juez que no hubiere pronunciado la sentencia dentro del plazo legal o del que la corte le hubiere concedido conforme al art. 206, perderá 
automáticamente su competencia, en el proceso. En este caso remitirá el expediente dentro de las veinticuatro horas al juez suplente llamado 
por la ley. Ser§ nula cualquier sentencia que el juez titular dictare con posterioridadò. De tal forma que la p®rdida de competencia a la que alude 
la norma opera si en el momento del vencimiento del plazo legal las partes o el juez -de oficio- advierten y reclaman ese aspecto y como 
consecuencia de ello el proceso se remite al juez suplente para que éste emita la correspondiente sentencia, sin embargo cuando ninguna de 
las partes advierte ni reclama por el incumplimiento del plazo para dictar sentencia y consienten en que ésta sea emitida -fuera del plazo- por el 
juez titular, no resulta moral ni legal que, ante la eventualidad de serles desfavorable la sentencia, pretendan recién activar el reclamo en 
apelación o en casación procurando se aplique la sanción de nulidad de la sentencia que en el supuesto caso de haberles sido favorable no 
hubiera sido atacada en su validez por el incumplimiento del plazo para su emisi·nò. Razonamiento reiterado en el A.S. Nº 234/2015 de 13 de 
abril. 

De donde se concluye que en caso de advertir las partes la perdida de competencia de los tribunales de instancia, corresponde a las 
mismas cuestionar dicho aspecto en el momento del vencimiento del plazo legal, y no esperar a la emisión del falló, porque una vez emitido el 
mismo, ya no da lugar a la perdida de competencia o a la nulidad de obrados, sin que esto implique exoneración de la responsabilidad del 
infractor, porque no resulta moral ni legal que al ser desfavorable, recién la parte observe y cuestione la presunta pérdida de competencia, 
aspecto que al margen de lo manifestado, resulta contrario a los principios ético morales en que se sustenta la Constitución Política del Estado. 
Lo que hace infundado su reclamoò. 

III.2.- En relación al derecho de impugnación. 

En el A.S. NÜ 639/2013 de 11 de diciembre, se ha razonado lo siguiente: ñNuestra econom²a procesal tiene como principio relevante el 
de impugnación, que garantiza la revisión del fallo en doble instancia, es decir el derecho de las partes de apelar ante el inmediato superior, de 
las resoluciones definitivas que diriman un conflicto y que presuntamente les causen agravio, conforme prevé los arts. 180-II de la C.P.E. y 3-14 
de la L. N° 025. 

En el sistema recursivo, el de apelación tiene un papel preponderante porque es por excelencia el recurso que garantiza la doble 
instancia; en él se exponen los aparentes agravios que la sentencia les causa, para que el tribunal de alzada revise las decisiones de primera 
instancia, sobre la base de los agravios expuestos, siendo estas las razones y fundamentos del apelante por el cual le parece injusto lo 
resuelto. 
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En tal caso, la respuesta a la apelación debe ser debidamente motivada y fundamentada por parte del tribunal superior, cuestión 
preponderante porque solo de esa manera se garantiza el derecho de impugnación. 

Es así que, abierta la competencia del tribunal de apelación, éste debe dirimir la problemática planteada, exponiendo los argumentos y 
razones por el cual confirma la decisión del a quo, o en su caso, atendiendo el recurso, revocando total o parcialmente el contenido de la 
resolución impugnada; en ésta circunstancia, exponiendo también los argumentos y razones por la cual adopta esa decisión. En tal razón, el 
tribunal de alzada debe dar, una respuesta que alcance por sí misma, el entendimiento y satisfacción del apelante con referencia a la atención 
de sus agravios expuestos, obviamente la resolución de segunda instancia tiene que estar dentro un marco lógico y lógico-jurídico, al actuar de 
diferente manera u omitiendo los agravios expuestos en apelación conlleva una vulneración al debido proceso y a la garantía del principio de 
impugnación. 

En este entendido la jurisprudencia desarrolló sobre la fundamentación y motivación de las resoluciones judiciales, es así que, el A.S. 
NÜ 44/2010, entre otros, se¶ala: ñLa motivaci·n de las resoluciones judiciales entra¶a en el fondo una necesaria argumentaci·n y ésta sólo es 
posible mediante las correspondientes y múltiples inferencias exigidas por el caso concreto. Esas inferencias podrán ser de tipo enunciativo 
sujetos a los cánones de la lógica común y de tipo jurídico - sujetos a las reglas de la lógica jurídica- hasta concluir en la inferencia jurídica 
definitoria en el caso singular, circunstancias que encuentran su sustento legal en lo previsto por los arts. 190, 192 y 236 -entre otros- del Cód. 
Pdto. Civ.ò. 

III.3.- Respecto al recurso de apelación y la técnica recursiva. 

En el A.S. Nº 424/2016 de 29 de abril se ha razonado lo siguiente: ñRevisado el contenido del recurso ordinario de apelaci·n que cursa 
de fs. 1482 a 1489, se evidencia que los aspectos descritos precedentemente, se encuentran consignados como reclamos en dicho recurso, y 
el tribunal ad quem al momento de la emisión del auto de vista, en el Segundo Considerando extrae los argumentos del apelante y en el tercer 
considerando indica que el recurso (apelación), no se ajusta en su fundamentación a la técnica procesal establecida por el art. 227 del Cód. 
Pdto. Civ., manifestando que el apelante no habría señalado las disposiciones legales incumplidas o mal aplicadas y las fojas en que se 
encuentran esas infracciones, constituyendo el recurso una relación generalizada a los ya expuestos en la demanda, no fundamenta la 
trascendencia del agravio y si este ha provocado perjuicio, en que dimensión y su repercusión constitucional; finaliza indicando que el juzgador 
de primera instancia efectuó un minucioso análisis en base a lo proporcionado por el recurrente conforme disponen los arts. 1286 del Cód. Civ.; 
375-1 y 397 de su Procedimiento; en base a esos argumentos procedió a confirmar la sentencia. 

Como se podrá advertir, el tribunal ad quem no obstante de haber identificado los agravios del recurrente, no absolvió esos reclamos 
bajo el argumento que el recurso de apelación no se ajusta en su fundamentación a la técnica procesal establecida por el art. 227 del Cód. 
Pdto. Civ., sin considerar que este medio de impugnación no se trata de un recurso extraordinario, siendo más bien el más usual y común de 
todos los recursos de impugnación que reconoce el sistema procesal civil destinado a lograr la revisión del fallo y obtener una respuesta 
fundada de parte del tribunal de segunda instancia; en el caso presente el ad quem al no haber procedido de esa manera, se apartó 
radicalmente de la jurisprudencia descrita en el Punto III del presente fallo respecto a la pertinencia y motivación que debe contener la 
Resolución de segunda instancia. 

La norma legal de referencia (vigente al momento de la interposición del recurso) no exigía una técnica recursiva extremadamente 
rigurosa en el planteamiento del recurso de apelación, siendo suficiente que el apelante exponga de manera clara sus agravios y fundamente 
los mismos, aspectos que en el caso presente fueron cumplidos por el recurrente, toda vez que el recurso de apelación es lo suficientemente 
claro y comprensible y cuenta con la fundamentación necesaria, siendo la resolución de primera instancia adversa a los intereses del 
recurrente, lo que denota la existencia del agravio y justifica el reclamo; consiguientemente no es evidente lo afirmado por el tribunal de 
apelación en el fallo recurrido así como por la parte demandada en la contestación al recurso, correspondiendo en todo caso al ad quem brindar 
una respuesta fundada y exhaustiva a cada uno de los puntos de reclamo deducidos en el recurso de apelación, ya que el recurrente tiene 
derecho a obtener de parte de la autoridad judicial una respuesta clara y debidamente motivada con relación a todos sus reclamos, aspectos 
que se encuentran vinculados al derecho al debido proceso y a la tutela judicial efectiva conforme se tiene establecido en la jurisprudencia 
descrita en el Punto III de la presente resolución. 

En caso de exigir una técnica recursiva extremadamente rigurosa como aparentemente pretende el ad quem, implica negación a los 
medios de impugnación que se encuentran garantizados por la C.P.E. en su art. 180-II y violación al principio de acceso a la justicia en segunda 
instanciaéò  

III.4.- Sobre el principio de congruencia. 

Se debe tener presente que toda resolución debe cumplir con el principio de congruencia, es decir, debe ajustarse a las peticiones 
deducidas por las partes y a los aspectos que han sido motivo de la controversia, guardando así la coherencia procesal necesaria; al respecto 
el art. 236 del C·d. Pdto. Civ. se¶ala: ñEl auto de vista deber§ circunscribirse precisamente a los puntos resueltos por el inferior y que hubieren 
sido objeto de la apelación y fundamentación a que se refiere el art. 227éò; de dicha normativa se infiere que en el caso de la apelaci·n, la 
función jurisdiccional del órgano de revisión en doble instancia se ve contenido a lo formulado en la apelación por el impugnante. 

Sobre el particular, la Jurisprudencia Constitucional establece que las resoluciones pronunciadas por los juzgadores de grado deben 
ser precisas, concretas, positivas y acordes con las pretensiones expuestas por las partes, sin que ello signifique otorgar la razón a quien la 
pide sin tenerla, es decir, que se deben observar los principios de congruencia, objetividad y pertinencia, tanto de las pruebas aportadas y 
acumuladas en el trámite del proceso como de los fundamentos alegados por las partes; en ese entendido, la S.C. Nº 0486/2010-R de 5 de 
julio, donde se ha razonado que: ñEl principio de congruencia, responde a la pretensi·n jur²dica o la expresi·n de agravios formulada por las 
partes; la falta de relación entre lo solicitado y lo resuelto, contradice el principio procesal de congruencia; la resolución de primera y/o segunda 
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instancia, debe responder a la petición de las partes y de la expresión de agravios, constituyendo la pretensión jurídica de primera y/o segunda 
instanciaéò. Razonamiento que es reiterado por el actual tribunal constitucional plurinacional, a través de las SS.CC. Nos. 0255/2014 y 
0704/2014. 

III.5.- En relación al derecho de motivación y fundamentación. 

La S.C. N° 2023/2010-R, ha concretado lo siguiente: ñLa garant²a del debido proceso, comprende entre uno de sus elementos la 
exigencia de la motivación de las resoluciones, lo que significa, que toda autoridad que conozca de un reclamo, solicitud o dicte una resolución 
resolviendo una situación jurídica, debe ineludiblemente exponer los motivos que sustentan su decisión, para lo cual, también es necesario que 
exponga los hechos establecidos, si la problemática lo exige, de manera que el justiciable al momento de conocer la decisión del juzgador lea y 
comprenda la misma, pues la estructura de una resolución tanto en el fondo como en la forma, dejará pleno convencimiento a las partes de que 
se ha actuado no sólo de acuerdo a las normas sustantivas y procesales aplicables al caso, sino que también la decisión está regida por los 
principios y valores supremos rectores que rigen al juzgado...ò. 

IV. Fundamentos de la resolución: 

En mérito al recurso de casación interpuesto, corresponde absolver el mismo de la siguiente manera: 

IV.1.- En la forma. 

IV.1.1.- Sobre su acusación de pérdida de competencia del ad quem de conformidad al art. 209 del C.P.C., vinculado su denuncia a la 
infracción de los arts. 204-III, 196-1, 205 y 212, todos del C.P.C. 

Respecto a esta denuncia corresponde señalar que conforme a la uniforme línea jurisprudencial desarrollada en el punto III.1 de la 
presente resolución, en caso de haber advertido la parte ahora recurrente la perdida de competencia en la emisión de la resolución de vista, le 
correspondía en su momento cuestionar dicho aspecto precisamente al vencimiento del plazo legal, y no esperar a la emisión de la resolución, 
porque una vez emitida el mismo, ya no da lugar a la perdida de competencia o a la nulidad de obrados, lo que hace inconsistente su reclamo. 

IV.1.2.- En relación a las demás denuncias de forma, referidos a la infracción de los arts. 236 y 192-1, 2 y 3 del C.P.C., del principio de 
congruencia y fundamentación, porque el auto de vista no resuelve sobre los puntos que fueron objeto de apelación donde citó el fundamento 
jurídico, de consiguiente resuelve en forma extra petita; al estar relacionados corresponde absolverlos de manera conjunta. 

De la revisión del considerando II del auto de vista ahora cuestionado, se conoce que el ad quem como fundamentos para confirmar la 
sentencia impugnada refiere que el recurso de apelación carece de la debida fundamentación ya que no se indica claramente que normas han 
sido violadas y/o transgredidas con el fallo dictado por la juez de la causa, ya que no es suficiente hacer una relación de actuados de lo que ha 
sucedido en el proceso sino lo fundamental en todo recurso de apelación es señalar con claridad que articulados han sido violados con el fallo 
dictado y la afectación que se le ha originado a la recurrente como consecuencia de la omisión de dichas normas dentro de la sentencia 
dictada, esta falencia procesal en la elaboración del recurso impide que el tribunal ingrese en mayores consideraciones; siendo estos en 
consecuencia los fundamentos por los cuales el ad quem no considera los agravios de la apelación. 

Ahora bien, del examen del recurso de apelación de fs. 107 a 109 y vta. y de fs. 110 a 111 y vta., interpuesto por la parte actora, se 
conoce que en el mismo la parte ahora recurrente como fundamentos de agravio reclamó los siguientes: 1) Que no se ha considerado la 
documentación de fs. 9 a 15, de fs. 75 a 77, fs. 92 a 94, así como el contrato de transferencia Nº 101/2009 de 28 de enero, y que en la 
inspección judicial se ha evidenciado que Woochang Chun Kim está en posesión del inmueble demandado, y que no se pronuncia sobre este 
aspecto; 2) que sin que hayan solicitado las partes, se entra a realizar un análisis del contrato de compra venta con su protocolización en su 
cláusula sexta y hace una serie de consideraciones que no tienen nada que ver con la demanda, con la contestación y con los puntos de hecho 
a probar; 3) que en su demanda no solicitó ninguna clase de interpretación de alguna cláusula o contrato, así mismo el demandado respondió 
por la nulidad de todos los documentos, más nunca pidió una interpretación del documento de transferencia del inmueble en litis, vinculando su 
denuncia a la infracción de los arts. 353, 190 del C.P.C. y del A.S. Nº 166 de 9 de octubre de 1999; 4) Que su persona cumplió con los puntos 
de hecho a probar, y que en la inspección se ha comprobado que el bien inmueble está en posesión del co-demandado Woochang Chun Kim y 
que jamás entregó el bien inmueble a su mandante, asimismo se presentó como pruebas documentales un contrato de anticresis, certificación 
notarial de fs. 92 y 94; 5) refiere que la sentencia no recae sobre las cosas que fueron demandadas y que ha resuelto en forma errada, extra 
petita lo que no se le pidió en el proceso, vinculando su denuncia a la infracción del art. 192-2 del C.P.C. y al principio de congruencia. De estas 
denuncias se infiere que el recurso de apelación de la parte ahora impugnante contiene la expresión de agravios y la fundamentación jurídica 
que hubo extrañado el ad quem.  

En esa relación se puede inferir que el tribunal de alzada de manera incorrecta ha concretado la falta de fundamentación jurídica, 
porque en dicho recurso al margen de fundamentar los agravios que le ocasiona la sentencia, se señala las normas jurídicas que habrían sido 
objeto de infracción; a esto se debe agregar que conforme a la doctrina aplicable desarrollada en el punto III.3 de la presente resolución, al no 
constituirse el recurso de apelación en un recurso extraordinario, no corresponde exigir una técnica recursiva extremadamente rigurosa en su 
planteamiento, siendo suficiente con que el apelante fundamente y exponga de manera clara sus agravios, aspectos que en la especie son 
cumplidos por la parte recurrente, porque el recurso de apelación es claro y comprensible y cuenta con la fundamentación necesaria, y siendo 
además que la resolución de primera instancia es adversa a los intereses del recurrente, justifica el reclamo y denota la existencia del agravio. 

En ese antecedente, correspondía al ad quem circunscribirse precisamente a los puntos resueltos por el inferior y que hubieren sido 
objeto de la apelación y fundamentación, y en el marco del principio de congruencia, que actualmente se encuentra consignado en el art. 265.I 
del Cód. Proc. Civ., absolver de forma motivada y fundamentada, cada uno de los agravios deducidos en apelación, sin omitir, exceder o alterar 
el cuadro recursivo que se sustancia en resguardo precisamente del derecho de acción o de tutela judicial efectiva. 
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De lo analizado se puede concluir que la determinación asumida por el tribunal de alzada no resulta siendo correcta porque no ha 
otorgado una respuesta razonada debidamente motivada y fundamentada a cada uno de los agravios que fueron reclamados y deducidos en el 
recurso de apelación, vulnerando de esta manera la garantía del debido proceso en su componente de motivación y fundamentación, y derecho 
a la defensa, por lo que en resguardo del debido proceso corresponde anular obrados a objeto de que se dicte una nueva Resolución que 
resuelva el fondo de la controversia y responda a los agravios expuestos en el recurso de apelación.  

Por lo expuesto, corresponde a este tribunal fallar en la forma prevista por el art. 220-III-1-c) del Cód. Proc. Civ.  

POR TANTO: La Sala Civil del Tribunal Supremo de Justicia del Estado Plurinacional de Bolivia, con la facultad conferida por el art. 42-
I-1 de la L.Ó.J. de 24 de junio de 2010, y en aplicación del art. 220-III-1-c) del Cód. Proc. Civ., ANULA el A.V. Nº 15/2015 de 23 de abril 
cursante a fs. 133 y vta., y su complementario de fs. 134, y se dispone que sin espera de turno y previo sorteo el tribunal ad quem emita nueva 
resolución resolviendo la apelación deducida contra la sentencia de primera instancia con la pertinencia prevista por el art. 265-I del Cód. Proc. 
Civ. 

Sin responsabilidad por ser excusable. 

En cumplimiento del art. 17-IV de la L. Nº 025, remítase copia de la presente resolución al Consejo de la Magistratura a los fines 
consiguientes de ley. 

Relator: Magistrado Dr. Rómulo Calle Mamani. 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Rómulo Calle Mamani. 

Dra. Rita Susana Nava Duran. 

Sucre, 28 de abril de 2017. 

Ante mí: Abg. Gonzalo Rojas Segales.- Secretario de Sala. 

 

429  
Valentín Santos Quispe Poma y otro c/ Margoth Daza García 

Resolución de contrato 

Distrito: La Paz 

SENTENCIA 

Pronunciada dentro del proceso civil seguido por Valentín Santos Quispe Poma y Martha Jacinta Aguilar Cortez contra Margoth Daza 
García por resolución de contrato. 

RESULTANDO: 

I. Fundamentos de la demanda: Sobre la base de un proceso preliminar de reconocimiento de firmas y rúbricas concluido en el Juzgado 
8º de Instrucción en lo Civil, por memorial de fs. 165-167, 171, 173, 175, 177, 178 - 179 y 181 Valentín Santos Quispe Poma y Martha Jacinta 
Aguilar Cortez plantean demanda sumaria de resolución de contrato de anticresis, señalando que son propietarios de un inmueble ubicado en la 
Av. Kollasuyo Nº 2019 de la Zona Mariscal Santa Cruz y que en 28 de junio de 2001, se presenta en su inmueble Margoth Daza García, 
manifestando que precisaba con urgencia un departamento, otorgándole en contrato de anticresis un departamento en el primer piso, por la 
suma de $us. 5.700.- entregándose en su favor la suma de $us. 5.000.- y el saldo restante en un plazo de tres meses, pero pese al transcurso 
de ese plazo únicamente les entregó la suma de $us. 600, quedando un saldo de $us. 100.- suscribiéndose el contrato de anticresis por un 
periodo de dos años, computables desde el 28 de junio de 2001 al 28 de junio de 2003, habiendo devuelto de su parte el 14 de noviembre de 
2003 la suma de $us. 5.000.- quedando un saldo por devolverle de $us. 600.- empero Margoth Daza García en forma dolosa y premeditada, al 
momento de firmar el documento privado de devolución de la suma de $us. 5.000.- estampó su firma y rúbrica en forma totalmente diferente al 
existente en el documento de anticresis, lo que quiere decir que únicamente adeudarían en su favor la suma de $us. 600.- y cancelado dicho 
monto, ella estaría en la obligación de devolverles el departamento. 

En forma anterior, debido a su negativa de reconocer el monto entregado a su favor, se vieron obligados a iniciar en su contra un 
proceso preliminar de reconocimiento de firmas y rúbricas del documento de 28 de junio de 2001, el cual fue reconocido en su rebeldía en el 
Juzgado 8º de Instrucción en lo Civil, posteriormente ha negado haber recibido la suma de $us. 5.000.- y que ella firmó el documento de 
recepción de la suma indicada, pretendiendo la devolución del total de su dinero para proceder a la entrega a su favor del departamento que 
actualmente vienen ocupando sus familiares. Señalan además, que para corroborar su afirmación, Margoth Daza García obtuvo que el 
laboratorio científico de la Policía Boliviana proceda a efectuar un estudio pericial en cuanto se refiere a las firmas y rúbricas estampadas en 
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dicho documento privado, que en sus conclusiones manifiesta: 1.- La firma dubitada se halla estampada al final del papel bond plastificado con 
11 de noviembre de 2003, es una firma ilegible, totalmente opuesta a la firma de comparación. 2.- Los últimos trazos de la firma dubitada 
estampada en el documento privado de 14 de noviembre de 2003 a nombre de Margoth Daza García con C.I. 2717828 L.P. contiene rasgos 
similares a las firmas de comparación, por esta razón no es posible llegar a ninguna aseveración plena por escasos elementos constitutivos de 
grafismos quien tiene la firma dubitada. Al respecto, en lo referente al primer punto no es necesario ser perito para evidenciar que ambas 
firmas, la que figura en el documento privado de anticresis de 28 de junio de 2001 y la que figura en el documento de 14 de noviembre de 2003 
son completamente diferentes, pero esta diferencia deviene en razón de que Margoth Daza García, firmó en el segundo documento en forma 
totalmente diferente, y en el segundo caso, dicha conclusión demuestra que ambas firmas tienen rasgos similares, concluyéndose que estas 
firmas solamente pudieron ser estampadas por Margoth Daza García, concluyendo el informe pericial documentológico efectuado por el My Lic. 
José Miguel Rioja Claure, que la firma estampada en el documento cuestionado (documento privado de devolución de dinero de 14 de 
noviembre de 2003), guarda relación de correspondencia escritural con las muestras de comparación a nombre de Margoth Daza García. Lo 
anterior demuestra la devolución de la suma de $us. 5.000 a favor de Margoth Daza García, quedando únicamente un saldo restante de $us. 
600, por lo cual ella deberá restituir el departamento objeto del contrato de anticresis, siendo que son totalmente perjudicados por la conducta 
de la demandada, considerando que para la adquisición del bien inmueble tuvieron que contraer un préstamo de la Mutual La Paz, que vienen 
cancelando mensualmente, por lo que solicitan en definitiva que en sentencia se declare lo siguiente: 

1.- Probada la demanda con costas. 

2.- Se declare resuelto y sin valor legal alguno el contrato de anticresis de 28 de junio de 2001 suscrito por Valentín Santos Quispe 
Poma y Martha Jacinta Aguilar Cortez con Margoth Daza García. 

3.- Que la demandada entregue el departamento de su propiedad ubicado en el primer piso del inmueble ubicado en la Av. Kollasuyo 
Nº 2019 dentro de tercero día. 

4.- El pago de daños y perjuicios. 

II.- Fundamentos de la defensa: Margoth Daza García, luego de su legal citación y emplazamiento, por memorial de fs. 198-200, 
responde negativamente a la demanda señalando que en 28 de junio de 2001 suscribió un contrato de anticresis por la suma de $us. 5.700 con 
los ahora demandantes con una duración hasta el 28 de junio de 2003. Sin embargo, antes de cumplirse el plazo estipulado entre partes, en 
enero de 2003 las relaciones se tornaron insostenibles, debido a que el pago por los servicios de luz y agua no eran cancelados por todas las 
personas que habitaban el bien inmueble, por lo que se llegó a un acuerdo verbal donde se estableció que en 12 de febrero de 2003, los Sres. 
Quispe Aguilar le devolvieran el dinero y de esta manera rescindir el contrato de anticresis, para lo cual como acto de buena fe y compromiso, 
en 7 de febrero de 2003 suscribió un contrato de anticresis con Lucila Guzmán, sin que dicho contrato se haya hecho efectivo debido a que los 
demandantes jamás le devolvieron el dinero. 

Después de discusiones, ellos se comprometieron a devolver la totalidad de su dinero pero con la condición de que desocupe por 
completo el departamento, con el fin de estafarle. Al no acceder a su condición, el 27 de mayo empezaron los malos tratos a su persona, le 
cortaron la luz y el agua, posteriormente le cerraron la puerta con llave, teniendo que pernoctar fuera de su domicilio en varias ocasiones. 
Luego descubrió que el inmueble estaba hipotecado a favor de Mutual La Paz, mucho antes de suscribir el contrato de anticresis con su 
personal. Por lo anterior el 10 de noviembre de 2003 presentó una querella criminal contra los ahora demandantes por estelionato, estafa y 
abuso de confianza, el cual fue sobreseído. A cuatro días del inicio de su querella, Martha Aguilar y Santos Quispe, proceden a falsificar su 
firma en un documento privado y una relación de billetes ambos de 14 de noviembre de 2003. En dicho documento supuestamente ella habría 
recibido la suma de $us. 5.000, y se habría comprometido a pagar costas y gastos por un proceso de desalojo que hasta esa fecha no estaba 
iniciado, siendo así que el 5 de diciembre de 2003, recién inician el mencionado proceso de desalojo, el cual no prosperó. Lo que demuestra un 
claro objetivo de estafarle. Posteriormente, interponen otra por cumplimiento de obligación, en el cual en 29 de mayo se realiza el 
correspondiente informe pericial grafotécnico, el cual concluyó que no es posible llegar a ninguna aseveración plena por escasos elementos 
constitutivos del grafismo, y luego después de 6 años nuevamente inician esta otra demanda, por lo cual niega la demanda, porque jamás ha 
firmado dicho documento. 

Asimismo, reconviene por cumplimiento de contrato más el pago de daños y perjuicios, y opone excepción de oscuridad, contradicción 
e imprecisión en la demanda, sin exponer ninguna fundamentación. 

III.- Aplicación de los trámites de ley: Todos los trámites han sido cumplidos al haberse admitido la demanda, citado legalmente a la 
parte demandada según diligencia de fs. 191, se rechaza la admisión de la excepción de oscuridad, contradicción e imprecisión en la demanda, 
por carecer sin fundamentación mediante auto de fs. 200 vta., de igual manera al incumplirse con, requisitos de admisibilidad formales, se 
declara por no presentada la reconvención de cumplimiento de obligación mediante auto de fs. 202 vta., se calificó el proceso como sumario de 
hecho y abierto plazo de prueba de veinte días comunes y perentorios a las partes, se fijaron los puntos de hecho a probar por auto de fs. 229-
230, 238, se produjo prueba, se convocó a audiencia de conciliación a la cual no asistieron las partes según acta de fs. 376, existiendo un 
rechazo tácito para conciliar, consiguientemente el proceso se encuentra en estado de resolución, conforme lo previenen los arts. 478 y ss. del 
Cód. Pdto. Civ. 

CONSIDERANDO: Del análisis de los antecedentes que constan en el expediente respecto de las pretensiones de las partes, se 
consideran los siguientes aspectos importantes: 

I.- Hechos probados: 

1.- La existencia de un contrato de anticresis suscrito en 28 de junio de 2001 por la suma de $us. 5.700.- del departamento ubicado en 
el 1er. Piso del bien inmueble de propiedad de Martha Aguilar Cortez y Valentín Santos Quispe ubicado en la Av. Kollasuyo No. 2019 de la 
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Zona El Tejar de la Ciudad de La Paz, registrado en DD.RR. bajo la Partida Nº 01484055, contrato celebrado entre Martha Aguilar Cortez y 
Valentín Santos Quispe por una parte en calidad de propietarios y Margoth Daza García por otra parte en calidad de anticresista, con una 
vigencia de dos años, uno forzoso y otro voluntario. (Según documento privado de anticresis cursante a fs. 1 en fotocopia legalizada y 162 en 
original, reconocido en sus firmas y rúbricas en el Juzgado 8º de Instrucción en lo Civil según Resolución Nº 691/2003 cursante a fs. 7). 

2.- Que la anticresista Margoth Daza García entregó la suma total de $us. 5.600.- por concepto de anticresis, en diferentes partidas, 1.- 
$us. 5.000.- a la firma del contrato en 28 de junio de 2001, y la suma de $us. 600 en forma posterior, quedando un saldo de $us. 100.- Según el 
contrato de anticresis suscrito entre partes cursante a fs. 1 y 162, debidamente reconocido en sus firmas y rúbricas, y el requerimiento 
conclusivo de sobreseimiento emitido por la fiscal de materia Dra. Rosario Venegas adjunto en fotocopia legalizada a fs. 207-208 de obrados. 

3.- Se ha demostrado que los propietarios Valentín Santos Quispe Poma y Martha Jacinta Aguilar Cortez han dado cumplimiento al 
contrato de anticresis, entregando el bien inmueble a la anticresista para que ocupe el mismo, durante la vigencia del contrato, es decir desde el 
28 de junio de 2001 hasta el 28 de junio de 2003. (Según audiencia de inspección judicial cuya acta cursa a fs.). 

4.- Se tiene demostrado que a la finalización de la vigencia del contrato de anticresis, los propietarios del bien inmueble objeto del 
contrato han procedido a devolver la suma de $us. 5.000.- a favor de la anticresista Margoth Daza García en 14 de noviembre de 2003, según 
documento privado de fs. 163-164, y el dictamen pericial grafológico efectuado por el Instituto de Investigaciones Forenses cursante a fs. 285-
357, el cual establece que la firma fue producto de la mano escritora de Margoth Daza García. 

5.- Se tiene demostrado la existencia de un saldo de $us. 600.- pendiente de devolución a la parte demandada, habiendo los 
demandantes Valentín Santos Quispe Poma y Martha Jacinta Aguilar Cortez efectuado el depósito judicial N° 0147907 de 9 de noviembre de 
2011 por la suma de $us. 600, a favor de Margoth Daza García cursante a fs. 183-A, con lo cual se tiene por devuelta la totalidad del monto por 
concepto de anticresis. 

6.- Se tiene probado que la demandada Margoth Daza García ha incumplido con los términos del contrato en cuanto a la devolución del 
departamento en la fecha convenida, por cuanto actualmente el departamento se halla ocupado por la demandada y sus familiares, según 
audiencia de inspección judicial cuya acta cursa a fs. 279-281 y audiencia de confesión provocada de la demandada cuya acta cursa a fs. 267-
268. 

II.- Hechos no probados: 

Por ningún medio de prueba se ha demostrado lo siguiente: 

1.- Que la demandada Margoth Daza García haya cumplido con la devolución del departamento objeto del contrato de anticresis 
conforme fue convenido. 

2.- La parte demandante no ha demostrado, los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado por la parte demandada por el 
incumplimiento de la entrega del departamento, al no haber producido en la etapa probatoria la prueba pericial ofrecida. 

III.- Motivación y fundamentación: 

Por lo expuesto precedentemente, la relación de las pruebas producidas y valoradas en la subsunción fáctica y jurídica, se llega a las 
siguientes conclusiones: 

1.- En primer término corresponde precisar con referencia al régimen legal aplicable: Según el art. 450 del Cód. Civ., "Hay contrato 
cuando dos o más personas se ponen de acuerdo para constituir, modificar o extinguir entre sí una relación jurídica". En autos la relación 
jurídica entre parte demandante y demandada surge como emergencia de la suscripción del contrato de anticresis de 28 de junio de 2001 
cursante a fs. 1 y 162 de obrados. 

En el presente caso, si bien no se ha constituido el contrato de anticresis con las solemnidades que establece el art. 1430 del Cód. Civ., 
sin embargo el documento suscrito entre las partes el 28 de junio de 2001 de fs. 1 y 162 (original), tiene eficacia jurídica entre partes y revela la 
existencia de relación contractual con obligaciones recíprocas, con un plazo determinado, y a su vencimiento impone devolver el monto 
entregado por concepto de anticresis y por otra de restituir el departamento ocupado, en el que los contratos conforme a los arts. 1297 y 1298 
del Cód. Civ., configuran relación contractual incuestionable e ineludible, entendiéndose por contrato de anticresis, aquel en el que una persona 
llamada deudor propietario o un tercero por él entrega un bien inmueble a otro llamado acreedor anticresista para que de los frutos que 
produzca el inmueble en principio se haga pago de los intereses que produce el capital o si se lo pacta se haga pago en forma íntegra estos 
últimos, restituyéndose ambas partes las obligaciones o prestaciones asumidas, en el caso de autos se entrega un departamento a la 
demandada y por ese concepto se recibe el monto de $us. 5.600, generando obligaciones recíprocas a la conclusión del contrato. 

2.- Una de las causas de ineficacia sobrevenida del contrato es la prevista en el art. 568-I del Cód. Civ., el cual establece que en los 
contratos con prestaciones recíprocas cuando una de las partes incumple por su voluntad la obligación, la parte que ha cumplido puede pedir 
judicialmente el cumplimiento o la resolución del contrato, más el resarcimiento del daño. El parág. II del mencionado artículo establece a que si 
se hubiera demandado solamente la resolución, no podrá ya pedirse el cumplimiento del contrato, y el demandado a su vez, ya no podrá 
cumplir su obligación desde el día de su notificación con la demanda. 

En el caso de autos se tiene probado la causal de resolución de contrato invocado en la demanda, es decir que la demandada ha 
incumplido voluntariamente a la finalización del contrato de anticresis con la entrega del departamento a sus propietarios, desde el 28 de junio 
de 2003, fecha del fenecimiento del contrato hasta el presente, conforme se evidenció en audiencia de inspección judicial. En cuanto a los 
propietarios del departamento, estos han hecho la devolución de $us. 5.000 a la demandada, habiendo efectuado el depósito judicial 
correspondiente ante el Juzgado de la suma de $us. 600, cumpliendo por su parte con la obligación asumida de devolver el monto recibido por 
concepto de anticresis. 
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3.- El art. 574-I del Cód. Civ. establece que: "La resolución surte efectos con carácter retroactivo, salvo los contratos de ejecución 
sucesiva o periódica en los cuales la resolución no alcanza a las prestaciones ya efectuadas...". 

Teniendo presente la norma señalada, la resolución surte efectos con carácter retroactivo, es decir que las cosas vuelven al estado 
anterior al contrato. En el presente caso, corresponde que la demandada Margoth Daza García devuelva el departamento ubicado en el primer 
piso del inmueble N° 2019 de la Av. Kollasuyo de la Zona El Tejar de la Ciudad de La Paz, en el entendido que la parte demandante cumplió de 
su parte con la devolución del monto de anticresis. 

4.- Sobre el pago de daños y perjuicios demandado por la parte actora, al no haberse cuantificado, ni demostrado con prueba alguna, 
no corresponde su determinación. 

5.- En el caso que nos ocupa, se tiene en cuenta la fuerza probatoria que les asigna los arts. 1297 del Cód. Civ. y 399 del Cód. Pdto. 
Civ., a las pruebas documentales acompañadas, a la prueba de confesión judicial y de inspección ocular, éstas últimas producidas en 
audiencia, no habiéndose considerado la prueba testifical de cargo ofrecida, por expresa prohibición del art. 1328 del Cód. Civ. y por resultar 
inconducente e impertinente al objeto del proceso. Las demás pruebas son valoradas conforme a las reglas de la sana crítica según lo prevé los 
arts. 397 y 476 del Cód. Pdto. Civ., del Código Adjetivo Civil, por lo que corresponde atender en forma parcial la pretensión de la parte actora, 
en observancia de los arts. 568 del Cód. Civ. y 484 de su Procedimiento. 

POR TANTO: Se declara PROBADA en parte la demanda de resolución de contrato, incoada por Valentín Santos Quispe Poma y 
Martha Jacinta Aguilar Cortez en contra de Margoth Daza García mediante memorial de fs. 165-167, 171, 173, 175, 177, 178-179 y 181 e 
IMPROBADA por daños y perjuicios, con costas a la parte perdidosa, en cuyo mérito se dispone lo siguiente. 

1.- Se declara resuelto y sin valor legal el contrato de anticresis de 28 de junio de 2001 suscrito por Valentín Santos Quispe Poma y 
Martha Jacinta Aguilar Cortez con Margoth Daza García. 

2.- La parte demandada deberá proceder a la entrega del departamento ubicado en el primer piso del inmueble de la Av. Kollasuyo Nº 
2019 de la Zona El Tejar de la Ciudad de La Paz, a favor de los demandantes en el plazo de tres días a partir de la ejecutoria del presente fallo. 

3.- Sin lugar al pago de daños y perjuicios. 

Esta sentencia es dictada en La Paz, a 2 de septiembre de 2014. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Wilma Rosario Tancara.- Juzgado 8º de Instrucción Civil ï Comercial. 

Ante mí: Abg. Mónica Calzadillas.- Secretaria. 

AUTO COMPLEMENTARIO 

La Paz, 19 de septiembre de 2014. 

VISTOS Y CONSIDERANDO: Mediante memorial de 18 de septiembre de 2014, Valentín Santos Quispe Poma y Martha Jacinta Aguilar 
Cortez, notificándose tácitamente con la sentencia solicita la enmienda y complementación de la sentencia pronunciada en el presente caso. 

Solicita se disponga la enmienda y complementación en lo siguiente: 

1.- En la parte considerativa, en el punto 1 de los hechos probados: 

En la sentencia se manifiesta que el inmueble de su propiedad estuviese registrado en la Partida Nº 01484055, cuando de la revisión 
del documento de fs. 1 así como del testimonio de fs. 12-18 la partida correcta en Derechos Reales es la 01484035, por lo que pide se 
enmiende. 

2.- En la Parte Considerativa, en el Punto 3 de los Hechos probados, se señala, según audiencia de inspección judicial cuya acta cursa 
a fs. , sin indicar a que foja cursaría el acta de dicho acto judicial, y considerando que la misma cursa a fs. 279-281, pide se complemente. 

3.- En la sentencia se ha declarado resuelto y sin valor legal el contrato de anticresis de 28 de junio de 2001 suscrito con Margoth Daza 
García, quien deberá proceder a la entrega del departamento ubicado en el bien inmueble ubicado en la Av. Kollasuyo Nº 2019 de la Zona El 
Tejar en el plazo de 3 días a partir de la ejecutoria de la sentencia. Empero, es indudable que la demandada no entregará voluntariamente el 
citado departamento, sino tendrá que hacérselo en forma coercitiva, por lo que pide se complemente, que en caso de la no entrega del 
departamento en su favor, se expedirá el correspondiente mandamiento de lanzamiento o desapoderamiento. 

CONSIDERANDO: De la revisión de obrados así como de los datos de la sentencia de fs. 402-405 se tiene lo siguiente: 

1.- Sobre la enmienda: 

1.- En la parte considerativa punto 1 de los hechos probados, se consigna erróneamente la Partida N° 01484055, siendo que en la 
literal de fs. 162 se consigna en la Cláusula Primera la Partida correcta N° 01484035. 

2.- Sobre la complementación: 

1.- En la parte considerativa punto 3 de los hechos probados, se omite consignar el folio correspondiente al acta de audiencia de 
inspección judicial, siendo éste de fs. 279-281. 
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2.- En la parte resolutiva de la sentencia, numeral 2.- se dispone que la parte demandada deberá proceder a la entrega del 
departamento ubicado en el primer piso del inmueble de la Av. Kollasuyo Nº 2019 de la Zona El Tejar de la Ciudad de La Paz, a favor de los 
demandantes en el plazo de tres días a partir de la ejecutoria del presente fallo, omitiéndose consignar que éste sea bajo apercibimiento de 
expedirse mandamiento de desapoderamiento en caso de incumplimiento voluntario, al tratarse de la ejecución de una obligación de dar 
conforme al art. 33 de la L. Nº 1760. 

CONSIDERANDO: El art. 196-2 del Cód. Pdto. Civ., faculta al juez, que a pedido de parte, dentro de las 24 horas de la notificación, y 
sin sustanciación, corregir cualquier error material, aclarar algún concepto oscuro sin alterar lo sustancial, y suplir cualquier omisión en que se 
hubiere incurrido sobre alguna de las pretensiones deducidas y discutidas en el litigio, omisiones que se evidencian en el presente caso, y que 
ameritan su corrección, al no alterar el fondo de la resolución dictada. 

POR TANTO: Se dispone la enmienda y complementación de la sentencia (Resolución Nº 622/2014) de 2 de septiembre de 2014 
cursante a fs. 402-405 en lo siguiente: 

1.- En la parte considerativa numeral 1 de hechos probados, se enmienda la Partida Nº 01484055, siendo lo correcto el Nº 01484035. 

2.- En la parte considerativa numeral 3 de hechos probados, se complementa la foja del acta de inspección judicial, siendo éste de fs. 
279-281. 

3.- En la parte resolutiva numeral 2, se complementa en el sentido de que, la parte demandante deberá proceder a la entrega del 
departamento ubicado en el primer piso del inmueble de la Av. Kollasuyo Nº 2019 de la Zona El Tejar de la Ciudad de La Paz, a favor de los 
demandantes en el plazo de tres días a partir de la ejecutoria del presente fallo, bajo alternativa de expedirse mandamiento de 
desapoderamiento en caso de incumplimiento voluntario. 

Quedando de esta forma firmes y subsistentes los demás términos de la resolución mencionada, previas las formalidades de ley. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Wilma Rosario Tancara.- Juzgado 8º de Instrucción Civil ï Comercial. 

Ante mí: Abg. Mónica Calzadillas.- Secretaria. 

AUTO DE VISTA 

La Paz, 12 de junio de 2015. 

VISTOS: Todo lo obrado en el recurso de apelación de fs. 410, respuesta de fs. 413 y todo lo que ver convino y se tuvo presente, y; 

CONSIDERANDO: Que la demandada Margot Daza García interpone recurso de apelación contra la Resolución Nº 622/2014 de 2 de 
septiembre de 2014 por memorial de fs. 410, con los fundamentos expuestos en dicho memorial, y con la respuesta de fs. 413 se concede 
dicho recurso por auto de fs. 415 del expediente. 

CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución Nº 622/2014 se dicta sentencia declarando probada la demanda de cumplimiento de 
obligación y pago de daños y perjuicios contra la apelante, disponiéndose lo siguiente: 1.- declara resuelto el contrato de anticresis de 28 de 
junio de 2001 suscrito por Valentín Santos Quispe Poma y Martha Jacinta Aguilar Cortez con Margot Daza García.; 2.- La entrega del 
departamento del primer piso del inmueble de la Av. Kollasuyo Nº 2019 en el plazo de tres días, y 3.- Sin lugar al pago de daños y perjuicios. 

Fallo contra el que se deduce el recurso de apelación que se trata, con los fundamentos consignados en el memorial de fs. 410-411, los 
que son innecesarios de reproducción. 

CONSIDERANDO: Que de la revisión del proceso se tiene lo siguiente: 

Primero.- Que como uno de los agravios inferidos por la sentencia, se señala que, en el segundo punto de hechos probados por la 
demandante, se menciona que su persona entrego la suma de $us. 5.600.- quedando un saldo de $us. 100.- siendo así que de acuerdo al 
contrato de anticresis de fs. 1 y 162, en la cláusula tercera se señala que el monto de anticrético es de $us 5.700.- de los cuales son entregados 
a la firma $us. 5.000.- y el saldo de $us. 700.- a ser entregados en 6 meses y que en su declaración confesoria cuya acta cursa a fs. 267 
confiesa que entrego $us. 5.000.- a la firma, posteriormente $US 500.- a los 6 meses y $us. 200.- dos semanas después de la última entrega. 

Si bien el documento privado de anticresis, en su cláusula tercera señala el monto del anticrético en la suma de $us. 5.700.- pagaderos 
a la firma del mencionado documento la suma de $us. 5.000:- y el saldo de $us. 700.- en 31 de diciembre de 2001, no es menos cierto que 
dicho compromiso no se cumplió, ya que, según la declaración confesoria de la demandada al responder a la pregunta cuatro, señala que pago 
dicho saldo en dos cuotas uno a los seis meses de $us. 500.- y la segunda de $us 200.- dos semanas después de la última entrega (acta de fs. 
267-268). 

Lo afirmado y declarado tampoco coincide con lo comprometido en el documento original de anticresis, cuyo pago estaba pactado 
hasta el 31 de diciembre de 2001, y que no se ha probado haberse cumplido, tanto en la fecha pactada cuanto en el monto de dinero 
entregado, teniéndose simplemente la declaración confesoria de la apelante; y de contrario el documento que cursa a fs. 18, en el que se 
señala que el total entregado asciende a la suma de $us. 5.600.- de donde se tiene que lo afirmado por el juez a quo, en el considerando 1.- De 
hechos probados, en el fallo apelado, es evidente y se halla probado; ya que el monto de $us. 5.000.- se devolvió conforme se tiene del 
documento privado de 14 de noviembre de 2003 de fs. 163, el que fue objeto de estudio grafo técnico de la firma de la demandada, ante el 
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desconocimiento de la demandada, como sale de fs. 284 "D" a 357 del proceso, y el saldo mediante el depósito judicial de fs. 183 por la suma 
de $US 600.- No existiendo, en consecuencia agravio alguno en relación a la supuesta contradicción que se menciona en el recurso de 
apelación. 

Segundo.- En cuanto al agravio que señala la existencia de dos informes grafo técnicos realizados en el proceso y cuyos informes 
cursan de fs. 90 a 103 y de fs. 285-357, y que serían contradictorios y ameritaban un tercero dirimidor, es necesario señalar que en- todo el 
proceso se evidencia la existencia de tres informes grafotécnicos, los dos señalados por la apelante y el informe que cursa de fs. 141 a 154, por 
el que se establece en sus conclusiones que la firma estampada a nombre de Margot Daza en el documento privado de devolución de dinero 
de 14 de noviembre de 2003, guarda relación de correspondencia escritural con las muestras de comparación a nombre de Margot Daza 
García, con C.I. 2717828 L.P., conclusiones que coinciden con el informe cursante a fs. 285 a 357. 

Atento a ello el juez a quo, a tiempo de dictar el fallo de primera instancia sólo considera el informe presentado a fs. 285 a 357 dentro 
del trámite procesal y no el señalado por la parte apelante de fs. 90-103 por no haber sido presentado ni ratificado en el proceso, ya que el 
mismo se había producido antes de la declaratoria de perención de instancia hecho por resolución de fs. 130; por lo que dicho supuesto agravio 
no es tal, ya que el informe que se invoca no ha sido presentado y ni ratificado en el proceso, por lo que mal el juez a quo podía considerarlo. 

Tercero.- El tercer agravio invocado de que no se devolvió el total del monto del anticrético de la suma de $us 5.700.- no es tal, ya que 
no se ha probado ni demostrado por parte de la demandada el monto real que haya entregado a los actores, ya que la suma de $us. 700.- 
debía realizarse posterior a la suscripción del documento de anticresis y no cursa en obrados prueba alguna de las entregas que se haya hecho 
por tal concepto, siendo lo relacionado en el punto primero del presente considerando, de aplicación al caso. 

Cuarto.- El hecho de que la demandada continué ocupando el bien inmueble objeto del litigio, no se puede considerar como agravio 
inferido por la sentencia, por el contrario constituye la causa que justifica la iniciación del proceso. 

Quinto.- En cuanto al segundo punto que se fundamenta como agravio, es de señalar que la apelante incurre en error al considerar 
como agravio inferido por la sentencia un hecho que debió haber enervado en el curso del proceso a través de los medios legales de 
impugnación, el no hacerlo y por el contrario admitir la demanda al responderla en forma negativa como sale de fs. 198 a 200, es aceptar la 
competencia plena tanto de la parte demandante como del juez que conoció la causa, por lo que, no constituyendo este aspecto agravio 
inferido por el fallo no corresponde su tratamiento en el recurso. 

De donde se tiene que los supuestos agravios inferidos por la sentencia a la parte apelante, no son tales y que el juez de primera 
instancia hizo correcta aplicación de la norma, aplicando estrictamente a los hechos controvertidos, por lo que no existe vulneración alguna en 
cuanto a la apreciación de los hechos como la aplicación del derecho, toda vez que en la apreciación de la prueba es de aplicación los arts. 
1286, 1330 del Cód. Civ. y 397 de su Procedimiento. 

POR TANTO: El suscrito Juez 14º de Partido en lo Civil y Comercial, al amparo de lo regulado por el art. 237-I del C.P.C., CONFIRMA 
en su totalidad la Resolución Nº 157/2015 de 20 febrero de 2015 y su auto complementario de 20 de marzo de 2015 de fs. 152-153 vta. y 111 
vta., respectivamente, con costas en ambas instan conforme lo regulado por el art. 237-1 del C.P.C., debiendo devolverse obrados al juzgado 
de origen con nota de atención y formalidades de ley. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Walter Zamorano Castro.- Juez 14º de Partido en lo Civil y Comercial. 

Ante mí: Abg. Solanje Mejia Guardia.- Secretaria de Cámara. 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación a fs. 433 y vta., formulado por Margoth Daza García, contra el A.V. Nº 258/2.015 de 12 de junio de 
2015 de fs. 427 a 428, pronunciado por el Juez 14º de Partido en lo Civil y Comercial de la Ciudad de La Paz, en el Proceso De Cumplimiento 
De Obligación, Seguido por Valentín Santos Quispe y Martha Jacinta Aguilar Cortez contra Margot Daza García, respuesta de fs. 435 a 436; 
concesión de fs. 437, y:  

I. Antecedentes del proceso: 

El Juez 8º de Instrucción en lo Civil y Comercial de La Paz, dictó Sentencia Nº 622/2014 de 2 de septiembre de 2014 cursante de fs. 
402 a 405 complementado por Auto de fs. 407-408 de 19 de septiembre de 2014, por el que declara: Probada en parte la demanda de 
resolución de contrato incoado por Valentín Santos Quispe Poma y Martha Jacinta Aguilar Cortez en contra de Margoth Daza García mediante 
memorial de fs. 165-167, 171, 173, 175, 177, 178-179 y 181 e Improbada por daños y perjuicios, con las disposiciones pertinentes. 

Resolución que fue apelada por Margoth Daza García por memorial de fs. 410-411 vta. 

En mérito a esos antecedentes, el Juez 14º de Partido en lo Civil y Comercial de la Ciudad de La Paz, emitió el A.V. Nº 258/2.015 de 12 
de junio de 2015 de fs. 427-428, por el que confirma en su totalidad la resolución que señala, enmendando los datos correctos por Auto Nº 
300/2015 de fs. 430, señalando: Que fuera evidente la devolución de los dineros recibidos, no existiendo agravio mencionado en apelación; la 
conclusión arribada que la firma cuestionada corresponde a la demandada. La no existencia de respaldo para su afirmación de no haberse 
devuelto el total del dinero; la justificación del proceso; el error incurrido por la apelante aspectos que debieron ser reclamados en el proceso al 
responder a la demanda. 

La no evidencia de los agravios, la correcta aplicación del a quo, desvirtuando las acusaciones y la correcta apreciación de las normas. 
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II. Del contenido del recurso de casación: 

1.- Refiere a razonamiento del ad quem respecto a la actuación del juzgado de primera instancia, respecto a la presunta no validez de 
un informe que daría por cierto lo afirmado en su recurso de apelación. 

2.- Refiere que existió violación de los arts. 309 y 311 del Cód. Pdto. Civ., al no haberse iniciado dentro del año siguiente de la 
perención que fuera viciado de nulidad lo emitido luego. 

Lo anterior fuera prueba para demostrar la violación de la norma, al no invalidar la sentencia emitida por el de primera instancia, 
vulnerando el debido proceso y normas que fueran de inexcusable cumplimiento. 

Por lo anterior pide se le conceda el recurso de casación o nulidad a fin de que se disponga la casación del auto de vista. 

De la respuesta al recurso de casación 

Refiere las características de un recurso de casación, reclama porque fuera otra persona quien se presenta el recurso de casación sin 
la facultad pertinente. Reitera que el recurso de casación no cumple con lo previsto por el art. 258-2 del Cód. Pdto. Civ., transcribe 
jurisprudencia emitida por la ex Corte Suprema de la Nación, pidiendo se declare infundado el recurso. 

III. Doctrina aplicable al caso: 

Sobre las características del recurso de casación. 

El recurso de casación es considerado como un medio impugnatorio vertical y extraordinario procedente en supuestos estrictamente 
determinados por ley y dirigido a lograr que el máximo tribunal revise y reforme o anule las resoluciones expedidas en apelación que infringen 
las normas de derecho material, las normas que garantizan el derecho al debido proceso o las formas esenciales para la eficacia y validez de 
los actos procesales. 

Como característica esencial de este recurso podemos establecer que no se trata de una tercera instancia, pues el tribunal de casación 
es un tribunal de derecho y no de hecho, por ello el recurso solo procede por las causales taxativamente indicadas por la ley, debiendo el 
tribunal de casación circunscribirse a considerar las causales invocadas por el recurrente y siempre que se formulen con observancia de los 
requisitos exigidos por la misma ley.  

Cuando el recurso de casación se interpone en el fondo, esto por errores en la resolución de fondo del litigio error "in iudicando", siendo 
su finalidad la casación del Auto de Vista recurrido y la emisión de una nueva resolución que resuelva el fondo del litigio; en tanto que si se 
plantea en la forma error "in procedendo", es decir por errores de procedimiento, siendo su finalidad la anulación de la resolución recurrida o del 
proceso mismo cuando se hubieren violado las formas esenciales del proceso sancionadas con nulidad por la ley.  

Respecto a la verdad material. 

Gonzalo Castellanos Trigo en su obra ñAn§lisis Doctrinal del Nuevo C·digo de Procedimiento Civilò, abordando el tema en cuestión 
se¶ala que: ñA trav®s de las pruebas arrimadas a un expediente civil, el funcionario forma su convicción acerca de los acontecimientos que se 
someten a su investigación y la prueba impacta en su conciencia, generando ello distintos estados de conocimiento, cuya proyección puede 
darle la firme convicción de haber descubierto la verdad o que, ese conocimiento coincide con la verdad. 

Las reglas vinculadas a la carga de la prueba deben ser apreciadas de acuerdo a la índole y características del asunto que se somete a 
la decisión del órgano jurisdiccional, principio que está relacionado con la necesidad de dar primacía (por sobre la interpretación de las normas 
procesales) a la verdad jurídica objetiva, de modo que su esclarecimiento no se vea afectado por un excesivo rigor formal. Los jueces no 
pueden prescindir de los medios a su alcance para determinar dicho principio y evitar que el proceso se convierta en una sucesión de ritos 
caprichosos, pues de ser ello así, la sentencia no constituiría la aplicación de la ley a los hechos de la casusa sino la frustración ritual de la 
aplicación del derecho.ò 

Respecto a los principios Ético- Morales  

Son principios inherentes a la sociedad plural boliviana que están contenidos en el Art. 8 ïI de la Constitución Política del Estado. Son 
éticos porque guían el comportamiento de las personas; son principios o fundamentos del fuero interno que impulsan el respeto humano.  

Son morales porque reflejan los modos habituales de obrar o proceder. En síntesis, son principios de comportamiento de la vida privada 
de los individuos que impulsan el respeto humano.  

IV. Fundamentos de la resolución: 

No obstante la limitada argumentación que contiene el recurso de casación en estudio, en sujeción a lo previsto por el art. 180-I y II de 
la C.P.E., referidos a los principios de accesibilidad e impugnación se pasa a considerar los dos puntos expuestos. 

1.- Respecto a la presunta no validez de un informe que daría por cierto lo afirmado en su recurso de apelación. Habrá que considerar 
que el reclamo resulta genérico, sin que exista propiamente denuncia de vulneración de norma alguna que incida en el resultado del decisorio 
asumido por los de instancia. Debe tomar en cuenta la recurrente asimismo el principio de verdad material prevista por el art. 180-I de la C.P.E. 

2.- Cuando en un segundo acápite señala violación de los arts. 309 y 311 del Cód. Pdto. Civ., en la consideración que la acción de la 
parte actora quedó extinguida ante la declaración de perención de instancia y no haberse iniciado nueva demanda dentro del año siguiente. 
Llama la atención la postura de la recurrente en su vaga pretensión de acusar la vulneración de las referidas normas sin precisar cómo hubiera 
ocurrido ello, más si de la revisión de antecedentes se establece que en definitiva existe la evidencia de la existencia del contrato celebrado 
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entre partes, y la posterior devolución de la suma de dinero a la finalización del plazo pactado, resultando contrario su actuar a los principios 
ético morales constitucionales previstos por el art. 8-I de la C.P.E. 

Al margen de lo anterior de manera estricta en la tramitación del proceso, tal como estableció el ad quem, a la citación con la demanda, 
a tiempo de apersonarse por memorial de fs. 198 a 200 no cuestionó aquel aspecto y asumió defensa de fondo, habiendo convalidado con su 
accionar cualquier cuestionamiento que pudiera efectuarse contra el tiempo transcurrido, si esto es así, resulta carente de fundamento el 
reclamo efectuado en su recurso de casación respecto a la presunta existencia de violación a las normas señaladas. 

Asimismo el petitorio resulta defectuoso, pues no se sabe a ciencia cierta si pretende la nulidad o casación del auto de vista, que al 
parecer se concreta a casación al señalar el art. 271-4 del Cód. Pdto. Civ. 

No obstante las deficiencias advertidas, habiéndose otorgado respuesta puntual a su reclamo en función a los nuevos principios 
constitucionales y desvirtuado las mismas, corresponde emitir fallo por el infundado, debiendo asimismo la parte demandante tener presente 
ese aspecto. 

POR TANTO: La Sala Civil del Tribunal Supremo de Justicia del Estado Plurinacional de Bolivia, con la facultad conferida por el art. 42-
I-1 de la L. Nº 025 del Órgano Judicial, en aplicación a lo previsto por el art. 220-II de la L. Nº 439 del Código Procesal Civil declara 
INFUNDADO el recurso de casación formulado por Margoth Daza García por memorial a fs. 433 y vta., contra el A.V. Nº 258/2015 de 12 de 
junio de 2015 de fs. 427-428. Con costas y costos. 

Se regulan los honorarios del abogado en Bs 1.000. 

Relator: Magistrado Dr. Rómulo Calle Mamani. 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Rómulo Calle Mamani. 

Dra. Rita Susana Nava Duran. 

Sucre, 28 de abril de 2017. 

Ante mí: Abg. Gonzalo Rojas Segales.- Secretario de Sala. 

 

430  
Sociedad Hotelera Bedelar Ltda. c/ Celso Vallejo Condo. 

Nulidad de auto de declaratoria de heredero y otro 

Distrito: Potosí 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación de fs. 217-218 vta., formulado por Rodolfo Becerra de la Roca, contra el A.V. Nº 63/2016 de 22 de abril 
de 2016 de fs. 213 a 215 vta., pronunciado por la Sala Civil y Comercial del Tribunal Departamental de Justicia de Potosí, en el proceso de 
nulidad de auto de declaratoria de heredero y reconocimiento de propiedad, seguido por Sociedad Hotelera Bedelar Ltda., representado por 
Rodolfo Becerra De La Roca contra Celso Vallejo Condo, respuesta de fs. 221-222; concesión de fs. 224, y:  

I. Antecedentes del proceso: 

La Juez de Partido Mixto Liquidador y de Sentencia de Uncía del Departamento de Potosí, dictó Sentencia Nº 61/2015 de 31 de octubre 
de 2015 cursante de fs. 187 a 191, por el que declara: Improbada la demanda de nulidad de auto de declaratoria de heredero y reconocimiento 
de propiedad interpuesta de fs. 5 a 8 por los representantes de la Sociedad Hotelera Bedelar Ltda., sin lugar al reconocimiento de derecho de 
propiedad de los fundos agrícolas referidos en dicha demanda. 

Resolución que fue apelada por Rodolfo Becerra De La Roca en representación de la parte demandante por memorial de fs. 193 a 195 
vta. 

En mérito a esos antecedentes, La Sala Civil y Comercial del Tribunal Departamental de Justicia de Potosí, emitió el A.V. Nº 63/2.016 
de 22 de abril de 2016 de fs. 213 a 215 vta., por el que Confirma la Sentencia Nº 61/2015 de 31 de octubre de 2015 de fs. 187-191 de obrados, 
señalando: A los argumentos de apelación, el cuestionamiento referido a la declaratoria de herederos del demandado respecto a su madre al 
considerarla ilegal, fraudulenta y dolosa, desvirtuando aquellas aseveraciones, explicando la procedencia de la aceptación y petición de 
herencia, los llamados por ley y la pertinencia entre la causante y su descendencia. Desvirtuando asimismo la presunta aceptación fuera del 
plazo establecido por ley. Encuentra carencia de legitimación activa para formular la prescripción de la aceptación de la sucesión del 
demandado, asimismo no tuviera legitimación para invocar el art. 1029 del Cód. Civ. reafirmando la carencia de legitimación. 
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Por otro lado respecto al pronunciamiento de la sentencia, encontrando análisis y fundamentación pertinente que fuera efectuada en 
primera instancia.  

Aclarando los casos de prelación de los legitimados a suceder como forzosos o legales y que la prescripción de la aceptación de la 
herencia solo puede ser invocada por los herederos llamados a suceder, que para terceros existen vías llamadas por ley. 

Al margen de lo anterior señala que no habría formulado suficiente motivación y fundamentación en su recurso, sin explicar porque 
consideraría la existencia de contradicción o la vulneración, interpretación errónea o aplicación indebida de la ley, o el haber incurrido en error 
de hecho o derecho. 

II. Del contenido del recurso de casación: 

Interpretación errónea de la Ley referida a la prescripción de la petición de herencia, efectuando consideraciones respecto a la 
interpretación y aplicación de normas al respecto efectuadas por el ad quem, acusando de defectuosa interpretación en quebranto de principios 
constitucionales. Teoriza aspectos referidos a la interpretación, la labor de los juzgadores al respecto. 

En relación a que la declaratoria de herederos fuera imprescriptible sostenido por el Ad quem en sujeción a lo establecido por el art. 
642 del C.P.C. Acusa interpretación incorrecta de los arts. 1029-III y 1456-I-II, así como el art. 1029 del Cód. Civ., que establecería el plazo de 
10 años y vencido el plazo habría prescrito el derecho, apoyando otros aspectos en relación al mismo, relacionando con la adquisición de 
propiedades que hubiera realizado con anterioridad desde los que habría transcurrido considerable tiempo. 

Respecto a la falta de legitimación para interponer demanda de nulidad y prescripción de la declaratoria de herederos, que la norma 
autorizaría a cualquier persona que tenga interés legítimo y la misma fuera imprescriptible, que por su condición de compradores de buena fe 
de las propiedades que señala ostentarían aquel interés, señalando una vez más el transcurso del tiempo respecto a la compra que hicieran así 
como el tiempo de la declaratoria de herederos. Que al haberse negado la legitimación activa para demandar la prescripción se habría 
vulnerado las normas señaladas supra. Pide se emita resolución casando el auto de vista. 

De la respuesta al recurso de casación 

Contradice a los argumentos del recurso, que los únicos autorizados para modificar o solicitar la nulidad de autos de declaratoria de 
herederos se encontrarían en el ámbito familiar, explicando su razonamiento al respecto, refiriendo a los antecedentes de las transferencias. 
Explicando en la parte final el razonamiento referido a la intervención de los demandantes. 

III. Doctrina aplicable al caso: 

Procedencia de la nulidad de la declaratoria de herederos: 

A.S. NÜ 364/2012 de 25 de septiembre 2012, donde se determin·: ñéque se puede anular la declaratoria de herederos: 1) cuando el 
heredero no está incluido a la sucesión llamada por ley; y 2) cuando se ha falsificado documentos para acreditar una filiación que le permite 
entrar de manera fraudulenta dentro la orden de llamamiento para la sucesión del de cujus. Siendo esos los dos presupuestos, por los cuales 
se puede admitir y sustanciar una demanda de nulidad de declaratoria de herederos, aspecto que en el caso en concreto no aconteceò. 

Improponibilidad de la demanda. 

Respecto al tema, este Tribunal expuso razonamiento en el A.S. Nº 692/2014 de 25 de noviembre 2014 que: ñSe considera 
presupuestos procesales a aquellos elementos de existencia previa  que resultan necesarios para la formación de un proceso, hacen referencia 
a los pilares que lo sostienen cuya verificación es obligación del Juez de la causa al momento de admitir la demanda, según Piero Calamandrei 
"Los presupuestos procesales  son los requisitos necesarios para que pueda constituirse un proceso válido, o una relación procesal válida que 
deben existir a fin de que se llegue a una resolución eficaz. En este sentido, desde su teoría de la relación jurídica el tratadista alemán Oscar 
Von Bulow, en relaci·n a los presupuestos procesales dijo: ñesencialmente, se tiene uno de car§cter objetivo (la fundamentación fáctica de la 
pretensión, es decir, la necesidad de que los hechos concretos narrados en las pretensiones de las partes puedan subsumirse en el supuesto 
de hecho abstracto de una norma jurídica), y otro de carácter subjetivo que se refiere esencialmente a la legitimación - que las partes sean 
realmente los sujetos que ostentan algún tipo de un derecho subjetivo o un interés legítimo. 

La S.C. Nº 1587/2011-R de 11 de octubre al referirse a la legitimaci·n dijo: ñLa legitimaci·n en el orden procesal debe relacionarse con 
el concepto de acción y por consiguiente, con sus sujetos activo y pasivo, se configura con el reconocimiento que el derecho hace a una 
persona de la posibilidad de ejercitar y mantener con eficacia una pretensión procesal - legitimación activa -, o de resistirse a ella eficazmente - 
legitimaci·n pasivaéò, por lo que la legitimaci·n resulta ser un presupuesto que afecta tanto al actor como al demandado. La pretensión, en 
efecto, debe ser deducida por y frente a una persona procesalmente legitimada, lo contrario torna inadmisible la demanda. 

En este antecedente este Tribunal Supremo de Justicia citando a manera de orientación la Jurisprudencia Venezolana, a través del 
A.S. NÜ 153/2013 al respecto razono lo siguiente: ñtradicionalmente la improponibilidad manifiesta, se centra en el objeto de la pretensión, en la 
idoneidad de la relación jurídico sustancial presentada en el proceso y la aptitud que tiene esa pretensión de ser actuada en derecho, 
entendiendo que la improponibilidad puede presentarse como: 1) Improponibilidad objetiva: Cuyo radio de evaluación analiza los efectos 
jurídicos materiales de la pretensión y la falta de aptitud jurídica del objeto para ser juzgado en derecho. Se trata de los que se pretende, no 
puede ser juzgado absolutamente, alguna veces a esto le llaman rechazo in limine de la demanda o improponibilidad manifiesta de la 
pretensión, y 2) Improponibilidad subjetiva: que analiza en las condiciones subjetivas, personales necesarias para interponer la pretensión, 
estamos en el caso específico de la falta de inter®s sustancial en el actor para proponer la pretensi·nò. 

En este entendido, nos interesa para el caso presente referirnos a la improponibilidad subjetiva que, como se tiene señalado en el auto 
supremo antes citado, se centra en el juicio que hace el juez antes de admitir la demanda, pero sobre la falta evidente de interés sustancial en 
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el actor para proponer su demanda, que en el caso de autos, es sobre nulidad de declaratoria de herederos, por lo que correspondía al juez 
analizar si el actor contaba con la debida legitimidad que hace a la proponibilidad subjetiva de su pretensión; para explicar esta situación 
conviene traer a colaci·n lo considerado en el A.S. NÜ 516/2014 que se¶al·: ñéel principio dispositivo es reconocido por la doctrina como un 
principio básico e informador del proceso civil estrechamente ligado a la naturaleza privada de los derechos subjetivos que se controvierten en 
él. Así, si el estado reconoce a los ciudadanos un derecho subjetivo de libre disponibilidad, es evidente que sólo al titular de ese derecho 
subjetivo le compete discernir y decidir si desea instar la tutela jurisdiccional de tal derecho dando inicio a un proceso; definir el contenido y 
alcance de la tutela que solicita y; disponer del derecho poniendo fin al procesoò. 

Asimismo en el A.S. NÜ 346/2013 de 15 de julio 2013 ñSobre la misma diremos que mediante A.S. NÜ 364/2012 de 25 de septiembre, 
este tribunal, tomando en cuenta la naturaleza de las cuestiones planteadas, referente a una pretensión de nulidad de declaratoria de herederos 
ha desarrollado jurisprudencia, exponiendo lo siguiente: ñFinalmente, debi· tomarse en cuenta que se puede anular la declaratoria de 
herederos: 1) cuando el heredero no está incluido a la sucesión llamada por ley; y 2) cuando se ha falsificado documentos para acreditar una 
filiación que le permite entrar de manera fraudulenta dentro la orden de llamamiento para la sucesión del de cujus. Siendo esos los dos 
presupuestos, por los cuales se puede admitir y sustanciar una demanda de nulidad de declaratoria de herederos, aspecto que en el caso en 
concreto no aconteceò, por lo que al margen de lo previsto en el art. 1018 del C·d. Civ., tan solo queda la causal de anular una aceptación de 
una herencia de una sucesión insolvente a requerimiento de los acreedores, fuera de ello no resulta ser aplicable las normas contenidas para 
invalidar los contratos, por expresa disposición del segundo parágrafo del art. 451 del Cód. Civ., cuya norma condiciona su aplicación a los 
actos jurídicos en general, cuando la norma que regula los actos no sea contradictoria, y en la especie el propio art. 1021, señala la calidad de 
su irrevocabilidad y describe los límites para su impugnación, por vía de nulidad, en ese sentido no se evidencia haberse violado el art. 451-II 
del Cód. Civ. y como efecto de la misma menos se advierte interpretación errónea o aplicación indebida de los num. 6 y 5 de los arts. 554 y 549 
del C·d. Civ., en forma respectivaò. 

IV. Fundamentos de la resolución: 

Del contexto de la demanda formulada, se establece que en definitiva lo que se pretende en la causa es la nulidad de declaratoria de 
herederos efectuado por el demandado Celso Vallejo Condo, habiéndose tramitado el mismo hasta llegar ante este tribunal cuestionando los 
fallos emitidos por los de instancia. 

En ese antecedente y no obstante la existencia de un recurso de casación, conforme prevé el art. 106 del Cód. Proc. Civ., que refiere 
que el juez o tribunal de casación anulará de oficio todo proceso en el que se encontraren infracciones que interesan al orden público; se pasa 
a efectuar revisión de oficio del proceso en cuestión en aplicación del principio de eficacia prevista por el art. 180-I de la C.P.E. 

1.- Es pertinente señalar en relación a la pretensión de nulidad de declaratoria de herederos, en consonancia con lo desarrollado en la 
doctrina aplicable señalado supra, que es posible anular una declaratoria de herederos en los siguientes casos: 1. Cuando el heredero no está 
incluido a la sucesión llamada por ley; y 2. Cuando se ha falsificado documentos para acreditar una filiación que le permite entrar de manera 
fraudulenta dentro de la orden de llamamiento para la sucesión del de cujus. Identificándose así los dos presupuestos por los cuales es posible 
admitir y sustanciar una demanda de nulidad de declaratoria de herederos, aspecto que no acontece en el caso de autos. 

2.- Para la formación y pervivencia de un proceso, deben considerarse presupuestos procesales a elementos previos que resultan 
necesarios, las mismas que están impuestas al juzgador de la causa al momento de admitir una demanda. Este tribunal conforme se tiene 
expuesto en la doctrina aplicable (punto III) que antecede, ha recurrido a criterio doctrinal autorizado como es el criterio de Piero Calamandrei 
que sostiene que los presupuestos procesales son los requisitos necesarios para que pueda constituirse un proceso válido, o una relación 
procesal válida que deben existir a fin de que se llegue a una solución eficaz. Por otro lado se recurre a lo expuesto por el tratadista Oscar Von 
Bulow, en relaci·n a los presupuestos procesales, que se¶al·: ñesencialmente, se tiene uno de car§cter objetivo (la fundamentación fáctica de 
la pretensión, es decir, la necesidad de que los hechos concretos narrados en las pretensiones de las partes puedan subsumirse en el supuesto 
de hecho abstracto de una norma jurídica), y otro de carácter subjetivo que se refiere esencialmente a la legitimación, que las partes sean 
realmente los sujetos que ostentan algún tipo de un derecho subjetivo o un interés legítimoò. 

Entonces se tiene que desde la concepción de la doctrina se considera como presupuestos procesales de admisibilidad, de 
confrontación obligatoria por el juzgador de la causa: 1) la competencia y jurisdicción del tribunal; 2) la legitimación de las partes y; 3) la 
pretensión jurídicamente atendible. El control pertinente de los presupuestos procesales de admisibilidad señalados, permite establecer no solo 
la idoneidad de la relación procesal, evitando una sustanciación anormal y duración de procesos que estuviesen afectados de invalidez, 
consecuentemente cuando se estime la falta de un presupuesto procesal, el Juez de la causa está impuesto a pronunciar resolución de rechazo 
de la demanda de oficio, evitando así el desarrollo de un proceso y en su caso la emisión de sentencia infructífero. 

Al respecto en razonamiento del tribunal constitucional entre otras en la signada con el Nº 1587/2011-R de 11 de octubre, tratando el 
tema de legitimaci·n se¶al· que: ñLa legitimaci·n en el orden procesal debe relacionarse con el concepto de acción y por consiguiente, con sus 
sujetos activo y pasivo, se configura con el reconocimiento que el derecho hace a una persona de la posibilidad de ejercitar y mantener con 
eficacia una pretensión procesal - legitimación activa -, o de resistirse a ella eficazmente - legitimaci·n pasivaéò, resultando entonces la 
legitimación un presupuesto que afecta tanto al actor como al demandado. Estableciéndose que la pretensión, debe ser deducida por y frente a 
una persona procesalmente legitimada, lo contrario torna inadmisible la demanda. 

Asimismo este tribunal en el A.S. NÜ 692/2014 de 25 de noviembre 2014 se¶al· que: ñEn este antecedente este Tribunal Supremo de 
Justicia citando a manera de orientación la Jurisprudencia Venezolana, a través del A.S. Nº 153/2013 al respecto razonó lo siguiente: 
ñtradicionalmente la improponibilidad manifiesta, se centra en el objeto de la pretensi·n, en la idoneidad de la relaci·n jurídico sustancial 
presentada en el proceso y la aptitud que tiene esa pretensión de ser actuada en derecho, entendiendo que la improponibilidad puede 
presentarse como: 1) Improponibilidad objetiva: Cuyo radio de evaluación analiza los efectos jurídicos materiales de la pretensión y la falta de 
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aptitud jurídica del objeto para ser juzgado en derecho. Se trata de los que se pretende, no puede ser juzgado absolutamente, alguna veces a 
esto le llaman rechazo in limine de la demanda o improponibilidad manifiesta de la pretensión, y 2) Improponibilidad subjetiva: que analiza en 
las condiciones subjetivas, personales necesarias para interponer la pretensión, estamos en el caso específico de la falta de interés sustancial 
en el actor para proponer la pretensi·nò. 

En ese antecedente, es atinente para el caso en análisis abordar lo referido a la improponibilidad subjetiva, que en consonancia a la 
resolución aludida en el párrafo anterior, se ajusta en el juicio que hace el juzgador antes de admitir una demanda, en relación a la falta 
evidente de interés sustancial en el actor para proponer su demanda, que en el caso en estudio, como se identificó de principio versa sobre 
nulidad de declaratoria  de herederos (nulidad de auto definitivo de declaratoria de heredero y reconocimiento de propiedad), 
consecuentemente le correspondía al juez analizar si el actor contaba con la debida legitimidad que haga viable la proponibilidad subjetiva de 
su pretensión; para un cabal entendimiento de lo referido es pertinente asimismo recurrir a lo considerado por este tribunal en el A.S. Nº 
516/2014 el cual se¶al·: ñéel principio dispositivo es reconocido por la doctrina como un principio b§sico e informador del proceso civil 
estrechamente ligado a la naturaleza privada de los derechos subjetivos que se controvierten en él. Así, si el estado reconoce a los ciudadanos 
un derecho subjetivo de libre disponibilidad, es evidente que sólo al titular de ese derecho subjetivo le compete discernir y decidir si desea instar 
la tutela jurisdiccional de tal derecho dando inicio a un proceso; definir el contenido y alcance de la tutela que solicita y; disponer del derecho 
poniendo fin al procesoò. 

De lo analizado supra, en el caso presente se evidencia que el actor no cuenta con derecho subjetivo alguno que por el que se acredite 
para demandar en el presente proceso, lo cual implica señalar que no tiene la legitimación activa necesaria para su pretensión de nulidad de 
declaratoria de herederos de Celso Vallejo Condo, en consideración a que en momento alguno refiere ser pariente de la causante del 
demandado, y si bien señala haber adquirido propiedades del que fuera cónyuge de la madre del indicado, aquello no denota de ninguna 
manera un derecho subjetivo sucesorio que lo legitime a interponer la demanda de nulidad de declaratoria de herederos, aspecto que debió ser 
observado por el a quo, si bien esta situación de la carencia de legitimación de la parte actora fue observado por el ad quem, no se hizo mayor 
énfasis para repulsar la demanda y determinar su improponibilidad subjetiva. 

Es preciso además señalar que el interés legítimo para que un tercero demande la nulidad de un acto jurídico, está referido a la 
existencia de un derecho subjetivo, cuyos efectos dependan del acto jurídico que se pretenda invalidar, es decir, el interés legítimo del actor 
debe estar vinculado a la ineficacia que busca con su acción, ya que el interés propio está en el derecho subjetivo que pretende hacer valer por 
efecto de la invalidez que se acciona, aspecto que no ocurre en el caso de autos, en consideración a que la parte actora pretende justificar su 
interés legítimo con el argumento que hubiera realizado compra de terrenos de quien fuera cónyuge de la causante del demandado, aspecto 
que de ninguna manera tiene vinculación directa  con la declaratoria de herederos que en definitiva se persiguió anular, debiendo entender que 
si aquello es evidente y las referidas compras los tiene registrados como señala, aquel aspecto tiene mecanismos jurisdiccionales propios para 
su protección, que de ninguna manera dependen de la validez o no de la declaratoria de herederos. 

Bajo esas consideraciones legales corresponde dejar sin efecto todo lo tramitado. 

POR TANTO: La Sala Civil del Tribunal Supremo de Justicia del Estado Plurinacional de Bolivia, con la facultad conferida por el art. 42-
I-1 de la L. Nº 025 del Órgano Judicial, en aplicación a lo previsto por el art. 106 de la L. Nº 439 del Código Procesal Civil ANULA todo el 
proceso, en vista de que la parte demandante no tiene legitimación para interponer la demanda de nulidad de declaratoria de herederos, 
resultando en consecuencia la demanda subjetivamente improponible conforme se tiene expuesto. Sin multa por ser excusable el error. 

En aplicación del art. 17-IV de la L.Ó.J., remítase antecedentes al Consejo de la Magistratura. 

Relator: Magistrado Dr. Rómulo Calle Mamani. 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Rómulo Calle Mamani. 

Dra. Rita Susana Nava Duran. 

Sucre, 28 de abril de 2017. 

Ante mí: Abg. Gonzalo Rojas Segales.- Secretario de Sala. 
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Efraín Gonzales Romero y otro c/ José Luis Guarachi Landívar 

Sumario 

Distrito: Tarija 

SENTENCIA 

Pronunciada dentro del proceso civil seguido por Efraín Gonzales Romero y Enilda Delgado Martínez de Gonzales contra José Luis 
Guarachi Landívar por proceso sumario. 

VISTOS: La demanda, prueba y todo lo demás que convino ver y tener presente y; 

CONSIDERANDO: I.- Que mediante memorial de fs. 18 a 20 vta., se apersona Efraín Gonzales Romero y Enilda Delgado Martínez de 
Gonzales, interponen demanda de resolución de contrato de compra venta más el pago de daños y perjuicios exponiendo los siguientes 
hechos: 

1. Que en 16 de septiembre del 2011, ha celebrado un contrato privado de compra de venta con José Luis Guarachi Landívar, siendo el 
objeto del contrato la venta de un terreno ubicado en la zona de San Luis que tiene una superficie total de 236 ms2., siendo la superficie 
transferida de 104 ms2., es decir 11 metros de fondo por 9.5 de largo registrado en DD.RR. bajo la Matricula Computarizada Nº 
6011260002038 bajo el Asiento A-1 de 12 de marzo de 1993 con lo que acredita su legitimación en el presente proceso. 

2. Que en el contrato se ha acordado el precio total de la venta del terreno en la suma de $us. 4.160.- habiéndose cancelado a la firma 
del contrato privado la suma de $us. 2000.- por parte del comprador, quedando un saldo a pagar de $us. 2160.- que tenía que ser cancelado 
hasta el 20 de enero de 2012, computable a partir de la firma del presente documento privado, plazo que se encuentra vencido, sin que el 
demandado haya cancelado el saldo restante, incumpliendo de esta manera la cláusula tercera, motivo por el cual se han visto obligados a 
iniciar la presente acción. 

3. Indican que el demandado-comprador después de firmar el contrato se fue a vivir al terreno objeto del proceso donde existe una 
construcción de un cuarto, donde actualmente vivir. 

4. Amparan su demanda en los arts. 571, 573, 344 del Cód. Civ., ofrecen en calidad de prueba, documental, testifical y confesión 
provocada. 

5. Aclarando su demanda a fs. 24-25, indica que el incumplimiento del demandado les ocasionó daños y perjuicios, toda vez que 
tuvieron que recurrir a un préstamo de una institución bancaria Banco Sol con el objeto de poder cubrir unas obligaciones que eran urgentes y 
poder solucionar una deuda pendiente, donde cancelaron la suma de Bs 48.000, que es el daño ocasionado. 

Admitida la demanda mediante auto de fs. 25 vta., de obrados se corre en traslado al demandado, quien es citado cedulariamente 
conforme se evidencia mediante diligencia de fs. 29 y se apersona al proceso, contesta la demanda negando en todas su partes, exponiendo 
los siguientes hechos: que es evidente que en 16 de septiembre del 2011 ha suscrito un contrato privado de compra venta de un lote de terreno 
con Efraín Gonzales Romero y Enilda Delgado Martínez de Gonzales por la suma de $us. 4.160.- y en la suscripción se canceló la suma de 
$us. 2.000.- como adelanto y los restantes $us. 2.160.- de común acuerdo se determinó que debía ser cancelado en 20 de enero del 2012, 
saldo que fue cancelado en 16 de junio del 2012 conforme lo acredita con el recibo adjunto donde acredita que entrego al demandante suma de 
dinero que consiguió a través de préstamo adquirido de una persona. 

Desde el momento que cancelo la totalidad de la deuda empezó a realizar diferentes trabajos y mejoras en el terreno no solamente a 
partir de la cancelación sino mucho antes con la participación del mismo vendedor. 

Ampara al art. 479-1 del Cód. Pdto. Civ. 

CONSIDERANDO: II.- Trabada la relación jurídico procesal mediante auto de fs. 50 vta., de conformidad al art. 354 con relación al art. 
482 del Cód. Pdto. Civ., se procede a calificar el proceso como sumario de hecho. 

Realizado el trámite procesal que corresponde al proceso sumario, del análisis y valoración de los medios de prueba producidos y que 
son pertinentes a la pretensión de las partes, de conformidad a lo señalado por el art. 397 del Cód. Pdto. Civ. y la sana crítica se establece los 
siguientes: 

Hechos probados: 

1. La entrega del lote de terreno objeto de compra venta a favor del demandado, quien se encuentra en posesión del terreno, desde el 
momento de la compra venta a la fecha. 
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2. El pago de la suma de $us. 2.000.- como parte del precio de la venta por parte del demandado a favor de los demandantes ha 
momento de la suscripción del contrato de compra venta. 

3. Falta de pago del saldo adeudado de la compra venta en la suma de $us. 2.160.- por parte del demandado. 

4. El incumplimiento del pago del saldo del precio de la venta por parte del demandado. 

5. El vencimiento del plazo para la cancelación total del precio de la venta del lote de terreno objeto del contrato. 

6. Los daños y perjuicios ocasionados a los demandantes por el incumplimiento del demandado en el pago del precio de la venta en la 
suma de $us. 2.160. 

CONSIDERANDO: III.- De la valoración de la prueba de cargo y descargo: 

1. La prueba documental, cursante a fs. 1-2 de obrados, consistente el contrato de compra venta de 16 de septiembre del 2011, 
suscrito entre las partes del proceso, por la venta de un lote de terreno ubicado en la Zona San Luis, con una superficie de 104 ms2., prueba 
documental que se le asigna la fe probatoria prevista por el art. 1297 del Cód. Civ., documental que acredita la existencia del vínculo contractual 
entre las partes del proceso. 

2. Prueba documental de fs. 4, consistente en el folio real que acredita que los demandantes, cuentan con el derecho propietario sobre 
el bien inmueble objeto del proceso, toda vez que el documento de compra venta no ha sido registrado a favor del demandante. 

3. Prueba documental cursante a fs. 5 consistente en un contrato de préstamo de dinero, por la suma de Bs 35. 000.- adquirido por los 
demandantes del Banco Sol. 

4. Prueba documental de fs. 33 de obrados recibo de 16 de junio del 2012, por la suma de $us. 2.160.- el cual señala que el 
demandado habría cancelado el saldo del precio de la venta a favor del vendedor Efraín Gonzales Romero, sin embargo esta prueba ha sido 
desechada por la prueba pericial la cual determinó que el documento ha sido adulterado en la firma y rúbrica, toda vez que las mismas no 
corresponden al demandante. 

5. Pericia grafológica, cursante a fs. 105 a 107, realizado por el perito designado de oficio, el cual de manera categórica afirma que la 
firma y rúbrica estampada en el recibo de 16 de junio del 2012, no corresponde al demandante Efraín Gonzales Romero, con lo que se tiene 
acreditado que el demandado no ha efectuado el pago del saldo de la compra venta favor de los vendedores y con ello está acreditado el 
incumplimiento del contrato por parte del demandado, prueba que se le otorga la fe probatoria prevista por el art. 1333 del Cód. Civ. 

6. Prueba de confesión provocada, cursante a fs.86, habiendo el demandado sido deferido a confesión sin que se haga presente a la 
audiencia señalada, se tiene como una presunción de verdad de los hechos afirmados por los actores, los que además han sido demostrados 
en el proceso por la prueba producida por la parte demandante. 

CONSIDERANDO: IV.- De la fundamentación legal de la sentencia, en la resolución de la presente causa, se tiene los siguientes 
aspectos de orden legal. 

El contrato es el vínculo jurídico mediante el cual se crea, modifica o extinguen relaciones jurídicas de carácter patrimonial, definición 
realizada por el tratadista "Walter Carlos Kaune". 

Nuestro ordenamiento civil, en el art. 519 establece que el contrato tiene fuerza de ley entre las partes contratantes, es decir cada parte 
está obligada a su cumplimiento conforme a las cláusulas acordadas en él y no puede ser disuelto sino por consentimiento de las partes o de 
manera judicial. 

De acuerdo a lo previsto por el art. 519 del Cód. Civ., al tener el contrato fuerza de ley entre las partes contratantes, el mismo debe ser 
ejecutado de buena fe por ellas, sin embargo un contrato puede resolverse o deshacerse, cuando los contratantes de mutuo acuerdo renuncian 
al contrato, caso en el cual hablamos de resolución convencional o de mutuo acuerdo, el cual puede ser expreso cuando las partes lo 
convienen o tácito cuando se infiere del comportamiento de las partes. 

El contrato una vez celebrado produce todos sus efectos, pero si durante el desarrollo de su ejecución aparece una causal de 
resolución, el contrato válido se disuelve. 

La resolución de un contrato es un medio de invalidez del contrato por causas de incumplimiento culpable, imposibilidad sobreviviente o 
excesiva onerosidad que deja sin efecto con carácter retroactivo un contrato, resolución que solo podrá alegarla el contratante que cumplió las 
obligaciones que le correspondían en razón del contrato, el art. 568 del Cód. Civ., le da la opción de pedir la resolución o el cumplimiento en 
ambos casos con indemnización de daños y perjuicios. 

En el presente caso, se advierte que en 16 de septiembre del 2011, Efraín Gonzales Romero, Enilda Delgado Martínez de Gonzales en 
calidad de vendedores y José Luis Guarachi Landívar en calidad de comprador, han suscrito un contrato de compra venta de un lote de terreno 
ubicado en la Zona de San Luis de la Ciudad de Tarija, con una superficie de 104 ms2., debidamente registrado en DD.RR. en la Partida 356 
del Libro Primero de Propiedad Agraria del Departamento de Tarija e inscrito al Folio Tercero del Tercer Anotador, por el precio total de ($us. 
4.160), que fue cancelado de la siguiente manera: la suma de $us. 2000, a momento de la suscripción del documento de compra venta en 16 
de septiembre del 2011 y el saldo de $us. 2.160 debía ser cancelado hasta el 20 de enero del 2012, computable a partir de la firma del contrato, 
documento que fue reconocido por autoridad competente y tiene la fuerza probatoria prevista por el art. 1297 del Cód. Civ. 

Tomando en cuenta la previsión legal del art. 568 del Cód. Civ., previamente se debe verificar si la parte que pide la resolución, en este 
caso los demandantes, han cumplido con las obligaciones estipuladas en el contrato, de ello se puede advertir que los vendedores han 
cumplido con las cláusulas del contrato, toda vez que ha momento de la suscripción del contrato, han realizado la entrega del lote de terreno a 
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favor del comprador, quien se fue a vivir en el terreno en un cuarto que ya existía ha momento de la compra, hecho que fue afirmado por el 
demandado en su contestación de la demanda. 

Por el contrario, se tiene acreditado que el demandado no ha cumplido con las clausulas establecidas en el contrato, corno es la 
cancelación total del precio de la venta del terreno, adeudando un saldo de $us. 2.160, que debió ser cancelado hasta el 20 de enero del 2012, 
plazo que a la fecha se encuentra vencido. 

Que si bien el demandado, afirmó haber cancelado a los demandantes este saldo, presentando como prueba de descargo el recibo de 
16 de junio del 2012 cursante a fs. 33, sin embargo, el demandante desconoció el documento presentado, negando la firma y rubrica 
estampada en el mismo, en merito ello y en aplicación del principio de verdad material previsto por el art. 180 de la C.P.E., se ha sometido a 
pericia grafológica el referido documento, informe pericial que en sus conclusiones determina, que la firma y rúbrica estampada en el recibo de 
16 de junio del año 2012, no corresponde al demandante Efraín Gonzales Romero, prueba que se le otorga la fe probatoria prevista por el art. 
1333 del Cód. Civ., toda vez que el informe pericial fue realizado por un perito de oficio, además de ello se tiene que el demandado, no ha 
objetado este informe, conforme a la facultad conferida por el art. 440-II del Cód. Pdto. Civ., dando por bien el mismo. 

Considerando que los efectos de la resolución del contrato, es retroactivo, es decir es volver al estado jurídico preexistente como si el 
negocio no se hubiera concluido, teniendo como consecuencia principal, las partes contratantes entregarse las cosas o las prestaciones que 
hubieren recibo, en el presente caso corresponde que los vendedores reintegren el precio percibido por la venta en la suscripción del contrato, 
es decir la suma de $us. 2.000, sin intereses, considerando que el incumplimiento ha sido atribuible al demandado, asimismo se debe 
considerar una manera de compensación ante el uso del terreno por parte del demandado con los intereses generados por la suma entregada 
por la compra y venta, por otro lado el demandado debe realizar la entrega del terreno que fue objeto del contrato de compra venta, a favor de 
los demandantes. 

En cuanto al pago de los daños y perjuicios, es una expresión con la que se designan jurídicamente los perjuicios causados por una 
persona a otra, voluntaria o involuntariamente, por los que tiene que indemnizarla (tiene obligación de repararlos). 

En el contrato de compra venta, ante el incumplimiento de una de las partes los daños y perjuicios, consisten en el pago de una 
determinada suma de dinero que el comitente puede exigir judicialmente al demandado, que equivale a la utilidad o beneficio que a aquél le 
hubiese reportado el cumplimento efectivo, íntegro y oportuno de la obligación instaurada entre las partes o la reparación del mal causado. 

La indemnización de daños y perjuicios comprende no sólo el valor de la pérdida sufrida (daño emergente), sino también el de la 
ganancia que haya dejado de obtener el acreedor (lucro cesante). 

Al tenerse probado que el demandado ha incumplido su obligación del pago del saldo del precio de la venta, en el plazo estipulado en 
el contrato, esto ha generado un perjuicio a los demandantes, quienes ante la necesidad de contar con, dinero adquirieron un préstamo del 
Banco Sol por la suma de Bs 35.000, de los cuales cancelaban los intereses mensuales, préstamo que fue cancelado recién en la gestión 2014; 
usando la lógica y la sana crítica y en mérito al principio de verdad material y de justicia social proclamados por la Constitución, se tiene que los 
demandantes se han visto privados de contar con el saldo adeudado en la suma de $us. 2.160 por la venta de su terreno, dejando de percibir 
este monto, dejando de disfrutar las utilidades que puede brindar esta suma de dinero, toda vez que los actores al contar con la deuda 
adquirida mediante préstamo del Banco, los intereses podrían haber sido cubiertos en parte con el dinero adeudado por parte del demandado, 
los que hubieren hubieran disminuidos. 

Por lo expuesto precedentemente en aplicación de los principio de verdad material, debido proceso, igualdad de las partes, eficacia, 
legalidad y de justicia social establecidos en los arts. 180, 8 y 9 de la C.P.E., que es la norma suprema del Ordenamiento Jurídico Boliviano, 
que goza de primacía frente a cualquier disposición normativa (art. 410-II C.P.E.), de acuerdo a la sana critica de la juzgadora y a la valoración 
de los medios de prueba, conforme los arts. 379, 397 del Cód. Pdto. Civ. y 1283, 1285, 1286, 1297, 1327, 1330, 1331 del Cód. Civ., se 
resuelve. 

POR TANTO: La suscrita Juez de Instrucción 2º en lo Civil de la Capital, en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes del Estado 
Plurinacional de Bolivia, FALLA declarando PROBADA la demanda sumaria de resolución de contrato más daños y perjuicios de fs. 18 a 20 y 
su aclaración de fs. 24-25 obrados interpuesta por los demandantes Efraín Gonzales Romero y Enilda Delgado Martínez de Gonzales, en 
contra del demandado José Luis Guarachi Landívar con costas y como consecuencia se dispone lo siguiente: 

1. Se declara resuelto el contrato de compra venta de 16 de septiembre del 2011, suscrito entre las partes del proceso, por la venta de 
un lote de terreno ubicado en la Zona de San Luis de la Ciudad de Tarija, con una superficie de 104 ms2., documento cursante a fs. 1-2 vta. de 
obrados, disponiéndose que en el plazo de 10 días hábiles de ejecutoriada la sentencia, el demandado restituya el lote de terreno objeto del 
proceso a favor de los demandantes en el estado en que ha sido entregado ha momento de la venta. 

2. En el mismo plazo los demandantes Efraín Gonzales Romero y Enilda Delgado Martínez de Gonzales, deberán devolver la suma de 
$us. 2.000.- entregados ha momento de la venta a favor del demandado, sin intereses, cuyo pago deberá ser efectuado mediante depósito 
judicial realizado al juzgado. 

3. En caso de incumplimiento se procederá a su cumplimiento en ejecución de sentencia. 

4. Se dispone el pago de daños y perjuicios, consistentes en el pago de los intereses legales del 6% anual, por la suma de Bs 35.000.- 
intereses desde la fecha de vencimiento del contrato es decir el 20 de enero del 2012 hasta la citación del demandado en 12 de junio del 2014, 
los que serán cuantificados en ejecución de sentencia. 

Esta sentencia es dictada en Tarija, a 22 de mayo de 2015. 

Regístrese. 
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Fdo.- Abg. Susana Ruiz.- Juez 2° de Instrucción en lo Civil de la Capital. 

Ante mí: Abg. Norma Noemí Mejia Copa.- Secretaria. 

AUTO DE VISTA 

Tarija, 7 de septiembre de 2015. 

VISTOS: El recurso de apelación interpuesto por el demandado José Luis Guarachi Landívar en contra de la sentencia de fs. 111-114 
de obrados, pronunciada por la Jueza 2° de Instrucción en lo Civil de la Capital, dentro del proceso sumario de "Resolución de contrato" 
seguido por Efraín Gonzáles Romero y Enilda Delgado Martínez de Gonzáles en contra del ahora recurrente, expresión de agravios contenidos 
en el memorial recursivo de fs. 118-121, contestación de fs. 124-127, auto interlocutorio de concesión del recurso de fs. 127 vta., datos del 
proceso y todo lo demás que ver convino para resolver. 

CONSIDERANDO: I.- En aplicación del principio de pertinencia consagrado en el art. 236 del Cód. Pdto. Civ., a efecto de 
pronunciamiento, se procede a identificar los agravios del recurso impugnatorio, los que se sintetizan en: 

1.- La tramitación de la presente causa se habría realizado en una total indefensión del demandado, vulnerando su derecho a la 
defensa y afectando normas del debido proceso e igualdad de oportunidades, esto debido a que la presente causa se habría tramitado en base 
a normas procesales en vigencia, como son las del Código de Procedimiento Civil y otras que ingresaron en vigencia parcial, como lo son las 
del Código Procesal Civil (L. Nº 439), lo que ha generado confusiones en cuanto a la interpretación y aplicación de las mismas. De manera 
concreta el recurso observa la forma como fueron practicadas las notificaciones al demandado, indicando que todas fueron en secretaría del 
juzgado y no en el domicilio procesal señalado para el efecto, puesto que de acuerdo a la interpretación que realiza el recurrente debería 
diferenciarse las formas de practicar las notificaciones; es decir, las resoluciones que compelen a realizar algún acto procesal en un 
determinado tiempo (audiencias), deberían ser notificadas en el domicilio procesal, mientras que las otras resoluciones bien podrían hacerse en 
secretaría del juzgado. 

CONSIDERANDO: II. De la revisión y análisis de la presente causa y compulsados los antecedentes del proceso con las normas 
legales aplicables al caso en concreto, se llega a emitir las siguientes consideraciones de orden legal: 

De manera concreta, clara y categórica, corresponde indicar que el recurso de apelación que nos ocupa, no identifica agravios precisos 
que se encuentren contenidos en la sentencia impugnada, puesto que de una lectura in extensa de este memorial recursivo, se advierte que el 
mismo objeta la forma como se habría substanciado el proceso hasta el pronunciamiento de la sentencia, en consecuencia corresponde 
precisar las siguientes aclaraciones. 

1.- La demanda sumaria de resolución contractual base de la presente causa, fue interpuesta de manera formal en 19 de mayo de 
2014, data en la que ya se encontraban en vigencia anticipada algunas normas del Código Procesal Civil (L. Nº 439), de forma concreta 
aquellas correspondientes al domicilio procesal (art. 72), régimen de comunicación procesal (arts. 73-88), sistema de cómputo de plazos 
procesales (art. 89-95), régimen de nulidades (art. 105-109), procedimiento de citaciones (art. 117-124) y excusas y recusaciones (art. 347-
356); conforme lo estipula la disposición transitoria segunda del nuevo Código Procesal Civil; encontrándose éstas normas en vigencia y 
aplicación anticipada, desde el 25 de noviembre de 2013, fecha de la publicación de ésta-nueva norma adjetiva civil. 

En consecuencia, la tramitación y/ o substanciación del presente proceso sumario, se la realizo en base a estas normas de aplicación 
anticipada y las demás normas aún vigentes del Código de Procedimiento Civil, aspecto del cual resulta imposible abstraerse puesto que 
ambos procedimientos constituyen normas de orden público y de obligatorio cumplimiento. 

En consecuencia, al encontrarse vigentes de manera anticipada las normas procesales correspondientes al domicilio procesal y al 
régimen de comunicaciones procesales o notificaciones, es que correspondió aplicar éstas en el sumario que nos ocupa; por lo que el 
demandado José Luis Guarachi Landívar, si bien al momento de apersonarse y contestar la demanda (fs. 34-35), señalo su domicilio procesal 
en el bufete de su abogado, correspondía a partir de ése momento y para actuaciones subsiguientes, notificarlo conforme lo estipula el Art. 82 
del nuevo código procesal civil, aplicable como regla general "Después de las citaciones con la demanda y la reconvención, las actuaciones 
judiciales en todas las instancias y :fases del proceso deberán ser inmediatamente notificadas a las partes en la secretaría del juzgado...". 

En síntesis, desde la puesta en vigencia anticipada de las normas legales relativas a las comunicaciones procesales, todas las 
notificaciones, con todos los actuados procesales, son realizadas en secretaría del juzgado, de tal manera que la misma norma procesal, prevé 
en su art. 84 que las partes y sus abogados tienen la carga procesal de asistir obligatoriamente a la secretaría del juzgado o tribunal, 
admitiendo para el efecto la posibilidad de que los abogados puedan nombrar un procurador profesional o estudiante para que éste asuma esta 
obligación. 

Si se analiza ésta norma adjetiva civil, la misma no efectúa diferencias entre las actuaciones procesales que deban ser notificadas en la 
secretaría del juzgado o en el domicilio procesal; por lo que no cabe la interpretación de que algunas resoluciones que puedan causar más 
agravio que otras deban ser notificadas en el domicilio procesal y otras en secretaría. 

De tal manera que en el presente caso de autos, todas las actuaciones procesales, desde señalamientos de audiencias, diferimiento a 
confesiones, traslado con medios probatorios periciales y otros, fueron notificados en secretaría del juzgado, reputándose estas diligencias 
como válidas por estar efectuados conforme a norma legal vigente; en consecuencia no resulta válida la impugnación a estas actuaciones 
procesales, puesto que lo contario implicaría otorgarle una interpretación subjetiva a normas legales de naturaleza objetiva y de orden público. 
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Ahora bien, si bien es cierto que la aplicación anticipada de algunas normas legales previstas en la L. Nº 439, causó algunos 
inconvenientes por su concepción diferente al Código de Procedimiento Civil, sin embargo éstos extremos no pueden ser considerados 
agravios, sino que resultan responsabilidad privativa de los profesionales abogados que patrocinan las causas y en el presenté caso de autos, 
esta responsabilidad recaería en el causídico que asumió la responsabilidad de la primera instancia, siendo éste diferente al que ahora plantea 
el recurso de apelación que nos ocupa. 

Por consiguiente, al encontrarse demostrado que la substanciación de la presente causa se desarrolló en base a procedimiento legal 
vigente y no pudiendo admitir que las divergencias en cuanto a la interpretación subjetiva de la ley puedan considerarse agravios, corresponde 
desestimar todos los agravios invocados con la afirmación normativa que dispone que nadie pueda argumentar desconocimiento de la ley. 

Por consiguiente, en base a los fundamentos expuestos, corresponde denegar el recurso de apelación interpuesto, afirmando que en la 
substanciación de la presente causa, no se vulneró el debido proceso, ni se sometió al demandado a indefensión, sino que lo único que se 
realizó fue la aplicación de normas procedimentales de avanzada y que contienen una nueva perspectiva de administración de justicia, con 
celeridad y responsabilidad mutua de administrados y administradores de justicia. 

POR TANTO: El suscrito Juez 6° de Partido en lo Civil de la Capital, de conformidad con lo dispuesto en el art. 237-1 del Cód. Pdto. 
Civ., CONFIRMA totalmente la sentencia de fs. 111-114 de obrados. Con costas. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Horacio Paredes Carranza.- Juez 6° de Partido en lo Civil de la Capital. 

Ante mí: Abg. Juan Marcelo Mogro Vacaflor.- Secretario de Cámara. 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación en la forma de fs. 134 a 137 interpuesto por José Luis Guarachi Landívar, contra el Auto de Vista de 7 
de septiembre de 2015 de fs. 131-132 y vta., pronunciado por el Juez 6° de Partido en lo Civil y Comercial de aquel tiempo de la ciudad de 
Tarija, en el proceso sumario de resolución de contrato de compra-venta de terreno, resarcimiento de daños y perjuicios, más lucro cesante y 
daño emergente, seguido por Efraín Gonzales Romero y Enilda Delgado Martínez de Gonzales contra el recurrente; la respuesta de fs. 139 a 
141 vta.; el auto de concesión de fs. 142, y demás antecedentes del proceso: 

I. Antecedentes del proceso: 

I.1.- Sustanciado el proceso en primera instancia, la Juez Segundo de Instrucción en Materia Civil de aquel tiempo de la ciudad de 
Tarija, mediante Sentencia de 22 de mayo de 2015 de fs. 111 a 114 vta., declaró Probada la demanda sumaria de fs. 18 a 20, aclarada a fs. 24 
y 25, disponiendo la resolución del contrato de compra-venta de 16 de septiembre de 2011 referente al lote de terreno de 104 ms2., ubicado en 
Zona San Luis de la ciudad de Tarija, determinando que en el plazo de 10 días hábiles de ejecutoriada la sentencia el demandado restituya el 
referido lote de terreno a favor de los demandantes en el estado en que fue entregado al momento de la venta, y en el mismo plazo los 
demandantes devuelvan sin intereses la suma de $us. 2.000.- recibido en calidad de pago a ser efectuado mediante depósito judicial en el 
juzgado; en cuanto a los daños y perjuicios dispuso el pago de intereses legales del 6% anual por la suma de Bs 35.000.- desde la fecha del 
vencimiento del contrato, es decir desde el 20 de enero del año 2012 hasta la citación con la demanda (12 de junio de 2014), a ser 
cuantificados en ejecución de sentencia.  

I.2.- Apelada que fue la indicada Sentencia por el demandando, el Juez 6° de Partido en lo Civil y Comercial de aquel tiempo de la 
ciudad de Tarija, mediante Auto de Vista de 7 de septiembre de 2015 de fs. 131-132 vta., confirmó totalmente la sentencia, bajo los siguientes 
fundamentos: 

Indica que el recurso de apelación no identifica agravios precisos que se encuentren contenidos en la sentencia impugnada, solo objeta 
la forma como se habría sustanciado el proceso hasta el pronunciamiento de dicha resolución; refiere que la demanda fue interpuesta cuando 
ya se encontraba en vigencia anticipada algunas normas de la L. Nº 439 Código Procesal Civil haciendo referencia para el efecto a los institutos 
jurídicos que contiene la Disposición Transitoria Segunda de dicha Ley y que la tramitación y sustanciación del proceso se llevó en base a esas 
normas de aplicación anticipada y las demás normas vigentes del Código de Procedimiento Civil; refiere que al encontrarse vigentes de manera 
anticipada las normas procesales correspondientes al domicilio procesal y régimen de comunicaciones procesales o notificaciones, 
correspondía aplicar éstas en la tramitación de la causa; indica que si bien el demandado al momento de contestar la demanda señaló su 
domicilio procesal en el bufete de su abogado, sin embargo conforme al art. 82 del nuevo Cód. Proc. Civ., después de las citación con la 
demanda y la reconvención, todas las demás actuaciones judiciales deben ser notificadas inmediatamente a las partes en secretaria del 
juzgado o tribunal y para tal efecto y según lo dispone el art. 84 de dicha Ley, las partes y sus abogados tienen la carga procesal de asistir 
obligatoriamente a la secretaria del juzgado o tribunal, afirmando que la norma legal última no efectúa diferencias entre actuaciones procesales 
que deban ser notificadas en secretaria del juzgado o en el domicilio procesal; señala que en el caso presente todas las actuaciones procesales 
fueron notificados en secretaria del juzgado, reputándose dichas diligencias como válidas por haberse efectuado conforme a norma legal 
vigente, no siendo válida la impugnación a esas actuaciones procesales. 

Indica que si bien la aplicación anticipada de algunas normas legales previstas en la L. Nº 439 causó algunos inconvenientes por su 
concepción diferente al Código de Procedimiento Civil, sin embargo estos extremos no pueden ser considerados como agravios, siendo en todo 
caso responsabilidad del causídico que patrocinó en primera instancia; finaliza afirmando que en la sustanciación de la presente causa no se 
vulneró el debido proceso, ni se sometió al demandando a indefensión y lo único que se realizó fue la aplicación de normas de avanzada que 
contienen una nueva perspectiva de administración de justicia; en base a esos fundamentos procede a confirmar la sentencia. 
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En contra del indicado auto de vista, el demandado interpuso recurso de casación en la forma solicitando la nulidad de obrados hasta el 
auto de calificación del proceso. 

II. Del contenido del recurso de casación: 

II.1.- Resumen del recurso:  

Refiere falta de exhaustividad y motivación, carencia de fundamentación indicando que el auto de vista no se pronunció de manera 
puntual sobre cada uno de los agravios reclamados, señalando entre estos la falta de notificación personal o cedularia con el señalamiento de 
la audiencia de confesión que prevé el art. 413 del Cód. Pdto. Civ., ya que se le habría dado por confeso al no haber asistido a la audiencia; 
refiere también falta de pronunciamiento al su reclamo sobre la excepción a la regla de la carga de asistencia al tribunal o juzgado contenido en 
el art. 84 de la L. Nº 439 referida a la notificación cedularia para la confesión judicial, aspecto que le habría provocado indefensión absoluta. 

Continua con su denuncia de falta de pronunciamiento sobre el reclamo de falta de notificación con la designación de perito, aspecto 
que le habría privado del derecho a hacer uso de la recusación y solicitar aclaración sobre el método poco científico utilizado en el peritaje; 
refiere que el ad quem guardó silencio sobre las notificaciones que cursan a fs. 23, 26, 27, 51, 58, 59, 65, 71 y sobre el reclamo de vulneración 
al debido proceso e igualdad de las partes, así como sobre el incumplimiento del art. art. 3-1 y 3 del de Cód. Pdto. Civ. 

Reitera su denuncia de falta de notificación con el señalamiento de audiencia de confesión y con la designación de peritaje de oficio 
indicando que faltarían diligencias de notificación declaradas esenciales, las cuales habrían sido motivadas por error in judicando por los jueces 
de ambas instancias indicando que el ad quem incurrió en aplicación indebida y equivocación en la aplicación de ley (art. 84), ya que dicha 
norma establecería excepciones a la regla.  

Indica que los actos procesales descritos tendrían trascendencia, ya que le habrían causado indefensión absoluta plasmada en una 
sentencia injusta afectando su patrimonio, aspecto que correspondería ser remediada para que puede prestar su confesión judicial, proponer su 
propio perito y objetar el designado de oficio, ya que el demandante de mala fe habría negado su firma, aspectos que con toda certeza llevarían 
al juzgador a dictar una sentencia justa y con resultado diametralmente opuesto al obtenido, cambiando el resultado del proceso.   

En base a esos argumentos en su petición termina indicando que interpone recurso de casación en la forma, solicitando se declare la 
nulidad de obrados hasta el auto de calificación del proceso.  

II.2.- Respuesta al recurso de casación. 

La parte demandante asume la existencia de planteamiento de recurso de casación en el fondo y en la forma, toda vez que la 
respuesta se encuentra en ese sentido; indica que el recurso carece de una adecuada técnica jurídica e incumple el art. 258-2 del C.P.C. 
constituyendo copia del recurso ordinario de apelación confundiendo con dicho recurso, mereciendo ser declarado su improcedencia; entre las 
deficiencias que identifica, señala la cita incorrecta del art. 258-4 y 7 del C.P.C.; que los agravios son propios del recurso ordinario de apelación 
y no del recurso extraordinario de casación; que el demandado no se pronunció oportunamente sobre las observaciones que realiza; que en un 
recurso de fondo se llega a solicitar la anulación de obrados; que el demandado convalidó los actos que cuestiona y ejerció su derecho a la 
defensa; concluyendo en su petitorio se lo declare improcedentes ambos recursos, y para el caso inesperado de ingresar al fondo, solicita  se 
declaren infundados dichos recursos. 

III. De la doctrina aplicable al caso: 

III.1.- Con relación a las nulidades procesales. 

La Sala de este Tribunal Supremo de Justicia en atención a los principios constitucionales que rigen la administración de justicia, así 
como los principios específicos propios de las nulidades procesales, ha modulado la jurisprudencia trazada por la Ex Corte Suprema de 
Justicia, superando aquella vieja concepción que vislumbraba a la nulidad procesal como el mero alejamiento de las formalidades o el 
acaecimiento de un vicio procesal en resguardo simplemente de las formas previstas por la ley procesal; lo que en definitiva debe analizarse, es 
si realmente se transgredieron las garantías del debido proceso con incidencia en la igualdad y el derecho a la defensa de las partes en litigio 
recayendo en una injusticia, cuya situación no pueda ser remediada de algún otro modo, solo en caso de ocurrir esta situación se halla 
justificada decretar la nulidad procesal a fin de que las partes en conflicto hagan valer sus derechos dentro del marco del debido proceso y en 
un plano de igualdad de condiciones ante un juez natural y competente, siempre y cuando que el estado de indefensión no haya sido provocado 
o atribuible a la propia parte litigante que reclama la nulidad; esta posición de ningún modo implica desconocer los principios rectores que rigen 
las nulidades procesales, tales como el de especificidad o legalidad, trascendencia, convalidación entre otros, más por el contrario deben ser 
acatados y cumplidos; dentro de esa corriente se configura precisamente el espíritu de los arts. 16 y 17 de la L. Nº 025 del Órgano Judicial y los 
arts. 105 y 106 de la Ley Nº 439 Código Procesal Civil; en ese sentido se tiene emitidas varias resoluciones por esta misma Sala Civil del 
Máximo Tribunal Supremo de Justicia, entre las cuales se citan a los AA.SS. Nos. 223/2013 de 6 de mayo; 336/2013 de 5 de julio; 78/2014 de 
17 de marzo; 514/2014 de 8 de septiembre, entre otros. 

Del mismo modo, la jurisprudencia constitucional también se ha referido a las nulidades procesales estableciendo en la S.C.P. Nº 
0376/2015-S1 de 21 de abril de 2015 presupuestos específicos para la procedencia de la nulidad de los actos procesales señalando lo 
siguiente:  

ñEn cuanto a la nulidad de los actos procesales, complementando el entendimiento establecido en la S.C. Nº 0731/2010-R 26 de julio, 
en la S.C. Nº 0242/2011-R de 16 de marzo, el Tribunal Constitucional afirm·: çéel que demande por vicios procesales, para que su incidente 
sea considerado por la autoridad judicial, debe tomar en cuenta las siguientes condiciones: 1) El acto procesal denunciado de viciado le debe 
haber causado gravamen y perjuicio personal y directo; 2) El vicio procesal debe haberle colocado en un verdadero estado de indefensión; 3) El 
perjuicio debe ser cierto, concreto, real, grave y además demostrable; 4) El vicio procesal debió ser argüido oportunamente y en la etapa 
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procesal correspondiente; y, 5) No se debe haber convalidado ni consentido con el acto impugnado de nulidad. La no concurrencia de estas 
condiciones, dan lugar al rechazo del pedido o incidente de nulidad. 

Dichas condiciones deberán ser explicadas, además, por el incidentista en su solicitud, señalando, en forma concreta, clara y precisa, 
la existencia del perjuicio que le haya causado el acto impugnado; deberá mencionar y demostrar expresamente, los medios de defensa de los 
que se ha visto privado de oponer o las que no ha podido ejercitar con la amplitud debida, ya que la sanción de nulidad debe tener un fin 
práctico y no meramente teórico o académico, pues, no basta la invocación genérica a la lesión al derecho a la defensa, por ejemplo, sino que 
el perjuicio debe ser cierto, concreto, real y además grave, ya que las normas procesales sirven para asegurar la defensa en juicio y no para 
dilatar los procesos o entorpecer la resolución». 

IV. Fundamentos de la resolución: 

El recurrente sustenta la interposici·n de su recurso haciendo referencia a ñnumerales 4 y 7 del art. 258 del C·d. Pdto. Civ.ò, cuyos 
argumentos se encuentran orientados a denunciar falta de pronunciamiento por parte del ad quem a los reclamos deducidos en su recurso de 
apelación referidos a falta de notificación para audiencia de confesión judicial, designación de perito de oficio, excepciones a la carga procesal 
de asistencia al tribunal o juzgado y otros aspectos vinculados sobre el tema de falta de pronunciamiento, en torno a los cuales giran los 
argumentos del recuso; no obstante que el primer numeral referido resulta impertinente para fundar como causa de procedencia del recurso de 
casación y segundo es inexistente en dicha norma legal; este tribunal en observancia de la garantía de impugnación previsto en el art. 180-II de 
la C.P.E. y lo establecido en la S.C.P. Nº 2210/2012 de 8 de noviembre, ingresa a considerar dicho recurso. 

Revisado el contenido del auto de vista se puede establecer que el ad quem fundamentó su resolución en base a las nuevas normas 
contenidas en la L. Nº 439 Código Procesal Civil, como ser el régimen de comunicaciones procesales (art. 73-88), procedimiento de citaciones 
(art. 117-124), régimen de nulidades (art. 105-109) y otros institutos jurídicos, los cuales entraron en vigencia anticipada desde el 25 de 
noviembre del 2013, fecha de la publicación de dicha ley conforme se encuentra establecido en su disposición transitoria segunda, en función a 
dichos preceptos desarrolló su fundamentación de manera amplia indicando que el recurso de apelación no identifica agravio que se encuentre 
contenido en la sentencia, por el contrario el cuestionamiento recae sobre la forma de tramitación del proceso hasta la emisión del fallo de 
primera instancia, afirmación que resulta correcta toda vez que el recurrente cuestiona actuados procesales realizados durante la etapa 
probatoria y no así el contenido mismo de la sentencia, equiparándose su impugnación a un incidente de nulidad.  

El ad quem al momento de emitir su fallo tomó en cuenta los reclamos del recurrente ya que la fundamentación del auto de vista recae 
precisamente sobre los puntos centrales de reclamo contenidos en el recurso de apelación como son la falta de notificaciones con los actuados 
procesales para la realización de la audiencia de confesión judicial, nombramiento de perito de oficio entre otros aspectos ya referidos 
anteriormente; en dicha fundamentación indica que la demanda sumaría al haber sido interpuesta el 2014, es aplicable el nuevo régimen de 
comunicaciones procesales (citaciones y notificaciones) instituido en el nuevo Código Procesal Civil, en cuyo razonamiento se refiere de 
manera específica a las notificaciones procesales desde el señalamiento de audiencias, diferimiento a confesión judicial, traslado con medios 
probatorios periciales, asumiendo como válidas dichas actuaciones procesales por haber sido realizados conforme a norma legal vigente, cuyas 
apreciaciones se encuentran en el contenido del auto de vista, más específicamente a fs. 132, de modo que existe el pronunciamiento 
extrañado por el recurrente, ya que dicho argumento al igual que el recurso de casación, solo versa sobre la falta de notificación con las 
actuaciones procesales y sobre ese tema se pronunció el ad quem, resultando infundados los reclamos.  

El recurrente debe tener presente que con la vigencia anticipada establecida en la Disposición Transitoria Segunda del Código Procesal 
Civil, se derogaron tácitamente las normas del Código de Procedimiento Civil referente a los aspectos contenidos en dicha disposición 
transitoria, no resultando lógico la pretensión de aplicación de las disposiciones legales contenidas en el Código de Procedimiento Civil 
respecto al nuevo régimen de comunicaciones, citaciones y notificaciones referidos a los distintos actuados procesales.  

De manera específica, el art. 82 del Cód. Proc. Civ., establece lo siguiente: I. ñDespu®s de las citaciones con la demanda y la 
reconvención, las actuaciones judiciales en todas las instancias y fases del proceso deberán ser inmediatamente notificadas a las partes en la 
secretaria del juzgado o tribunal o por medios electr·nicos conforme a las disposiciones de la presente secci·nò.  

Por otra parte, el art. 84 de la misma Ley de referencia determina: I. Por principio, las actuaciones judiciales, en todos los grados, serán 
inmediatamente notificadas a las partes en la secretaria del juzgado o tribunal, excepto en los casos previstos por Ley. II. Con este objeto, las 
partes, las y los abogados que actúen en el proceso, tendrán la carga procesal de asistencia obligatoria a la secretaria del juzgado o tribunal. 
Podrá actuar como procuradora o procurador del profesional, un estudiante de la carrera de derecho, cuando ®ste lo autoriceò. 

Como se podrá advertir, la nueva ley procesal es lo suficientemente clara al establecer como regla general que después de la citación 
con la demanda y reconvención, todas las demás actuaciones procesales deben ser notificadas inmediatamente en secretaria del juzgado o 
tribunal, excepto en los casos previstos por ley como lo dispone la última parte del parág. I del art. 84 de dicha Ley; sin embargo debe tenerse 
presente que esta salvedad también se encuentra dispuesta de manera genética, ya que la misma no describe cuales serían esos casos 
excepcionales; para que pueda constituir una excepción a la regla,  debe ser la propia Ley la que determine de manera expresa y específica 
qué tipo de actuados procesales no podría notificarse en la forma indicada, es decir en estrados judiciales, no siendo el caso de las 
notificaciones para la audiencia de confesión judicial y nombramiento de perito, ya que ninguna norma del Código Procesal Civil establece que 
dichos actuados deban ser notificados de manera personal o mediante cédula en el domicilio procesal como refiere el recurrente; 
consiguientemente no se advierte infracción a la referida norma legal.  

En el auto de admisión de la demanda de fs. 25 vta., el demandando y hoy recurrente fue expresamente advertido por la juez que 
asumió conocimiento del proceso, de que una vez citado con la demanda personalmente o mediante cédula, las posteriores notificaciones 
serían realizadas en actuaria del juzgado de acuerdo a  las disposiciones legales establecidas en el nuevo Código Procesal Civil, cuya 
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Resolución fue de su pleno conocimiento conforme afirma al momento de contestar la demanda; al ser lo suficientemente clara dicha 
advertencia, debió ser tomada en cuenta la misma, ya que la nueva normativa impone como obligación inexcusable a las partes litigantes y a 
los abogados patrocinantes de asistir de manera permanente a Secretaria del juzgado o tribunal a averiguar el estado del proceso y notificarse 
con los actuados procesales que se vayan generando en el curso de su tramitación, así lo determina de manera expresa  el art. 84-II del Cód. 
Proc. Civ., pues ante esa situación no podía el recurrente esperar pasivamente las notificaciones en su domicilio procesal como refiere en sus 
impugnaciones, obligación que además no es del todo novedosa, porque ya se encontraba prevista en la L. Nº 1760 de 28 de febrero de 1997.  

Si bien el recurrente al momento de contestar la demanda señaló su domicilio procesal, sin embargo el mismo es para recibir 
notificaciones en los casos expresamente previstos por la ley procesal conforme lo establece la última parte del art. 72-I del Cód. Proc. Civ., y 
no así para notificaciones con todos los actuados procesales; la nueva ley adjetiva civil obliga a las partes litigantes y abogados patrocinantes 
asumir una conducta activa en la tramitación de los procesos haciendo seguimiento permanente de sus causas y hagan valer sus derechos 
oportunamente, siendo ellos los directos interesados en que el proceso avance y concluya sin dilaciones y de esta manera se cumpla con el 
principio constitucional de celeridad que rige la administración de justicia ordinaria. 

En el caso presente se advierte que ha existido una total desidia y dejadez de parte del recurrente y su abogado que le patrocinó en 
primera instancia, toda vez que conforme dan cuenta los antecedentes del proceso, el demandado no se apersonó en ningún momento al 
juzgado de origen a averiguar el estado de la causa por más siete meses hasta el momento de la notificación con la sentencia y ante esa 
situación no le está permitido fundar reclamo en propia culpa, ya que los funcionarios judiciales cumplieron con su obligación de notificarlo en 
estrados judiciales conforme dispone la norma procesal en actual vigencia.   

El recurrente hace también referencia a las diligencias de notificaciones de fs. 23, 26, 27, 51, 58, 59, 65, 71 sobre las cuales no se 
habría pronunciado el ad quem; dicho reclamo no tiene ninguna incidencia en su derecho a la defensa, ya que se tratan de notificaciones 
realizadas a ambas partes litigantes mediante cédula en sus respectivos domicilios procesales con los distintos actuados procesales, 
consiguientemente las referidas notificaciones no le causan ningún perjuicio, siendo más bien favorables a su persona ya que se le hizo 
conocer de manera directa los distintos actuados procesales, pese a que la ley no obliga a los funcionarios judiciales proceder de esa manera, y 
en cuanto a las diligencias de notificación realizadas a los demandantes, no tendrían legitimación procesal para reclamar en favor de su 
adversarios.  

Denuncia también falta de pronunciamiento sobre incumplimiento del art. 3-1 y 3) del de Cód. Pdto. Civ.; este reclamo tampoco tiene 
sustento, ya que como se dijo anteriormente en la tramitación del proceso la juez de primera instancia como el funcionario encargado de las 
notificaciones procedieron conforme a normativa legal vigente sin ponerle en situación de desigualdad o desventaja al demandado, puesto que 
las notificaciones cuestionadas fueron realizadas de la misma forma a ambas partes en conflicto, no advirtiéndose vulneración al debido 
proceso como se indica en el recurso, no ameritando disponer la nulidad del proceso, ya que conforme se tiene descrito en el Punto III.1 de la 
doctrina aplicable, las nulidades procesales se encuentran restringidas por la L. Nº 025 del Órgano Judicial, por el propio Código Procesal Civil 
en sus arts. 105 al 109 y por el principio de celeridad que establece el art. 180-I de la C.P.E.  

Finalmente, con relación a la repuesta al recurso de casación se debe indicar que la parte demandante entiende que el recurrente 
interpuso recurso de casación en la forma y en el fondo, aspecto que no es evidente, ya que el recurso que fue analizado se trata simplemente 
de forma donde se denuncia falta de pronunciamiento por parte del ad quem a los reclamos contenidos en el recurso de apelación y este 
aspecto corresponde a la forma y no al fondo. En cuanto al incumplimiento del art. 258-2 del Cód. Pdto. Civ. y petición de improcedencia del 
recurso, los demandantes deben tener presente lo establecido en la S.C.P. Nº 2210/2012 de 8 de noviembre, reiterada en S.C.P. Nº 1072/2013 
de 16 de julio, las que han limitado declarar la improcedencia de los recursos de casación y este Tribunal Supremo en observancia a ese línea 
jurisprudencial y la garantía de impugnación prevista en el art. 180-II de la C.P.E., y pese a que el recurso se encuentra deficientemente 
planteado con citas imprecisas de normas legales como el art. 258-4 y 7 del Cód. Pdto. Civ., ha ingresado a absolver dicho recurso.  

Por todas las consideraciones realizadas, el recurso de casación planteado en la forma, deviene en infundado, correspondiendo emitir 
Resolución conforme establece el art. 220-II de la L. Nº 439 Código Procesal Civil.  

POR TANTO: La Sala Civil del Tribunal Supremo de Justicia del Estado Plurinacional de Bolivia, con la facultad conferida por el art. 42-
I-1 de la L.Ó.J. de 24 de junio de 2010 y en aplicación del art. 220-II de la L. Nº 439 Código Procesal Civil, declara INFUNDADO el recurso de 
casación en la forma de fs. 134 a 137 interpuesto por José Luis Guarachi Landívar, contra el auto de vista de 7 de septiembre de 2015 de fs. 
131-132 vta., pronunciado por el Juez 6° de Partido en lo Civil y Comercial de aquel tiempo de la Ciudad de Tarija. 

Se impone costas y costos a la parte recurrente conforme dispone el art. 223-V-2 con relación al art. 224, ambos de la L. Nº 439. 

Se regula honorario profesional en Bs 1.000. 

Relatora: Magistrada Dra. Rita Susana Nava Duran. 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dra. Rita Susana Nava Duran. 

Dr. Rómulo Calle Mamani. 

Sucre, 2 de mayo de 2017. 

Ante mí: Abg. Gonzalo Rojas Segales.- Secretario de Sala. 
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Jocimar Aparecido de Olivera c/ Sala Civil Primera Comercial Familiar Niñez y Violencia del Tribunal Departamental de Justicia de 
Santa Cruz 

Recurso de compulsa 

Distrito: Santa Cruz 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de compulsa de fs. 4 a 6 interpuesto por Jocimar Aparecido de Olivera, contra la Resolución de 20 de enero de 
2017 cursante de fs. 26 del testimonio, pronunciado por los vocales de la Sala Primera Civil, Comercial, Familiar, Niñez y Violencia del Tribunal 
Departamental de Justicia de Santa Cruz, dentro del proceso coactivo civil seguido por AGROBOLIVIA Ltda. contra Jocimar Aparecido Oliveira, 
los antecedentes del testimonio, y: 

I.- Antecedentes del testimonio de compulsa: 

Que el Juez 11° Publico Civil y Comercial de la ciudad de santa Cruz, pronuncia el Auto de 22 de julio del 2015 que rechaza las 
excepciones opuestas por Jocimar Aparecido de Oliveira, resolución que es recurrida vía recurso de apelación por el demandado misma que 
fue concedido.  

Por A.V. N° 599/2016 de 29 de noviembre, el tribunal ad quem (fs. 3 y vta., del testimonio) la Sala Civil Primera Comercial Familiar 
Niñez y Violencia del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, confirma el auto impugnado. 

A fs. 10 a 23, del testimonio de apelación cursa memorial de interposición de Recurso de Casación en el fondo y en la forma 
presentado por Jocimar Aparecido de Oliveira, memorial que previa sustanciación mereció el proveído de 20 de enero 2017 cursante a fs. 26 
del testimonio, por el cual señala que de la revisión del Libro de Altas de Bajas que el expediente fue devuelto a su Juzgado de origen, y niega 
la concesión del recurso de casación al no proceder recurso de casación conforme lo establecido por el art. 270 del Cód. Proc. Civ. 

Por memorial de fs. 4 a 6 del testimonio, Jocimar Aparicio de Oliveira interpone recurso de compulsa. 

II.- Contenido del recurso de compulsa: 

Fundamenta que la presente causa se tramitó con el antiguo Procedimiento Civil y que interpuso su recurso de casación en el fondo y 
en la forma y que el tribunal ad quem por decreto de 20 de enero de 2017, quien sin mayor fundamento niega su recurso con el argumento de 
que el expediente ya habría sido devuelto al Juzgado de origen y que con dicho decreto no consta notificación alguna, y que en su domicilio 
procesal se lo notifico en 1 de febrero de 2017 con el oficio de devolución de expediente y que su recurso se encontraría en plazo. 

En atención a las normativa del actual Código Procesal Civil con relación al Recurso de Compulsa y aplicando los principios de 
legalidad, dirección, saneamiento, celeridad, transparencia, igualdad procesal, verdad material y probidad previstos en los numerales 2, 4, 8, 
12, 13, 16, y 17 del art. 1 de la L. Nº 439 y art. 280 concordante con el art. 90-II de la ley referida supra, interpone recurso de compulsa por la 
negativa indebida de su recurso de casación, solicitando se remitan ante el superior en grado copias legalizadas de las piezas necesarias  
conforme el art. 281 de la L. Nº 439. 

III.- Doctrina aplicable al caso: 

III. 1.- Del Recurso de compulsa y sus alcances: 

En principio se debe hacer referencia a la previsión contenida en el art. 279 (Procedencia) del C·d. Proc. Civ. que establece: ñEl 
recurso de compulsa procede por negativa indebida del recurso de apelación o del de casación, o por concesión errónea del recurso de 
apelación en efecto que no corresponda, a fin de que el superior declare la legalidad o ilegalidad de la resoluci·n objeto del recursoò.  

Dentro de ese contexto, se debe referir que los alcances y la competencia del tribunal que conoce la compulsa, ha de circunscribirse 
únicamente a verificar si la negativa de la concesión del recurso es legítima o no, para ello deberá tomar en cuenta la regulación que prevé la 
ley procesal en función a la naturaleza del proceso, las resoluciones pronunciadas dentro del mismo y otros aspectos de carácter estrictamente 
procesal que hacen al régimen de las impugnaciones; el tribunal que conoce de un recurso de compulsa no tiene atribuciones para tomar 
determinaciones sobre aspectos de carácter sustancial o de fondo de las resoluciones contra las cuales se denegó la concesión del recurso, u 
otras cuestiones que no sean la negativa indebida  

III. 2.- De las resoluciones que pueden ser objeto de recurso de casación. 

Sobre el tema en cuestión, preliminarmente corresponde señalar que, si bien el principio de impugnación se configura, como principio 
regulador  para los recursos consagrados por las leyes procesales con la finalidad de corregir, modificar, revocar o anular los actos y 
resoluciones judiciales que ocasionen agravios a alguna de las partes, por principio constitucional todo acto jurisdiccional es impugnable, sin 
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embargo no es menos evidente, que ese derecho no es absoluto para todos los proceso e instancias, debido a que este se encuentra limitado, 
por la misma ley, ya sea, por el tipo de proceso, por la clase de Resolución tomando en cuenta la trascendencia de la decisión, sin que ello 
implique afectar el derecho de las partes, sino de la búsqueda de una mayor celeridad en las causas que se tramitan.  

Sobre el tema el art. 250-I del C·d. Proc. Civ. se¶ala: ñI.- Las resoluciones judiciales son impugnables salvo, disposición expresa en 
contrarioò norma que otorga un criterio generalizado para el tema de recursos, orientando en sentido de que las resoluci·n judiciales son 
impugnables, salvo que la norma lo prohíba en contrario, ahora en consonancia con lo referido de la última parte de la norma citada, tratándose 
del recurso de casación el art. 270-I del C·d. Proc. Civ. es claro al establecer: ñEl recurso de casaci·n procede para impugnar autos de vista 
dictados en procesos ordinarios y en los casos expresamente se¶alados por leyò, la norma en cuesti·n en cuanto al recurso de casaci·n 
establece de forma explícita su procedencia para dos casos, 1.- Contra autos de vista dictados en procesos ordinarios y 2.- En los casos 
expresamente establecidos por ley. 

Resultando únicamente ambiguo en su literalidad el primer caso, correspondiendo en consecuencia su interpretación por parte de este 
Máximo Tribunal de Justicia, el mismo conforme a lo determinado referido en el punto precedente debe ser desde y conforme a un enfoque 
constitucional, es decir de acuerdo a principios y valores que rigen al nuevo modelo constitucional, de acuerdo a los principios pro homine y pro 
actione, entendiéndose por el primero de ellos conforme al criterio expuesto por la Profesora Argentina Mónica Pinto, "... de un criterio 
hermenéutico que informa todo el derecho de los derechos humanos, en virtud del cual se debe acudir a la norma más amplia, o a la 
interpretación más extensiva, cuando se trata de reconocer derechos protegidos e, inversamente, a la norma o a la interpretación más 
restringida cuando se trata de establecer restricciones permanentes al ejercicio de los derechos o a su suspensión extraordinaria". También 
dentro del análisis del principio pro homine, no se podría dejar de lado al criterio denominado pro actione, que es una manifestación del 
principio pro homine en el ámbito procesal, en virtud del cual, la interpretación de una disposición legal, debe hacerse en el sentido que sea lo 
más accesible posible a un adecuado y recíproco sistema garantista, en el cual prevalezca más la Justicia que cualquier formalismo extremo 
que obstaculice u obstruya una tutela constitucional efectiva. 

Partiendo de dicho argumento, se debe entender que cuando el legislador ha establecido la procedencia del recurso de casación contra 
autos de vista dictados en procesos ordinarios, su intencionalidad ha sido, que este Máximo Tribunal de Justicia uniforme Jurisprudencia de 
acuerdo a las atribuciones establecidas en el art. 42-3 de la L. Nº 025, en aquellos casos de trascendencia a nivel nacional, entonces bajo esa 
directriz, el recurso de casación únicamente procederá contra autos de vista que resolvieren un auto definitivo, autos de vista que resolvieren 
sentencias y en los casos expresamente establecidos por ley, siendo viable únicamente dentro de un proceso ordinario y no así para otros 
casos. 

III.3.- De la ultra actividad de la norma procesal. 

En principio corresponde señalar que la Ley tiene un carácter temporal, debido a que en un momento empieza su vigencia y en otro 
termina y en caso de la vigencia de una nueva ley, esta explícita o implícitamente deroga la anterior, debiendo aplicarse la nueva ley de forma 
inmediata, empero, la misma tiene su excepción que es entendida en doctrina como la ultractividad de la Ley, es decir que la ley dejada sin 
efecto, como consecuencia de la temporalidad de la Ley sigue aplicándose para ciertos casos pese a la existencia de una nueva en vigencia. 

Ahora si bien la misma en doctrina resulta aplicable, empero, su aplicabilidad no es de forma absoluta o a capricho del juzgador o las 
partes, sino que la misma encuentra sus límites en la doctrina y la jurisprudencia, a tal efecto corresponde señalar que los limites, pueden ser 
enfocados en esencia en tres tópicos, 1.- La visión que enfoca la Constitución Política del Estado 2.- Analizar si se trata de una ley adjetiva o 
sustantiva, y 3.- Los efectos que implícita o tácitamente establezca la ley derogatoria de la anterior. 

Sobre el primer punto en lo que concierne en analizar desde el enfoque constitucional, debido a que toda interpretación realizada de la 
norma y del fenómeno jurídico por la temporalidad de la ley, debe someterse a los valores  y preceptos constitucionales, debido a que este: 
ñése constituye en la Ley Fundamental y fundamentadora del ordenamiento jurídico del nuevo Estado boliviano, acogiendo en su contexto 
valores y principios propios de la realidad sobre la cual se cimienta la convivencia social en un estado social y democrático de derecho; en 
consecuencia, todas las normas inferiores deben adecuarse a lo prescrito por ella (art. 410-II de la C.P.E.) pudiendo inclusive, operar hacia el 
pasado por cuanto su ubicación en la cúspide del ordenamiento jurídico implica que es éste el que debe adecuarse a aquélla, pues sus 
preceptos deben ser aplicados en forma inmediata, salvo que la propia Constitución disponga otra cosa, en resguardo de una aplicación 
ordenada de los principios Constitucionalesò (S.C. NÁ 005/2010-R). 

Ahora en cuanto al segundo, es decir analizar si la norma de cual se pretende su activación ultractiva, es sustantivo o adjetiva, esto 
debido a que la aplicación de este fenómeno jurídico por interpretación gramatical de lo establecido en el art. 123 de la C.P.E., asimismo la 
S.C.P. Nº 08/2014 sobre el tema ha expresado: ñPara llegar a determinar la irretroactividad de las normas legales, de manera previa es 
necesario establecer la diferencia entre lo que es una norma sustantiva o material y las adjetivas o formales, siendo las primeras aquellas que 
no dependen de otra disposición legal para cumplir su objetivo, pudiendo ser de dos tipos la que determina derechos y garantías y por otro las 
que determinan conductas que deben ser observadas, y el segundo, la norma adjetivas, son aquellas que carecen de existencia propia, pues su 
objetivo es el de otorgar los medios para la realización de las normas sustantivas, garantizando así su respeto, otra de la característica que 
resulta importante puesto que es la base para la resolución del presente caso es sobre la irretroactividad de las disposiciones legales, es así 
que de manera previa se referirá a las normas sustantivas, a las cuales si les es aplicable el art. 123 de la C.P.E., y es que como se indicó la 
razón radica en su importancia de establecer derechos y garantías, por lo que en resguardo a la seguridad jurídica, no es posible aplicar 
normas que no existían en el momento de cometerse el acto, intelecto al que llegó el tribunal constitucional estableciendo en resumen que el 
derecho sustantivo se rige por el tempus comisi delicti, en tanto que, al estar subordinado el derecho adjetivo a los alcances del derecho 
sustantivo, bajo este intelecto el tribunal constitucional pronunció la S.C. Nº 0757/2003-R de 4 de junio.ò é. ñEn s²ntesis, dada la naturaleza de 
las normas adjetivas a diferencia de las sustantivas pueden ser aplicadas de manera inmediata a su entrada en vigencia, en ese sentido 
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también lo estableció la S.C. Nº 1421/2004-R de 6 de septiembre, al indicar que: ñDe la doctrina constitucional referida se puede colegir que las 
leyes en general y las normas consignadas en ellas en particular, cuando son de naturaleza procesal no sustantiva, es decir, aquellas que 
regulan procesos o procedimientos, pueden ser aplicadas de manera inmediata a todos los procesos que se inicien o que están pendientes al 
tiempo en que entran en vigor, ello porque su aplicación tiene la finalidad de regular un hecho en la actualidad y no a situaciones o hechos 
pasados y debidamente consolidados; en ese orden, se entiende que las normas jurídicas que regulen procesos electorales ingresan al ámbito 
de la aplicación retroactiva para regular un acto eleccionario que se hubiese iniciado en vigencia de la norma anterior y debe concluir cuando la 
nueva norma entr· en vigor en pleno procesoò, entendimiento que en armonía con lo referido determina que por las características de la ley 
adjetiva esta entra en vigencia al momento de publicación, con la salvedad que la misma no tenga un efecto sustantiva. 

Y por último, la Ley derogatoria en ciertos casos es la que establece expresamente que la ultractividad de la norma para los casos ya 
iniciados, en su defecto implícitamente dará a entender que entra en vigencia total la nueva ley. 

III. 4.- De la improcedencia del recurso de casación contra resoluciones dictadas en procesos coactivos. 

Dada la naturaleza de los procesos coactivos los mismos tienen un trámite especial, que se equiparán a un proceso ejecutivo, 
quedando restringida por ley, la impugnación vía recurso de casación, quedando a salvo para cualquiera de las partes el derecho a promover 
demanda ordinaria. 

El proceso coactivo es un proceso de ejecución, que se halla normado en el art. 404 y ss. Y que según Gonzalo Castellanos Trigo en 
su libro ñProcesos de Ejecuci·n en Boliviaò al referirse al proceso coactivo civil, expresa: ñcontra el auto que resuelve las excepciones, solo 
procede el recurso de apelación y contra el auto de vista es improcedente igualmente el recurso de casación. La norma en análisis encuentra 
su fundamento en el hecho de ser improcedente el recurso de casación, por no ser la sentencia o auto que resuelve las excepciones en el juicio 
coactivo civil definitiva; es decir, que la misma puede ser revisada o modificada posteriormente por el proceso de conocimiento.ò, compartiendo 
el criterio del citado autor, conforme a lo expuesto en el punto III.1 el recurso de casación conforme al nuevo esquema procesal únicamente 
procede en procesos ordinarios y en lo escasos que determine la ley, bajo esa lógica, el proceso coactivo al ser por naturaleza un proceso de 
ejecución, no se subsume dentro de la categoría de proceso ordinario, asimismo la normativa contenida en la L. Nº 439 no establece de forma 
expresa su permisión para la viabilidad del recurso de casación. 

Asimismo este tribunal sobre el tema de la procedencia del recurso de casación contra resoluciones dictadas dentro de procesos 
coactivos se¶alo: ñDe lo que se infiere que los medios de impugnaci·n para un proceso coactivo Civil tal como lo determina el art. 50 de la Ley 
de Abreviación Procesal Civil y de Asistencia familiar en el parág. III, se equiparán a un proceso ejecutivo, quedando restringida por ley, la 
impugnaci·n v²a recurso de casaci·n. Seg¼n Gonzalo Castellanos Trigo en su libro ñProcesos de Ejecuci·n en Boliviaò al referirse al proceso 
coactivo civil p§g. 255 expresa: ñcontra el auto que resuelve las excepciones, solo procede el recurso de apelaci·n y contra el auto de vista es 
improcedente igualmente el recurso de casación. La norma en análisis encuentra su fundamento en el hecho de ser improcedente el recurso de 
casación, por no ser la sentencia o auto que resuelve las excepciones en el juicio coactivo civil definitivo; es decir, que la misma puede ser 
revisada o modificada posteriormente por el proceso de conocimiento conforme al art. 490 del Cód. Pdto. Civ. y modificado por el art. 28 de la L. 
NÜ 1760ò 

Asimismo la S.C. NÜ 1062/2003R que refiere ñsi el recurrente considera que se dieron irregularidades en el proceso ejecutivo, en el que 
además asumió su defensa sin restricción alguna, o que el documento de crédito que lo originó tuvo vicios de nulidad, u otras omisiones en las 
que pudieron haber incurrido las autoridades demandadas, podrá él acudir a la vía ordinaria prevista por el art. 490 C.P.C., modificado por el 
art. 28 de la Ley de Abreviación Procesal Civil y de Asistencia Familiar (LAPCAF), y que permite la modificación del proceso ejecutivo en juicio 
ordinario posteriorò A.S. NÜ 229/2013 de 8 de mayo de 2013 

IV. Fundamentos de la resolución: 

Que conforme del análisis del recurso de compulsa, y que precedentemente anotado en la doctrina aplicable III. 3 actualmente se 
encuentra en vigencia la L. N° 439, misma que por su connotación adjetiva no permite ultra actividad del Código de Procedimiento Civil, con la 
salvedad establecida en la disposición transitoria cuarta y quinta, con la aclaración que su aplicación resulta total para los procesos en trámite 
en segunda instancia y casación, conforme orienta la disposición transitoria sexta de la citada ley, y para casación bajo los parámetros descritos 
en el punto anterior, por lo que, no resulta viable pretender la aplicación al caso de autos del Código de Procedimiento Civil.  

En el sub lite, conforme se puede inferir del Auto de Vista de 29 de noviembre de 2016, por el cual sé que confirma el auto de primera 
instancia, la causa es un proceso coactivo, ya que, de los actuados inherentes a este proceso se advierte que el juez a quo mediante Auto de 
22 de julio de 2015 rechazó las excepciones opuestas y el tribunal ad quem por Auto de Vista de 29 de noviembre de 2016 y confirma el auto 
impugnado, de lo descrito y partiendo de lo anotado en la doctrina aplicable III.4 en concordancia con el III.2, el presente recurso de casación 
no admite recurso de casación al tratarse la resolución que da origen al presente recurso de casación un -proceso coactivo de estructura 
monitoria, por lo que al tratarse de un proceso de estructurara monitoria, esta determinación no admite recurso de casación, resultando inviable 
su recurso de casación, conforme a la doctrina aplicable que se halla expuesta en el punto III. 4 y III.2. 

Por todo lo expuesto se advierte que el tribunal ad quem no ha incurrido en denegación indebidamente del recurso de casación, 
encontrándose su actuación enmarcada a la norma procesal prevista en el art. 274-II-2 del Cód. Proc. Civ., correspondiendo en todo caso 
declarar ilegal la compulsa.   

POR TANTO: La Sala Civil del Tribunal Supremo de Justicia, en ejercicio de la atribución conferida por el art. 42-I-4 de la L.Ó.J., 
declara ILEGAL, el recurso de compulsa interpuesto por Jocimar Aparecido de Oliveira, contra el proveído de 20 de enero de 2017.  

De conformidad al art. 5-3 del Reglamento de Multas Procesales, se impone multa al compulsante y en favor del tesoro judicial, a ser 
gradúa en el equivalente a tres días de haber del juez ante quien se tramita la causa, cuyo monto mandará hacer efectivo el juez a quo. 
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Relator: Magistrado Dr. Rómulo Calle Mamani. 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Rómulo Calle Mamani. 

Dra. Rita Susana Nava Duran. 

Sucre, 28 de abril de 2017. 

Ante mí: Abg. Gonzalo Rojas Segales.- Secretario de Sala. 

 

433  

Katherine Gladys Medina Cortez c/ Karina Isabel Villarroel Mazuelo 

Acción reivindicatoria 

Distrito: Oruro 

SENTENCIA 

Pronunciada dentro del proceso civil seguido por Katherine Gladys Medina Cortez contra Karina Isabel Villarroel Mazuelo por acción 
reivindicatoria. 

VISTOS: Memorial de demanda de fs. 10-11 y ampliación de fs. 10-11, contestación de fs. 38 a 40 vta., auto de calificación del proceso 
de fs. 102 pruebas aportadas, todo lo que ver convino, se tuvo presente, y; 

CONSIDERANDO: 

1.- Que con los fundamentos fácticos y jurídicos que expuso e invoco en el escrito de demanda visible a fs. 10-11, Katherine Gladys 
Medina Cortez, demanda la reivindicación del bien inmueble de su propiedad, la entrega del mismo a su persona y el resarcimiento de los 
daños y perjuicios estimables en ejecución de sentencia, demanda que la dirige contra Karina Isabel Villarroel Mazuelo. 

2.- Que la mencionada demanda ha sido admitida para su tramitación en la vía sumaria por proveído de 5 de junio de 2014 cursante a 
fs. 12 de obrados. 

3.- Que la demandada Karina Isabel Villarroel Mazuelo, ha sido debidamente citada y emplazada con la demanda mediante cédula 
fijada en la puerta de su domicilio conocido en presencia de una testigo debidamente identificada conforme se puede evidenciar de las 
diligencias de citación que cursan a fs. 16, de obrados, cumpliéndose las formalidades y requisitos exigidos por el art. 75 del Cód. Proc. Civ. 

Que por memorial de fs. 38 a 40 vta., de obrados, Karina Isabel Villarroel Mazuelo contesta a la demanda de forma negativa y opone a 
la vez excepciones perentorias de falta de acción y derecho mismas que fueron corridas en traslado por decreto de 5 de agosto de 2014 
cursante a fs. 41 de obrados, al mismo tiempo formula demanda reconvencional que ha sido rechazada por Auto de 24 de septiembre de 2014 
cursante a fs. 58 y vta., de obrados. 

4.- Que en la aplicación de los procedimientos establecidos para el desarrollo de la presente causa se han observado las 
prescripciones y plazos de ley, se calificó el proceso como sumario de hecho, sujetándose la causa a un término común y perentorio a las 
partes de 20 días dentro el cual se ha producido prueba de cargo y descargo y concluida como fue la etapa de prueba se ha convocado de 
oficio infructuosamente a la instancia de conciliación, siendo el estado actual del proceso el de dictarse la resolución correspondiente. 

CONSIDERANDO: II. 

1.- En la demanda que dio mérito a este proceso, la actora expresa que: es única y legítima propietaria del bien inmueble ubicado en la 
calle Bolívar entre la Av. Las Américas y Baptista de esta ciudad, misma que se allá registrada en la oficinas de DD.RR. de la Capital, con la 
Matricula N° 4-01-1-01-0002574. 

Además, indica que fue ella quien permitió el acceso al inmueble a la demandada Isabel Villarroel Mazuelo y sus hijos debido a que la 
mencionada no tenía donde vivir, se encontraba en una situación crítica junto a sus hijos, con el compromiso de que después de un tiempo y 
una vez que consiguiera donde vivir, ella entregaría el bien inmueble en las mismas condiciones en las que se le fue entregada, no pagando 
ningún tipo de alquiler o canon, pues la demandada se rehúsa a desocupar el mencionado inmueble. 

Es así que al presente el bien inmueble de su propiedad se encuentra totalmente ocupado por Isabel Villarroel Mazuelo. 

Por lo que al amparo del art. 1453 del Cód. Civ., en la vía sumaria demanda la reivindicación del bien inmueble de su propiedad y 
solicitando que el mismo le sea entregado por la demandada bajo alternativa de desapoderamiento, más el pago de daños y perjuicios que se 
le vienen ocasionando cuyo monto se estimará en ejecución de sentencia. 



   SALA CIVIL                                                                                                            Página | 28 

 

  

2.- Que la demandada Isabel Villarroel Mazuelo por memorial de fs. 39-40 vta., de obrados, contesta a la demanda de forma negativa, 
manifestando que: los argumentos de la demanda son falsos y contradictorios, que ella es la propietaria del bien inmueble reclamado 
injustamente por la actora, resultando el mismo ser un bien ganancial ya que fue adquirido por su ex concubino. 

Que por tratarse de un bien ganancial adquirido dentro de una relación concubinaria no se pudo poner en orden los documentos ni 
realizarse el registro en las oficinas de Derechos Reales y que el mismo aún se encontraría en trámite.  

Al mismo tiempo en el memorial de contestación, oponen las excepciones perentorias de falta de acción y derecho alegando que: la 
demandante está reclamando un bien inmueble que es un bien ganancial, en virtud que se adquirió dentro la relación concubinaria por lo que 
no tienen ningún derecho a reclamar reivindicación alguna. q 

CONSIDERANDO: III.- Atentos a las pretensiones de las partes y a los elementos probatorios que se dirán más adelante, así como los 
fundamentos de derecho que han sido analizados, se tienen los siguientes:  

Hechos probados: 

1.- De las literales de fs. 4 a 6 vta., se establece que estas corresponden al testimonio de la Escritura Pública N° 621/2013 relativa a 
una transferencia de bien inmueble que realiza Katherine Gladys Medina Cortez representación de Luis Javier Heredia Ovando a favor de sí 
misma a mérito del Poder N° 1301 de 12 de diciembre de 2011, extendido por el Notario de Primera Clase N° 10 de la capital, documentos 
correspondiente a un bien inmueble ubicado en la calle Bolívar entre la Avenida las Américas, registrado en la Oficina de Registro de DD.RR. 
bajo la Matricula N° 4-01-1-01-0002574 en el asiento A-2, A-3 y A-4, con una superficie total de 298.41 ms2., documento original que ostenta la 
fe probatoria que le asigna el art. 1287 relacionado al art. 1538 ambos del Cód. Civil.  

A su turno el derecho propietario de la actora contenido en la Escritura Publica N° 691/2013, se encuentra registrado en el Asiento N° 5 
de la columna "A" (Titularidad sobre el dominio) de la Matrícula Computarizada N° 4-01-1-01-0002574 del folio real, hecho que le otorga la 
publicidad y consiguiente oponibilidad ante terceros prevista por el art. 1538 del Cód. Civ., por lo tanto le asiste el derecho a la demandante a 
reivindicar el lote de terreno objeto de la presente acción en su favor. 

Vinculado a lo anterior a fs. 3 de obrados cursa un plano demostrativo debidamente legalizado por la -entonces- Alcaldía Municipal de 
Oruro que establece las medidas, superficie, colindancias y ubicación exacta del predio objeto de reivindicación, documento que tiene el valor 
probatorio que le otorga el art. 1287 del Cód. Civil. 

2.- Lo antes expuesto se encuentra ratificado por el acta de inspección judicial realizada el lote de terreno objeto de la litis, en 13 de 
abril de 2015, actuado judicial en el que se ha establecido que en efecto el bien inmueble ubicado en la calle Bolívar entre la Avenida las 
Américas, signado con el N° 1317 (puerta principal o paso común) se encuentra ocupado por la demandada, el bien mismo cuenta con 
servicios básicos de energía eléctrica y gas natural domiciliario y la misma demandada en persona quien se encontraba en ese momento en el 
inmueble no ha permitido el ingreso del personal de éste despacho judicial al interior del bien inmueble, manifestando -empero- que en efecto 
es aquella quien se encuentra en posesión del mismo. 

Hechos no probados: 

1.- La parte demandada no ha demostrado tener derecho de propiedad debidamente registrado sobre el lote de terreno objeto de la litis 
a efectos del art. 1538 del Cód. Civ., u otro derecho real que signifique justo título para ejercer posesión sobre el lote de terreno objeto de la 
presente acción. 

2.- La parte actora no ha probado la concurrencia de daño o perjuicio alguno o la naturaleza de los mismos cuya cuantía pueda ser 
susceptible de ser averiguada en ejecución del presente fallo. 

3.- La parte demandada no ha demostrado que la actora carezca de derecho propietario vigente sobre el lote de terreno objeto del 
presente proceso. 

4.- La parte demandada no ha demostrado la procedencia de sus excepciones perentorias de falta de acción y derecho. 

CONSIDERANDO: IV.- Establecida la relación de hechos probados y no probados, las pretensiones materiales de la parte demandante, 
normas legales a aplicarse y en forma especial criterios jurídicos, se tienen las siguientes conclusiones de orden legal: 

Primera.- Dentro nuestra economía jurídica nacional, debemos partir de la concepción de que el derecho a la propiedad privada, 
considerado como un derecho fundamental, que está consagrado en el art. 56 de la C.P.E.P. y consiste en la potestad, capacidad o facultad 
que tiene toda persona para poseer, usar y gozar de un bien, sea de carácter material, intelectual, cultural o científico, con la única 
condicionante de que cumpla una función social y no sea perjudicial al interés colectivo. 

Aquél postulado constitucional, se halla íntimamente ligado a lo previsto en el art. 105 del Cód. Civ., mismo que regula el ejercicio del 
derecho a la propiedad privada; y refiere que la propiedad es un poder jurídico que permite al titular usar, gozar y disponer del bien por su 
propietario. 

Segunda.- Que el art. 1453 del Cód. Civ., exige para la procedencia del derecho a reivindicar una cosa, la demostración o prueba del 
derecho propietario sobre el bien de parte de quien reclama esta acción y la pérdida de la posesión. 

Así, el propietario demandante, además de demostrar que el demandado detenta actualmente la cosa, debe primordialmente demostrar 
el fundamento de su propio derecho o de su mejor derecho sobre el poseedor demandado. 

De acuerdo a estos precedentes legales, subsumidos con la documentación acompañada por el demandante de fs. 2-3 vta., y 7-8 de 
obrados, prueba documental que merece la fe probatoria que le otorgan los arts. 1287 y 1538 todos del Cód. Civ., se establece que Katherine 
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Gladys Medina Cortez tiene demostrado su derecho propietario sobre el bien inmueble ubicado en la calle Bolívar entre la Avenida las Américas 
y Baptista, registrado en la Oficina de Registro de DD.RR. en el Asiento N° 5 de la columna "A" (Titularidad sobre el dominio) de la Matrícula 
Computarizada N° 4-01-1-01-0002574 a nombre de la demandante. 

Por ello, desde el momento del registro ocurrido en 21 de agosto de 2013 conforme se evidencia de la nota marginal de que cursa en el 
reverso de la Escritura Publica N° 621/2013 de fs. 4 a 6 vta., la demandante tiene adquirida no solo la propiedad, sino la posesión civil del bien 
inmueble y por tanto le asiste el derecho de reivindicarlo de manos de terceros y específicamente de la demandada Karina Isabel Villarroel 
Mazuelo, a objeto de ejercer plenamente su derecho propietario, no siendo requisito inexcusable que la actora tenga que haber ejercido 
posesión física sobre el lote de terreno bastando para merecer tutela judicial mediante esta vía jurisdiccional la existencia de posesión civil, por 
lo que este aspecto no es óbice o impedimento para determinar la improcedencia de su pretensión. 

De ahí que, conforme lo previsto por el art. 1283 del Cód. Civ., la pretensión esgrimida por la actora en su demanda, se halla 
plenamente demostrada, más, si dentro el término de prueba, se ha llegado a establecer con precisión que la parte demandada Karina Isabel 
Villarroel Mazuelo no cuentan con derecho propietario idóneo y vigente que justifique la legitimidad de la posesión que ejercen sobre el bien 
inmueble de la actora para preservar aquella posesión en su favor. 

Tercera.- Con respecto a los daños y perjuicios demandados, no se ha mencionado siquiera a que naturaleza obedecerían estos y cual 
el perjuicio resultante, pues estos deben justificarse documentalmente o por medios probatorios idóneos y eficientes, por lo que no es viable 
considerar este petitorio. 

Cuarta.- Por último y en cuanto a la excepción de falta de acción y derecho opuesta por los demandados, esta carece de sustento 
jurídico y legal pues su único fundamento radica en el hecho de que el bien inmueble que se encuentra en litigio sería un bien ganancial ya que 
este habría sido adquirido por su ex concubino mismo que no podría objeto de una demanda de reivindicación, sobre el que no ha demostrado 
derecho propietario y que en consecuencia no le asistiría derecho de reclamar ninguna reivindicación; en el curso del proceso se ha establecido 
-precisamente- que la actora tiene derecho de propiedad debidamente registrado y constituido en una escritura pública vigente y por el contrario 
la demandada no ha demostrado que sobre aquel bien inmueble recaiga una presunción de ganancialidad que se constituya en impedimento 
alguna para que la demandante pueda ejercitar ese derecho de reivindicación mediante la presente acción, en consecuencia a la actora le 
asiste el derecho de ejercer esta demanda en protección de su propiedad, motivo por el cual dicha excepción perentoria no resulta ser atendible 
pues como se dijo carece en lo absoluto de sustento legal que la haga procedente. 

Quinta.- A objeto de asumir la presente decisión se han considerado las pruebas pertinentes dentro de los marcos de valoración 
establecidos por el art. 397 del Cód. Pdto. Civ., constituyendo la prueba fundamental y decisiva para la presente resolución las pruebas 
documentales y la inspección judicial realizada en el bien inmueble objeto de la litis, las mismas que fueron analizadas y valoradas de acuerdo 
a los razonamientos precedentemente expuestos. 

POR TANTO: El suscrito Juez de Instrucción 2° en lo Civil de la Capital Oruro - Bolivia, administrando justicia en primera instancia, a 
nombre del Estado Plurinacional de Bolivia y por la jurisdicción ordinaria que por ley ejerce, de conformidad a lo previsto por el art. 190 del Cód. 
Pdto. Civ., falla declarando: PROBADA en parte la demanda de fs. 10-11 de obrados, formulada por Katherine Gladys Medina Cortez, 
únicamente en cuanto al derecho de reivindicar el bien inmueble de su propiedad; e IMPROBADA en cuanto al resarcimiento de los daños y 
perjuicios pretendidos, con costas a favor de la actora; asimismo se declara IMPROBADA la excepción perentoria de falta de acción y derecho 
formulada por la demandada Karina Isabel Villarroel Mazuelo, en consecuencia se dispone que en ejecución del presente fallo se cumpla con lo 
siguiente: 

1.- La notificación y emplazamiento personal de Karina Isabel Villarroel Mazuelo, a objeto de que en el plazo perentorio de 20 días 
computables a partir de su legal notificación, proceda a la entrega y restitución del bien inmueble ubicado en la calle Bolívar entre la Avenida las 
Américas y Baptista a su legítima propietaria Katherine Gladys Medina Cortez bajo alternativa de expedirse mandamiento de desapoderamiento 
en caso de incumplimiento, sin haber lugar al resarcimiento de daños y perjuicios causados a la actora por no haber sido demostrado este 
aspecto. 

Esta sentencia es dictada en Oruro, a 20 de agosto de 2015. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Yossif Morales Cortez.- Juzgado 2° de Instrucción en lo Civil. 

Ante mí: Abg. Marco Antonio Gemio Murillo.- Secretario. 

AUTO DE VISTA 

Oruro, 23 de noviembre de 2015. 

VISTOS: En apelación la Sentencia Nº 064/2015 de 20 de agosto de 2015 cursante a fs. 126-129 pronunciada por el Juez de 
Instrucción 2º en lo Civil de la Capital dentro el proceso sumario de reivindicación de bien inmueble seguido por Katherine Gladys Medina 
Cortez contra Karina Isabel Villarroel Mazuelo, la fundamentación de fs. 131-133, la respuesta de fs. 136-138 y vta., y el Auto 19 de agosto de 
2014 cursante a fs. 46-48 los datos del proceso, y; 

RESULTANDO: Dentro el referido proceso sumario el juez de la causa, emite la sentencia cursante a fs. 126-129, declarando Probada 
en parte la demanda de fs. 10-11 únicamente en cuanto al derecho de reivindicar el bien inmueble de su propiedad e Improbada en cuanto al 
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resarcimiento de los daños y perjuicios pretendidos con costas a favor de la parte actora, asimismo declara Improbada la excepción perentoria 
de falta de acción y derecho formulada por la parte demandada, y en ejecución de sentencia dispone la notificación y emplazamiento de la parte 
demandada a objeto de que en el plazo perentorio de 20 días computables a partir de su legal notificación proceda a la entrega y restitución del 
bien inmueble ubicado en la calle Bolívar entre Av. Las Américas y Baptista a su legítima propietaria Katherine Gladys Medina Cortez bajo 
alternativa de expedirse mandamiento de desapoderamiento en caso de incumplimiento. 

Contra dicha determinación la parte perdidosa Karina Isabel Villarroel Mazuelo interpone recurso de apelación mediante memorial 
cursante a fs. 131-133, activando en su Otrosí se conceda la apelación en el efecto diferido del auto que resuelve las excepciones de 
oscuridad, contradicción e imprecisión en la demanda, y con la respuesta de la parte demandante a fs. 136-138 y vta., es concedido en el 
efecto suspensivo ambos recursos mediante Auto de 29 de septiembre de 2015 cursante a fs. 139, elevándose ante el Juzgado de Partido de 
Turno en lo Civil, radicando conocimiento en éste despacho mediante proveído de 15 de octubre de 2015. 

La parte recurrente expresa en su memorial de apelación en lo fundamental lo siguiente: 

Refiere que la autoridad desde un principio le ha negado una justicia igualitaria, que le ha causado indefensiones con sus resoluciones, 
porque su excepción de incompetencia ha sido rechazada, ya que la parte no puede determinar la competencia de un juzgado de acuerdo a su 
interés cuando claramente el valor de bien inmueble es mucho mayor al monto consignado en la cuantía y debería conocer un juez de partido. 

Que contra el rechazo a su excepción ha planteado recurso de reposición con alternativa de apelación, habiendo rechazo el recurso de 
reposición, asimismo se rechaza su recurso de apelación mediante auto de fs. 73-74 causándole agravio y lo peor -dice- que la autoridad remite 
ante el superior en grado sin darle oportunidad para interponer recurso alguno contra el auto de fs. 73-74 porque no estaba de acuerdo con los 
argumentos vertidos por el juez. 

Por otra parte refiere que el expediente una vez devuelto no se le ha notificado con el primer proveído de a la oficina y cúmplase de 5 
de marzo de 2015 cuando existe amplia jurisprudencia de que con la radicatoria debe hacerse conocer a las partes para que se apersonen y 
asuman defensa lo cual no ocurrió en el caso, aspectos que hacen entrever indefensión a su persona negándole el derecho a la defensa lo que 
conlleva nulidad de obrados. 

Que su persona ha interpuesto demanda reconvencional y ha sido rechazada con argumentos alejados de la realidad con lo cual se le 
causó un agravio irreparable, sin embargo interpuso recurso de apelación y el juez de alzada no efectuó un análisis cabal de su solicitud, por lo 
que al rechazar su demanda reconvencional lleva consigo una vulneración a sus derechos causándole indefensión y quitándole todo derecho a 
la defensa, por todo ello pide que se anule obrados hasta fs. 51 debiendo admitirse su demanda reconvencional o conceder su apelación en el 
efecto suspensivo de la resolución que resuelve su excepción previa de incompetencia. 

Corrido en traslado, la parte demandante mediante memorial cursante a fs. 136-138 vta., contesta con los argumentos expuestos en 
ella, pidiendo dictar auto de vista confirmando las resoluciones impugnadas. 

CONSIDERANDO: Examinados el recurso y los antecedentes del proceso, dentro el marco que impone el art. 236 del Cód. Pdto. Civ., 
se establece: 

1.- Por imperio del art. 236 del Cód. Pdto. Civ., se establece que el auto de vista deberá circunscribirse precisamente a los puntos 
resueltos por el inferior y que hubieren sido objeto de apelación y fundamentación a que se refiere el art. 227 del mismo cuerpo legal, o sea, 
que los jueces y tribunales de alzada deben circunscribir sus resoluciones a los puntos recurridos y fundamentados, porque el citado precepto 
legal, señala que la apelación se interpondrá fundamentando el agravio sufrido ante el juez que los hubiere pronunciado. 

2.- El memorial de apelación contra la sentencia como se tiene sintetizado en lo más relevante, no contiene la fundamentación legal de 
expresión de agravios, porque lo expresado no constituye propiamente una expresión de agravios, las simples afirmaciones u observaciones 
son insuficientes para considerar una expresión de agravios como tal contra la sentencia. La expresión de agravios debe contener una crítica 
concreta y razonada con relación al fallo y que se considere equivocada haciendo constar los defectos, errores, vicios u omisiones que contiene 
la resolución que se impugna y las normas aplicables al caso. En el memorial de apelación, nada de ello ha ocurrido, no se ha realizado 
mención alguna sobre lo resuelto en sentencia, el o los agravios debieron estar debidamente fundamentados contra lo resuelto en sentencia y 
recaer sobre ellos; en el presente caso, simplemente se acusa aspectos sobre la tramitación del proceso, sobre recursos que hubiera planteado 
contra resoluciones que supuestamente le hubieran causado indefensión, sin determinar con precisión en qué se traduce esa indefensión, o 
que su demanda reconvencional ha sido rechazada y cuando recurrió en apelación el juez de alzada no ha valorado correctamente su solicitud, 
etc., esos aspectos u observaciones prácticamente se traduce sólo en un simple descontento, por ello no abre la competencia de éste órgano 
jurisdiccional para su consideración, porque no corresponde al juez de alzada suplir las deficiencias de la expresión de agravios escudriñando o 
explorando los actos que cursan en obrados pretendiendo encontrar pruebas que sustenten la postura de la parte apelante con relación a la 
sentencia. Si una demanda reconvencional es rechazada no le obsta a la parte iniciar por separado la acción que considere pertinente. 

3.- En cuanto a la apelación diferida contra el auto de fs. 46-48 que resuelve las excepciones previas de incompetencia, obscuridad, 
contradicción e imprecisión en la demanda. 

En el memorial de apelación cursante a fs. 50 y vta., con relación a la excepción su argumento radica en que la parte no puede ser 
quien determine la competencia de un juzgado, porque la cuantía sobre bienes inmuebles según la jurisprudencia se determina sobre la base 
del valor del bien inmueble a la fecha de interposición de la demanda. Al respecto, corresponde precisar que la parte recurrente no identifica la 
jurisprudencia que hubiera establecido de que la cuantía debe fijarse sobre el avalúo del bien inmueble. Sobre el tema de la cuantía que 
determina la competencia de los juzgados en una demanda ha sido definido mediante el auto de Sala Plena Nº 02/2006 de 1 0 de marzo de 
2006 de la Corte Superior de Justicia de Oruro, en oportunidad de resolver un conflicto de competencias suscitado por razón de cuantía, y se 
han asumido los siguientes aspectos: Que el art. 327-8 del Cód. Pdto. Civ., "...debe entenderse en sentido de que la estimación de la cuantía 
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corresponde a la parte que acciona, independientemente de los montos y cuantías que arrojasen los antecedentes del caso. Una de las formas 
de delimitar la competencia del juez es a través de la cuantía fijada por las partes, y no otra, conforme se desprende del art. 27 de la L.O.J.", a 
mayor abundamiento refieren: "La Corte Suprema de Justicia, tiene un criterio similar y aún más exacto, cuando dice, por ejemplo, en las 
Labores Judiciales de 1995 (págs. 462 a 463): "Demanda principal y reconvencional-cuantía. Que conforme a los arts. 7 del Cód. Pdto. Civ. y 
27 de la L.O.J., la competencia del juez en razón de la cuantía ante quien se interpone una demanda, se abrirá con la citación de aquella al 
demandado. En consecuencia es la cuantía que se expresa en la demanda principal la que define la competencia del juez y no la cuantía que 
pudiera señalar la demanda reconvencional...", el antecedente citado, establece claramente sobre la competencia de los jueces en razón de la 
cuantía, por lo que el argumento expuesto en el recurso de apelación carece de un fundamento sólido. 

En lo que respecta a las excepciones de obscuridad, contradicción o imprecisión en la demanda, su argumento radica en que su 
persona hubiera ingresado al bien inmueble en calidad de copropietaria y no así como se menciona porque se encontraba en una situación 
desesperada junto a sus hijos o por un acto de humanidad, aseveraciones que estuvieran en contradicción con las pruebas que presentó. Al 
respecto, este medio de defensa simplemente dilatorio está enumerado como excepción previa en el art. 336 del Cód. Pdto. Civ., sus 
presupuestos son que la demanda no se ajuste a los requisitos y solemnidades prescritos en el art. 327 del citado Cód. Pdto. Civ., se hace 
procedente cuando no se fije con precisión lo que se pide o la pretensión sea contradictoria o por otra parte cuando la exposición de los hechos 
no es suficientemente clara o en su caso se omitan circunstancias indispensables. En el caso concreto la demanda establecida por Katherine 
Gladys Medina Cortez (fs. 10-11) según argumenta la excepcionista sería contradictoria, porque cuestiona que ella ingresó al bien inmueble 
como co-propietaria y no en forma como manifiesta la parte actora, esos aspectos no pueden constituir los elementos de obscuridad, 
contradicción e imprecisión en la demanda, en todo caso le correspondía probar a la ahora recurrente que es copropietaria del bien inmueble y 
hacer inviable la demanda de reivindicación, consecuentemente, de modo alguno se ha demostrado que la demanda formulada le ha impedido 
asumir una defensa adecuada. 

POR TANTO: Por lo precedentemente expuesto sin entrar en mayores consideraciones de orden legal, el Juzgado de Partido 5º en lo 
Civil de la Capital, en grado de apelación, CONFIRMA la Sentencia de 20 de agosto de 2015 cursante a fs. 126-129. Asimismo se CONFIRMA 
el Auto de 19 de agosto de 2014 cursante a fs. 46-48. Con costas. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Hernán Ocaña Marzana.- Juez 5° de Partido en lo Civil. 

Ante mí: Abg. Daysi Y. Calle Yave.- Secretaria. 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación de fs. 151 a 154 formulado por Karina Isabel Villarroel Mazuelo contra el A.V. N° 035/2015 de 23 de 
noviembre de 2015 que cursa de fs. 148 a 149 vta., pronunciado por el Juez 5° de Partido en lo Civil del Tribunal Departamental de Justicia de 
Oruro, dentro el proceso de reivindicación y otro seguido por Katherine Gladys Medina Cortez en contra de Karina Isabel Villarroel Mazuelo, la 
concesión de fs. 160, la admisión 189-190, y todo lo inherente: 

I. Antecedentes del proceso: 

El Juez 2° de Instrucción en lo Civil de la ciudad de Oruro pronuncia la Sentencia Nº 064/2015 de 20 de agosto de 2015 que cursa de 
fs. 126 a 129 por la que declara Probada en parte la demanda de fs. 10 a 11 en cuanto al derecho de reivindicación del bien inmueble, 
Improbada en cuanto al resarcimiento de los daños y perjuicios, con costas en favor de la parte actora; asimismo declara Improbada la 
excepción perentoria de falta de acción y derecho formulada por la demanda, disponiendo que Karina Isabel Villarroel Mazuelo proceda a 
entregar y restituir el bien inmueble objeto de Litis en favor de la actora, dentro de 20 días computables desde su notificación, bajo alternativa 
de expedirse mandamiento de desapoderamiento. 

Apelada la resolución, se pronuncia el A.V. Nº 035/2015 de fs. 148-149 por el que se Confirma la sentencia; dicha resolución de alzada 
expone que la apelación no contiene una expresión de agravios, describe que la recurrente solo hace alusión a antecedentes del proceso y a 
recursos que hubiera formulado en contra de resolución que en criterio de la recurrente le hubieran causado indefensión, sin embargo no 
describe la indefensión que se le hubiera generado, las observaciones se traducen en un simple descontento; respecto a la apelación diferida 
contra el auto de fs. 46 a 48, señala que la recurrente no describe la jurisprudencia que hubiera establecido la cuantía, describe el Auto de Sala 
Plena Nº 02/2006 en el que se refirió que la cuantía debe ser determinada por la parte y conforme a ello estima que el reclamo sobre la cuantía 
carece de fundamento jurídico; respecto a las excepciones de obscuridad, contradicción o imprecisión en la demanda, refiere que dicho medio 
de defensa es considerado dilatorio, siendo sus presupuestos que no se ajustan a los requisitos del art. 327 del Cód. Pdto. Civ., se hace 
procedente cuando la exposición de los hechos no es suficientemente clara, o en su caso se omitan circunstancias indispensables, y el 
argumento traído por la recurrente es que consideran que la demandada ingresó como copropietaria y no en la forma que describe la actora,  
aspecto que no pude constituir obscuridad, contradicción o imprecisión en la demanda. 

II. Contenido del recurso de casación: 

Acusa que su recurso de apelación no es resuelto cita los arts. 115 y 119 de la C.P.E., art. 17 de la L.Ó.J., describe que el a quo ni 
siquiera menciona  la normativa legal en que ampara su rechazo, lo cual debía estar debidamente fundamentado, refiere que no se ha tomado 
en cuenta que solo puede ser rechazado el recurso en casos de extrema carencia de elementos para su consideración, señalando que en su 
memorial de apelación ha señalado haber sufrido indefensión como el derecho a la defensa, por los vicios de nulidad presentado en la 
tramitación del proceso, negándole el acceso a la justicia como el derecho a la defensa; refiere que el juez de alzada tenía la obligación de 
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revisar el proceso de oficio de acuerdo al art. 252 del Cód. Pdto. Civ. Por lo que solicita anular obrados hasta fs. 51 debiendo admitirse su 
demanda reconvencional, o conceder su apelación en el efecto suspensivo de la resolución que resuelve la excepción de incompetencia. 

Acusa que se le ha negado una justicia igualitaria, mediante diferentes resoluciones, refiriendo que se rechazó sus excepciones, en 
sentido de que cualquier persona puede determinar la competencia del juzgador de acuerdo a su interés, refiere que le causa agravio el estar 
sometida a un juzgado de instrucción, cuando el valor del inmueble es mucho mayor al monto consignado como cuantía y debería conocer un 
juzgado de partido, refiere que la cuantía se determina por el valor del inmueble a la fecha de interposición de la demanda tomando en cuenta 
el valor catastral y/o declaración jurada sobre pago de impuestos; asimismo refiere no haberse tomado en cuenta que de la resolución de fs. 46 
a 48 de 19 de agosto de 2014, se ha interpuesto recurso de apelación, solicitando que el recurso sea concedido en el efecto suspensivo, en 
consideración a que la excepción resuelta es una de incompetencia; también describe que cuando el expediente es devuelto al juez instructor 
no se le notifica con el primer proveído de 5 de marzo de 2015, aspecto que importa una nulidad de obrados; asimismo expone que ha 
interpuesto una demanda reconvencional, lo cual no fue admitido siendo rechazada y describe que contra el auto de fs. 58 y vta. en contra del 
cual interpuso recurso de apelación, que no fue analizado en virtud de que se fundaba en la falsedad de un poder en base al cual la 
demandante hubiera adquirido el inmueble, que también se funda en base a la contestación que no fue considerada por el juez de instrucción al 
momento de dictar la relación procesal por lo que no teniendo conocimiento sobre la radicatoria del proceso por la falta de notificación se 
vulneró su derecho a objetar los puntos de hecho a probar, por no encontrarse los argumentos de la contestación. 

Describe que su demanda reconvencional se halla relacionada con los arts. 549-1 y 551 del Cód. Civ., refiere haber solicitado la nulidad 
del Testimonio Nº 649/2011 y la Escritura Pública Nº 621/2013, por lo que solicita anular obrados hasta el vicio más antiguo. 

La actora contesta el recuso, señalando que el recurso no cumple con lo dispuesto por el art. 258-2 del Cód. Pdto. Civ.; refiere que 
respecto al recurso en la forma lo acusado no se halla en el art. 254 del Cód. Pdto. Civ., añadiendo que el A.V. Nº 4/2015 se refiere 
precisamente a la demanda reconvencional, describe que el recurso no describe normativa que hubiera sido infringida, por lo que solicita que el 
mismo sea declarado improcedente. 

III. Doctrina aplicable al caso: 

III.1.- El principio de finalidad que rige las nulidades procesales. 

La S.C. Nº 731/2010-R de 26 de julio, estableció que: 'Ahora bien, los presupuestos o antecedentes necesarios para que opere la 
nulidad procesal son: a) Principio de especificidad o legalidad, referida a que el acto procesal se haya realizado en violación de prescripciones 
legales, sancionadas con nulidad, es decir, que no basta que la ley prescriba una determinada formalidad para que su omisión o defecto origine 
la nulidad del acto o procedimiento, por cuanto ella debe ser expresa, específica, porque ningún trámite o acto judicial será declarado nulo si la 
nulidad no está expresamente determinada por la ley, en otros términos «No hay nulidad, sin ley específica que la establezca» (Eduardo 
Couture, 'Fundamentos de Derecho Procesal Civil', p. 386); b) Principio de finalidad del acto, «la finalidad del acto no debe interpretarse desde 
un punto de vista subjetivo, referido al cumplimiento del acto, sino en su aspecto objetivo, o sea, apuntando a la función del acto» (Palacio, Lino 
Enrique, 'Derecho Procesal Civil', T. IV p. 145), dando a entender que no basta la sanción legal específica para declarar la nulidad de un acto, 
ya que ésta no se podrá declarar, si el acto, no obstante su irregularidad, ha logrado la finalidad a la que estaba destinada; c) Principio de 
trascendencia, este presupuesto nos indica que no puede admitirse el pronunciamiento de la nulidad por la nulidad misma, o para satisfacer 
pruritos formales, como señala Couture (op. cit. p. 390), esto significa que quien solicita nulidad debe probar que la misma le ocasionó perjuicio 
cierto e irreparable, que solo puede subsanarse mediante la declaración de nulidad, es decir demostrar cuál es el agravio que le causa el acto 
irregularmente cumplido y si éste es cierto e irreparable; y, d) Principio de convalidación, 'en principio, en derecho procesal civil, toda nulidad se 
convalida por el consentimiento' (Couture op. cit., p. 391), dando a conocer que aún en el supuesto de concurrir en un determinado caso los 
otros presupuestos de la nulidad, ésta no podrá ser declarada si es que el interesado consintió expresa o tácitamente el acto defectuoso, la 
primera cuando la parte que se cree perjudicada se presenta al proceso ratificando el acto viciado, y la segunda cuando en conocimiento del 
acto defectuoso, no lo impugna por los medios idóneos (incidentes, recursos, etc.), dentro del plazo legal (Antezana Palacios Alfredo, 
çNulidades Procesalesè)ò. 

En ese sentido se deber§ tener presente lo dispuesto en el A.S. NÜ 78/2014 de fecha 17 de marzo que indica: ñEn tema de nulidades, la 
doctrina como las legislaciones han avanzado y superado aquella vieja concepción que vislumbraba a la nulidad procesal como el mero 
alejamiento del acto procesal de las formas previstas por ley, no siendo suficiente que se produzca un mero acaecimiento de un vicio procesal 
para declarar la nulidad simplemente con el fin de proteger o resguardar las formas previstas por la ley procesal, aspecto que resulta 
insustancial para tomar una medida de esa naturaleza; hoy en día lo que interesa en definitiva es analizar si se han transgredido efectiva, real y 
materialmente las garantías del debido proceso con incidencia en la igualdad y el derecho a la defensa de las partes; solo en caso de ocurrir 
esta situación se halla justificada decretar la nulidad procesal a fin de que las partes en el marco del debido proceso hagan valer sus derechos 
dentro de un plano de igualdad de condiciones para defender sus pretensiones; ese es precisamente el espíritu del art. 16 y 17 de la L. Nº 025 
del Órgano Judicial que concibe al proceso no como un fin en sí mismo, sino como el medio través del cual se otorga la efectividad de los 
derechos reconocidos en la ley sustantiva.    

En definitiva, la L. Nº 025 con el fin de dar continuidad al proceso incorpora un nuevo régimen de nulidades procesales, mismo que 
debido a la importancia que representa para el caso presente, se pasa a transcribir a continuación las partes pertinentes de dicha norma legal; 
así en su art. 16 establece lo siguiente: 

I. ñLas y los magistrados, vocales y jueces, deber§n proseguir con el desarrollo del proceso, sin retrotraer a las etapas concluidas, 
excepto cuando existiere irregularidad procesal reclamada oportunamente y que viole su derecho a la defensa conforme a leyò. 

II. ñLa preclusi·n opera a la conclusi·n de las etapas y vencimiento de plazosò. 
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Por otra parte, el art. 17 del mismo cuerpo normativo establece: 

II. ñEn grado de apelaci·n, casaci·n o nulidad, los tribunales deber§n pronunciarse s·lo sobre aquellos aspectos solicitados en los 
recursos interpuestosò. 

III. ñLa nulidad solo procede ante irregularidades procesales reclamadas oportunamente en la tramitaci·n de los procesos.ò 

En correspondencia con lo normado por la L. Nº 025, el nuevo Código Procesal Civil Ley Nº 439 estable las nulidades procesales con 
criterio aún más restringido, cuyas disposiciones legales se encuentran previstos en los arts.105 al 109 y vigentes desde la publicación de dicha 
ley (25 de noviembre de 2013) por mandato expreso de su Disposición Transitoria Segunda numeral 4), previsiones legales que en lo posterior 
deben ser tomadas en cuenta por los jueces y tribunales de instancia a la hora de decretar la nulidad de obrados. 

Las citadas disposiciones legales marcan el límite de la actuación de los jueces y magistrados en cuanto a las nulidades a ser 
decretadas estableciendo como regla general la continuidad de la tramitación del proceso hasta su total conclusión, siendo la nulidad procesal 
una excepción de última ratio que se encuentra a su vez limitada por determinados principios universalmente reconocidos, tales como el 
principio de especificidad, trascendencia, finalidad del acto, convalidación, preclusión, etc., los cuales no pueden ser desconocidos; frente a esa 
situación, se debe procurar siempre en resolver de manera preferente sobre el fondo del asunto controvertido, en tanto que la nulidad procesal 
solo puede ser decretada cuando no existe ninguna otra posibilidad de salvar el procesoéò. 

III.2.- Teoría de las decisiones implícitas. 

El acto decisorio del juez se encuentra comprendido en la resolución judicial, la que de acuerdo a la doctrina se entiende que es el acto 
procesal emitido por el órgano jurisdiccional a petición de la parte o de oficio en procura de finalizar el proceso; consiguientemente, se dirá que 
al ser estas decisiones a petición de parte o de oficio, en estas últimas el ordenamiento procesal describe como deberes del juzgador las 
contenidas en el art. 2 del Cód. Pdto. Civ., que tiene que ver con la carga del impulso procesal, así como las descritas en el art. 3 de dicha 
norma procesal, relativo a los deberes de los jueces, entre ellas la de cuidar que el proceso se desarrolle sin vicios de nulidad lo que tiene que 
ver con la potestad de efectuar una revisión de oficio de las actuaciones judiciales, dicha atribución actualmente contenida en el art. 106 del 
Cód. Proc. Civ. (L. Nº 439 aplicable al caso de autos, conforme a la disposición transitoria segunda de dicha ley); de dicho antecedente 
normativo se tiene que el Juez debe efectuar una revisión del proceso, con la finalidad de velar que en el mismo no se hubiera generado vicios 
de procedimiento. 

En cada fase del proceso, el operador tiene la potestad de revisar el proceso, siempre que se trate de etapas aun no precluidas, salvo 
que se trate de cuestiones insubsanables, como resulta ser el caso de la competencia por razón de materia, como se explicó en el A.S. Nº 
105/2015 de 12 de febrero. 

La revisión de oficio sobre el desarrollo procesal que efectúa el operador judicial, tiene que ver con la forma de la decisión adoptada, 
para ello corresponde efectuar una clasificación de las decisiones judiciales en explicitas e implícitas; por la primera, se entiende que una 
decisión expresa y clara, tiene que ver con la emisión de los decretos, autos, sentencia, auto de vista o auto supremo que defina una 
controversia, o que resuelva un recurso, la misma se efectúa en base al carácter de la congruencia, sobre la base de los postulados de las 
partes, sobre la base de peticiones, demanda, excepción, reconvención o recurso, respectivamente. 

Por otra parte corresponde, describir en qué consisten las decisiones implícitas, estas son las que se sobreentienden, es la excepción a 
la regla, de que toda resoluci·n debe ser clara y precisa; al efecto se dir§ que, en la obra de Walter Peyrano ñNuevas t§cticas procesalesò, 1ra 
Edición Rosario Santa Fe Argentina, Nova Tesis Editorial Jurídica 2010, pág., 100, en la misma el autor efectúa una descripción de los alcances 
para la tesis de la ñTeor²a de las Decisiones Impl²citasò, las que derivan de distintos hipot®ticos, describiendo como una resolución implícita 
inferida: 1) de la simples omisión decisoria, b) del contexto decisorio, c) de lo decidido en otras cuestiones; de la clasificación descrita, 
corresponde tomar en cuenta para el presente caso, la de la ñomisi·n decisoriaò, por omisión decisoria este Tribunal asimila que se trata de una 
falta de pronunciamiento, por la cual se sobreentiende la forma de actuar del juzgador. 

Para sustentar la tesis propuesta, corresponde citar el aporte doctrinario de María del Pilar Hiruela de Fernández descrito en la revista 
del Instituto Nacional de Filosofía del Derecho de Rosario-Argentina, en la que se presenta: ñLos entimemas forenses y su validez en la 
fundamentaci·n sentenciaò en ella se describe a lo siguiente: ñ1. La conclusi·n impl²cita inferida de la simple omisión decisoria. 

En ciertos casos, se ha sostenido que la mera omisión de resolver determinadas cuestiones debe, necesariamente, entenderse como 
un rechazo de las mismas. 

De tal modo, el silencio conclusivo guardado con relación a tales materias no se erigiría en un razonamiento judicial inválido, sino en 
uno eficaz y con un significado jurídico específico y concreto: el rechazo, la pretensión. 

Esto ha sido lo que -por ejemplo- ha decidido el Tribunal Superior de Justicia en oportunidad de controlar una sentencia de cámara que 
había omitido pronunciarse sobre el pedido de deserción del recurso de apelación articulado por la parte recurrida. Sostuvo el alto cuerpo al 
respecto: ñ...la omisi·n que se denuncia, esto es, no tratamiento del pedido de deserción del recurso de apelación, no constituye por sí vicio 
invalidante de la resolución atacada. Ello es así por cuanto el tribunal de alzada es el juez del recurso y por lo tanto quien debe determinar si el 
escrito presentado resulta suficiente como expresión de agravios. Si nada menciona al respecto, es porque estima que el escrito cumple con los 
requisitos m²nimos para constituir una cr²tica al resolutorio de primera instancia. En ese sentido se ha sostenido que: ó...si el tribunal de 
apelaciones, sin hacer referencia alguna sobre la suficiencia o insuficiencia del escrito de expresión de agravios, trata de éstos, es porque, 
t§citamente, ha considerado que se trata de una pieza id·nea para llenar su objeto...ô (Acosta, Procedimiento Civil y Comercial en Segunda 
Instancia, t I, p. 214, cita efectuada en óEl recurso ordinario de apelaci·n en el proceso civilô, Loutayf Ranea, tomo 2, Editorial Astrea, 1989, ps. 
165/166)ò 43ò. 
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La omisión decisoria tiene que ver con la falta de pronunciamiento expreso, se ha dicho que esta es una excepción a la regla de que 
toda resolución judicial debe ser expresa y precisa, empero de acuerdo a la naturaleza de las obligaciones que tiene el juez en su calidad de 
contralor del proceso judicial, se aplica dicho aporte doctrinario al caso descrito en el art. 3-1 del Cód. Pdto. Civ., que describe la obligación del 
juez de cuidar que el proceso se desarrolle sin vicios de nulidad, estando facultado ïpara el caso de saneamiento- efectuar la medida de 
extrema ratio como es la nulidad procesal. Así se dirá que el juez al momento de admitir la causa y en el desarrollo del proceso efectúa una 
revisión del proceso en forma constante, por ello emite las decisiones secuenciales y progresivas para dictar sentencia, empero ese control, si 
deja desarrollar el proceso es que se entiende que efectúo un control del desarrollo del proceso y entendió que en su criterio, no advirtió vicio 
de procedimiento, esa es una ñdecisi·n impl²citaò por el que se sobreentiende que en el desarrollo no se ha generado vicio procesal. De lo 
contrario, para justificar la decisión respecto del control del proceso, en cada etapa procesal debería emitir una decisión judicial, en la que 
teorice su competencia, la materia sometida a control, las fases del proceso, las citaciones, la legitimación de las partes, ello conllevaría a la 
emisión de innumerables resoluciones para justificar que el juez ha efectuado un control del desarrollo de proceso, que este tribunal considera 
burocrático e injustificable; a contrario sensu para justificar el correcto desarrollo del proceso se tiene la tesis de las ñdecisiones impl²citasò, por 
la que se sobreentiende que el juez ha efectuado un control del desarrollo del proceso y al advertir que no se ha generado vicio de 
procedimiento alguno, es que procede a emitir las decisiones regulares del normal desenvolvimiento del proceso. 

Concluyendo que si el operador judicial que conoció el proceso sea en primera instancia o en etapas recursivas, no utilizó el art. 106 del 
Cód. Proc. Civ., para advertir vicio de procedimiento, se entiende que realizó una revisión del proceso y dedujo que no existe vicio de 
procedimiento, por ello emitió una decisión diferente a la aplicación de una decisión anulatoria fundada en la revisión oficiosa del proceso, en 
función a las pretensiones propuestas, sea en primera instancia o en base al contenido de los agravios o infracciones formulados en los 
recursos. 

IV. Fundamentos de la resolución: 

1.- Respecto a la acusación de que en recurso de apelación hubiera señalado que se generó indefensión y reitera que debió efectuarse 
una revisión de oficio del proceso, en la que acusa que presentó una pretensión por nulidad del poder en base al cual se transfirió el inmueble; 
se debe señalar que la demanda reconvencional planteada por la demandada fue resuelta desestimando su tramitación en la presente causa 
mediante auto de fs. 58 y vta., y apelada la mencionada resolución ïque fue concedida en el efecto suspensivo de acuerdo al auto de fs. 75- es 
resuelta mediante auto de vista de fs. 92 a 94 que confirma el fallo apelado y en contra de esta última decisión no se formuló recurso alguno, 
quedando ejecutoriado el fallo de segunda instancia, la que fue notificada conforme al art. 82 de la L. Nº 439, no siendo creíble que no hubiera 
tomado conocimiento de dicha resolución de alzada, pues las partes ïconforme al art. 84 del Cód. Proc. Civ.- tenían la carga de asistir al 
Juzgado con la finalidad de notificarse con las resoluciones emitidas por el tribunal. 

En cuanto a la acusación relativa a la falta de notificación con el primer proveído de ejecución de sentencia, la misma resulta ser 
excesivamente formalista, en consideración a que el caso planteado no se encuentra en fase de ejecución de sentencia, al margen de ello la 
demandada fue notificada con el escrito de fs. 100 y vta., en la que el peticionante refiere que el proceso ha sido devuelto y radicado ante el 
despacho del operador de primera instancia y solicita se emita la relación procesal, con dicha notificación se entiende que la recurrente ha 
tomado conocimiento del estado del proceso, por lo que la acusación relativa que no tomó conocimiento de la Resolución de primera resulta ser 
infundada. 

En cuanto a que no se le dio oportunidad de plantear recurso de apelación en contra de la decisión del auto de fs. 73 a 74, corresponde 
señalar que la recurrente podía haber formulado su recurso con la presentación de su memorial dentro de plazo, sin que sea necesario que el 
expediente se encuentre en despacho para hacer valer su medio de impugnación conforme al art. 24 de la L. Nº 1760, por lo que la acusación 
en este punto resulta ser impertinente. 

Sobre la excepción de incompetencia que debía tramitarse mediante apelación en el efecto suspensivo; corresponde señalar que de 
acuerdo al art. 227 del Cód. Pdto. Civ., señala que procede la apelación en el efecto suspensivo respecto a una sentencia o auto definitivo, 
conforme a ello el art. 24-1 del Cód. Pdto. Civ., que la apelación en el efecto diferido se presenta sobre una resolución que resuelve una 
excepción previa y tomando en cuenta ambas disposiciones legales, se tiene que la resolución que declara improbada una excepción previa 
resulta ser una que no coarta el procedimiento, no tiene naturaleza definitiva y su impugnación se encuentra dada para la apelación en el efecto 
diferido. 

Respecto a que la competencia puede ser determinada por una de las partes; se debe señalar que la competencia se encuentra 
descrita en los arts. 12 y 13 de la L. Nº 025, conforme a ello es que la competencia se encuentra descrita por ley, norma que refiere que el 
factor por razón de materia no resulta ser prorrogable; resulta evidente que al momento de plantearse la demanda se encontraba en 
funcionamiento los juzgados de Instrucción y de Partido definidos por la anterior Ley de Organización Judicial, y para su determinación ïen 
procesos de conocimiento- se tomaba en cuenta el factor de la cuantía, la misma que al presente ha sido sustraído del ordenamiento legal 
vigente, pues actualmente ya no existe el funcionamiento de los juzgados de instrucción, y tampoco el factor de la cuantía para definir la 
competencia de los juzgados, sino únicamente para establecer la determinación de la cuantificación del patrimonio litigado, por lo que al 
momento de recurrir de casación debió ser tomado en cuenta dicho aspecto, esto en función a que las nulidades procesales se encuentran 
regentadas bajo los principios de finalidad del acto, y no se entiende que finalidad va a ser cumplida en base a la petición que ahora se analiza, 
no tendría relevancia pues la diferencia de la cuantía en lo esencial fue implantado para establecer una distribución de causas entre los 
operadores judiciales de Partido e Instrucción, pues en ambos procesos sumarios u ordinarios se encuentran desarrollados los mismos medios 
de defensa, como las excepciones y medio de impugnación como apelación y casación, por lo que el reclamo de la definición de la cuantía en 
el presente proceso resulta ser infundado, a ello se debe sumar lo dispuesto en el art. 91 del Cód. Pdto. Civ., que señala que el objeto del 
proceso es la efectividad de los derechos reconocidos por la Ley sustantiva. 
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Sobre la acusación relativa a que no se consideró el art. 252 del Cód. Pdto. Civ.; corresponde señalar que los operadores judiciales, al 
momento de tomar conocimiento del proceso efectúan una revisión del proceso, en cumplimiento del deber establecido en el art. 4.1 del Cód. 
Pdto. Civ., esto en función de evitar que el proceso se haya tramitado con un vicio de nulidad procesal, consiguientemente si la autoridad 
judicial de apelación resuelve el fondo de la controversia en atención al recurso planteado, se entiende que al revisar el proceso de oficio no 
advirtió un vicio procesal, a ello se denomina que asumió una decisión implícita de considerar la inexistencia de vicios de procedimiento. 

Sobre la acusación de que el auto de vista no contiene la fundamentación pertinente; se debe señalar que el auto de vista de fs. 148 a 
149 vta., describe en el punto 1.- respecto a los requisitos que debe contener un agravio, describiendo los arts. 227 y 236 del Cód. Pdto. Civ., 
consiguientemente para señalar que una expresión de texto no contiene agravios, la normativa descrita por el juez de alzada es la correcta, en 
cuyo punto segundo describe el por qué el memorial de apelación no contiene agravios. 

Finalmente sobre la consideración de que se rechazó la demanda reconvencional de nulidad planteada sobre la base de la falsedad del 
poder; se debe reiterar que la misma ya fue resuelta mediante el auto de vista de fs. 92 a 94 (que no fue impugnada) en dicha Resolución se 
expuso que la misma no puede ser acumulada al caso presente, sino que puede hacerse valer en proceso distinto, decisión que salva el 
derecho de la recurrente para accionar sobre el derecho ganancial que pretende hacerlo valer. 

Consiguientemente no se advierte vulneración de los arts. 115 y 119 de la C.P.E. y 17 de la L.Ó.J. 

Por lo expuesto corresponde, emitir resolución en la forma prevista en el art. 220-II del Cód. Proc. Civ. 

POR TANTO: La Sala Civil del Tribunal Supremo de Justicia, con la facultad conferida en el art. 42-I-1 de la L. N° 025 y lo dispuesto por 
el art. 220-II del Cód. Proc. Civ. declara INFUNDADO el recurso de casación de fs. 151 a 154 formulado por Karina Isabel Villarroel Mazuelo 
contra el A.V. N° 035/2015 de 23 de noviembre de 2015 que cursa de fs. 148-149 vta., pronunciado por el Juez 5° de Partido en lo Civil del 
Tribunal Departamental de Justicia de Oruro. Con costas y costos en favor de la actora.  

Se regula honorario del abogado que contesto el recurso en Bs 1.000. 

Relator: Magistrado Dr. Rómulo Calle Mamani. 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Rómulo Calle Mamani. 

Dra. Rita Susana Nava Duran. 

Sucre, 2 de mayo de 2017. 

Ante mí: Abg. Gonzalo Rojas Segales.- Secretario de Sala. 

 

 

434  
Rubén Vargas Calizaya c/ Ninfa Quiroga de Tapia y otro 

Sumario de desalojo 

Distrito: Tarija 

SENTENCIA 

Pronunciada dentro del proceso penal seguido por Rubén Vargas Calizaya contra Ninfa Quiroga de Tapia y Marcelo Tapia Daza por 
sumario de desalojo. 

VISTOS: 1. Demanda.- Con los fundamentos de hecho y las citas legales invocadas en la demanda de fs. 20-21, subsanaciones de fs. 
25, Rubén Vargas Calizaya, solicita que en sentencia se disponga la desocupación y entrega del bien inmueble ubicado en el barrio las 
palmeras, Av. Las Palmeras y manzano G-13 de esta ciudad el que otorgó en alquiler a Ninfa Quiroga Choque de Tapia y Marcelo Tapia Daza 
mediante contrato privado por el canon mensual de Bs 400.- que se encuentran impagos más de once meses, amparando su petición en lo 
dispuesto por los arts. 625, 626, 627, 632, 633, y 638 del Cód. Pdto. Civ. 

2. Citación. Contestación.- Una vez admitida la pretensión y practicada la citación legal, con el escrito visible a fs. 28-29 comparecen los 
demandados Ninfa Quiroga de Tapia y Marcelo Tapia Daza y contesta la demanda, señalando que si bien existe un contrato de alquiler de 
vivienda sin embargo a momento de firmar el contrato el demandante no tenía derecho propietario, que el NIT este recién fue obtenido para 
presentar la demanda como al igual que los talonario fiscal, que el demandante jamás ha extendido facturas y/o recibo a nombre de los 
demandados por lo que no se puede establecer la relación jurídica de propietario e inquilino y el pago de alquileres. 

3. Pruebas.- Para la demostración de sus afirmaciones, se introdujeron los siguientes medios de convicción: 
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De cargo: Documental.- fotocopia legalizada de documento privado de alquiler de 2 de abril de 2012 con sus respectivos 
reconocimientos de firmas y rúbricas de fs. 1-2 vta., memorial de solicitud de registro e inscripción de escritura de transferencia, escritura 
pública dé transferencia definitiva de 5 de noviembre de 2012, 'escritura pública aclarativa unilateral de 28 de diciembre de 2012, papeleta de 
pago de impuestos de la gestión 2011 cursante en fs. 15, folio real (fs. 16) comprobante de pago de impuestos de las gestiones 2008, 2009, 
2010 (fs. 17), plano de lote (fs. 18-19), NIT (fs. 23) y talonario fiscal de fs. 24. 

CONSIDERANDO: I.- Del análisis y compulsa del conjunto del material probatorio introducido a los efectos de la acreditación de los 
hechos que sustentan la pretensión, sometidos aquellos a las reglas de la sana crítica, prudente arbitrio y a la valoración legal, conforme 
disponen los arts. 1286 del Cód. Civ. y 397 de su Procedimiento, surgen como verdad histórica las siguientes verificaciones jurídicamente 
relevantes, sustentadas en los medios de convicción que también se dirán: 

Hechos probados: 

I.- El demandado Rubén Vargas Calizaya es propietario del bien inmueble ubicado en el barrio las Palmeras Av. Las palmeras y 
manzano G-11 de inscrita en DD.RR. bajo la Matrícula Computarizada Nº 6-02-2-01-0005390. Este derecho lo tubo desde antes de la 
celebración de contrato de alquiler con los demandados, este extremo se puede evidenciar por los comprobantes de impuestos cursantes en fs. 
15 y 17 en el que Rubén Vargas viene pagando sus impuestos del bien dado en alquiler desde la gestión 2008 momento en que si bien no tenía 
regularizado su derecho propietario, sin embargo dicho bien inmueble ya figuraba como propio en oficinas del gobierno municipal según Código 
Catastral Nº 005-0000-000-000 y demás datos cursantes en los referidos comprobantes de impuestos. 

II.- En uso de ese derecho propietario ha .otorgado en arrendamiento una vivienda a favor de Ninfa Quiroga Choque de Tapia y Marcelo 
Tapia Daza por un canon mensual de Bs 400 por el tiempo de 4 meses computables a partir del 2 de abril de 2012 hasta el 2 de agosto de 
2012. 

Hechos no probados. 

I.- Que los demandados Ninfa Quiroga Choque de Tapia y Marcelo Tapia hubieras cancelado el canon de alquiler, principalmente por 
los tres meses anteriores a la presentación de la demanda. 

CONSIDERANDO: II. 

A.- El contrato de arrendamiento o locación es aquel por el que una persona concede a otra el uso o goce temporal de una cosa 
mueble o inmueble a cambio de un canon. 'El arrendatario debe cancelar el canon del arrendamiento en los plazos convenidos o en los que 
establecen los usos. Para los casos de arrendamientos de vivienda, entendiéndose ésta como la casó, departamento o habitación que el 
locatario utilizare como su morada y la de los miembros de su familia dependientes de él, podrá celebrarse por escrito o verbalmente, en este 
último caso sirve como prueba el recibo del pago de alquileres. Tratándose de inmuebles destinados a vivienda procede el desahucio o 
desalojo, entre otras causales, por falta de pago del alquiler por 3 meses, cuando el propietario necesitare el inmueble para vivir en él, al estar 
viviendo en casa ajena, cuando fuera necesaria la demolición del inmueble por su estado ruinoso, calificado debidamente, cuando el inquilino 
tenga casa propia y cuando el inquilino subalquilaré todo o parte del inmueble. 

Mediante el contrato de arrendamiento o locación se transmite, el uso o fruición (goce o disfrute) de la cosa (mueble o inmueble) sin 
pérdida del dominio que el propietario retiene durante la temporalidad del arrendamiento que es su condición consustancial (Scaevola cit. por 
Morales Guillén). 

Se entiende por vivienda la casa, el departamento o la habitación que una persona utiliza como su morada y la de los miembros de su 
familia que dependen de él, donde el hombre cumple sus funciones vitales, donde se producen sus procesos biológicos de su vida, allí donde 
se nutre, descansa duerme y ama, donde mantiene sus relaciones filiales con los miembros de su familia. 

El proceso de desalojo, antes llamado juicio de desahucio, es un procedimiento especial mediante el cual el demandante (propietario) 
persigue que el demandado (inquilino) desocupe el inmueble y lo deje a su disposición. 

La actividad probatoria es de trascendental importancia para el convencimiento del juzgador en aras de la formación lógica de su 
decisión, constituyendo un imperativo para el actor a quien corresponde probar los hechos que fundamentan la pretensión planteada en juicio. 

CONSIDERANDO: III.- La exposición fáctica y legal que precede, permite sostener: 

1.- Ha quedado claramente establecida la condición de inquilino de los demandados Ninfa Quiroga Choque de Tapia y Marcelo Tapia 
Daza, existiendo un contrato suscrito por escrito, ahora bien sin perjuicio de sostener con certeza que el demandante no acreditó que los 
inquilinos han incumplido el pago de los alquileres, sin embargo durante toda la estación probatoria no se acreditó que dichos inquilinos están 
cumpliendo con el pago de los alquileres y el hecho que el demandante no haya extendido una factura a nombre de los demandados por 
concepto de pago de canon de alquiler como señala los demandados no demuestra que no existe una relación jurídica de propietario e inquilino 
ya que esa relación queda demostrado por el contrato de alquiler cursante de fs. 1-2 vta. 

2.- El cuestionamiento que hace el demandado a la titularidad del derecho propietario del demandante y sus causantes, queda 
totalmente desvirtuado con los documentos de propiedad presentados, que conlleva la falta de razones a la negativa de cancelar el pago del 
alquiler basado en aquella excusa, 

3.- La cosa que es objeto, del contrato de arrendamiento es un inmueble. 

CONSIDERANDO: IV.- Por todo lo analizado, aplicando un prudente criterio y apoyado en las reglas de la sana crítica, que son las del 
correcto entendimiento humano, la lógica y la experiencia, surge en el espíritu del juzgador el absoluto y pleno convencimiento de la 
procedencia de la pretensión. 
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POR TANTO: El suscrito Juez 1° de Instrucción Mixto y Cautelar de Bermejo del Departamento de Tarija, falla: Declarando: 

Primero.- Por suficiencia de méritos, CON LUGAR la pretensión deducida en la demanda de fs. 20-21. 

Segundo.- Consiguientemente, los demandados Ninfa Quiroga Choque de Tapia y Marcelo Tapia Daza deben restituir a su propietario 
Rubén Vargas Calizaya el bien inmueble motivo del contrato de alquiler, ubicado en el barrio las Palmeras Av. Las Palmeras y manzana G-13 
de esta ciudad. 

Tercero.- La entrega o restitución debe realizarse en el plazo máximo de noventa días a partir de que el presente fallo alcance 
autoridad de cosa juzgada, bajo pena de lanzamiento. 

Cuarto.- Se condena en costas al demandado, de conformidad a lo previsto por el art. 199 del citado código ritual. 

Esta sentencia es dictada en Bermejo, a 2 de octubre de 2013. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Miguel Ángel Calizaya López.- Juez 1° de Instrucción con Mixto y Cautelar de Bermejo. 

Ante mí: Abg. Laura Cintia Cruz.- Secretaria. 

AUTO DE VISTA 

Tarija, 19 de mayo de 2014. 

VISTOS: En recurso de apelación la Sentencia que declarar probada la demanda de fs. 20-21 de obrados, dentro del proceso de 
desalojo interpuesto por Rubén Vargas Calizaya contra Marcelo Tapia Daza y Ninfa Quiroga de Tapia, memorial de expresión de agravios de fs. 
44-45, antecedentes que informan el cuaderno de autos. 

CONSIDERANDO: I.- Secuencia procesal de la alzada. 

Pronunciada la sentencia de fs. 39-40 vta., Marcelo Tapia Daza y Ninfa Quiroga de Tapia plantean recurso de apelación y solicitan se 
dicte auto de vista que revoque la sentencia apelada con costas. 

Radicada la causa, sin que las partes hayan utilizado las facultades conferidas por el art. 232 del Cód. Pdto. Civ., decretado "Autos" 
para resolución, en aplicación a la normativa contenida en el art. 235 del referido Cód. Proc. Civ., corresponde resolver el recurso planteado. 

II. Delimitación del recurso. 

De la revisión previa del cuaderno de autos, se evidencia que la causa se ha tramitado sin vicios de nulidad que puedan invalidarla, 
revisión que permite continuar con el análisis del caso y delimitar la circunscripción de la presente resolución. Como puntos de agravio se 
establecen los siguientes: 

I. La sentencia consigna entre los hechos probados que Rubén Vargas Calizaya era propietario del inmueble en litigio antes de haber 
celebrado el contrato de alquiler, con sustento en los comprobantes de pago de impuestos que no determinan el derecho de propiedad. 

II. Los demandados nunca han recibido facturas de los propietarios y por esa razón el talonario está en blanco, hecho que hace 
inadmisible la demanda. 

III. Se ha realizado una incorrecta interpretación del art. 625 del Cód. Pdto. Civ., ya que los recibos y sus copias no consignan las firmas 
de los inquilinos. 

IV. Fundamentación fáctica. 

Del análisis y valoración de los antecedentes que cursan en el expediente son evidentes los siguientes extremos: 

1. Según documento privado reconocido adjuntado de fs. 1-2, Rubén Vargas Calizaya dio en alquiler el inmueble ubicado en Av. Las 
Palmeras signado con el N° 13 Manzano G-13, antes urbanización FONVIS-Bermejo, Plan 165 Viviendas a Marcelo Tapia Daza y Ninfa 
Quiroga de Tapia por el plazo de cuatro meses computables desde el 2 de abril hasta el 2 de agosto de 2012, renovables el así convinieran 
ambas partes por otro período; y por el canon de alquiler mensual de Bs 400. 

2. A tiempo de suscribir el contrato de alquiler de 2 de abril de 2012, en la cláusula segunda, Rubén Vargas Calizaya advierte que se 
encuentra en trámite su derecho propietario y registro en Derechos Reales. 

3. El 5 de noviembre de 2012, el Ministerio de Obras Públicas Servicios y Vivienda, transfiere a favor de Rubén Vargas Calizaya y 
Lizbeth Choque Cala el inmueble signado con el N°13 Manzano G-13, Plan 165 Viviendas que es objeto del litigio, derecho propietario que se 
encuentra registrado en DD.RR. en la Matrícula N° 6022010005390 bajo el Asiento A-1 el 7 de enero de 2013. 

4. Los demandados, a tiempo de contestar la demanda, reconocen como cierta la suscripción del contrato de alquiler, reconocen que 
son inquilinos y justifican la falta de pago del alquiler en la falta de derecho propietario. 

5. Los demandados son inquilinos del inmueble, el plazo del contrato de alquiler de la vivienda ha vencido el 2 de agosto de 2012, no 
han renovado el mismo, consecuencia de ello el tiempo de duración del contrato de alquiler se encuentra vencido hace más de un año y nueve 
meses y los demandados no han justificado el derecho que les asiste para continuar reteniendo el uso y goce del referido inmueble. 
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6. El talonario de facturas fiscales por alquiler permanece sin llenado y al entenderse que las facturas se entregan cuando se paga un 
precio, queda en evidencia que los demandados no han cancelado por los cuatro meses que duró el contrato, los meses anteriores a la 
interposición de la demanda, ni por los meses que aún continúan viviendo en la casa. 

7. No se ha acreditado que los demandados haya realizado el pago de alquileres vencidos por todo el tiempo que viven en el inmueble, 
encontrándose justificada la causal prevista por el art. 623-1 del C.P.C. 

V. Fundamentación jurídica 

Con sustento en los fundamentos facticos que anteceden se tienen los siguientes fundamentos de orden legal que justifican el presente 
fallo. 

De la pretensión del actor 

La interposición de una demanda significa el inicio de la acción civil y conlleva la pretensión de reclamar al órgano jurisdiccional y frente 
a una persona distinta la solución de conflicto o tutela jurídica de algún derecho. La pretensión como presupuesto básico de la demanda se 
caracteriza como una declaración de voluntad petitoria de una persona frente a una distinta a la que se reclama un derecho. 

En el proceso que nos ocupa la pretensión del actor consiste, en reclamar a Marcelo Tapia Daza y Ninfa Quiroga de Tapia el pago de 
los alquileres devengados hasta la entrega del inmueble objeto de locación o arrendamiento y el desalojo. 

De la contestación a la demanda 

Como respuesta a la pretensión contenida a la demanda del actor se tiene la contestación de la demanda definida como el acto 
procesal mediante el cual se responde a las alegaciones de hecho y derecho efectuadas por el actor en su demanda con el fin de aclarar su 
situación jurídica discutida. Contestación que establece la relación procesal, delimita la competencia del juzgador, los puntos de hecho a 
probarse, la pertinencia de la prueba y los límites de la sentencia. 

El art. 346 del Cód. Pdto. Civ. establece que el demandado a tiempo de contestar la demanda, además de oponer excepciones, podrá 
"... 1) Reconocer o negar en forma en forma explícita y clara los hechos expuestos en la demanda" del contenido de esta normativa procesal se 
infiere que son tres las formas propias de contestar la demanda: a) allanarse a la demanda, b) reconocer el hecho afirmado por el actor pero 
asignándole diversa significación jurídica y c) desconocer el hecho y negar la pretensión del actor; de ellas por aplicarse al caso concreto, nos 
referiremos a la contestación simple en la que el demandado se allana a la demanda. 

El allanamiento supone que el demandado admite, más que la exactitud de los hechos, la legitimidad de las pretensiones del actor. 
Cuando medio allanamiento, el juez por regla general no entra al examen de los hechos y dicta sentencia satisfaciendo la pretensión del actor, 
esto es confiesa la demanda en los términos del art. 347 del Cód. Pdto. Civ. que establece "Si el demandante confesara clara y positivamente la 
demanda, el juez pronunciará sentencia sin necesidad de otra prueba ni trámite. Si confesare una parte, sólo en esta se tendrá probada, 
debiendo seguirse el proceso sobre los demás puntos demandados...". 

El allanamiento puede ser total o parcial, es total cuando satisface plenamente la pretensión del demandante y es parcial cuando se 
satisface en parte la pretensión demandada, en este caso el proceso debe seguirse y referirse únicamente en el aspecto en el que no hubo 
allanamiento. 

En el concreto que nos ocupa, Marcelo Tapia Daza y Ninfa Quiroga de Tapia al contestar la demanda de fs. 28-29 de obrados en el 
subtítulo "Contestación Negativa" declaran que existe un contrato de alquiler de vivienda con el demandante y que no es menos cierto que ha 
momento de la firma del contrato no se tenía el derecho propietario sobre el inmueble, niegan que se les haya extendido factura y por esta 
razón entienden que no se ha cumplido con los requisitos del art. 625 del citado Cód. Pdto. Civ. Los extremos que se llevan dichos en la 
contestación de fs. 28-29 implican el reconocimiento o allanamiento parcial de la pretensión del demandante (reconocimiento de la suscripción 
voluntaria de un contrato de alquiler entre el demandante y demandados quienes sabían que ha momento de la suscripción del contrato de fs. 
1, Rubén Vargas Calizaya tenía pendiente de trámite los títulos de propiedad). 

De la naturaleza y finalidad del proceso de desalojo de vivienda. 

Desalojar significa que por un medio coercitivo (a la fuerza) que establece la ley, materialmente se expulsa a una persona y si 
corresponde a su familia de un determinado bien inmueble que indebidamente no quiere entregar a su legítimo propietario o a quien le 
corresponde exigir. Para eso debe iniciarse el proceso de desalojo y conseguir sentencia favorable. 

La acción de desalojo únicamente procede cuando las partes están relacionadas por un contrato de arrendamiento y cuando existen las 
causales expresamente previstas por ley. 

El proceso de desalojo es un proceso contradictorio especial, donde el demandante necesariamente debe demostrar la causal de 
desalojo. En el proceso de desalojo no se discute el derecho de propiedad o la posesión de la cosa, simplemente, si existe alguna causal legal 
o contractual que haga procedente la entrega (desalojo) de una cosa a quien la reclama judicialmente por que voluntariamente niega su 
entrega. 

El profesor de Santo, indica que "la acción de desalojo es de carácter personal, en cuanto por su intermedio se pretende la 
recuperación del uso y la tenencia de un inmueble sin cuestionarse el dominio ni la posesión, pudiendo el accionante ser el dueño de la cosa o 
no, sin que ello limite su derecho como locador, porque, como tal, no pide ni reclama la posesión, solo pretende la restitución de la tenencia". 
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El objeto del proceso de desalojo no se trata de una acción para satisfacer el precio del arrendamiento o de los alquileres que se 
debían al propietario, ya que para conseguir dicho cobro está el proceso ejecutivo y el de conocimiento, según las diversas formas en las que 
se haya celebrado el arrendamiento. 

La finalidad del proceso de desalojo de acuerdo al criterio de los profesores De Santo, Palacios y Tafur, consiste en la recuperación o la 
restitución de un bien inmueble respecto de quien se halla obligado a restituirlo; por lo tanto, su finalidad ha de ceñirse a la desocupación de la 
propiedad (inmueble) a favor de quien alega un derecho sobre ella contra quien la retenga sin derecho. 

El art. 625 del C.P.C. textualmente que el proceso de desalojo se sujetará al proceso sumario y que, "...La demanda será admisible 
previa presentación del talonario fiscal correspondiente..." este requisito es indispensable para la admisión de la demanda, ése talonario fisca 
de pago debe ser otorgado por la oficina de Servicio de Impuestos Nacionales, si no se presenta el citado talonario no procede admitirse el 
proceso de desalojo. 

De las causas de desalojo de viviendas. 

La titularidad de la acción de desalojo no solo corresponde al propietario, sino también al poseedor a título de dueño, al usufructuario y 
en general a quien tenga derecho al uso y goce del inmueble, empero solo por las causales que establece la ley procesal. 

El precepto contenido en el art. 623 del C.P.C. enuncia de manera taxativa las causales de desalojo de vivienda, "1). Por falta de pago 
de alquileres durante tres meses vencidos...". 

Esta causal de desalojo tiene su sustento en el art. 701 del Cód. Civ. que dispone que el arrendatario debe pagar el canon de 
arrendamiento en los plazos convenidos o en los que establecen los usos, de ahí que el incumplimiento de esta obligación sea fundamental 
para la procedencia, el incumplimiento en el pago autoriza al propietario o locador para pedir el desalojo, por consiguiente, podrá pedirse el 
desalojo del inquilino que incurra en falta de pago de tres periodos vencidos de alquileres. 

El interés del propietario arrendador es tener periódicamente un canon de alquiler y si el arrendador sin justa causa no paga, deja de 
pagar tal prestación, es lógico que el propietario deje de tener interés en seguir con el contrato por el incumplimiento de dicha obligación. 

Del análisis del caso. 

El contrato de alquiler suscrito por el demandante con los demandados, con reconocimiento de firmas que se adjunta de fs. 1 a 2 vta., 
pone de manifiesto la existencia la voluntad soberana de las partes de suscribir entre sí un acuerdo para el alquiler de una vivienda. Vivienda 
que a la fecha de suscripción del contrato (2 de abril de 2012) tenía. y. disponía de ella a título de dueño Rubén Vargas Calizaya (ver literal de 
fs. 15 y 17) quien ha perfeccionado su derecho propietario el 8 de enero de 2013 conforme consta en la escritura pública de transferencia de fs. 
8 a 13 vta. y matrícula computarizada de fs. 16. Bajo las circunstancias descritas, a pesar de que el demandante a tiempo de suscribir el 
contrato no hubiese tenido la calidad de propietario, sino de un poseedor a título de dueño con su derecho propietario en trámite, esta condición 
no puede limitar el ejercicio de su derecho al cobro o a recibir pago de alquileres como locador, ni tampoco puede limitar su legitimidad para 
accionar en la vía sumaria especial por las razones que se tienen anotadas en los fundamentos jurídicos del presente fallo. 

En el contrato de arrendamiento que se adjunta de fs. 1-2 vta., que es ley entre partes suscribientes, se estable el plazo de duración del 
alquiler de la vivienda, la forma de pago mensual y el canon de alquiler, es de lógica pensar que el pago de alquileres debió realizado en forma 
periódica (mensualmente) ya sea por mes vencido o adelantado y que una vez realizado el pago se extienda la factura, recibo o alguna 
constancia de ello por cuanto una copia queda con los inquilinos, realidad fáctica que en autos no se tiene demostrada, no se han pagado los 
alquileres por los meses de duración del contrato ni por el año y casi nueve meses que los inquilinos continúan viviendo ahí después de vencido 
el contrato. La exigencia de presentación de facturas llenadas con la firma del inquilino resulta una afrenta a la lógica cuando los propios 
demandados en su escrito de contestación ni siquiera como medio de defensa hacen la mera afirmación de haber pagado. 

Conclusiones. 

Existe un contrato de arrendamiento que es el que establece el vínculo jurídico entre el locador (propietario o no) y el inquilino y las 
contraprestaciones recíprocas existentes entre ambos. 

Los inquilinos no han pagado canon de alquiler alguno ni por el tiempo de duración del contrato y ni después de vencido el plazo a la 
fecha. 

Los inquilinos voluntariamente no restituyen el inmueble objeto del contrato de arrendamiento a quien tiene interés legítimo para hacerlo 
constituyendo este un hecho indebido. 

La pretensión del demandante está probada en lo concerniente a la causal de desalojo consecuencia de ello la Sentencia de 2 de 
octubre de 2013 valora los elementos probatorios aportados y aplica correctamente la normativa contenida en el art. 625 del Cód. Pdto. Civ., al 
admitir el procedimiento sumario especial de desalojo. 

POR TANTO: La suscrita Juez 3° de Partido y Sentencia de Bermejo, en aplicación del art. 237-I-1 del Cód. Pdto. Civ., actuando como 
Tribunal de Segunda Instancia Resuelve: 

1. CONFIRMAR en todas sus partes, la sentencia apelada saliente a fs. 39-40 vta., de obrados, con imposición de costas en ambas 
instancias. 

2. Disponer, que ejecutoriado que se encuentre la presente resolución de devuelva el expediente al inferior en grado dentro de las 
siguientes 24 horas. 

Regístrese. 
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Fdo.- Ilegible. 

Ante mí: Abg. Ana Maria Ramírez Lenis.- Secretaria. 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación de fs. 72 y vta., interpuesto por Ninfa Quiroga de Tapia y Marcelo Tapia Daza, contra el Auto de Vista 
de 19 de mayo de 2014 que cursa de fs. 58 a 61 pronunciado por el Juez de Partido y de Sentencia de Bermejo del Departamento de Tarija, en 
el proceso de desalojo seguido por Rubén Vargas Calizaya y otra en contra de los recurrentes, la remisión de fs. 106 y la admisión de fs. 111-
112, los antecedentes del proceso, y: 

I.- Antecedentes del proceso: 

El Juez de Instrucción de la Ciudad de Bermejo, pronuncia la Sentencia en 2 de octubre de 2013 que cursa de fs. 39-40 vta., 
declarando con lugar la pretensión deducida en la demanda de fs. 20-21, disponiendo que los demandados Ninfa Quiroga Choque de Tapia y 
Marcelo Tapia Daza restituyan a su propietario el bien inmueble motivo del contrato de alquiler en el plazo máximo de 90 días bajo pena de 
lanzamiento. 

Apelada la resolución de primera instancia se emite el auto de vista de fs. 58 a 61, que confirma la sentencia, tomando como 
fundamento que el contrato de arrendamiento de fs. 1-2 describe a voluntad de las partes de suscribir si un acuerdo para el alquiler de vivienda, 
que a la fecha de suscripción disponía Rubén Vargas Calizaya quien ha perfeccionado su derecho de propiedad en 8 de enero de 2013 de 
acuerdo a las literales de fs. 8 a 13 vta. y 16, describe que el contrato de alquiler es ley entre partes en ella se establece el plazo de duración 
del contrato y el pago del canon de alquiler, que por lógica dicho pago debió ser realizado en forma mensual  y una vez vencido se extienda la 
factura o constancia de pago, realidad que en autos no se tiene demostrada, describe que no se han pagado los meses de alquileres por los 
meses de duración del contrato no por el año y nueve meses que los inquilinos continúan viviendo después de vencido el contrato; describe que 
la Sentencia de primer grado valora los elementos probatorios aportados en aplicación del art. 625 del Cód. Pdto. Civ. 

II.- De los hechos que motivan la impugnación: 

Describe que al dictarse la resolución recurrida se ha realizado una correcta interpretación del art. 625 del Cód. Pdto. Civ., ya que no 
recibieron facturas por el pago efectuado, talonario de alquiler presentado por los actores que se encuentra en blanco conforme a la fs. 24 
hecho que hace inadmisible la demanda, la mencionada copia del recibo así como el talonario de recibos no lleva firma de los demandados, los 
recibos del mencionado talonario no tienen registro de los meses de alquiler supuestamente impagos, se encuentran en blanco, refiere que las 
copias de los recibos deberían llevar la firma de los inquilinos; señala incorrecta interpretación del art. 625 del Cód. Pdto. Civ., refiere que las 
copias de los recibos de pago cursantes en el talonario de fs. 14 no consignan la firma de los inquilinos, como muestra de recepción del recibo 
original; solicita casar el auto de vista. 

El demandante contesta el recurso en escrito de fs. 76, señalando que el recurso debe ser declarado inadmisible. 

III.- Doctrina legal: 

El art. 625 del C·d. Civ. describe lo siguiente: ñEl tr§mite se sujetar§ al proceso sumario ante el juez instructor. La demanda será 
admisible previa presentación del talonario fiscal correspondiente, hecho que se hará constar en el cargo con especificación de los datos 
necesariosò, la norma describe que la presentaci·n del talonario fiscal, permite activar el proceso especial de desalojo, conforme al art. 623-1 
del mismo cuerpo procesal,  la descripción normativa permite desarrollar un trámite sencillo para que el propietario del inmueble pueda 
recuperar de la posesión material del mismo, en el ámbito del derecho civil, no señala otro requisito que la presentación del talonario fiscal, o 
que se haya emitido recibidos de distinta clase, nótese que el requisito en este tipo de proceso es diferente respecto al de otros procesos como 
el ejecutivo. 

IV.- Fundamentos de la resolución: 

Los recurrentes acusan que el Juez no ha considerado la emisión de facturas, sin embargo de ello la emisión de dichos documentos no 
pueden servir de sustento para considerar la inviabilidad del presente proceso de desalojo, ya que la obligación de otorgar facturas como 
obligación tributaria, no se encuentra consignado como requisito en el art. 625 del Cód. Pdto. Civ., consiguientemente la acusación de no 
haberse otorgado la factura es ajeno a la viabilidad del proceso de desalojo, el que requiere sólo la presentación del talonario fiscal, que 
acredite el no pago del canon de arrendamiento; sobre este punto los recurrentes describen que el titular debía efectuar el llenado de los 
formularios, sin embargo dicha exigencia, en el ámbito del derecho procesal civil para efectos del desalojo, debe constar el impago del canon 
de arrendamiento, que en el caso de autos se encuentra acreditado. 

Respecto a la acusación relativa a la incorrecta interpretación del art. 625 del Cód. Pdto. Civ., en sentido de que en los recibos no 
cursan las firmas de los inquilinos; la misma resulta ser una exigencia formal, debiendo constar que el pago del canon del arrendamiento puede 
ser demostrado inclusive por diferentes medios de prueba en caso de que no se haya otorgado la correspondiente factura, esto para efectos de 
acreditar el cumplimiento de la obligación del pago del canon del arrendamiento, caso para el cual la carga de la prueba se invierte, tomando en 
cuenta que el pago del canon de alquiler debió ser demostrado por los demandados, no pudiendo forzar que las facturas debían estar firmadas 
por los arrendatarios; consiguientemente no se evidencia errónea interpretación del art. 625 del Cód. Pdto. Civ. 

Respecto a la contestación del recurso de casación de fs.  76, se debe señalar que el recurso ya fue admitido mediante auto de fs. 111-
112 de obrados por lo que deberá estarse al fundamento del presente fallo. 
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Por lo expuesto corresponde emitir resolución en la forma prevista en el art. 220-II del Cód. Proc. Civ.  

POR TANTO: La Sala Civil del Tribunal Supremo de Justicia del Estado Plurinacional de Bolivia, con la facultad conferida por los art. 
42-I-1 de la L. Nº 025 y en aplicación del art. 220-II del Cód. Proc. Civ., declara INFUNDADO el recurso de casación de fs. 72 y vta., interpuesto 
por Ninfa Quiroga de Tapia y Marcelo Tapia Daza, contra el Auto de Vista de 19 de mayo de 2014 que cursa de fs. 58 a 61 pronunciado por el 
Juez de Partido y de Sentencia de Bermejo del Departamento de Tarija. Con costas y costos. 

Se regula honorario del abogado de la parte demandante que contestó el recurso en Bs 1.000. 

Relator: Magistrado Dr. Rómulo Calle Mamani. 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Rómulo Calle Mamani. 

Dra. Rita Susana Nava Duran. 

Sucre, 2 de mayo de 2017. 

Ante mí: Abg. Gonzalo Rojas Segales.- Secretario de Sala. 

 

435  

Raquel Cruz Herrera c/ Griselda Velásquez y otra 

Usucapión 

Distrito: Tarija 

SENTENCIA 

Dentro del proceso de usucapión, seguido por Raquel Cruz Herrera contra Griselda Velásquez y Silvia Farfán. 

RESULTANDO: 

1. En base a los hechos que expuso y citas de derecho que invocó en su escrito de fs. 38 a 40, y su complemento de fs. 44, 52, 60 y 
62, Raquel Cruz Herrera demanda proceso ordinario de usucapión decenal bajo los siguientes fundamentos en concreto: a) Que en 1998, sus 
padres procedieron a la subdivisión del inmueble, haciendo asignado la fracción C a Griselda Velásquez, que se encuentra debidamente 
registrada en Derechos Reales, b) Que su persona y su familia, vino poseyendo la fracción C, trasferida a Griselda Velásquez, sin que esta 
hubiera tomado posesión de la fracción adquirida, toda vez que la ocupa de manera libre, continuada por más de quince años, sin perturbación 
alguna, c) Que la fracción C, tiene la superficie de 225.38 ms2, fijando sus límites y colindancias, posesión que la ejercicio incluso antes de 
efectuarse la transferencia, realizando construcciones donde tiene su vivienda familiar, d) Fundamenta su pretensión en los arts. 110 y 138 
Cód. Civ., solicitando se dicte sentencia y se declare probada la demanda, e) Complementa indicando que la fracción C, siempre ha constituido 
un solo predio sobre el que ejerce posesión, por constituir un adyacente a su propiedad, pues pese a la transferencia y mucho años de esta, su 
persona ha estado en posesión, ha sido utilizada por su padre y hasta hace poco mi madre, quién fallece, aclarando que su padre se encuentra 
bajo su dependencia, superficie sobre la cual ejerció actos posesorios, la instalación de servicios básicos, mejoras en las construcciones. 

2. Admitida la demanda a fs. 69, se procede a la citación de Silvia Farfán (ver fs. 74 a 76), y ante su falta de apersonamiento se le 
nombro defensor de oficio a la profesional Dora Fernández Portal, quién contesta negándola en todos su términos. 

3. Citada que fue Griselda Velásquez (ver fs. 156), se apersona contestando la demanda, y formulando demanda reconvencional bajo 
los siguientes fundamento de orden legal: a) Contestación.- Desde el momento en que compro el inmueble, permitió que sus abuelos Ignacio 
Cruz Mondaqui, y Nilda Herrera Tejerina vivan en su casa en calidad de cuidadoras por ser una zona céntrica, y ser personas mayores, e 
incluso a los dos meses de fallecido su abuela, lo saco a su abuelo a vivir otro lado en la gestión 2013, b) Que la construcción de la vivienda fue 
realizada por sus abuelos, y como acto de cariño permitió que vivieran en el domicilio hasta que fallezcan, así también consignado en un 
contrato de préstamo, c) Que en diferente oportunidades hizo refaccionar las puertas de la casa, el techo en las gestiones 2007, 2008 y 2009, 
entrando al inmueble sin ningún problema, inmueble que estaba prestado a sus abuelos para que lo cuiden como acto de humanidad, d) Que 
ha cumplido con el pago de diferente impuestos municipales, y como acto de posesión realizo un préstamo con garantía hipotecaria del bien 
inmueble debidamente registrada en Derechos Reales, además de celebrar un contrato de alquiler con su tío en la tienda que da a la calle, para 
la instalación de un taller eléctrico, e) Que a principio de este año, la demandante no le deja entrar al inmueble, y ahora una demanda de 
usucapión, asimismo, al no poder cubrir la deuda existente realizo anuncios para poder vender el inmueble, teniendo la posesión del bien 
inmueble; g) Reconvención.- Que en el 2000 compro de su abuelos el inmueble ubicado en la calle Ramón Rojas con una superficie de 225.38 
ms2, debidamente registrado en Derechos Reales, realizando distintos actos de posesión desde la compra hasta enero de 2013, momento el 



   SALA CIVIL                                                                                                            Página | 42 

 

  

cual la demandante que es su tía de madrina, cambio chapas, y puso un candado, impidiendo su ingreso, por lo en aras de recuperar su 
derecho, demanda la reivindicación el inmueble descrito, fundando su pretensión en el art. 1453 Cód. Civ. 

4. Citada con la demanda reconvencional (ver fs. 190), ante la falta de pronunciamiento, decayó tal facultad procesal (ver fs. 193 vta.)  

5. Citado el Gobierno Municipal a fs. 94, y ante su falta de apersonamiento fue excluido del proceso, conforme consta a fs. 200 

6. Por lo demás, en los procedimientos se han observado las prescripciones y plazos de ley, se ha calificado el proceso como ordinario 
de hecho, por existir puntos controvertidos (auto de fs. 199 vta.-200), y una vez abierto el periodo probatorio y recepcionada la prueba ofrecida, 
y la habilitada de oficio se decretó el ingreso a despacho para resolución. 

CONSIDERANDO: I.- De la demanda principal de usucapión decenal. 

1. Del fundamento jurídico de la prescripción adquisitiva. 

La usucapión es un modo de adquirir la propiedad de una cosa por la posesión de la misma durante un tiempo prolongado. Existen dos 
clases, la quinquenal u ordinaria y la extraordinaria o decenal. Esta última se rige por la norma prevista por el art. 138 del Cód. Civ., que 
establece como condición o requisito indispensable la posesión continuada durante diez años. Partiendo del principio "sine possesione 
usucapio contingere non potest": "sin la posesión no puede tener lugar usucapión alguna", el art. 87 del igual Código, señala que la posesión 
consiste en el poder de hecho ejercido sobre una cosa mediante actos que denotan la intención de tener sobre ella el derecho de propiedad. 
Pero para hablar de posesión, es menester la existencia de dos elementos constitutivos, uno objetivo, el otro subjetivo: a) el corpus 
possessionis, es decir, el poder de hecho del sujeto sobre la cosa, el elemento material de la posesión, y b) el ánimus possidendi (elemento 
espiritual) o intención de actuar por su propia cuenta o de alegar para sí un derecho real sobre la cosa. Es preciso que ambos elementos 
coexistan al mismo tiempo, cuando alguien tiene el mero poder de hecho pero no está acompañado del ánimus o sea de la intención, de 
ejercitar una actividad correspondiente al ejercicio de un derecho real, es decir, de atribuirse o de afirmar para sí el derecho real que él ejercita, 
sino que por el contrario, tiene la intención de reconocer una situación preferente de otro respecto de la cosa, se perfila un fenómeno diverso de 
la posesión, que se llama detentación. En este caso cuando se ha comenzado a ejercitar el poder de hecho como detentación, ese poder no 
puede ser transformado en posesión, a menos que el título del poder de hecho llegue a modificarse. 

2. De la posesión material ejercida en el bien inmueble. La parte demandante, demostró estar en posesión del bien inmueble sobre la 
superficie de 225.38 ms2, ello a través de la audiencia de inspección judicial materializada a fs. 277/278, ubicado en el barrio El Molino sobre la 
calle Ramón Rojas, en su parte externa se observa una puerta de madera, y dos persianas, cuenta con medidor de energía eléctrica N° 
8704019, y caja de agua. Ingresando por la parte de la puerta pequeña se observa un ambiente que forma parte la primera persiana, 
observándose un depósito de garrafas, botellas, y contigua a ella un ambiente destinado a baño. Cuenta con una contrapuerta que da a un 
patio del inmueble, sin que exista un cerramiento hacia el rumbo Norte, compartiendo patio los lotes N° A y B. En la parte del fondo consta de 
construcciones con techo de teja, y sobre la misma calamina, destinados a dormitorio. Adherido al mismo, consta un baño, y una lavandería. Al 
lado Sud, consta de un galpón con techo de calamina y vigas de madera. Corroborado además por las declaraciones testificales de cargo de 
Gerardo Valeriano Figueroa (ver fs. 292), Seleni Guadalupe Catoira Gutiérrez (ver fs. 293 vta.), Elvira Yolanda Higueras Chávez (ver fs. 294 
vta.), Mirko Fernando Romero Ruiz (ver fs. 296), Ximena Aramayo Flores (ver fs. 297), Maribel Farfán Quisbert de Delgado (ver fs. 298vta.), 
Marina Daysi Blajos Gareca de Estrada (ver fs. 300 vta.), Cecilia Andrea Arroyo Umaday (ver fs. 302), quienes a la familia de Raquel, su esposo 
Francisco, y sus cuatro hijos, junto a Ignacio Cruz, ahí también vivía Nilda Herrera quién falleció. Los testigos refieren conocer a la demandante 
en el inmueble ubicado en la calle 15 de Abril, y Ramón Rojas, existen construcciones sobre la calle 15 de Abril más una tienda, así también 
una construcción sobre la Ramón Rojas, en la parte interna consta de un patio, más una construcción al fondo de dos ambientes, y un baño, 
más un galpón con salida a la calle Ramón Rojas. También expresan que siempre vieron vivir ahí a la demandante junto a su familia, realizando 
mejoras en las construcciones que dan en la calle Ramón Rojas -cuarto, baño y galpón-, también refieren haberse realizado la refacción de las 
construcciones en la parte del fondo, como el colocado de un techo de calamina, la construcción del baño, además refieren no conocer a 
Griselda Velásquez; sin embargo, no se llegó a demostrar en forma concreta desde que momento nace la posesión efectiva, exclusiva y frontal 
contra Griselda Velásquez, es decir, la oposición a la titularidad de Griselda Velásquez sobre la fracción C de 225.38 ms2 según se advierte del 
plano de fs. 11, pues sobre este extremo no dicen nada los testigos, y que es preponderante para determinar si la efectiva posesión del bien 
inmueble nace en 1998 como propugna la parte demandante (ver fs. 38 vta.), por lo que hace necesario realizar la siguiente valoración integral 
de los antecedentes. 

2.1.- Partiendo de la declaración testifical de Gerardo Valeriano Figuera (ver fs. 292), expresa haber realizado el cambio de techo en el 
fondo del inmueble -dormitorios- entre otros aspectos, expresión que es concordante con el informe pericial de fs. 253 a 256, su complemento 
de fs. 264-265, y 273 fijando un periodo de realización entre siete a diez años, sin embargo, no podría determinarse que esta mejora fue 
exclusiva y oponible a la propietaria, toda vez como se infiere en la audiencia de inspección judicial parte de estas viviendas se encuentra en la 
fracción C (ver fs. 277 vta.), y la otra es adyacente a la restante propiedad de ocupada por la demandante, en consecuencia no queda claro que 
este trabajo marque el inicio de la posesión exclusiva, sino que también pudo haberla realizado para precaver los daños de su propiedad 
continua, sin la intención de poseer, todo ello en base a la valoración integral de la prueba testifical, pericial, e inspección judicial bajo los 
principios de la experiencia fijados en el artículo 1286 Cód. Civ. Lo propio acontece con la realización del vaciado el muro de hormigón sobre la 
calle Ramón Rojas, el colocado de persiana, y elevación de muro -advertido en el informe pericial-, ya que no existe ningún otro medio de 
prueba que demuestre haber sido realizado por la demandante, y que su intención hubiera sido de poseer, excluyendo cualquier posibilidad de 
mera conservación de constructividad; es más, si tomamos el máximo de realización de estos trabajos -diez años- según el perito, los mismos 
se remontarían el 2005, y a la fecha de interposición de la demanda -15/02/2013- (ver fs. 40), no le alcanza el plazo para usucapir en forma 
decenal, advirtiéndose que la parte demandante incumplió con la carga de la prueba fijada en el art 1283 Cód. Civ. 
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2.2.- Partiendo el flujo migratorio saliente a fs. 150, se tiene que Griselda Velásquez se apersono a esta ciudad el 13/10/00, y luego del 
03/08/08 al 09/01/13 -en forma anterior a la formulación del presente proceso-, y en cuyo ínterin realizo realizó actos de dominio en el inmueble, 
tales como el pago impositivo correspondiente a la gestión 2009, 2010, 2011 en forma consecutiva en el tiempo -en forma anterior al presente 
proceso- (ver fs. 121 a 123), documental que goza del valor probatorio fijado en el art. 1296 Cód. Civ., mediante la cual se demuestra 
inequívocamente la intención de dominio en el bien inmueble, que deja sin efecto posibilidad de posesión de la demandante, y que merece 
protección estatal, ante el cumplimiento del deber constitucional fijado en el art. 108-7) C.P.E.P. 

2.3.- Lo propio acontece con la celebración del Testimonio Público N° 245/2009 (ver fs. 64-65), mediante el cual Griselda Velásquez, 
otorga en garantía el bien inmueble a favor de Silvia Farfán correspondiente al Lote C, ubicado sobre la calle 15 de Abril, esq. Ramón Rojas de 
225.38 ms2 registrado en la Matrícula Computarizada N° 6011010009941 bajo el Asiento A-1 de 25/11/2000 por 50.000 $us., a cinco años. Con 
el aditamento, que la fecha de celebración del presente documento "12 de octubre de 2009", es coincidente al flujo migratorio con ingreso a 
esta el 13/07/09 (ver fs. 150), en consecuencia da a entrever que efectivamente la demandada, ejerció actos de dominio en el bien inmueble 
objeto de controversia en forma anterior a la pretensión, y que no puedo ser desestimado por la demandante, documental que goza del valor 
probatorio fijado en el art. 1289 Cód. Civ. 

2.4.- Al momento de realizarse la trasferencia según consta el documento privado proporcionado por la demandante (ver fs. 48 a 51), 
se infiere que la beneficiaria la rubrico personalmente, estuvo en esa ciudad en ese tiempo, consecuentemente, no tiene ninguna relevancia la 
posesión de esta escritura por la demandante; es más, según consta en el informe de fs. 59, la demandada Griselda Velázquez debió realizar el 
trámite administrativo de volteo de datos al folio real para poder materializar el registro de la hipoteca existente 

Sobre el bien inmueble -contrastando al escritura adjuntada por la demandante a fs. 48 a 51-, y desde luego tuvo que esta d esta 
ciudad para tal efecto. 

2.5.- Según confiesa la demandante a fs. 44, esta fracción fue utilizada como vivienda por su padre, y hasta hace poco por su madre, 
quien recientemente falleció, (art. 409 Cód. Pdto. Civ.), y que es corroborada por la cláusula sexta del Testimonio Público N° 245/2009 (ver fs. 
64 vta.) donde se expresa que el inmueble se encuentra ocupado por sus abuelos Nilda Herrero de Cruz, e Ignacio Cruz Mondaque quienes 
deberían seguir ocupando el inmueble por el resto de sus días; es decir, se infiere que en octubre de 1999 la demandada Griselda Velásquez 
tuvo que tomar convicción de la situación existente en la fracción de su propiedad, donde debió verificar la ocupación realizada por sus abuelos, 
misma que fue asentida, y la posesión ejercida por sus abuelos le favorece a Griselda Velásquez; razonamiento, que se llega en base la lógica 
y experiencia fijada en el art. 1286 Cód. Civ., sin que exista reconocimiento de la posesión de la demandante Raquel Cruz Herrero, y el hecho 
que ellos hubieran estado luego habitando la construcción que queda sobre la calle 15 de Abril tal como sostienen los testigos de cargo, no 
quitan eficacia probatoria, a la confesión efectuada, y corroborada por la expresado en el documento de préstamo de dinero, que tienen mayor 
eficacia probatoria; y el hecho que estos ascendientes hubieran estado bajo dependencia de la demandante Raquel Cruz Herrera, no implica 
necesariamente que la posesión ejercida en el inmueble sea a su favor, tal como fue puntualizado anteriormente -pues no existe dato objetivo 
que el inicio de la posesión hubiera sido en 1998-. 

2.6.- Se entiende que a partir de la celebración del contrato de préstamo de dinero, pago impositivo -gestión 2009- por parte de la 
demandada, Raquel Cruz Herrera empezó a materializar actos de dominio exclusivo y oponibles, como el cambio en el cubierta en el garaje, 
galería, elevación de columnas, refacción del cuarto y baño que da a la calle Ramón Rojas, así se infiere del informe pericial de fs. 253 a 256, 
su complemento de fs. 264-265, y 273 que son calificados con una antigüedad de tres a siete años, corroborada por las atestaciones de cargo 
que señalan haber visto estas mejoras coincidentes en el tiempo, y que luego han generado la imposibilidad de ingreso al inmueble a inicios del 
2013, tal como relatan los testigos Dionicio Jurado Aramayo (ver fs. 304), Mario Luis Coca Fernández (ver fs. 312), y Roberto Carlos Valdez 
Contreras (ver fs. 313), y que es coincidente con el flujo migratorio de fs. 150 -que devela el ingreso de la demandada a nuestro país el 
09/01/13-; en consecuencia, se advierte que la parte demandante no pudo demostrar objetivamente que su posesión exclusiva y real hubiera 
empezado en 1998 como sostiene en su pretensión, y que recién efectivizo actos contrarios y oponibles a la titularidad de Griselda Velásquez a 
partir del 2009 tal como fueron contextualizados en los puntos anteriores, en consecuencia la posesión oponible a Griselda Velásquez no 
supera el plazo establecido por la ley de diez años. 

2.7.- Por último, el titular del bien fue Ignacio Cruz Mondague y su esposa (ver fs. 3 a 5), quienes realizaron las construcciones de la 
fracción C, así acreditada por la antigüedad expresada en el informe pericial de fs. 253 a 256, su complemento de fs. 264-265, y 273 que lo 
remonta a 35 a 40 años, quien a partir del 2000 la divide en tres fracciones, entre ellas la C a favor de Griselda Velásquez sobre la cual no 
existe división física con el resto del inmueble (en su parte Norte), sino por el contrario comparte construcción del fondo con el Lote B, de ahí 
que como se sostuvo anteriormente, Raquel Cruz Herrera no pudo demostrar objetivamente el inicio de su posesión hubiera acaecido en ese 
año de la división, pues el hecho de vivir toda su vida en el inmueble -antes la división- no demostró un derecho incompatible con sus 
ascendiente, tampoco con Griselda en esos primero años, que sostengan objetivamente la posesión a la titularidad de esta última, sino que 
tales aspectos recién se materializaron a partir de la gestión 2009, donde realizo mejoras los ambientes, y otros, desencadenado con el 
impedimento de ingreso al inmueble a la demandada Griselda, aunque insuficientes para fundar la usucapión pretendida. 

2.8.- También se advierte falta de lealtad procesal de la demandante (art. 57 Cód. Pdto. Civ.), toda vez que no obstante de existir un 
parentesco consanguíneo tía - sobrina, y vinculo espiritual comadres por bautismo de Irina Gissel Sargenti Cruz con la demandada, trato a 
ultranza llevar este proceso con la expresión de desconocimiento de su domicilio real, y que desde luego fue objeto de corrección por 
resolución de fs. 153 vta., a 154 dando a entrever que la dirección de su domicilio habitual en esta ciudad de Griselda Velásquez es en la calle 
Padilla N° 237, en la casa de sus padres Eusebio Velásquez y Josefina Cruz Herrera, sobre la cual no existió ningún recurso ulterior, quedando 
la misma ejecutoriada. 



   SALA CIVIL                                                                                                            Página | 44 

 

  

3. Del animus en el inmueble objeto del presente proceso de usucapión. 3.1. El elemento espiritual o "ánimus", se encuentran 
exteriorizados por las mejoras existentes en el bien inmueble, aunque claro está desde la gestión 2009, con el aditamento que no existe prueba 
que la parte hubiera efectuado la cancelación impositiva de la fracción C, aunque sea a nombre de Griselda Velásquez para demostrar 
objetivamente la intencionalidad desde inicios del 2000. 

Las facturas de energía eléctrica de fs. 13 a 19, no corresponden a la fracción objeto del presente proceso, toda vez que el número de 
medidor consignado en el mismo difiere del advertido en la audiencia de inspección judicial donde se observó el N° 8704019 (ver fs. 277), y 
como advierte el testigo Gerardo Valeriano Figueroa (ver fs. 292 vta.), que en esa parte no existía medidor de energía, solo lo había dejado el 
espacio para el mismo, de ello no supera los dos años, que lleva el valor probatorio fijado en el art. 1330 Cód. Civ. En la audiencia de 
inspección judicial, no ser observo caja o medidor del servicio de gas domiciliario, para que pueda otorgarse valor probatorio a las facturas de 
fs. 20 a 25. Si bien, en la audiencia de inspección judicial se observó un medidor de agua potable (caja), se desconoce si la misma corresponda 
a las facturas de fs. 26 a 32, que fija como domicilio la calle 15 de Abril, y no así la Ramón Rojas, similar situación acontece con el pago por 
telefonía de fs. 33 a 37. 3.2. En consecuencia, la parte no llego a demostrar que la intencionalidad de comportarse como un verdadero 
propietario sea superior a los diez años, sino por el contrario, dicha expresión es inferior a este plazo, sin que la restante prueba documental 
como conexión de servicio eléctrico, gas domicilio, agua potable y teléfono sirva de fundamento suficiente para rever la apreciación realizada de 
los antecedentes, y con ello la parte demandante incumplió con la carga de la prueba fijada en el artículo 1283 Cód. Civ.; y el hecho, que el 
inmueble sea un todo en su integridad, no existe certidumbre de actos de dominio exclusivo u origen de la posesión sobre el lote C, que se 
remonten hasta 1998. 

4. De la inacción de los demandados. Tampoco se encuentra demostrada la inacción de Griselda Velásquez por el tiempo superior a 
diez años, toda vez que los testigos de cargo, no pudieron precisar desde que momento existió la oposición a la titularidad de la demandada, 
quienes únicamente sostienen conocer a la demandante hace bastante tiempo atrás, inclusive en forma anterior a la transferencia realizada por 
sus ascendientes, pero no por ello significa que adquirió la titularidad del inmueble, materializándose recién a partir de la gestión 2009 actos 
contrarios a la titularidad de Griselda Velásquez que generaron ulteriormente la imposibilidad de ingreso al bien inmueble, aunque claro está, no 
supera el plazo fijado por la ley. 

5. De otros cuestiones procesales. La documental de fs. 99 a 109 e informe de fs. 140-141, fueron valorados al momento de resolver el 
incidente de nulidad, y que forma parte integrante de la resolución emitida. 

La documental de fs. 168 a 176, solo demuestran los actos de dominio coetáneos a la formulación de la pretensión, no tienen mayor 
incidencia en la resolución de la presente causa. 

El contrato de alquiler saliente a fs. 177 efectuado por Santiago Cruz Herrera, fue retractado a fs. 191, sin tener mayor incidencia en el 
exordio. 

El muestrario fotográfico de fs. 180 a 182 al no haberse precisado la fecha de expedición no tienen ningún valor probatorio fijado en el 
art. 1312 Cód. Civ. 

La confesión realizada a Griselda Velásquez a fs. 290-291, al no existir ningún elemento gravitante o de disposición patrimonial por la 
deferida, tampoco goza de valor probatorio. 

Las declaraciones testificales de Gerardo Valeriano Figueroa (ver fs. 292), Seleni Guadalupe Catoira Gutiérrez (ver fs. 293 vta.), Elvira 
Yolanda Higueras Chávez (ver fs. 294 vta.), Mirko Fernando Romero Ruiz (ver fs. 296), Ximena Aramayo Flores (ver fs. 297), Maribel Farfán 
Quisbert de Delgado (ver fs. 298 vta.), Marina Daysi Blajos Gareca de Estrada (ver fs. 300 vta.), Cecilia Andrea Arroyo Umaday (ver fs. 302), 
fueron debidamente valoradas en su integridad, aunque claro está - como ya se afirmó- no demostraron la posesión exclusiva y oponible de 
Raquel Cruz Herrera se hubiera originado el año 1998 ïcomo sostiene en la demanda-, de ahí que se la valoro junto a los otros elementos de 
prueba incorporados al exordio.  

Las declaraciones testificales de descargo como Diocicio Jurado Aramayo (ver fs. 304), Cristina Miranda Carrizo de Alcoba (ver fs. 305 
vta.), Julia Sabina Ramírez Benítez (306 vta.), Nancy Ugarte Segovia de Gerez (ver fs. 307 vta.), Gonzalo Osmar Barrón (ver fs. 309), Laura 
Daili León Gonzales (ver fs. 310 vta.), Mario Luis Coca Fernández (ver fs. 312) y Roberto Carlos Valdez Contreras (ver fs. 313), fueron 
valoradas únicamente las esenciales y corroborantes con otros elementos de prueba (explicitados anteriormente), siendo la restante no 
pertinente, contradictoria, y mendaz. 

Tampoco la parte demandada demostró que hubiera realizado refacciones en el inmueble en 2007 a 2009, pues lo únicos trabajos 
realizados en el inmueble según expresa el testigo Dionicio Jurado Aramayo fue hace veinte años atrás, sin significación probatoria (ver fs. 
305vta.) 

CONSIDERANDO: II.- 

De la demanda reconvencional de reivindicación. 

1. De la fundamentación normativa de la demanda reivindicatoria. 

El art 1453 define a la acción reivindicatoria en los siguientes términos: "El propietario que ha perdido la posesión de una cosa puede 
reivindicarla de quien la posee o detentaé". Se define como "La acción que puede ejercer el que tiene derecho a poseer una cosa para 
reclamarla de quien efectivamente la posee", en consecuencia la acción reivindicatoria es concedida al propietario para permitirle que se le 
reconozca su derecho y sancionarlo, a la restitución del bien mueble o inmueble de un poseedor ilegítimo. 

2. Su propiedad con título legitimo inscrito en derechos reales. 
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2.1.- La parte reconventora, acompaña el Testimonio Privado de compraventa efectuada por Ignacio Cruz Mondaque y Nilda Herrera de 
Cruz a favor de Griselda Velázquez correspondiente al Lote N° C ubicado entre las calles 15 de Abril y Ramón Rojas de 225.38 ms2, 
debidamente registrado en la Matrícula Computarizada N° 6.01.1.01.0009941 bajo el Asiento A-1 de 25/11/200, (ver fs. 160 a 164), que lleva el 
valor probatorio fijado en el art 1289 Cód. Civ. 

2.2.- No cabe duda que la parte demandada, es legítima propietaria del bien inmueble objeto del presente proceso, y con registro en 
Derechos Reales, y como tal oponible a terceros, incluido a Raquel Cruz Herrera. 

3. La identidad entre el bien -cuyo derecho se reclama quiere reivindicar con el bien en cuya posesión se encuentra la parte 
demandada. Partiendo del plano de fs. 158, que deriva de la subdivisión constante también en el levantamiento de fs. 11, existe plena 
certidumbre que la fracción ocupada por Raquel Cruz Herrera, es el inmueble de propiedad de Griselda Velásquez, circunstancia que en ningún 
momento las partes desconocieron, sino por el contrario se encuentra perfectamente determinado, tanto en superficie, más sus límites y 
colindancias, cuya ubicación se encuentra en la zona del Molino sobre la calle Ramón Rojas, expresamente determinada en el título de dominio 
de fs. 160 a 164, teniendo la superficie de 225.38 ms2, siendo sus límites y colindancias: Al Norte con Raquel Cruz, Pedro Cruz y Lindaura 
Miranda con 22.50 ms2; al Sud con herederos de Petrona M. vda. de Flores con 22.70 ml, al Este con la calle Ramón Rojas con 9.87 ml, y al 
Oeste con Juan Mendoza con 10.03 ms.; y si bien, existieron cambios en los colindantes por el levantamiento aprobado, y según el informe 
pericial cambios en los límites, corresponde determinar la restitución en base al asiento registra, reservándose la vía para realizar las 
reducciones y rectificaciones del asiento registra! en su caso. 

Si bien, parte del dormitorio, y depósito cursa el límite Norte del Lote C, su modificación ulterior (construcción, cerramiento y otros) 
queda sujeta a cumplimiento de normas administrativas que son de cumplimiento obligatorio. 

4. De la calidad de detentadora o poseedora ilegitimo. Al desestimarse la pretensión de usucapión formulada por Raquel Cruz Herrera, 
se demostró que tiene la calidad de una mera poseedora ilegitima, sin derecho a seguir ejerciendo actos de dominio en el mismo, siendo 
impropio impedir el ingreso al inmueble a la demandada, pues goza de titularidad del mismo, y como tal oponible En todo caso, se reserva la 
vía para restituirse los justos y necesarios gastos en mejoras, y mantenimientos necesarios en el bien inmueble objeto de la presente 
restitución, que no pueden ser objeto de pronunciamiento en el presente caso. 

En mérito a los fundamentos desarrollados, corresponde resolver en ese sentido: 

POR TANTO: Se declara:  

1. IMPROBADA la demanda de usucapión formulada por Raquel Cruz Herrera de fs. 38 a 40, y su complemento de fs. 44, 52, 60 y 62, 

2. PROBADA la demanda reconvencional de reivindicación sostenida por Griselda Velásquez de fs. 183 a 186 y su complemento de fs. 
188, en su mérito de disponer: 

2.1.- Que Raquel Cruz Herrera, haga la restitución del Lote C de 225.38 ms2 a favor de Griselda Velásquez, ubicado en la zona el 
Molino sobre la calle Ramón Rojas, siendo sus límites y colindancias: Al Norte con Raquel Cruz, Pedro Cruz y Lindaura Miranda con 22.50 ml, 
al Sud con los hermanos de Petrona M. vda. de Flores con 22.70 ml, al Este con la calle Ramón Rojas con 9.87 ml, y al Oeste con la propiedad 
de Juan Mendoza con 10.03 ml, y sea en el plazo de veinte días de ejecutoriada la presente resolución. 

2.2.- Vencido el plazo concedido, se dispondrá el desapoderamiento, con auxilio de la fuerza pública de ser necesario. 

2.3.- Se reserva la vía a la parte perdidoso, para la reparación o indemnización por las mejoras útiles y necesarias efectuadas en el 
bien inmueble. 

3. Sin costas por ser doble el proceso. 

4. La presente sentencia, puede ser objeto de recurso ulterior en el plazo de diez días. 

5. Hágase saber a las artes por su orden, y practíquese la publicación edictal en su estado. 

Esta sentencia es dictada en Tarija, a 21 de mayo de 2015. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Jesús Altamirano Cruz.- Juez 5°de partido en lo Civil de la capital. 

Ante mí: Abg. María Cristina Sánchez.- Secretaria. 

AUTO DE VISTA 

Tarija, 14 de enero de 2016. 

VISTOS: El recurso de apelación de fs. 331 a 334 vta., interpuesto por Raquel Cruz Herrera en contra de la, sentencia de fs. 324 a 329 
vta, pronunciada por el Juez de Partido 5° en lo Civil de la capital, dentro del proceso ordinario de usucapión decenal o extraordinaria, seguido 
por la recurrente en contra Griselda Velásquez y presuntos propietarios, traslado corrido, datos del proceso, todo lo que ver convino y se tiene 
presente para resolver; 

CONSIDERANDO: I.- Cumpliendo con lo normado por el art. 236 Cod. Pdto. Civ., y a efectos de pertinencia de la resolución, el tribunal 
identifica como agravios los siguientes: 
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Que el juzgador asevera que su persona no pudo probar en forma concreta desde cuando empezó la posesión sobre el inmueble 
objeto de la demanda de usucapión decenal extraordinaria. 

Que el a quo considera que el pago de impuestos por parte de la reconvencionista denota claramente los actos de dominio de ésta 
respecto al bien motivo del litigio. 

Que el inferior afirma que su persona nunca demostró la intención de comportarse como propietaria. 

CONSIDERANDO: II.- Dentro del contexto legal descrito, este tribunal de apelación considera hacer referencia los siguientes 
antecedentes procesales: 

1.- Según el contenido de la demanda que cursa a fs. 38 a 40, la demandante Raquel Cruz Herrera pretende adquirir mediante 
usucapión decenal un bien inmueble ubicado en la esquina formada por las calles 15 de Abril y Ramón Rojas de la Provincia Cercado del 
Departamento de Tarija, que sus padres hicieron la subdivisión del bien inmueble en fracciones; la fracción A y B corresponde a la demandante 
y a su hermano, y la fracción C correspondiente a Griselda Velásquez de la cual nunca tomo posesión de la fracción adquirida siendo su 
posesión pública y pacifica sin haber recibido perturbación alguna. A fs.183 a 186 se apersona la demandada contestando la demanda de 
manera negativa y reconviniendo. 

2.- La sentencia cursante a fs. 324 a 329 vta, declara sin lugar a la demanda de usucapión ordinaria formulada por Raquel Cruz 
Herrera, y por otra parte, declara probada la demanda reconvencional de reivindicación, por haberse demostrado su titularidad sobre la 
superficie de 225.38 ms2. 

CONSIDERANDO: III.- Así expuesta y descrita la problemática planteada, este tribunal de apelación ingresa a analizar si los agravios 
son ciertos o no, al efecto se llega a establecer los siguientes razonamientos jurídicos: 

III.1. Sobre el primer agravio. 

"Respecto al primer agravio, de hecho en la Sentencia N° 31/15 de 21 de mayo de 2015 emitida por el Juez de Partido 5° en lo Civil y 
Comercial de la capital se sala reconoce expresamente por parte del juzgador de primera instancia que la demandante en la audiencia de 
inspección judicial "... demostró estar en posesión del bien inmueble..." (textual) de referencia; restando por tanto determinar si efectivamente 
se estableció o no el tiempo efectivo durante el cual, Raquel Cruz Herrera estuvo en posesión de la cosa objeto de la litis. 

2.- Sobre el particular se tiene que de acuerdo a la certificación emitida por el presidente y vecinos del barrio El Molino (fs.227); si bien 
dicha certificación no es prueba efectiva para acreditar posesión; sin embrago acredita el tiempo en que vive la demandante y que corrobora 
con la prueba testifical, demostrando así que la demandante de usucapión se encuentra en posesión por más de diez años; de otra parte, 
según la prueba testifical, Gerardo Valeriano Figueroa (fs. 292), de profesión albañil, es absolutamente claro al afirmar y además reiterar que 
desde hace 10 años atrás realizó trabajos de refacción en la vivienda de referencia describiendo además la parte interior de la misma 
denotando conocimiento amplio respecto a ella, por lo que su declaración resulta absolutamente creíble; a su vez es preciso en este punto 
señalar que no se entiende por qué respecto a esta situación la inferior deduce que la demandante pudiera haber querido con éstas acciones 
en la fracción "C" a usucapir precaver daños en la fracción "B" de su propiedad sin la intención de poseer, razonamiento este que va contra 
toda lógica y contra lo que nos enseña la experiencia, pues qué persona invertiría recursos económicos en propiedad ajena?, obviamente que 
ello va contra todo pensamiento racional; por otra parte la experiencia nos enseña que cuando un individuo invierte recursos, como en el caso 
que nos ocupa, en un determinado inmueble, inobjetablemente lo hace en la perspectiva de comportarse como dueño más aun cuando el gasto 
resulta ser significativo y/o de alguna importancia económica, ya que se reitera, en la actualidad no resulta correcto el pensar que alguien va a 
disminuir su patrimonio invirtiendo en la casa del vecino. Es claro entonces que el juzgador efectuó al respecto una interpretación patentemente 
errónea, ilógica e irracional sobre el tema, contraviniendo de esta manera las reglas de la sana critica en sus vertientes de la lógica y de la 
experiencia, de lo que se tiene que no se dio cabal cumplimiento a lo dispuesto por el art. 397 del C.P.C. 

3.- De igual manera los testigos Seleni Guadalupe Catara (fs. 293), »mena Ajamayo Flores (fs. 297), Marina Daysi Blajos Gareca de 
Estrada (fs. 300 vta), Cecilia Andrea Arroyo Umaday (fs. 302), todos, absolutamente todos aportan datos concretos respecto a que Raquel Cruz 
Herrera vive en el inmueble a usucapir por más de 10 años atrás: Siendo dichas afirmaciones absolutamente claras, no se entiende por qué la 
inferior señala que no se llegó a demostrar desde cuando comenzó la posesión efectiva, ya que las atestaciones de las nombradas personas 
son contestes y uniformes sobre el particular, y ello se constata fácilmente de la simple revisión de las mismas, al margen de que el a quo tuvo 
que estar presente en la producción de dichas declaraciones infiriéndose de ello que tomo conocimiento directo de tales aseveraciones. En 
definitiva, cabe destacar que la demandante sí estuvo en posesión del inmueble de referencia como lo reconoce el propio juzgador, pero 
además por la prueba producida por la actora se establece sin lugar a duda alguna que ésta estuvo en posesión del bien por más de 10 años, 
ello de manera inobjetable, por lo que se colige que la inferior en lo que se refiere a lo descrito precedentemente tampoco dio cumplimiento a lo 
dispuesto por el art. 397 del C.P.C., correspondiendo por tanto declarar con lugar este agravio. 

lll.2. Sobre el segundo agravio. 

1.- En cuanto al segundo agravio resulta necesario destacar que en lo que respecta a la usucapión decenal la posesión debe reunir dos 
caracteres: 

1. Debe ser pacifica, lo que quiere decir que ello no podría ocurrir si concurriera un apoderamiento constitutivo de delito (al decir del 
autor Carlos Morales Guillén en su comentario correspondiente al art. 138 del Cód. Civ., contenido en su obra Cód. Civ., concordado y anotado, 
segunda edición, pág. 233). De los antecedentes que cursan en obrados no existe ninguna referencia, de ninguna naturaleza respecto a que la 
demandante hubiera incurrido en la comisión de alguna conducta antijurídica ya que su posesión fue siempre pública y tranquila tal como lo 
refieren los testigos aludidos precedentemente y por mucho más de 10 años atrás. 
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2. De otra parte tampoco existen antecedentes de que la demandante hubiera sufrido algún tipo de perturbación durante el transcurso 
de su posesión, ni por parte de la reconvencionista, ni por parte de terceras personas, de lo que indefectiblemente se tiene que este requisito se 
habría cumplido. 

3. A su vez la posesión debe ser ininterrumpida ya que la prescripción extraordinaria no otorga dominio a un poseedor cualquiera 
despojado de todo motivo de consideración, sino a quien lleva el tiempo de su posesión en concepto de dueño, lo que conlleva la presunción de 
dominio (id. ver comentario del autor Carlos Morales Guillén según se tiene señalado precedentemente). 

2.- Ahora bien, es necesario analizar si el hecho de que la reconvencionista hubiera pagado los impuestos del inmueble implica o no 
interrupción de la efectiva posesión por más de 10 años por parte de la demandante. Pues bien, es necesario aclarar que en la usucapión 
decenal no se consideran los argumentos morales que se requieren para la usucapión ordinaria, buena fé y justo título, sino únicamente las 
razones deducidas de las necesidades del interés social que aun sin la intención de proteger posibles usurpaciones la ley solo reconoce la 
desnuda posesión, prolongada durante un lapso de 10 años y lógicamente cuando este tiempo resulta ser inclusive mucho más largo que el 
término legal establecido al efecto, como en la situación en análisis, importa mayor verosimilitud para establecer la procedencia de la pretensión 
jurídica respecto a la demanda de usucapión decenal y/o prescripción extraordinaria; entonces al haberse demostrado la efectiva posesión (con 
los requisitos inherentes al caso) por más de 10 años por parte de la demandante, si bien es evidente que se dio el pago de impuestos de parte 
de la reconvencionista, sin embargo se encuentra demostrado a su vez que hubo un abandono físico total, absoluto y efectivo del inmueble por 
parte de Griselda Velásquez, mínimamente por más de 10 años, pues no existe indicio alguno de que hubiera ella ocupado en algún momento 
la vivienda a usucapir ni siquiera por un mínimo periodo de tiempo más aun cuando la misma (vía su apoderado) en su confesión provocada (fs. 
290 vta.) admite en la parte pertinente a la primera pregunta que su "... domicilio cotidiano ..." (textual) se encuentra en la República Argentina 
en la provincia de Córdoba, circunstancias éstas que de por sí demuestran fehacientemente que la demandada no realizó acto alguno del cual 
se pueda inferir que interrumpió la posesión de la actora. 

Es necesario recordar asimismo que uno de los efectos de la usucapión es la retroactividad que hace considerar al usucapiente como 
propietario desde el inicio de la posesión, de manera que como ya se indicó, si esta es pacifica e ininterrumpida, solo se debe tomar en cuenta 
el transcurso del tiempo, no existiendo otros elementos de juicio a intervenir en el razonamiento judicial a tiempo de resolver. De ello se 
establece que en la situación en análisis el inferior tampoco dio cumplimiento a lo dispuesto por el art. 397 del C.P.C., debiéndose asimismo 
declarar también con lugar este agravio. 

lll.3. Sobre el tercer agravio. 

1.- Como se ha señalado supra el juzgador desconoce que la actora realizo sobre el inmueble verdaderos actos de dominio como la 
refacción de los techos, vaciado de hormigón, colocado de persianas y elevación de muros aduciendo que pudo haber efectuado todo esto para 
precaver daños en su propiedad adyacente sin un adecuado razonamiento lógico y sin explicar por ejemplo que consecuencias se podía 
esperar en la fracción "B" de su propiedad si es que no se arreglaban los techos de la fracción "C" a usucapir, tampoco se argumenta que daño 
se podía causar en la fracción "B" si no se hacía el vaciado de hormigón en la fracción "C", del mismo modo nada se dice respecto a que daño 
podía haber ocurrido en la fracción "B" si no se efectuaba el colocado de persianas en la fracción "C; de igual modo se omite motivar el daño 
que podía causarse en la fracción "B" si no se elevaban los muros en la fracci·n "Cò; al respecto es indispensable aclarar que la tutela judicial 
efectiva no se ve satisfecha con el simple acceso a la justicia o a un sistema de recursos, sino que tiene que contemplar una resolución 
fundamentada y motivada, congruente y que otorgue efectiva respuesta, lógica y racional, a todas las cuestiones planteadas de modo oportuno 
en el proceso, entonces la justificación de toda resolución judicial debe ser completa y objetiva abarcando todas las cuestiones jurídicas como 
tácticas reales de controversia, ello como principio básico que debe impregnar a la administración de justicia en todo estado constitucional de 
derecho y la única disquisición posible por tanto solo abarcará la extensión o amplitud de la fundamentación exigida, y es cabalmente falta de 
motivación y de fundamentación sumado ello a una incorrecta interpretación de los hechos y de las normas de lo que adolece la sentencia 
apelada. 

2.- Es de esta manera que no puede considerarse razonada ni motivada la aseveración y/o suposición de que los trabajos 
materializados en la vivienda motivo del presente trámite pudieran haber sido realizados para prevenir dados en su propiedad, ya que la misma 
a primera vista y sin necesidad de mayor esfuerzo intelectual ni argumenta/ se comprueba que parte de premisas inexistentes y/o patentemente 
y visiblemente erróneas y/o falsas, de manera que la conclusión alcanzada no puede basarse en la razón aducida; se insiste, como se ha 
señalado supra, las inversiones que la demandante ha efectuado en el inmueble razón de la usucapión son significativas y de un considerable 
valor económico de manera que por lógica se puede inferir que nadie efectúa ese tipo de erogaciones en terreno que no es suyo, la propia 
experiencia nos lleva a colegir que ni siquiera personas con altos ingresos económicos obrarían de esa manera, resultando obvio que si la 
actora asumió esos gastos lo hizo con un claro animo de comportarse como una verdadera propietaria, no siendo por tanto razonable el 
sostener lo contrario, de lo que se establece que el fallo del inferior no constituye una verdadera expresión de la administración de justicia sino 
una simple apariencia de la misma fruto de un mero voluntario judicial y de un proceso deductivo irracional y absurdo vulnerando el debido 
proceso en su vertiente del derecho a la tutela judicial efectiva. Al respecto el tribunal europeo de los derechos humanos ha interpretado el art. 
6-1 del convenio europeo de los derechos humanos (CEDH) firmado en Roma el 4 de diciembre de 1950 bajo los auspicios del Consejo de 
Europa, bajo los siguientes términos: "Toda persona tiene derecho a que su causa sea oída equitativa, públicamente y dentro de un plazo 
razonable, por un tribunal independiente e imparcial, establecido por la ley, que decidirá los litigios sobre sus derechos y obligaciones de 
carácter civil o sobre el fundamento de cualquier acusación en materia penal dirigida contra ella...", concretamente en la Sentencia N° 1999/1 
de 21 de enero de 1999, que aludía a las Sentencias de 9 de diciembre de 1994 y de 19 de febrero de 1998, en el sentido de considerar como 
principio ligado a la buena administración de justicia el de que: "... las decisiones judiciales deben señalar de manera suficiente los motivos en 
los que se fundan ..." y que: "... el alcance de este deber puede variar según la naturaleza de la decisión y debe ser analizado a la luz de las 
circunstancias de cada caso ...". Es así que la falta de la debida motivación y la incorrecta interpretación de hechos y de normas implica no otra 
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cosa que el uso arbitrario del poder estatal en el caso que nos ocupa a través del órgano jurisdiccional. Al respecto la S.C. N° 0683/2013 ha 
señalado sobre el particular: 

"IIl.1. El modelo de estado vigente a partir de la reforma de 2009 a la luz del estado constitucional de derecho. Así las cosas, la 
jurisprudencia emanada del tribunal constitucional plurinacional, ha desarrollado el concepto del valor axiomático de la constitución, en virtud 
del cual, las directrices principistas y los valores plurales supremos en el estado plurinacional de bolivia, irradiarán de contenido todos los actos 
infra constitucionales, además, en virtud al principio de complementariedad que postula la interculturalidad, estos valores y principios supremos 
irradiados en toda la vida social, deberán integrarse para consolidar así las bases sociológicas de una sociedad plural con armonía y paz social. 

lll.2 El redimensionamiento del bloque de constitucionalidad y del estado constitucional de derecho a la luz del pluralismo y la 
interculturalidad. En efecto, la inserción en el Bloque de constitucionalidad de valores plurales y principios supremos rectores del orden 
constitucional, tiene una relevancia esencial, ya que merced al principio de supremacía constitucional aplicable al bloque de constitucionalidad 
boliviano, operará el fenómeno de constitucionalización, no solamente en relación a normas supremas de carácter positivo, sino también en 
relación a valores y principios supremos rectores del orden constitucional, aspecto, que en definitiva consolidará el carácter axiomático de la 
Constitución Política del Estado aprobada el 2009. 

En ese orden, en este redimensionamiento del bloque de constitucionalidad y del estado constitucional de derecho, con la finalidad de 
desarrollar el siguiente acápite, se colige que a la luz del vivir bien, la justicia y la igualdad como principios y valores plurales supremos que 
forman parte del bloque de constitucionalidad imperante, irradiarán de contenido todos los actos de la vida social, consagrando así los 
postulados propios del estado constitucional de derecho, premisa a partir de la cual, infra, será desarrollado el principio de prohibición de 
arbitrariedad.  

lll.3. El principio de prohibición de ejercicio arbitrario de poder y su resguardo a través del sistema plural de control de constitucionalidad 

En armonía con la argumentación desarrollada en el acápite precedente, debe señalarse que en el Estado Plurinacional de Bolivia rige 
una garantía sustantiva esencial: la prohibición de ejercicio arbitrario de poder, cuya génesis se sustenta en los postulados del estado 
constitucional de derecho, en el cual, el ejercicio del poder se encuentra condicionado al respeto del bloque de constitucionalidad imperante. En 
efecto, la garantía antes citada, a su vez, se configura como un principio esencial a partir del cual, es exigible en el estado plurinacional de 
Bolivia "la razonabilidad de toda decisión que emane del ejercicio del poder", aspecto que en strictu sensu y a la luz del vivir bien, resguarda los 
valores de igualdad y justicia entre otros, asegurándose de esta manera la vigencia de una real democracia constitucional. 

De acuerdo a lo mencionado, el canon antes referido, debe ser aplicable a decisiones legislativas, administrativas o judiciales, por lo 
que la ley, el acto administrativo y la sentencia, para ser válidos a la luz del proceso de aplicación creadora del derecho, requieren en el marco 
de los postulados del Estado Constitucional de derecho, la observancia de dos requisitos esenciales de validez constitucional: i) El 
cumplimiento de presupuestos normativo-formales; y, i) El cumplimiento de presupuestos axiológico jurídicos de justicia, aspecto íntimamente 
vinculado al principio de razonabilidad y al principio de prohibición de ejercicio arbitrario de poder". 

Así, el tratadista argentino Linares, indicó que un acto puede tener fundamento de existencia si se dictó y está vigente; fundamento de 
esencia si se apoya en normas jurídicas y fundamento de razonabilidad si es justo, contexto en el cual, debe señalarse que la razonabilidad, en 
el estado constitucional de derecho, implica una redefinición de la estructura lógica de todo tipo de decisión, va no sólo desde su estructura 
formal, sino esencialmente desde su sustento material, el cual debe estar irradiado del contenido del bloque de constitucionalidad imperante y 
en particular de los valores plurales y principios supremos rectores del orden constitucional como ser la justicia e igualdad entre otros, aspecto 
que consagra el principio de prohibición de ejercicio arbitrario del poder". 

Pues bien en la situación en estudio nos encontramos ante una Sentencia carente de toda lógica interna ante la falta de relación del 
razonamiento con el substrato factico que lo condiciona bajo supuestos que responden a la ilegalidad inclusive; de hecho por las 
consideraciones precedentemente vertidas respecto al equivocado razonamiento del juzgador, a todas luces, se comprueba que en el caso de 
autos existió claramente un ejercicio arbitrario del poder llevado al extremo, de lo que se establece que también se debe declarar con lugar este 
otro agravio. 

En conclusión, este tribunal de apelación, encuentra que los agravios expresados por la parte demandante en el recurso de apelación, 
son ciertos y evidentes, por lo que corresponde resolver de conformidad al art. 237-1-3) del Cod. Pdto Civ. 

POR TANTO: La Sala Primera Civil, Comercial, Contenciosa y Contenciosa Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de 
Tarija, conformada por los vocales Adolfo Nilo Velasco Albornoz y María Cristina Díaz Sosa, en aplicación del art. 237-I-3) del Cód. Pdto. Civ., 
REVOCA TOTALMENTE la sentencia apelada de fs. 324 a 329 vta., pronunciada por el Juez de Partido 5° en lo Civil y Comercial de la capital. 

En consecuencia se declara probada la demanda de fs. 38 a 40, complementada a fs. 44 y vta, 52, 60 y 62 de obrados. Consiguiente 
se declarada operada la usucapión decenal o extraordinaria a favor de la actora Raquel Cruz Herrera de generales de ley contenidas en la 
demanda y escritos de apersonamiento, sobre el bien inmueble sito en la Zona de El Molino sobre la calle Ramón Rojas de la fracción C, de la 
provincia Cercado de Tarija, con los siguientes limites, características y superficie: consta de una superficie total de 225.38 ms2, colinda al norte 
con Raquel Cruz, Pedro Cruz y Lindaura Miranda con 22.50 ms., lineales, al sud con los hermanos de Petrona M. vda. de Flores con 22.70 ms., 
lineales, al este con la calle Ramón Rojas 9.87 ms., lineales y al oeste con la propiedad de Juan Mendoza con 10.03 ms., lineales. Debiendo el 
juez a quo expedir la ejecutorial para su registro en la oficina de Derechos Reales, previo cumplimiento de los requisitos de orden 
administrativo. 

Se declara IMPROBADA la demanda reconvencional de fs. 183 a 186, sin costas. 

Vocal relator: Dr. Adolfo Nilo Velasco Albornoz. 
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Registrese, notif²queseé 

Fdo.- Dres.: Adolfo Nilo Velasco.- M. Cristina Días Sosa. 

Ante mí: Abg. Lilian M. Duran Lizárraga.- Secretaria de Cámara. 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación de fs. 372 a 375 vta., interpuesto por Griselda Velásquez contra el A.V. Nº 08/16 de 14 de enero de 
2016 que cursa de fs. 363 a 367 pronunciado por Sala Civil, Comercial, Contenciosa y Contenciosa Administrativa del Tribunal Departamental 
de Justicia de Tarija, en el proceso de usucapión seguido por Raquel Cruz Herrera en contra de la recurrente, la concesión de fs. 388 y vta., la 
admisión de fs. 403 a 404, los antecedentes del proceso: y 

I. Antecedentes del proceso. 

El Juez de Partido 5° en lo Civil y Comercial de Tarija pronuncia la Sentencia Nº 31/15 de 21 de mayo que cursa de fs. 324 a 329 vta., 
declarando improbada la demanda de fs. 44, 52, 60 y 62; probada la demanda reconvencional de reivindicación sostenida a fs. 183 a 186 
complementada a 188 disponiendo que la actora restituya el inmueble objeto de Litis en el plazo de 20 días, bajo alternativa de 
desapoderamiento, asimismo refiere que se reserva para la vía a la parte perdidosa para la reparación o indemnización por las mejoras útiles y 
necesarias efectuadas en el bien inmueble. 

Apelada la Resolución de primera instancia se emite el auto de vista de fs. 363 a 367 que revoca la sentencia apelada y declara 
probada la demanda de fs. 38 a 40 complementada a fs. 44 y vta., 52, 60 y 62 de obrados, asumiendo haberse operado la usucapión en favor 
de Raquel Cruz Herrera sobre el bien inmueble ubicado en la zona el Molino sobre la calle Ramón Rojas de la fracción C de la Provincia 
Cercado de Tarija, describiendo los límites y características del inmueble con una superficie de 225.38 ms2., y dispone su inscripción en el 
Registro de DD.RR. 

Dicha resolución toma como fundamento el certificado de fs. 227 emitida por el presidente de la junta vecinal del barrio el Molino 
asimismo describe la prueba testifical del fs. 292 cuya declaración afirma que desde hace 10 años la actora realiza trabajos de refacción en el 
inmueble, cuestiona el criterio del a quo en sentido de que éste hubiera expuesto que la actora hubiera pretendido con esas acciones en la 
fracci·n ñCò precaver da¶os en la fracci·n ñBò, razonamiento que es contrario a la l·gica, refiriendo que por la experiencia una persona al 
invertir recursos en un inmueble lo hace en la perspectiva de comportarse como dueño más aún cuando el gasto resulta ser significativo; 
asimismo refiere que los testigos cuyas declaraciones cursan en fs. 293, 297, 300 vta., 302 aportaron datos concretos respecto a que la 
demandante vive en el inmueble a usucapir por más de 10 años, cuestiona el criterio del juez en sentido de que este hubiera asumido que no 
se llegó a demostrar la posesión efectiva, pues las atestaciones son contestes y uniformes sobre el particular, concluye señalando que la actora 
estuvo en posesión del inmueble por más de 10 años, de acuerdo a lo descrito. También describe los requisitos de la posesión referente a ser 
pacífica, pública, ininterrumpida, refiriendo que no constan antecedentes que la actora no ha generado conducta antijurídica o que la misma 
hubiera sufrido algún tipo de perturbación; asimismo describe que respecto al pago de impuestos, ello no describe que haya interrumpido o no 
la posesión, asimismo describe que en la usucapión extraordinaria no se consideran aspectos morales que se requieren para la usucapión 
ordinaria, como la buena fe y justo título, la ley reconoce la desnuda posesión, deduce que hubo abandono físico total y efectivo del inmueble 
por parte de Griselda Velásquez por más de 10 años, al no existir indicio de que la misma hubiera ocupado en algún momento la vivienda a 
usucapir ni siquiera por un mínimo tiempo, y conforme a la confesión de la demandada de fs. 290 vta., se tiene que su domicilio cotidiano se 
encuentra en Córdova de la República de Argentina, en base a dicha circunstancia describe que la demanda no realizó acto alguno del cual se 
pueda inferir que interrumpió la posesión de la actora. Asimismo, sobre la consideración del a quo, respecto a deducir que las mejoras y 
construcciones efectuadas en la fracción C, fuesen para evitar daños en la fracción B, no se refiere cual daño pueda estarse previendo, sobre 
dicho criterio describe que una resolución debe estar fundamentada, deduciendo que la justificación debe ser completa y objetiva, aludiendo 
que no puede considerarse como razonado ni motivado la deducción referida por el a quo, describe que las inversiones en el predio son de 
significativo valor, concluye que si la actora asumió esos gastos lo hizo con ánimo de comportarse como una verdadera propietaria, asimismo 
cita jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos inmersa en la Sentencia 1999/1 de 21 de enero de 1999 y del Tribunal 
Constitucional Plurinacional contenido en la S.C. Nº 683/2013. 

II. Del contenido del recurso. 

Acusa que el ad quem incumplió con el art. 1453 del Cód. Civ., refiriendo que consta sus documentos en fs. 47 a 51, 59, 160 a 165 que 
fue registrado en DD.RR., en la gestión de 2000 y desde esa fecha viene pagando sus impuestos conforme consta en fs. 121 a 123 y 178, y el 
Estado tiene el deber de proteger a los contribuyentes. 

Describe el folio 158 aduciendo que se trata de un acto de posesión y disposición del inmueble, al obtener una copia legalizadas el 27 
de enero de 2009. 

Refiere que la documental de fs. 160 a 167 demuestran su derecho de propiedad un acto de disposición al recabar una segunda 
escritura el 2008; asimismo describe el informe de derecho reales de fs. 59 y vta., que demuestra que en la gestión de 2009 dispuso de su bien 
inmueble hipotecando el mismo en favor de Silvia Farfán que demuestra la disponibilidad y la posesión de su bien inmueble, que cursa de fs. 
64-65, aludiendo que el inmueble se encontraba ocupado por sus abuelos Nilda Herrera de Cruz e Ignacio Cruz Mondaque y también señala 
que seguirán ocupando hasta el final de sus días de acuerdo a su cláusula sexta del inmueble; y la acreedora así acepta la hipoteca, la que 
tiene pleno conocimiento del mismo, refiriendo que la nombrada poseía el inmueble. 
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Refiere que el segundo presupuesto del art. 1453 del Cód. Civ., es haber perdido la posesión y refiere que ello ocurrió a fines de 2013 
describiendo que su tía ya no la deja entrar al inmueble, cuando fue con algunos albañiles para levantar un muro no le dejaron entrar hecho que 
se evidencia por las declaraciones de fs. 304 y 314. 

Refiere que el auto de vista contraviene el art. 138 del Cód. Civ., refiere que tenía la posesión mediante sus abuelos que le dejó vivir en 
calidad de usufructuarios como describe la documental de fs. 64-65 y aun continua con la posesión del predio al pagar impuestos municipales la 
posesión física se perdió desde la muerte de su abuela. 

También refiere los anuncios de fs. 168 a 170 antes de tomar conocimiento de la demanda, que demuestran la disposición del 
inmueble; también refiere que las literales de fs. 171 a 177 y las de fs. 218 a 220 demuestran actos de disposición, refiere que las literales de fs. 
218 a 220, describiendo que su tía no cumplió con el presupuesto de la posesión de por más de 10 años, añade que es falso que su tía tenga 
una posesión por más de 10 años, refiere que la misma no paga ningún servicio, existe confianza entre parientes, describe que las 
documentales de fs. 100 a 109 y de fs. 180 a 182 demuestran el parentesco existente entre la demandante y la recurrente, cita el art. 62 de la 
Constitución para referir que dicha disposición protege a la familia, describe los elementos de la posesión y señala que la actora no ha cumplido 
con dichos elementos; asimismo describe que la prueba testifical cede a la prueba documental, por ello refiere no haberse aplicado 
correctamente el art. 138 del Cód. Civ.; asimismo cita el art. 189 de la C.P.E., respecto al principio de verdad material y describe que el auto de 
vista se funda en el principio de legalidad, por lo que solicita casar el auto de vista y se mantenga la sentencia de primera instancia. 

III. Doctrina aplicable al caso. 

III.1. los requisitos de la usucapión. 

En el A.S.  NÜ 142 de 6 de marzo de 2015 se ha se¶ala sobre los requisitos de la usucapi·n, exponiendo lo siguiente: ñ1.1.De inicio 
corresponde señalar que el art. 138 del Cód. Civ., refiere que ñLa propiedad de un bien inmueble se adquiere tambi®n por s·lo la posesi·n 
continuada durante diez a¶osò. Respecto a lo anterior la doctrina y la jurisprudencia se encargaron de establecer en primer lugar qué debe 
entenderse por posesión y los elementos que esta debe reunir, es decir el ánimus y el corpus, y en segundo lugar los caracteres o requisitos 
que debe reunir la posesión para que ésta sea útil a efectos de lograr la usucapión, en ese sentido, de una interpretación lógica y sistemática de 
las normas contenidas en los arts. 135 y 137 del Cód. Civ., se desprende que la posesión útil para fundar la usucapión debe ser: continua e 
ininterrumpida, pública, y pacífica. 

Con relación a los requisitos o caracteres mencionados debemos referir que éste Tribunal Supremo mediante línea jurisprudencial 
consolidada en sus diferentes autos supremos, ha razonado que: 

1) La posesión continua, supone que la misma ha sido ejercida de manera sucesiva y permanente; en sentido contrario la 
discontinuidad conlleva la suspensión, interrupción o pérdida de la posesión. 

En relaci·n a lo anterior, Planiol, citado en la obra ñTratado de Los Derechos Realesò de Arturo Alessandri R. y otros, hace referencia a 
dos tipos de interrupción de la prescripción: 1) La interrupción natural de la prescripción, que está ligada a la pérdida o interrupción material de 
la posesión y en los casos en que dicha pérdida genera efectos interruptivos de la prescripción. 2) La interrupción civil de la prescripción, que 
está relacionada a la actividad desplegada del que se pretende verdadero dueño de la cosa, que sale de su pasividad y expresa, ante el 
poseedor y por medios legales, su inequívoca intención de no abandonar el derecho de propiedad que afirma tener, oponiéndose a la posesión 
de aquél. 

No obstante, para que opere la interrupción civil de la prescripción adquisitiva, quien considere tener derecho de dominio sobre el bien 
debe accionar judicialmente sobre el poseedor, a efectos de hacer valer respecto a él el derecho que pretende, oponiéndose a la posesión que 
aquel ejerce. El art. 1503 del Cód. Civ., expresa que: "I. La prescripción se interrumpe por una demanda judicial, un decreto o un acto de 
embargo notificados a quien se quiere impedir que prescriba, aunque el juez sea incompetente". Cuando la norma alude al término demanda, 
debemos entender que en un sentido amplio hace referencia a todas aquellas peticiones judiciales que importen una manifestación de la 
voluntad de mantener vivo su derecho, es decir que de manera inequívoca demuestren la intención de no permanecer en inactividad o silencio 
respecto a su derecho. Resultando que para que ese acto sea efectivo se requiere que el mismo: 1) debe ser deducido ante un órgano 
jurisdiccional; 2) debe demostrar inequívocamente la voluntad de ejercer su derecho de propiedad deduciendo oposición a la posesión del 
poseedor; y 3) debe ser notificado a quien se quiere impedir que prescriba. 

Establecidos esos aspectos generales, corresponde precisar que, no toda acción o controversia judicial genera el efecto interruptivo de 
la prescripción adquisitiva, sino sólo aquellas que conlleven los tres requisitos enunciados, y siempre que a través de aquella se demuestre de 
manera inequívoca la intención de oponerse a la posesión, pues, pueden existir múltiples pretensiones relativas a otros aspectos que si bien 
evidencian litigiosidad entre partes, empero no interrumpen la posesión, toda vez que para que esto suceda la pretensión opuesta al poseedor 
inequívocamente debe estar orientada y dirigida a repulsar la posesión. 

2) La posesión pública, en términos generales es aquella que se ejerce frente a la sociedad, es decir, aquella en la que los actos del 
poseedor se realizan de forma no clandestina u oculta, que por el contrario el corpus y el animus se manifiestan públicamente. 

La posesión clandestina es aquella que se opone a la posesión pública. En otras palabras es clandestina la posesión que se ejerce 
ocultándola a quienes tienen derecho para oponerse a ella. No es necesario que se oculte a todos, basta con que se oculte a la persona que 
tiene derecho a oponerse a ella. La clandestinidad es un vicio de carácter temporal, porque este vicio cesa desde que el poseedor deja de 
ocultarla a las personas que tienen derecho a oponerse a ella. 

3) Sobre la posesión pacífica o no violenta, entendida por la doctrina como aquella que está exenta de violencia física y moral. Este 
requisito implica que no haya mediado violencia para adquirirla o mantenerla, significa que el poder de hecho ejercido sobre la cosa no se 
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mantenga por la fuerza o violencia. La pacificidad equivale al mantenimiento de la posesión sin necesidad del uso de una violencia indebida 
durante todo el tiempo invocado para efectos de la prescripción. Por tanto, aun habiendo sido obtenida violentamente (violencia inicial), pasa a 
haber posesión pacífica una vez que cesa la violencia. En ese sentido se expresa el art. 135 del Cód. Civ.; de lo que se trata es que el derecho 
no puede admitir un estado de hecho violento sobre el cual se pretenda fundar un derecho. 

En ese marco, como sostiene el autor peruano Moisés Arata Solís, este requisito debe entenderse dentro de ciertos límites, pues su 
aplicación extensiva implicaría que nadie pueda ganar la propiedad por usucapión, si es que antes no ha adquirido la posesión por medio de 
una entrega voluntaria. 

Por otro lado si la posesión pacífica fuese aquella que no lesiona la situación jurídica de otra persona, entonces la usucapión no tendría 
objeto. Por la misma razón, la posesión pacífica no significa que ésta sea incontrovertida, ya que este requisito no se encuentra previsto en la 
norma. En otras palabras las discusiones que se susciten en relación a la titularidad de la propiedad, por ejemplo, no alteran el hecho pacífico 
de la posesión, incluso una acción reivindicatoria o cualquier otra acción de tutela de la posesión, lo que logran es interrumpir la usucapión, 
pero no eliminan la posesión pacifica ni la tornan violenta. Pacifica posesión no es sinónimo de no controversia, como erradamente se entiende, 
puede controvertirse sobre la validez de títulos, sobre el derecho de propiedad o incluso sobre la posesión misma y ello no significa que la 
posesión sea considerada violenta o no pacífica porque, como se señaló la pacífica posesión es aquella que se mantiene en ausencia de 
violencia, aspecto que as² se entiende de manera uniforme por la doctrina especializadaéò  

III.2. Clases de interrupción del término de la prescripción. 

En el A.S. Nº 573/2014 se ha señalado sobre la interrupción al término de la prescripción aplicable a los procesos de usucapión 
exponiendo lo siguiente: ñEn cuanto a la interrupción de la usucapión debemos mencionar que esta ópera por dos modos, la interrupción civil y 
la interrupción natural; la primera, referida a las causas que interrumpen la prescripción en general previstas por el art. 1503 y ss., del Cód. Civ., 
y la segunda, cuando el poseedor es privado de la posesión del inmueble por más de un año, tiempo en que este tiene la posibilidad de 
interponer una de las acciones de defensa de la posesión. 

Por otra parte resulta conveniente citar lo razonado en el A.S. NÜ 308/2013 que dice:òépara dicho an§lisis nos basaremos en los 
razonamientos vertidos por diferentes autores como por ejemplo Ricardo J. Papaño, Claudio M. Kiper, Gregorio A. Dillon, Jorge R. Causse y 
Guillermo Borda, autores que en sus obras, los primeros con su libro Derechos Reales y el último con su libro Tratado de Derecho Civil, 
Derechos Reales I, teorizan sobre la interrupción de la prescripci·n y establecen que: ñéla interrupci·n significa una prescripción no cumplida, 
porque desde el momento en que el término legal ha transcurrido íntegramente, se produce ipso jure la adquisición del dominio y la prescripción 
ha consumado todos sus efectos.ò (G. Borda); en ese mismo sentido se indica ñéla interrupci·n de la prescripci·n act¼a directamente sobre el 
elemento posesión (y no sobre el tiempo, como la suspensión), y priva a ésta del quinto requisito necesario para usucapir: la interrupción. Como 
consecuencia de ello, el efecto de la interrupción es eliminar totalmente, como si no hubiera existido, la posesión anterior. Lo expuesto significa, 
obviamente, que para que la interrupción tenga lugar no debe haberse cumplido el término de la prescripci·n.ò (Papa¶o, Kiper, Dillon y 
Causse).De lo manifestado se concluye que la interrupción de la prescripción únicamente es posible cuando el término de la misma 
(prescripción) está en curso, de ninguna manera resulta correcto afirmar que la prescripción ya operada pueda ser interrumpida, por actos 
posteriores a su consolidaci·néò 

IV. Fundamentos de la resolución. 

En cuanto a la acusación relativa a que tiene el registro en Derechos Reales sobre el derecho de propiedad, y el pago de impuestos de 
fs. 47 a 51, 59, 160 a 165 y de 121 a 123 y 178, de haberse incumplido el art. 1453 del Cód. Civ.; corresponde señalar que los folios 47 a 51 
resultan ser un testimonio emitido por la oficina de Derechos Reales que certifica la inscripción del documento privado de transferencia en favor 
de la recurrente, registrado bajo la partida Nº 907 del Libro de Propiedades Capital, inscrito en el folio 112 del quinto anotador de 25 de 
noviembre de 2000, el documento de fs. 59 resulta ser un informe de inscripción de la matrícula computarizada 6011010009941 a nombre de 
Griselda Velásquez sobre el inmueble objeto de litis, sobre dichos medios de prueba corresponde señalar que la acción reivindicatoria descrita 
en el art. 1453 del Cód. Civ., es imprescriptible, sin embargo de ello, dicha acción se encuentra subordinada a los efectos que produzca la 
adquisición de la propiedad por usucapión, conforme describe el art. 1454 del mismo cuerpo legal y en el caso presente corresponde analizar 
previamente si la usucapión acogida por el tribunal de alzada no tiene mérito, para que en su caso se proceda a analizar la procedencia de la 
acción reivindicatoria; consiguientemente se pasa a analizar el resto de las literales que describe la recurrente como la que cursa en fs. 160 a 
165 consistente en el extracto de la matrícula del folio real que describe las particularidades del inmueble objeto de la usucapión, la que 
consigna en el casillero B, describe el gravamen hipotecario en favor de Silvia Farfán inscrito el 12 de octubre de 2009, también cursa una 
repetición del informe de inscripción de propiedad a nombre de la recurrente y una certificación del inscripción del derecho de propiedad de la 
recurrente, cuyo contenido es repetitivo del resto de los documentos mencionados anteriormente; las literales de fs. 121 a 123 y 178 son 
formularios que acreditan el pago de impuestos a la propiedad del bien inmueble efectuadas en las gestiones 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 
2013 y 2014, dichos medios de prueba no tienen el efecto de interrumpir el término de la prescripción conforme a los arts. 1503 y 1505 del Cód. 
Civ., pues para buscar una interrupción al término de una prescripción adquisitiva (usucapión), las mismas deben estar orientadas a observar la 
posesión, y el pago de impuestos por si solas, solo constituyen ser actos mediante las cuales se cumple con las obligaciones tributarias, y no 
acreditan actos que importen interrupción al término de la prescripción. 

Sobre la descripción de la literal de fs. 158, la misma resulta ser un plano de levantamiento de terreno de 11 de octubre de 2000, que 
no constituye  un acto de interrupción al término de la prescripción, y en cuanto a la descripción de referencia de la recurrente en sentido de que 
la misma fuera un acto de posesión y disposición, no se observa que con la misma la recurrente haya tomado posesión material del inmueble, 
tampoco constituye un acto de disposición del predio, sino solo llega a ser un plano efectuado por servidor público municipal, que no interrumpe 
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la prescripción, al no estar dirigida a observar la posesión, lo propio ocurre cuando señala ïla recurrente- que al obtener una fotocopia 
legalizada de dicha literal hubiera ejercido actos de posesión y disposición. 

Sobre la literal de fs. 160 a 167, se dirá que las primeras ya fueron analizadas en el anterior párrafo y en cuanto a las dos últimas 
resulta ser un memorial dirigido a la oficina de Derechos Reales solicitando certificado de propiedad, y el extracto de información rápida estas 
últimas literales tampoco cuestionan la posesión de la usucapiente, como para considerarse como actos de ejercicio del derecho de propiedad 
que observen o limiten la posesión de la actora, los actos a ser considerados como interruptivos de la prescripción deben estar orientados a 
reclamar la posesión del predio, y cuando el titular del derecho de propiedad quiera establecer interrupción al término de la prescripción 
adquisitiva, los actos de disposición deben ser de conocimiento de los poseedores, situación que no acontece en el caso de autos. 

Sobre la literal de fs. 59 vta., respecto de haber efectuado un actos de disposición mediante una hipoteca del inmueble; se dirá que la 
misma llega a constituirse un acto de disposición del inmueble, sin embargo de ello, conforme a la doctrina los actos deben ser de conocimiento 
del poseedor y dicho aspecto no fue demostrado por la recurrente, no subsumiéndose dicho acto como uno interruptivo de la prescripción, 
tampoco constituye un acto de posesión sobre el inmueble pues la hipoteca conforme al art. 1360 del Cód. Civ., es un contrato accesorio de 
garantía que confiere al acreedor hipotecario los derechos de persecución y preferencia, que resulta ser diferente de la pignoración en la cual 
se permite el desplazamiento del bien otorgado en garantía; por lo que, la constitución de hipoteca si bien es un acto de disposición, empero la 
misma no está orientada a reclamar la posesión, en tal sentido no puede constituirse en un acto que interrumpa la posesión de la usucapiente; 
también corresponde señalar que en fs. 64-65 cursa el contrato de mutuo suscrito por la recurrente y Silvia Farfán, esta última figura como 
prestataria con plazo por 5 años a partir de la suscripción del documento de 12 de octubre de 2009, en dicho documento en su cláusula sexta 
se señala que el inmueble se encuentra ocupado por Nilda Herrera e Ignacio Cruz Mondaque, los que seguirán ocupando el inmueble por el 
resto de sus días, esta alusión es unilateral entre la acreedora y la deudora, en dicho acto no participan los señores Herrera-Cruz, como para 
acreditar que los mismos se encuentren en posesión del predio por autorización de la propietaria, descripción que tiene incidencia para 
establecer la causa de la posesión de los señores Herrera Cruz, pues la misma es determinante para establecer la existencia de una 
coposesión, pues en caso de que la posesión de Herrera Cruz sobre el inmueble objeto de Litis, se deba a la autorización de la propietaria-
recurrente, se entendería de que persistió una coposesión, y en tal sentido la usucapión pretendida resultaría ser inviable; a contrario sensu si 
la posesión de Herrera Cruz, se deba a la autorización de la usucapiente, por quien ingresaron al predio en su condición de progenitores, se 
entenderá que la posesión se identifique en la demandante aspecto que genera una posesión individual; dicho ello, no consta en obrados 
prueba suficiente que determine que la posesión de Herrera Cruz en el predio se deba a la autorización de la propietaria del predio, tan solo 
existe la declaración testifical de fs. 308, sin embargo de ello frente a dicha atestación se tiene las declaraciones de fs. 293 vta., y 295, cuyas 
atestaciones refieren que la actora siempre ha ocupado el ambiente que da a la calle Ramón Rojas (objeto de litis), declaraciones estas que 
contradicen la declaración de fs. 308, por lo que esta declaración no resulta ser suficiente para demostrar que la posesión de Herrera Cruz, fue 
autorizada por la actora, criterio que se emite en ese sentido pues la recurrente no describió con qué otros elementos de prueba demostraría 
que autorizó el ingreso de los señores Herrera Cruz en el inmueble objeto de Litis como para deducir que la posesión la ejercía mediante estas 
personas, deducción asumida a la sana crítica. 

En cuanto al presupuesto del art. 1453 del Cód. Civ., en sentido de haberse perdido la posesión del inmueble, la misma no corresponde 
analizarse en consideración que la decisión sobre la usucapión se mantiene en el caso de autos; asimismo corresponde señalar que, el deceso 
de Nilda Herrera, no constituye un acto que permita señalar la pérdida de la posesión del inmueble, pues no se ha acreditado que la nombrada 
hubiera ejercido la posesión por cuenta de la recurrente, sino por cuenta de la usucapiente; también corresponde señalar que a fines de la 
gestión 2013, refiere que la demandante no la deja ingresar al inmueble, corresponde señalar que la misma es un acto de reclamo sobre la 
posesión, empero de ello, la misma tiene el efecto de interrumpir la prescripción, siempre y cuando la prescripción se encuentre en curso, y no 
cuando la misma ya ha operado, y en el caso de autos se tiene que la presente demanda fue iniciada en el mes de febrero de 2013, lo que 
quiere decir que el acto de reclamo fue generado luego de iniciada la demanda, y los hechos probados se entiende que fueron efectuados 
antes del inicio de la demanda, por lo que la misma no puede constituir es un acto de interrupción de la prescripción, al ser el reclamo posterior 
a la prescripción operada, pues el tribunal de alzada tomó convicción para ello en base a la certificación de la junta vecinal de fs. 227 y la 
declaración del testigo de fs. 292, y estos medios de prueba no fueron cuestionados por la recurrente.  

Sobre la acusación de haberse infringido el art. 138 del Cód. Civ., en sentido de que la posesión la ejercía mediante sus abuelos, 
conforme a la prueba literal de fs. 64-65; se debe señalar que líneas arriba se ha analizado el referido medio de prueba, en la que no suscriben 
los señores Herrera Cruz, y al ser de data posterior al inicio de la prescripción que señala la demandante, no podría surtir efectos en contra de 
la poseedora-usucapiente, por su unilateralidad, y por otra parte, al margen de dicho documento en autos no se encuentra demostrado que la 
causa de la posesión de los señores Herrera Cruz, se deba a la autorización de la propietaria, pues de demostrarse tal aspecto daría lugar a 
considerar la coposesión del inmueble e inviabilizar la usucapión acogida por el Tribunal de alzada, empero de ello dicho aspecto no se 
encuentra demostrado en el caso presente.  

En cuanto a los anuncios de periódico de fs. 168 a 170, se debe indicar que las mismas son publicaciones unilaterales que no observan 
la posesión de la usucapiente, por lo tanto no pueden ser consideradas como actos interruptivos de la prescripción adquisitiva y en cuanto a las 
literales de fs. 171 a 175 consistentes en fotografías y diarios de circulación que se entiende son de la gestión de 2014, posteriores el inicio del 
proceso, por lo que no pueden constituirse como actos interruptivos de la prescripción, siendo que los hechos sujetos a prueba se consideran 
haberse generado antes de la presentación de la demanda; en cuanto a la literal de fs. 176-177, la primera resulta ser una nota dirigida al 
Municipio de Tarija, en el que se solicita la legalización de un plano, el segundo resulta ser un contrato de alquiler suscrito por Santiago Cruz 
Herrera y la recurrente el 4 de enero de 2010, para ocupar una pieza en el inmueble objeto de litis, por el plazo de 5 años, que resulta ser un 
acto de disposición sobre el inmueble litigado, empero de ello, no se tiene constancia de que la misma hubiese sido efectivizada, o sea que, el 
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arrendatario haya ocupado la pieza descrita en el contrato, pues de demostrarse su efectivización llegaría a constituirse en un acto de 
interrupción de la posesión, sin embargo ello no fue demostrado en el caso de autos. 

Asimismo corresponde referirse a las literales de fs. 218 a 220, las mismas son repetitivas de las que cursan en fs. 64-65 y de 160 que 
ya fueron analizados precedentemente. 

Sobre la crítica que la parte actora no hubiera cumplido con el presupuesto de la posesión por el plazo de 10 años; solo es una alusión 
de parte de la recurrente olvidando que el tribunal de alzada asumió criterio en base a medios de prueba, y esos elementos probatorios, son los 
que debían haberse desvirtuado mediante la acusación del error de hecho o de derecho en la apreciación de la prueba; ahora el aspecto de 
que la actora no haya efectuado el pago de impuestos, no es un óbice para denegar la usucapión, lo propio ocurre con la situación de 
parentesco, tampoco es óbice para considerar la usucapión, salvo el caso de que se haya generado actos de tolerancia, empero para este 
último se debe acreditar la autorización de parte del titular respecto a la persona a quien otorga la posesión material del predio por una situación 
de solidaridad y/o familiaridad, que no acontece en el caso presente, pese de existir la situación de parentesco conforme a las literales de fs. 
100 a 109 y de 180 a 182, no consta que la recurrente hubiera autorizado la posesión del predio a la usucapiente. 

 En cuanto a la cita del art. 62 de la C.P.E., la misma resulta ser impertinente, pues la usucapión procede inclusive entre familiares, 
siempre y cuando concurran los requisitos que describe la usucapión y los elementos de la posesión como son el corpus y animus. 

Sobre la aseveración de que la prueba testifical cede ante la prueba documental, corresponde señalar que los jueces de instancia 
efectúan una valoración integral de los medios de prueba en sujeción a principio de verdad material descrito en el art. 180 de la Constitución 
Política de Estado, en base a los cuales ïel ad quem- asumió que concurren los requisitos de la usucapión habiendo expuesto se ha 
demostrado los elementos de la posesión. 

En base a lo expuesto se concluye que no existe vulneración de los arts. 138 y 1453 del Cód. Civ., ni los arts. 62, 179 y 180 de la 
C.P.E., que fueron mencionados en el recurso. 

Por lo expuesto corresponde emitir fallo en la forma prevista en el art. 220-II del Cód. Proc. Civ. 

POR TANTO: La Sala Civil del Tribunal Supremo de Justicia del Estado Plurinacional de Bolivia, con la facultad conferida por el art. 42-
I-1) de la L. Nº 025 y en aplicación del art. 220-II del Cód. Proc. Civ., declara INFUNDADO el recurso de casación de fs. 372 a 375 vta., 
interpuesto por Griselda Velásquez contra el A.V. Nº 08/16 de 14 de enero de 2016 que cursa de fs. 363 a 367 pronunciado por Sala Civil, 
Comercial, Contenciosa y Contenciosa Administrativa del Tribunal Departamental de Justicia de Tarija. Sin costas ni costos por no haber 
contestado el recurso. 

Relator: Magistrado Dr. Rómulo Calle Mamani. 

Regístrese, notifíquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Rómulo Calle Mamani. 

Dra. Rita Susana Nava Durán. 

Sucre, 2 de mayo de 2017. 

Ante mí: Abg. Gonzalo Rojas Segales.- Secretario de Sala. 

 

436  

Ramón Yujra Ticona y otra c/ Walter Rojas Chambi y otra 

Cumplimiento de obligación 

Distrito: La Paz 

SENTENCIA 

Dentro del proceso de cumplimiento de obligación, seguido por Ramón Yujra Ticona y otra contra Walter Rojas Chambi y otra. 

VISTOS: La demanda de cumplimiento de obligación, declaratoria de rebeldía, contestación de los demandados, término probatorio y 
todos los antecedentes del proceso que ver convino y se tuvo presente y; 

1.- CONSIDERANDO: Que por memoriales de fs. 3-4, ratificada a fs. 17 Ramón Yujra Ticona y Susy Mayorga Lazo de Yujra interponen 
demanda sumaria de cumplimiento de obligación y pago de daños y perjuicios manifestando que: "De las pruebas literales que adjuntan son 
propietarios de un puesto de venta de carne ubicado en Achacachi, plaza El Carmen, acera norte, debidamente afiliado a la Asociación de 
Trabajadores en carne de Achacachi y que por documento privado de préstamo de puesto de venta, el 10 de julio de 2012 han prestado a los 
esposos Walter Rojas Chambi y Mariana Limari de Rojas para que puedan venderse carne por el lapso de dos años de forma gratuita, plazo 
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que corría desde el 15 de julio de 2012 hasta el 15 de julio de 2014 habiendo a la fecha vencida en demanda el plazo en la devolución por más 
de 11 meses y no han cumplido con su obligación de entregarles el puesto de venta, hecho que les genera graves perjuicios a su economía por 
lo que demandan en vía sumaria de cumplimiento de obligación, pidiendo que en sentencia se ordene la entrega del puesto de venta y d 
respectivo pago de daños y perjuicios, así como las costas procesales". 

Que por providencia de fs. 17 vta. se admite la demanda disponiendo se ponga en conocimiento de los demandados Walter Rojas 
Chambi y Mariana Limari de Rojas a efectos que respondan en el término establecido por ley, siendo citados en forma personal Mariana Limari 
quien se rehúsa a firmar según diligencia de fs. 19 y mediante cédula a Walter Rojas Chambi según diligencia de fs. 19, donde el demandado 
Walter Rojas Chambi se apersona al proceso promoviendo incidente de nulidad siendo resuelto mediante auto de fs. 30 y sin responder a la 
demanda, así como tampoco la co-demandada Mariana Limari de Rojas por lo que son declarados rebeldes de ambos demandados según sale 
de la resolución de fs. 30 vta., cumpliéndose de esa manera con las garantías del debido proceso y el derecho a la defensa. Que por 
Resolución N° 94/2015 se procede a la calificación del proceso como sumario de hecho, sujetando el proceso a 20 días de periodo probatorio 
en cuya vigencia las partes han ofrecido los siguientes medios probatorios: 

De los demandantes. 

1.- Los demandantes a fs. 1 presenta documento privado de préstamo de puesto de venta de 10 de julio de 2012 suscrito entre Ramón 
Yujra Ticona, Susy Mayorga de Yujra por una parte y Walter Rosas Chambi y Mariana Limari de Rojas por la otra, el cual fue elevado a 
instrumento público mediante Resolución Judicial N° 69/2015 de fs. 11. 

2.- A fs. 2 certificado de 28 de marzo de 2015 emitida por la Directiva de la Asociación Unificada de Trabajadores en Carne y R.A., de 
Achacachi haciendo conocer, que los demandantes son afiliados a dicha asociación cumpliendo funciones sindícales en la misma. 

3.- A fs. 39 copia legalizada de la Ley Municipal N° 074/15 de 26 de marzo de 2015 emitido por el Concejo Municipal de Achacachi 
elevando a rango de Ley Municipal Ordenanza Municipal N° 16/04 de 27/04/2004 disponiendo el asentamiento definitivo de los Trabajadores en 
Carne y Ramas Anexas en la acera norte de la Plaza El Carmen de Achacachi. 

4.- A fs. 40 copia legalizada de plano de puestos de venta en la plaza El Carmen emitido por el Gobierno Autónomo Municipal de 
Achacachi señalándose el puesto N° 18 como asignado a los demandantes. 

5.- A fs. 41 certificación emitida por las Asociación Unificada de Trabajadores en Carne y R.A., de Achacachi de 26 de octubre de 2015 
haciendo conocer que los demandantes tienen asignado un puesto de venta en el N° 18 cumpliendo sus obligaciones, usos y costumbres. 

6.- A fs. 43 y 44 certificaciones de la Central Cantonal de Trabajadores Campesinos de, Achacachi y junta de vecinos de la zona 
Surucachi respectivamente que hacen conocer sobre la ocupación del puesto de venta por los demandantes hace bastante tiempo. 

7.- A fs. 45 a 49 copias legalizadas de actas de reunión de los afiliados de la Asociación Unificada de Trabajadores en Carne sobre el 
tratamiento de diferentes asuntos de dicha asociación. 

8.- A fs. 73, 75 y vta. Actas de declaraciones testificales de cargo de Fermín Mamani Apaza, Sonia Noemí Callisaya y Tito Orlando 
Contreras Coya. 

9.- Acta de audiencia de inspección ocular de fs. 78-79 de obrados. 

Pruebas de los demandados. 

Por su parte los demandados purgando rebeldía ofrecen las siguientes pruebas: 

1.- A fs. 54 certificaciones de la junta de vecinos de la zona Masaya en la que hacen conocer que los demandados son vecinos y 
afiliados a la Asociación Única de Trabajadores en carne y R.A. en el puesto de venta acera norte de la Plaza El Carmen. 

2.- A fs. 55 certificaciones del Comité Cívico de Achacachi en la que hacen conocer que los demandados son vecinos y afiliados a la 
Asociación única de Trabajadores en carne y R.A., en el puesto de ente acera norte de la Plaza El Carmen. 

3.- A fs. 56 formulario único de pago de caja para la obtención de licencia del funcionamiento de puesto de venta en cuestión. 

4.- Licencia de funcionamiento emitido por el Gobierno Municipal de Achacachi a favor de Mariana Limari de Rojas de 30 de julio de 
2015 sobre el puesto de venta objeto del proceso. 

5.- A fs. 58 y 60 Certificación y autorización emitida por el Intendente del Gobierno Municipal de Achacachi haciendo conocer que 
Mariana Limari de Rojas se encuentra afiliada a la Asociación de Carniceros Vacunos. 

6.- A fs. 63 a 68 diferentes pagos de patentes sobre el puesto de venta y sentaje efectuada por Mariana Limar de Rojas. 

7.- A fs. 74 y 76 actas de declaración de testigos de descargo de Daria Kuno Quispe y Angélica Jauregui Espinoza. 

8.- Acta de audiencia de inspección ocular de fs. 78-79 de obrados. 

II. CONSIDERANDO: De la demanda sumaria y las pruebas ofrecidas se llega a las siguientes conclusiones de orden Legal. 

1.- Que conforme a la demanda sumaria de fs. 3-4 ratificada a fs. 17 se tiene que Ramón Yujra Ticona y Susy Mayorga de Yujra 
argumentan sus pretensiones que son propietarios de un puesto de venta de carne ubicado en Achacachi, plaza El Carmen, acera norte y que 
por documento privado de préstamo de puesto de venta de 10 de julio de 2012 han prestado a los esposos Walter Rojas Chambi y Mariana 
Limari de Rojas para la venta de carne por el lapso de dos años de forma gratuita, a partir del 15 de julio de 2012 hasta el 15 de julio de 2014 
habiendo vencido en demasía por más de 11 meses y no han cumplido con su obligación de entregarles el puesto de venta. Sobre el particular 
corresponde precisar las normas sustantivas en las que ampara sus pretensiones como ser los arts. 291 y 568 del Cód. Civ. Art. 291 (Deber de 
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prestación y derecho del acreedor) l.- El deudor tiene el deber de proporcionar el cumplimiento exacto de la prestación debida. ll.- El acreedor, 
en caso de incumplimiento, puede exigir que se haga efectiva la prestación por los medios que la ley establece. 

Por su parte el art. 568 del Cód. Civ., establece (resolución por incumplimiento). 

1.- En los contratos con prestaciones recíprocas cuando una de las partes incumple por su voluntad la obligación, la parte que ha 
cumplido puede pedir judicialmente el cumplimiento o la resolución del contrato, más el resarcimiento del daño, o también pude pedir sólo d 
cumplimiento dentro de un plazo razonable que fijara el juez, y no haciéndose efectiva la prestación dentro de ese plazo quedará resuelto el 
contrato sin perjuicio en todo caso, de resarcir el daño. 

2.- De las pretensiones antes citadas se tiene, que las acciones son de a naturaleza personal, como es el cumplimiento de una 
obligación y el pago de a daños y perjuicios más costas, no siendo acciones de naturaleza real que involucre discusión sobre derecho de 
propietario alguno, precisión necesaria que determina la legalidad, pertinencia y conducencia de las pruebas que son valoradas. 

Así, la literal cursante a fs. 1 consistente en documento privado de préstamo de puesto de venta de carne de 10 de julio de 2012 
suscrito entre Ramón Yujra Ticona, Susy Mayorga de Yujra por una parte y Walter Rojas Chambi y Mariana Limari de Rojas por la otra, elevado 
a instrumento público según Resolución Judicial N° 69/2015 de fs. 11 se demuestra que los demandados asumen la obligación de restituir el 
puesto de venta de carne ubicado en la acera norte de la Plaza El Carmen de Achacachi hasta el 15 de julio de 2014, el mismo que ha sido 
incumplido ya que conforme al acta de inspección ocular cursante a fs. 78-79 de obrados se demuestra que el puesto venta N° 18 según 
planimetría de puestos de venta del Gobierno Municipal de Achacachi y/o puesto 3 ubicado según inspección en la acera norte de orientación 
oeste a este que resulta ser el mismo Iugar demuestra que los demandantes no están ocupando el referido puesto de venta, sino por los 
demandados, cuando por el contrato antes citado el préstamo fue hasta el 15 de julio de 2014 vulnerándose de esta manera art. 291-1 del Cód. 
Civ., en sentido que es deber del deudor el exacto cumplimiento a la obligación asumida, ingresándose en mora culpable por parte los 
demandados. 

3.- Por otra parte, conforme establece el art. 568 parágrafo 1 del Cód. Civ., establece que en los contratos con prestaciones recíprocas 
cuando una de las partes incumple por su voluntad la obligación, la parte que ha cumplido puede pedir judicialmente el cumplimiento o la 
resolución del contrato, más el resarcimiento del daño, siendo que en el presente caso el préstamo otorgado es gratuito, ya que no se acuerda 
una remuneración y/o contraprestación como compensación, siendo una obligación unilateral por parte de los demandados como es restituir la 
cosa recibida al vencimiento del plazo, consecuencia se acredita que se encuentra probada respecto a pretensión. 

4.- Que por memorial de fs. 69-70 de obrados Walter Rojas Chambi Mariana Liman de Rojas a tiempo de purgar rebeldía hacen 
conocer que el documento de fs. 1 y base del presente proceso sería fraguado, ya que no ocupan el puesto de venta como consecuencia de un 
préstamo y que efectos de demostrar dicha ilegalidad sobre el documento por providencia cursante a fs. 84 se ha admitido el medio probatorio 
propuesto por los demandados como es la pericia documentológica que hasta el presente no fue presentado dictamen alguno, incumpliendo de 
esta manera con su carga de la prueba según establece los arts. 1283 del Cód. Civ., y 375-2) de su procedimiento. 

5.- Que las certificaciones, actas de reuniones y pagos de patentes y sentajes cursantes a fs. 2, 41 a 49, 55, 58, 60 a 68 emitidas por la 
Asociación Única de Trabajadores en carne y R.A., en funciones y salientes, Central de Trabajadores Campesinos, Junta de Vecinos de la 
ciudad de Achacachi, actas de reuniones de la asociación, Comité Cívico, intendencia Municipal de Achacachi ofrecidas como pruebas por 
ambas partes, resultan ilegales no conducentes e impertinentes por los siguientes motivos: 1) que no son las entidades suscribientes en dichas 
certificaciones las llamadas por ley para acreditar derecho de propiedad alguno sobre un puesto de venta, sino únicamente es el Gobierno 
Autónomo Municipal de Achacachi, razón por las cuales son ilegales e inconducentes, 2) también se advierte que son impertinentes, toda vez 
que el presente caso la controversia no se centra sobre derecho de propiedad alguno, sino el cumplimiento de una obligación plasmada en un 
contrato de préstamo suscrito entre las partes del presente proceso. 

6.- Que conforme a la copia legalizada a fs. 39 y 40 de la Ley Municipal N° 74/15 de 26 de marzo de 2015 emitido por el Consejo 
Municipal de Achacachi que eleva a rango de Ley Municipal la Ordenanza Municipal N° 16/04 de 27/04/2004 dispone el asentamiento definitivo 
de los afiliados de los Trabajadores en Carne y Ramas Anexas en la acera norte de la Plaza El Carmen de Achacachi se encuentra el puesto 
N° 18 que ha sido otorgado y reconocido a favor de los demandantes, dejando establecido que dicho asentamiento no otorga derecho de 
propiedad por tratarse de áreas públicas, sino únicamente una concesión para el aprovechamiento en una actividad comercial, derecho de 
concesión que admite la facultad de su titular el recobrar lo concedido en préstamo. 

7.- Con relación a las declaraciones testificales de cargo y descargo cursantes en actas de fs. 72 a 76 prestadas por Fermín Mamani 
Apaza, Darla Kuno Quispe, Sonia Noemí Callisaya, Tito Orlando Contreras Coya y Angélica Jauregui Espinoza resultan impertinentes e 
inconducentes en las respuestas prestadas, ya que únicamente hacen conocer sobre la ocupación actual de los demandados y la ocupación 
anterior al mismo, no refiriéndose en ninguna de las respuestas respecto al contrato de préstamo que es motivo del presente proceso. 

8.- Finalmente cabe señalar que existe admisión de los hechos que originan de cómo los demandados han ingresado a ocupar el 
puesto de venta, toda vez que las pruebas presentadas por los demandados se han limitado sobre el cumplimiento de los usos y costumbres 
con la asociación y no así sobre el contrato de préstamo sobre su validez o cuestionamiento. 

9.- Con relación a los daños y perjuicios demandados, no se ha aportado prueba alguna, correspondiendo desestimar la misma. 

POR TANTO: El suscrito Juez de Instrucción Mixto de la Localidad de Achacachi, Provincia Omasuyos falla: declarando PROBADA la 
demanda de cumplimiento de obligación, e IMPROBADA con relación al pago de daños y perjuicios interpuesto a fs. 3-4, ratificada a fs. 17 con 
costas, ordenando que los demandados Walter Rojas Chambi y Mariana Limad de Rojas restituyan el puesto de venta N° 18 ubicado en la 
acera norte de la Plaza El Carmen de Achacachi dentro de tercero día de la ejecutoria de la presente sentencia, debiendo retirar el anaquel 
actualmente instalado, bajo alternativas de expedirse mandamiento de desapoderamiento. 
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Es dictada la presente sentencia en Achacachi, a los 18 de diciembre de 2015. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Celso Villalobos T.- Juez de Instrucción de Achacachi. 

Ante mí: Abg. Elisa Roxana Conde García.- Secretaria. 

AUTO DE VISTA 

La Paz, 5 de febrero de 2016. 

VISTOS: La demanda de fs. 3, subsanada y ratificada a fs. 17, resolución de fs. 30, apelación de fs. 31-32, sentencia de fs. 91-93, 
apelación de fs. 97-103 respuestas de fs. 105-107 y todo lo que ver convino: 

CONSIDERANDO: Que Walter Rojas Chambi y Mariana Limari de Rojas, formulan recurso de apelación contra la Sentencia N° 113/16 
de 18 de diciembre de 2015 que declara probada la demanda principal e improbada la de daños y perjuicios disponiendo la restitución del 
anaquel objeto de litis, fundamentando que se han cometido graves vicios procesales que afectan el debido proceso y señala. 

- Que la demanda ha sido observada y se tramita previamente una medida de reconocimiento de firmas, considerando que no ha 
existido una subsanación a la demanda principal, exigiendo que debió haberse rechazado la demanda por defectuosa en previsión al art. 333 
del Cód. Pdto. Civ. 

- Observa como injusta la valoración en principio del tipo de obligación que se juzga entre personal y real, aduciendo que el anaquel 
objeto de litis no pertenecería a los demandantes sino al Gobierno Municipal de Achacachi, por lo que se estaría otorgando derechos que jamás 
han tenido, toda vez que los asentamientos son otorgados por la Intendencia Municipal, tal cual ellos han demostrado ratificando errónea 
valoración incluso cuando ellos no representaron a los actores en desfiles y otros sino como beneficiarios del puesto. 

Considera infringido sus derechos al debido proceso por vicios procesales y errónea valoración solicitando se revoque la sentencia y se 
declare la nulidad de obrados hasta el vicio más antiguo. Este recurso ha sido respondido por memorial de fs. 105 de obrados. 

Asimismo procede a fundamentar la apelación contra el auto de 29 de septiembre de 2015 que rechaza un incidente de nulidad, 
declara su rebeldía y convoca audiencia de conciliación, mismo que no ha sido respondido y concedido por providencia de fs. 110 vta., y 
fundamentan: 

- Que existe una incorrecta aplicación de los principios de trascendencia y legalidad, puesto que se habría probado que las diligencias 
practicadas con la medida preparatoria de demanda no son en su domicilio sino en el puesto de trabajo, con conculcación al art. 24 del Cód. 
Civ., que las diligencias debieron ser personales con infracción a los a fs. 24 num. 2 y 25 de la L. N° 1760, art. 74, 75 y 121 de la L. N° 439. 

- Observan que el auto de admisión de la medida preparatoria de reconocimiento de firmas lleva fecha 24 de octubre de 2014, que no 
coincide con la de su providencia y que este error no ha sido subsanado a esa fecha. 

- Observa que la admisión sea por un mero decreto sin que exista una demanda de cumplimiento que no ha sido modificada 
infringiendo el art. 327 del Cód. Pdto. Civ. 

Por lo que solicita se revoque dicha resolución y se anulen obrados hasta fs. 7 inclusive. 

CONSIDERANDO: Que la competencia de segunda instancia se limita a los puntos así resueltos por el juez de primera instancia y que 
fuesen objeto de fundada observación en apelación, y que la relación de los antecedentes procesales no infrinjan ningún derecho o garantía 
constitucional, único presupuesto válido para la reposición a nulidad de obrados, en este caso se llegan a las siguientes puntualizaciones: 

Que ambos recursos así planteados, solicitan la nulidad o reposición de obrados, por sostener que ha infringido sus garantías 
constitucionales al debido proceso, es decir, que los recursos no ingresan al fondo de la problemática limitándose a fundar inobservancia de 
normas procesales y valoración de prueba, en este sentido, conviene dejar establecido que la L.Ó.J., N°. 025 en su art. art. 17 pág. I indica " La 
revisión de las actuaciones procesales será de oficio y se limitará a aquellos asuntos previstos por ley. II.- En grado de apelación, casación o 
nulidad, los tribunales deberán pronunciarse sólo sobre aquellos aspectos solicitados en los recursos interpuestos y III.- La nulidad sólo procede 
ante irregularidades procesales reclamadas oportunamente en la tramitaci·n de los juicios...ò, es decir, que entre los derechos fundamentales 
establecidos en la C.P.E. Plurinacional en sus art. 119 y 120 se define que toda persona tiene el derecho a la defensa inviolable, a ser oída por 
autoridad legal competente, independiente e imparcial, con reconocimiento pleno a la vigencia de las garantías y derechos otorgados por la 
Constitución, sustentando que la aplicación de la ley es preferente la constitucional y la especial sobre la ordinaria, por lo que necesariamente 
debe ser transparentada bajo los principios de trascendencia, legalidad, convalidación y sobre todo finalidad, en cuyo caso procedemos a 
identificar: 

1°.- Que la presente demanda sumaria se concentra en base a un documento privado de préstamo de puesto de venta de 10 de julio 
de 2012, por el cual los ahora demandantes Ramón Yujra Ticona y Susy Mayorga Lazo de Yujra otorgan en préstamo a Walter Rojas Chambi y 
Mariana Limari de Rojas un puesto de venta de carne en la acera norte de la Plaza El Carmen de Achacachi, desde el 15 de julio de 2012 al 15 
de julio de 2014, contrato donde no se fijan más obligaciones más que las de asistir a reuniones, desfiles y otros de la Asociación Trabajadores 
de Carne y R.A. de Achacachi, y que habría sido incumplido por los demandados, 
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Se impugna que dicho documento carecía de publicidad y se observa que el documento a tiempo de formalizarse la demanda de 
cumplimiento de obligación, no cumplía con la oponibilidad y publicidad ante terceros que prevé el art. 1297 del Cód. Civ., con respecto a la 
verdad de sus declaraciones, en consecuencia, la observación realizada por el Juzgador a tiempo de presentarse la demanda se ajusta a los 
presupuestos exigidos en razón de sostener una pretensión en base a un documento simple de carácter privado y para que sea oponible en 
juicio debe reunir calidad como público, siendo que éste adquiere tal conversión a público, cuando a quien se opone reconocimiento de firmas 
rehúsa o no comparece ante la autoridad sin justo motivo, éste se convierte en un documento legal, presupuestos que se han cumplido 
ritualmente toda vez que se modifica la pretensión en base al art. 19 de la L. N° 1970 que sustituye al 319 del Cód. Pdto. Civ., en consecuencia 
la observación a una posible modificación a la demanda y que no se tramita legalmente, no es evidente, al constituir un saneamiento procesal 
exigido por el operador judicial legítimo. 

2°.- Se fundamenta una errónea valoración probatoria, con relación a si los actores revisten calidad de propietarios o no para 
determinar una restitución cuando seria el Gobierno Municipal el propietario de áreas pública, en tal sentido, conviene establecer que el 
presente proceso se sustenta en un contrato de préstamo de un bien que poseían los demandantes, es decir, que los ahora apelantes reconoce 
implícitamente que ellos toman a su cargo el anaquel con autorización del titular de un derecho de concesión reconocido por el Gobierno 
Municipal de Achacachi, única instancia legitimada para observar o reclamar el derecho propietario, derecho que no está en materia de juicio 
dentro la presente acción, en consecuencia, la valoración con relación al cumplimiento de una obligación no solo se establecen en las citas 
legales sustantivas de la sentencia objeto de apelación, sino más concretamente en la previsión legal del art. 450 del Cód. Civ., que sustentan 
el título de los contratos como fuente de las obligaciones en el precepto conceptual"... Hay contrato cuando dos o más personas se ponen de 
acuerdo para constituir, modificar o extinguir entre si una relación jurídica. ...'", y su ejecución o cumplimiento se sustentan en la eficacia del 
documento o contrato tal como lo prevé el art. 519 del Cód. Civ., que indica"... El contrato tiene fuerza de ley entre las partes contratantes. No 
puede ser disuelto sino por consentimiento mutuo o por las causas autorizadas por la ley. ...'', inclusive el cumplimiento de un contrato o 
acuerdo debe ser ejecutado de buena fe y obliga no solo a lo que se ha expresado en él, sino también a todos los efectos que deriven conforme 
a su naturaleza, según la ley, o...." en el caso de autos es indiscutible que se trata de un préstamo de una cosa un anaquel cuya concesión 
corresponde a los demandantes y la obligación es personal cuando los prestatarios están obligados a la devolución de la cosa en el plazo 
libremente acordado entre las mismas, es decir, que su incumplimiento otorga los derechos a accionar y exigir judicialmente en consecuencia la 
relación sustantiva y fundamentada de la decisión se encuentra acorde a lo así normado y la valoración de la prueba en el ámbito de obligación 
personal no infringe ningún tipo de derecho o garantía constitucional. 

3°.- Con relación a una errada valoración de la prueba testifical impertinente, argumentando que estas habrían aporta la ocupación del 
anaquel como medio de prueba idóneo, la valoración de esta prueba es un privilegio del juez de instancia incensurable incluso en casación 
puesto que por el principio de inmediación este obtiene la información directa y pertinente sobre el objeto de una causa, en este caso la 
valoración de declaraciones testificales sobre un contrato de obligación recíproca, no es relevante en la búsqueda de la verdad material de la 
causa, que es eminentemente contractual, puesto que sustenta su impertinencia en que los declarantes desconocían de una obligación de 
préstamo y solo se referían a una posesión, objeto distinto al de la causa, por ende no existe infracción a norma alguna. 

En ningún caso los fundamentos del presente recurso han demostrado infracción, denegación o desconocimiento de los derechos y 
garantías otorgadas a las partes dentro la presente causa en el ámbito del debido proceso, que pudiese generar un estado de indefensión, más 
al contrario se evidencia que las partes han asumido defensa al purgar la rebeldía declarada y asumir defensa en el estado en que se hallaba la 
causa tal como dispone y prevé el ordenamiento procesal civil adjetivo. 

CONSIDERANDO: Con relación al recurso de apelación de fs. 31"A" contra el Auto Definitivo de 29 de septiembre de 2015 que 
resuelve el rechazo de un incidente de nulidad de notificación con la medida preparatoria de demanda y las realizadas con la demanda sumaria, 
concedido en efecto diferido por providencia de fs. 33, fundamentado en que un proceso no pude sustentarse viciando los actos de 
comunicación toda vez que la notificación al codemandado Walter Rojas Chambi se habría realizado en otro lugar y no en su domicilio, que no 
ha existido seguridad en el procedimiento realizado por el oficial de diligencias al presentar simples fotos de una puerta considerando que el 
domicilio real de los demandados es la Av. La Paz, s/n de la zona Masaya de Achacachi, con infracción a los art. 24 del Cód. Civ., 74 y 75 de la 
L. N° 439, considerando vulnerado el Principio de Legalidad, asimismo funda en que el auto de rechazo aplica erróneamente la esencia de un 
acto procesal cuya actuación sea trascendental para el proceso provocando la ineficacia del acto, por lo que corresponde la nulidad de obrados 
hasta fs. 7 y se repongan nuevos actuados conforme a procedimiento, este recurso no ha sido respondido por la parte demandante. 

En este sentido corresponde, dejar establecido los presupuestos procesales desarrollados en el punto precedente, y de la nulidad, con 
relación a de notificación con la demanda preparatoria de reconocimiento de firmas como con la demanda sumaria, así se entiende en el 
desarrollo del incidente debe comprobarse conculcación de derechos como afectación del derecho al debido proceso definidos en la norma 
constitucional y en forma especial la aplicación de la norma especial con relación a los actuados procesales de comunicación, en este caso la 
condemandada Mariana Limari de Rojas ha sido notificada y emplazada en forma personal tal cual se acredita por las tomas fotográficas de fs. 
8 y 18, no existiendo restricción a ningún derecho de defensa en juicio y menos debido proceso, con relación al codemandado Walter Rojas 
Chambi, este ha sido notificado legalmente y es acá donde responde el principio de finalidad que confluye los principios de legalidad, 
trascendencia y conservación de los actos, es decir que los actos procesales deben resguardar el derecho de comunicación de la parte 
demandada, conocimiento pleno de que se le está convocando a juicio y esta es la naturaleza procesal de la citación y emplazamiento de una 
demanda, basta recordar que doctrinalmente la nulidad de un acto es reconocer una anormalidad en uno de sus requisitos fundamentales que 
coloca y provoca indefensión notoria a un emplazado a juicio, concluyen que el accionar provoca que se ha lesionado el interés legítimo del 
incidentista que de otra forma hubiese podido asumir defensa más amplia, este es el principio de finalidad que el acto aunque no reúna los 
presupuesto procesales que exige la norma haya cumplido con su finalidad, en este caso que el incidentista Walter Rojas Chambi asuma 
defensa amplia en juicio, y los actos procesales de notificación han logrado ese objetivo, tomando el concepto vertido por los tratadista 
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Berizonce la finalidad como "...el principio en virtud del cual los actos procesales son válidos en tanto se haya realizado de cualquier modo 
apropiado para la obtención de su finalidad", Montara que define "... cuando a pesar de su imperfección, el acto ha cumplido su efecto real. ..." y 
Palacio que indica "... la finalidad del acto no debe interpretarse desde un punto de vista subjetivo, referido al cumplimiento del acto, sino en su 
aspecto objetivo, o sea, apuntando a la función del acto..." 

POR TANTO: El suscrito Juez de Partido y Sentencia de Achacachi, CONFIRMA la Sentencia N° 113/16 de fs. 91 a 93 de obrados 
como el Auto definitivo de 29 de septiembre de 2016 de fs. 30 con costas en ambas instancias de conformidad al art. 237-1) del Cód. Pdto. Civ. 
Con las formalidades de rigor. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. José Ángel Carvajal Cordero.- Juez de Partido y Sentencia. 

Ante mí: Abg. Hernan Callisaya Quispe.- Secretario de Cámara. 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación de fs. 135 a 137 vta., formulado por Walter Rojas Chambi y Mariana Limari de Rojas, contra el A.V. Nº 
17/16 de 5 de febrero de 2016 de fs. 115-116 vta., pronunciado por el Juez de Partido y Sentencia Mixto de Achacachi Provincia Omasuyos del 
Departamento de La Paz, en el proceso de cumplimiento de obligación, seguido por Ramón Yujra Ticona y Susy Mayorga Lazo de Yujra contra 
Walter Rojas Chambi y Mariana Limari de Rojas, respuesta de fs. 150 a 153; concesión de fs. 153, y: 

I. Antecedentes del proceso. 

El Juez de Instrucción Mixto de Achacachi Provincia Omasuyos del Departamento de La Paz, dictó Sentencia N° 113/15 de 18 de 
diciembre de 2015 cursante de fs. 91 a 93, por el que declara: probada la demanda de cumplimiento de obligación, e improbada con relación al 
pago de daños y perjuicios interpuesto de fs. 3-4, ratificada a fs. 17 con costas, ordenando que los demandados Walter Rojas Chambi y 
Mariana Limari de Rojas restituyan el puesto de venta Nº 18 ubicado en la acera norte la Plaza El Carmen de Achacachi dentro de tercero día 
de la ejecutoria de la presente sentencia, debiendo retirar el anaquel actualmente instalado, bajo alternativa de expedirse mandamiento de 
desapoderamiento. 

Resolución que fue apelada por Walter Rojas Chambi y Mariana Limari de Rojas por memorial de fs. 97 a 103. 

En mérito a esos antecedentes, el Juez de Partido y Sentencia Mixto de Achacachi Provincia Omasuyos del Departamento de La Paz, 
emitió el A.V. Nº 17/16 de 5 de febrero de 2016 de fs. 115-116 vta., por el que confirma la sentencia de fs. 91 a 93 de obrados como el auto 
definitivo de fs. 30, señalando: que la pretensión recursiva va destinado a la obtención de nulidad de obrados sin ingresar al fondo de la 
problemática con observancia de normas procesales, teorizando respecto a la aplicación de las normas y la prevalencia constitucional en base 
a principios. Identifica que la demanda se concentra en base a documento privado de préstamo de préstamo de puesto de venta de 10 de julio 
de 2012, en la que no se fijarían más obligaciones que la de asistir a reuniones, desfiles y otros, incumplidos por los demandados. Se 
impugnaría que dicho documento carece de publicidad sin la concurrencia de lo previsto por el art. 1297 del Cód. Civ., se establece que al ser 
documento privado para que sea oponible en juicio debe reunir la calidad como público, que a la no concurrencia o rehúsa comparecer ante la 
autoridad sin justo motivo se convierte en documento legal, que la posible modificación de la no demanda no fuera evidente al constituir 
saneamiento procesal exigido por el operador judicial. 

No se discutiría derecho propietario, sino la sustentación se lo hace en base al art. 450 del Cód. Civ., así como el art. 519 de la misma 
norma, que se establece en autos préstamo de puesto de venta y la obligación de su devolución, que el accionar ante el órgano jurisdiccional 
no infringe ningún tipo de derecho o garantía constitucional. En relación a la valoración de la prueba, fuera un privilegio del juzgador de 
instancia por el principio de inmediación sustentando la misma se descarta asimismo la existencia de alguna infracción. Que no existió 
infracción, denegación o desconocimiento de derechos y garantías otorgadas a las partes, que los demandados asumieron defensa al purgar la 
rebeldía declarada y asumir en el estado en que se hallaba el proceso. 

Desvirtuando asimismo las acusaciones respecto a la apelación diferida, aseverando las notificaciones practicadas y su legalidad que 
no provocaron indefensión. 

II. Del contenido del recurso de casación. 

1.- Refiere interponer recurso de casación tanto en el fondo como en la forma, acusando en el fondo señalando que hubo errónea 
aplicación del art. 1297 del Cód. Civ., que lo relaciona con el art. 19 del Cód. Pdto. Civ., en definitiva dice existir la vulneración del art. 327-4) 
del Cód. Pdto. Civ., cuestionando la notificación en el puesto de trabajo, que fuera con testigo de actuación y no de manera personal y que 
fuera en un domicilio no señalado por los demandantes que fuera nulo. 

Existiría otra mala aplicación señalando a los arts. 450 y 519 del Cód. Civ., y que al mencionarse las referidas normas se habrían 
vulnerado las legalidades correspondientes, refiriendo a la vez a los arts. 19 de la L. N° 1760 y art. 330 no refiere que norma. 

2.- Bajo el rótulo de casación en la forma, apuntó a la notificación de fs. 8 en la que dice se vulneró del debido proceso, sin el 
cumplimiento de lo previsto por el art. 75 del Cód. Proc Civ., relatando como hubiera ocurrido aquel aspecto, que al no haberse notificado de 
manera personal o cédula en su domicilio conocido fuera nula y el ad quem no habría valorado este aspecto dejando en indefensión. 

Por otro lado refiere que hubo modificación a la demanda al haberse realizado por el de reconocimiento de firmas, y que el auto de 
admisión tuviera falencia en referencia a la fecha. Luego insiste en la notificación realizada que fuera indefensión. 
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Que en la providencia de fs. 12 se realizaría complementación oficiosa. Que finalmente a la ratificación de la demanda no tuviera 
ninguna pretensión objetiva, entendiendo que no se podía ratificar lo que ya se había modificado. Señala a los arts. 115 y 117 de la C.P.E., y su 
vulneración, dejándolos en indefensión. Pide se anule obrados hasta fs. 7. 

De la respuesta al recurso de casación. 

Que la parte demanda fue notificado en su fuente laboral de manera personal, que rehusó firmar, que el art. 24 del Cód. Civ., 
establecería el lugar de actividad principal también como domicilio, que no se causó perjuicio. Que hubo aplicación de lo previsto por el art. 3-1) 
del Cód. Pdto. Civ. Respecto a la presunta complementación oficiosa, hubo cumplimiento de lo previsto por el art. 196 de la C.P.E., de corregir 
error involuntario. Respecto a la observación de la presunta no existencia de pretensión en la ratificación, la observación debió hacérselo 
mediante los recursos de ley, que pretende subsanar su negligencia. Con todo lo anterior se establecería no existir vulneración de derecho ni 
garantía, ni la existencia de indefensión. Finalmente que no se habría cumplido con lo previsto por el art. 258-2) del Cód. Pdto. Civ. Pide se 
resuelva declarando infundado el recurso. 

III. Doctrina aplicable al caso. 

Características del recurso de casación. En abundante jurisprudencia de los que referimos al A.S. N° 300/12 de 10 de septiembre de 
2012, se ha establecido que: ñCuando el recurso de casaci·n se interpone en el fondo, esto por errores en la resoluci·n de fondo del litigio error 
"in iudicando", caso en el cual los hechos denunciados deben circunscribirse a las causales de procedencia establecidas en el art. 253 del 
Adjetivo Civil y está orientado a que el tribunal supremo revise el fondo de la resolución del litigio, siendo su finalidad la casación del auto de 
vista recurrido y la emisión de una nueva resolución que resuelva el fondo del litigio; en tanto que si se plantea en la forma error "in 
procedendo", es decir por errores de procedimiento, la fundamentación debe adecuarse a las causales y previsiones contenidas en el art. 254 
del mismo cuerpo legal, siendo su finalidad la anulación de la resolución recurrida o del proceso mismo cuando se hubieren violado las formas 
esenciales del proceso sancionadas con nulidad por la ley. En ambos casos, es de inexcusable cumplimiento el mandato del art. 258-2) del 
Cód. Pdto. Civ.; es decir, citar en términos claros, concretos y precisos la ley o leyes violadas o aplicadas falsa o erróneamente y especificar en 
qué consiste la violación, falsedad o error; especificaciones que deben hacerse precisamente en el recurso y no fundarse en memoriales o 
escritos anteriores ni suplirse posteriormente. 

Respecto a la efectividad de las comunicaciones procesales. Se tenga presente la S.C. N° 1402/11-R de septiembre de 2011 que 
se¶ala: ñEn principio resulta necesario recordar que la jurisprudencia de este tribunal, con relación a la finalidad de las comunicaciones 
procesales ha establecido, que: ò...los emplazamientos, citaciones y notificaciones (notificaciones en sentido genérico), que son las 
modalidades más usuales que se utilizan para hacer conocer a las partes o terceros interesados las providencias y resoluciones de los órganos 
jurisdiccionales o administrativos, para tener validez, deben ser realizados de tal forma que se asegure su recepción por parte del destinatario; 
pues la notificación, no está dirigida a cumplir una formalidad procesal en sí misma, sino a asegurar que la determinación judicial objeto de la 
misma sea conocida efectivamente por el destinatario (así S.C. N° 0757/2003-R, de 4 de junio); dado que sólo el conocimiento real y efectivo 
de la comunicación asegura que no se provoque indefensión en la tramitación y resolución en toda clase de procesos; pues no se llenan las 
exigencias constitucionales del debido proceso, cuando en la tramitación de la causa se provocó indefensión (art. 16-II y IV de la C.P.E.); sin 
embargo, en coherencia con este entendimiento, toda notificación por defectuosa que sea en su forma, que cumpla con su finalidad (hacer 
conocer la comunicaci·n en cuesti·n), es v§lidaò (S.C. N° 1845/2004-R de 30 de noviembre)ò. 

Nueva forma de impartir justicia. La nueva forma de impartir justicia que nace a partir de nuestra norma fundamental, otorga mayor 
preponderancia a la consideración del derecho sustantivo de los litigantes en relación a la forma de tramitación de la causa, pues, recordemos 
que el proceso, como el ordinario civil, no es un fin en sí mismo, sino, es un medio a través del cual las partes en controversia pretenden el 
reconocimiento de sus derechos. Entonces, lo que se pretende a través de la tramitación de una causa es impartir justicia no así la perfección 
procesal. Así lo entendemos a partir de los principios glosados en el art. 180-I C.P.E., destacándose entre ellos, los principios de celeridad, 
eficacia, tutela judicial efectiva y verdad material. 

Resolución de contrato. 

El art. 568 del Cód. Civ., establece ñEn los contratos con prestaciones rec²procas cuando una de las partes incumple por su voluntad la 
obligaci·n, la parte que ha cumplido puede pedir judicialmente el cumplimiento o la resoluci·n del contratoéò, aspecto totalmente claro ya que 
la ley prevé la posibilidad de solicitar el cumplimiento en virtud de lo acordado en un contrato. 

IV. Fundamentos de la resolución. 

No obstante señalar que el recurso se lo plantea tanto en el fondo como en la forma y de principio acusar la errónea aplicación del art. 
1297 Cód. Civ., (bajo el subt²tulo ñde la casaci·n en el fondoò) el cuestionamiento confluye en referir la vulneración de un aspecto referido a la 
forma. En ese antecedente el análisis del recurso se resume a cuestiones de forma, consecuentemente el estudio del recurso se enmarcará a 
ese ámbito, no existiendo propiamente denuncia en el fondo, debiendo considerarse por consiguiente que: 

1.- Respecto a la vulneración de lo previsto por el art. 327-4) del Cód. Pdto. Civ., reclamando porque aun de señalar su domicilio en la 
demanda hubiera sido notificado en su puesto de trabajo y que no hubiera sido de manera personal sino con testigo de actuación en las 
diligencias de fs. 8 y 17 (las citas resultan erradas pues a fs. 8 no corre diligencia alguna sino una fotografía que verifica la entrega de la 
citación pertinente, por otro lado a fs. 17 tampoco corre ninguna diligencia sino un memorial de la parte demandante). No obstante al reclamar 
la presunta irregularidad en las dirigencias practicadas en su fuente laboral y no en su domicilio señalado, debe tenerse presente que la 
segunda parte del art. 24 del Cód. Civ., reclamado prevé que bajo la circunstancia no establecerse con certeza, el domicilio está en el lugar 
donde la persona ejerce su actividad laboral, -verificándose como demuestra la fotografía acompañada a fs. 8 y 18 que la diligencia se cumplió 
de manera personal con la comunicación de la existencia del proceso lo cual implica afirmar que se cumplió con la comunicación efectiva de la 
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existencia del referido proceso, y ante la eventualidad de que rehusó firmar la diligencia se hizo intervenir al testigo de actuación, bajo ese 
antecedente no puede alegar la existencia de vulneración de algún derecho a fin de que se cumpla citación en el domicilio señalado en la 
demanda, habiendo tomado conocimiento efectivo de la existencia del proceso instaurado en contra de los demandados; diferente fuera que no 
hubieran tenido conocimiento de la existencia de la demanda y por ende no pudieran haber asumido defensa efectiva. 

2.- Respecto a la presunta mala aplicación de los arts. 450 y 519 del Cód. Civ., la denuncia resulta inentendible en consideración a que 
se lo vincula a lo previsto por el art. 19 de la L. N° 1760 y los arts. 330 y 332 del Cód. Pdto. Civ., cuestionando al parecer no haberse adjuntado 
la prueba correspondiente a la demanda, sin culminación de la pretensión como tal, aspecto que releva de mayor referencia o análisis a este 
tribunal. 

3.- Respecto a la presunta ñaplicaci·n de la ley que no corresponde al juzgadorò, de inicio resulta confusa la acusaci·n pues se 
cuestiona al parecer aplicación de la ley que no correspondiera al juzgador, aspecto que no tiene sentido de entendimiento. No obstante ello, 
cuando desarrolla el argumento se pretende la existencia de indefensión alegando una vez más la forma de citación con la demanda en la que 
no se habrían cumplido con los requisitos previstos por el art. 75 de la L. N° 439, que hubiera acarreado en la indefensión; ese aspecto ya fue 
respondido y desvirtuado en el punto 1 del presente fallo, debiendo tenerse presente conforme a la doctrina aplicable (punto III supra), que en 
diversa jurisprudencia, el tribunal constitucional ha establecido con relaci·n a la finalidad de las comunicaciones procesales que ñélos 
emplazamientos, citaciones y notificaciones (notificaciones en sentido genérico), que son las modalidades más usuales que se utilizan para 
hacer conocer a las partes o terceros interesados las providencias y resoluciones de los órganos jurisdiccionales o administrativos, para tener 
validez, deben ser realizados de tal forma que se asegure su recepción por parte del destinatario; pues la notificación no está dirigido a cumplir 
una formalidad procesal en sí misma, sino asegurar que la determinación judicial objeto de la misma sea conocida efectivamente por el 
destinatarioéò, precisando adem§s que ñés·lo el conocimiento real y efectivo de la comunicación asegura que no se provoque indefensión en 
la tramitación y resolución de toda clase de procesos; pues no se llenan las exigencias constitucionales del debido proceso cuando se provocó 
indefensi·nò y refiriendo a la S.C. N° 1845/2004-R de 30 de noviembre, estableci· que ñétoda notificaci·n por defectuosa que sea en su forma, 
que cumpla con su finalidad (hacer conocer la comunicaci·n en cuesti·n), es v§lida.ò. Bajo ese antecedente, en el caso de autos se tiene la 
certeza de la comunicación con la existencia del proceso a los demandados, efectivamente no en el domicilio señalado en la demanda sino en 
su fuente laboral, además de manera personal, consecuente se cumplió con la efectividad de la comunicación, el que no se hayan apersonado 
de manera oportuna a asumir defensa y consecuencia de ello haber sido declarado su rebeldía, no puede ser utilizado como fundamento para 
establecer la existencia de indefensión, más si luego se apersonaron al proceso purgando la multa impuesta por su rebeldía y asumir defensa 
de fondo en el estado en el que se encontraba el proceso. 

4.- Finalmente en referencia  a la presunta indefensión con la ratificación con la demanda, no se explica de qué forma se hubiera 
vulnerado algún derecho de la parte demandada o como se los hubiera sometido a indefensión, tomando en cuenta que la demanda se lo 
formuló como cumplimiento de obligación y a fin de considerar el documento base de la misma de forma válida el a quo dispuso que de manera 
previa se proceda con el reconocimiento de firmas y rúbricas, y cumplido ello era perfectamente posible efectuar la ratificación de su pretensión 
como demanda de cumplimiento de obligación, bajo ese antecedente, se hace impertinente su mención sin explicación de la presunta 
indefensión. 

En lo demás la referencia a los arts. 115 y 117 de la C.P.E., resultan insustanciales, al haberse desvirtuado la acusación de habérseles 
sometido a indefensión, por ende la pretensión recursiva de anular obrados. 

Bajo esas consideraciones corresponde emitir resolución por el infundado, debiendo la parte actora tener presente los fundamentos del 
presente fallo. 

POR TANTO: La Sala Civil del Tribunal Supremo de Justicia del Estado Plurinacional de Bolivia, con la facultad conferida por el art. 42-
I-1) de la L. Nº 025 del Órgano Judicial, en aplicación a lo previsto por el art. 220-II de la L. Nº 439 del Cód. Proc. Civ., declara INFUNDADO el 
recurso de casación de fs. 135 a 137 vta., formulado por Walter Rojas Chambi y Mariana Limari de Rojas contra el A.V. Nº 17/16 de 5 de 
febrero de 2016 de fs. 115-116 vta., con costas y costos. 

Se regulan los honorarios del abogado en Bs 1.000.- 

Relator: Magistrado Dr. Rómulo Calle Mamani. 

Regístrese, notifíquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Rómulo Calle Mamani. 

Dra. Rita Susana Nava Durán. 

Sucre, 2 de mayo de 2017. 

Ante mí: Abg. Gonzalo Rojas Segales.- Secretario de Sala. 
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Flora Mogrovejo Condori de Escarzo c/ Juan Bustos Sempértegui 

Resolución de contrato  

Distrito: Tarija 

SENTENCIA 

Dentro del proceso de resolución de contrato, seguido por Flora Mogrovejo Condori de Escarzo contra Juan Bustos Sempértegui. 

VISTOS: La demanda, citaciones, contestación, prueba aportada por las partes, calificación del proceso, todo lo demás que ver convino 
y se tuvo presente. 

CONSIDERANDO: I.- A fs. 5-6, se presenta Flora Mogrovejo Condori de Escarzo, al argumentar que por el documento privado de 
compra venta adjunto con reconocimiento de firmas ante Notario de Fe Publica N° 5 de esta ciudad, acredita que en 28 de abril de 2012 
compro de Juan Bustos Sempértegui, un lote de terreno de 300 ms2, signado con el N° 9 del Mzo. B-14, ubicados en el barrio "Los Olivos", 
zona Aranjuez de Tarija, colinda al norte con el lote N° 7 con ms, lineales, al sur con el lote N° 11 con 30 ms, lineales, al este con el lote N° 10 
con 10 ms, lineales y al oeste con la calle sin nombre con 10 ms, lineales, por el precio de $us. 9.000.00 que fueron cancelados en su totalidad. 
Además continúa mencionando que el vendedor realiza la venta como si él fuera el verdadero propietario y actuando de mala fe, consignados 
datos de registro en DD.RR., de otra persona que no conoce, pagando el precio de la compra venta creyendo que era el verdadero dueño, ya 
que le indico que regularizaría los papeles y se comprometió a entregarle en orden, ahora resulta que Juan Bustos Sempértegui no había sido 
el propietario sino poseedor, el vendedor le prometió verbalmente que iba a sanear todos los papeles tanto en DD.RR., como en la Alcaldía, y 
que recién firmaría la minuta definitiva, pero a pesar de los constantes reclamos de entrega de los papeles esto no ha ocurrido, pues el 
vendedor no realizó ningún trámite para regularizar su derecho propietario en la oficina de DD.RR., tampoco aprobación de su plano de 
urbanización en la Dirección de Ordenamiento Territorial, es decir el vendedor no quiere cumplir con su obligación legal de hacerme adquirir la 
propiedad de la cosa vendida, por lo que al amparo de lo previsto por el art. 568 y 596 del Cód. Civ., en la vía sumaria demanda resolución de 
contrato, admita la demanda y declare resuelto el documento privado de compra venta de lote de terreno suscrito por Juan Bustos Sempértegui 
como vendedor y Flora Mogrovejo Condori de Ezcarzo como compradora, con reconocimiento de firmas hecho ante Notario de Fe Publica N° 5 
de Tarija el 26 de marzo de 2012, acción que dirige en contra de Juan Bustos Sempértegui, solicitando que una vez corridos los trámites de 
rigor procesal, se dicte sentencia declarando probada la demanda en todas sus partes con costas, se ordene la devolución de $us. 9.000.00 
ordene el pago de daños y perjuicios emergentes del incumplimiento. 

CONSIDERANDO: II.- Admitida la pretensión, conforme consta a fs.11 vta., una vez citados los demandados conforme consta a fs. 94, 
no se apersonan dentro de la causa, en el término legal establecido, por lo cual es declarado rebelde a fs. 96 a 100 se apersona Juan Bustos 
Sempértegui y plantea incidente de nulidad de citación de demanda, que merece la resolución de 23 de julio de 2014 cursante a fs. 107-108 
vta., posteriormente a fs. 165 a 167 vuelve a apersonarse y plantea recurso de reposición bajo alternativa de apelación, responde demanda y 
plantea excepción de antes de tiempo vencido el termino, bajo los términos y argumentos que el memorial cursante en obrados contiene, que 
merece la resolución de 16 de julio de 2014 cursante a fs. 172-173 de obrados. 

Establecida la relación jurídico procesal a fs. 180 se califica el proceso como sumario de hecho, abriéndose término probatorio de 20 
días comunes a las partes y se califican los puntos de hecho a probar acreditados en la mencionada resolución. 

En vigencia del término probatorio, de la prueba ofrecida en autos, del análisis de la misma, en cumplimiento a lo dispuesto por ley y 
teniéndose en cuenta su pertinencia e idoneidad se coligen los siguientes aspectos de orden legal: 

Por el documento privado debidamente reconocido saliente a fs. 1-2, al cual se le asigna la fe probatoria prevista por el art. 1297 del 
Cód. Civ., se tiene acreditado sin lugar a dudas el contrato de venta suscrito entre partes el 28 de marzo de 2012, sobre un lote de terreno 
ubicado en la zona de Aranjuez Barrio "Los Olivos" signado con el N° 9 del Mzo. 14 por $us. 9.000.00 de esta ciudad, con una superficie total 
de 300 ms2. Acordando las partes como precio la suma total de $us. 9.000.00 cancelados de acuerdo a lo expresado en el documento en 
análisis de la siguiente forma: clausula segunda: al presente, de mi libre y espontánea voluntad y por así convenir a mis legítimos intereses doy 
en calidad de venta real y enajenación perpetua un lote de terreno a favor de Flora Mogrovejo Condori de Escarzo, por el precio libremente 
convenido entre partes de ($us. 9.000.00) suma de dinero que declaro tenerlo recibido en moneda de curso legal y corriente a mi entera 
satisfacción por lo que acuso finiquito de cancelación total. Asimismo se señala en la cláusula cuarta: Él lote de terreno objeto de la presente 
transacción, se encuentra libre y alodial, ya que reconoce hipoteca o gravamen alguno, por lo que como vendedor de buena fe garantizo a la 
evicción de acuerdo a ley. 

A fs. 18 cursa un formulario de información rápida, a través de la cual se puede evidenciar la anotación preventiva contra cautela 
ingresado el 28/08/2013 a nombre de Flora Mogrovejo Condori de Escarzo y Willy Quispe Quispe, sobre el inmueble registrado bajo la Matricula 
N° 6011030001 755. 

A fs.27 y vta., cursa el Folio Real N° 6.01.1.03.0001755 anotación preventiva contracautela Flora Mogrovejo Condori de Ezcarzo. 

A fs. 88 cursa el Folio Real 6.01.1.26.0000508 donde se constata la anotación preventiva, medidas precautorias en el Asiento B-6 y B-7 
a nombre de Flora Mogrovejo Condori. 
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CONSIDERANDO: III.- Que el art. 568 del Cód. Civ., es claro al establecer que en los contratos con prestaciones recíprocas, cuando 
una de las partes incumple por su voluntad la obligación, la parte que ha cumplido puede pedir judicialmente el cumplimiento o la resolución del 
contrato, más el resarcimiento de daño. 

Suponiendo la resolución del contrato un negocio perfecto y además un evento sobrevenido o un hecho nuevo o un comportamiento de 
la contraparte posterior a la formación del contrato que altera las relaciones entre las partes o perturba el normal desarrollo del contrato en su 
ejecución. En ese sentido los presupuestos señalados de manera uniforme por la doctrina, para la resolución del contrato, son: Incumplimiento 
voluntario de la contra parte, incumplimiento (involuntario) por sobrevenida imposibilidad de la prestación y dificultad de cumplimiento, por 
excesiva onerosidad de la prestación. 

En el caso de autos al tratarse el contrato de la venta de un lote de terreno, el art. 614 previene con expresa claridad las obligaciones 
que tiene el vendedor, traducidas estas en: entregar la cosa vendida, hacerle adquirir la propiedad de la cosa o el derecho si la adquisición no 
ha sido efecto inmediato del contrato y responder por la evicción y los vicios de la cosa, en ese sentido el art. 617 del mismo cuerpo legal, 
previene que el vendedor debe también entregar los documentos y títulos relativos a la propiedad o al uso de la cosa o derecho vendido, al 
respecto la doctrina uniforme sostiene que la extensión de la escritura pública y su inscripción en el registro correspondiente, equivale a una 
entrega simbólica, ya que si bien la entrega como tal lo constituye la entrega material de la cosa, sin embargo, es justamente a través de estos 
documentos y títulos es que se hace adquirir el derecho propietario al comprador en toda su dimensión.- 

En el caso de autos de lo ya analizado, se puede colegir con claridad que el vendedor si bien como manifiestan expresamente en el 
documento objeto del proceso, prácticamente en la cláusula cuarta: que el inmueble se encuentra totalmente libre y alodial, reconoce hipoteca o 
gravamen alguno por lo que como vendedor garantiza la evicción de acuerdo a ley y en la cláusula tercera señala la compradora podrá entrar 
en posesión judicial y extrajudicial cuando así lo crea conveniente, dentro del concreto caso de autos, ya que como se tiene manifestado el 
vendedor tiene a su cargo la obligación de hacer adquirir el derecho propietario y para ello es necesario el registro de dicho derecho a nombre 
del comprador lo cual se hace imposible ante la falta de aprobación de plano en DD.UU., por causas directamente imputables a los propietarios, 
mediante el cual determina la imposibilidad de ello por estar prohibido el demandado de transferir fracciones de la totalidad del inmueble sin 
previo loteamiento del mismo en cumplimiento a reglamentos propios de dicha entidad municipal. 

A lo anotado se suma que en autos, se tiene plenamente demostrado el cumplimiento por parte de los compradores, con la cancelación 
total del precio acordado, como así también el incumplimiento por parte del vendedor en hacer adquirir ese derecho propietario, realizando las 
gestiones pertinentes para la viabilizacion de la aprobación del plano respectivo del terreno transferido y posterior registro en DD.RR., a nombre 
del nuevo propietario. 

CONSIDERANDO: IV.- En lo que se refiere a los daños y perjuicios y lucro cesante demandados, los mismos no se encuentran 
calificados en la resolución correspondiente los demandantes, quienes en aplicación a lo previsto por el art. 375-1) del Cód. Pdto. Civ., tienen la 
carga de demostrar los hechos pretendidos, por lo que al pretender como tal un resarcimiento al daño no fue demostrado, al tratarse la acción 
incoada de resolución de un contrato, que como tal conlleva una suma de dinero, se hace necesario reparar el perjuicio ocasionado durante 
todo este tiempo a la demandante, con el interés legal de la suma entregada a los demandados, de conformidad a lo establecido por el art. 341 
del Cód. Civ., y no de acuerdo a lo requerido por los demandantes. 

CONSIDERANDO: V.- En este contexto, la resolución del contrato, por causa sobreviniente, se basa en la interdependencia de las 
obligaciones, pues cuando una de las partes contratantes no cumple con su obligación, este incumplimiento afecta a todo el contrato, porque la 
causa de la obligación de una de las partes estriba en la obligación asumida por la otra; el incumplimiento de una de ellas hace que la realidad 
jurídica bilateral se desnaturalice, afectando no solamente a la otra obligación, sino a todo el contrato que desaparece, radicando la naturaleza 
jurídica de este tipo de resoluciones en la reparación para quien cumple con su obligación y la sanción para el incumplido, bastando para la 
procedencia de la acción impetrada, demostrar el incumplimiento, que compromete la responsabilidad contractual sin precisar acreditar la mala 
fe ni el dolo del incumplimiento. Estando en consecuencia en el caso de autos demostrado el incumplimiento por parte del demandado, 
consistente en hace adquirir el derecho propietario al comprador, quienes por causa no imputable a su voluntad, se ven hasta la actualidad 
imposibilitados de realizar los trámites pertinentes para ello. 

Por lo que estando cumplidos los presupuestos procesales y demostrados como se encuentran los aspectos legales para la 
procedencia de la acción intentada, corresponde resolver;. 

POR TANTO: El suscrito Juez Instructor 4° en lo Civil, administrando justicia en la instancia en virtud a la jurisdicción y competencia 
que por ley ejerce, falla: Declarando PROBADA en parte la demanda saliente a fs. 5-6, y su aclaración de fs. 11. En consecuencia, se declara 
resuelto el contrato de venta suscrito entre partes documento privado de compra venta de lote de terreno suscrito por Juan Bustos Sempértegui 
como vendedor y Flora Mogrovejo Condori de Ezcarzo como compradora, con reconocimiento de firmas hecho ante Notario de Fe Publica N° 5 
de Tarija de 26 de marzo de 2012 de esta ciudad con una superficie de 300 ms2, disponiéndose en consecuencia que el demandado, días 
computables a partir de la ejecutoria de la presente resolución, restituyan al demandante, la suma de ($us. 9.000.00) cancelado como el precio 
total acordado por la venta, más intereses legales del 6% anual al día del pago, por el incumplimiento incurrido. 

Esta sentencia que será tomada del juzgado, es pronunciada en razón en el libro correspondiente de Tarija, a hrs. 11 del 10 de abril de 
2015. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Juan Carlos Acuña.- Juez 4° de Instrucción en lo Civil de la capital. 

Ante mí: Abg. Víctor H. Aguilar Cavero.- Secretario. 
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AUTO DE VISTA 

Tarija, 9 de julio de 2015. 

VISTOS: El recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia cursante a fs. 247 a 249 de obrados, pronunciada por el Juez de 
Instrucción 4° en lo Civil de la capital, dentro del proceso sumario de resolución de contrato seguido por Flora Mogrovejo Condori de Escarzo 
en contra de Juan Bustos Sempértegui, expresión de agravios contenida en el memorial recursivo de fs. 251-252 del expediente, datos del 
proceso; y. 

CONSIDERANDO: I.- En aplicación del principio de pertinencia consagrado en el art. 236 del Cód. Pdto. Civ., a efecto de 
pronunciamiento, se procede a identificar los agravios del recurso impugnatorio, el que se sintetiza en: 

1.- El contrato objeto de la presente causa, es de carácter preliminar conforme lo establece el art. 463 del Cód. Civ., y en el mismo no 
se ha fijado un plazo para la firma de la minuta definitiva, sino sólo se estableció que ésta se realizará una vez saneado el derecho propietario 
del terreno. 

El documento contiene una cláusula suspensiva, que quiere decir que el acto no produce efectos sino a partir del momento en que 
aquella se cumple, es decir, desde que el vendedor tenga saneada toda la documentación del terreno, desde ese momento surte efectos 
legales. 

CONSIDERANDO: II.- De la revisión y análisis de la presente causa y compulsados los antecedentes procesales con las normas 
legales que rigen el caso en concreto, se llega a emitir las siguientes consideraciones de orden legal: 

1.- Analizados los antecedentes de la presente causa, corresponde indicar que la pretensión deducida en la demanda, de manera 
concreta busca la resolución del contrato de compraventa del lote de terreno y no así el cumplimiento de ninguna obligación que pudiese estar 
contenida en éste contrato; por lo que la solución de la controversia debe necesariamente ser analizada en base a ésta pretensión y su 
compulsa con el documento objeto de la misma y no mediante la atención de argumentos excusativos expuestos por alguna de las partes. 

De manera concreta la parte actora demanda la resolución del contrato de compraventa de un lote de terreno, pactado a través del 
documento privado de fs. 2, mismo que se encuentra con el debido reconocimiento de firmas ante notario de fe pública, a través del formulario 
de fs. 1 de obrados. 

Según el agravio invocado por la parte demandada, éste contrato de compraventa, objeto de la resolución demandada, sería de 
carácter preliminar y en el mismo no se habría estipulado un plazo o término para la suscripción de la minuta de transferencia definitiva, sino 
que sólo se habría indicado que ésta se realizaría una vez que se cuente con el derecho propietario debidamente saneado. 

Ante el agravio invocado en el recurso de apelación que nos ocupa, corresponde indicar que según lo establecido en el art. 463 del 
Cód. Civ., un contrato preliminar es aquel que se suscribe para la celebración de un contrato definitivo en el futuro; por lo que siendo el objeto 
principal de éste tipo de contratos, el convenir y o acordar la suscripción de un contrato definitivo, éste extremo debe quedar lo suficientemente 
claro y pactado, es decir, éste contrato preliminar, sólo tendría como obligación estipulada para las partes, la suscripción del contrato definitivo y 
no tendría ningún efecto respecto al bien que sería el objeto de contrato a pactar. 

En tal situación y ante ésta precisión, se advierte que el contrato cursante a fs. 2 de obrados y que es el objeto de la resolución 
contractual demandada en la presente causa, no contiene ninguna cláusula que pueda asimilarlo a un contrato preliminar, puesto que no existe 
compromiso del vendedor de suscribir contrato posterior ni del comprador de efectuar un posterior contrato definitivo, tampoco se estipula ni se 
conviene plazo para sanear ningún derecho propietario, es más, de la lectura, análisis e interpretación del contrato objeto de la pretensión 
demandada, se advierte de manera categórica que es un contrato de compraventa puro y simple, es decir, que el mismo no está sometido a 
condiciones, plazos o términos; por lo que teniendo en cuenta que lo demandado es la resolución de éste contrato, la solución de la presente 
causa debe nacer del estudio de éste contrato y no de los argumentos excusativos de la parte demandada, que en su defensa trae a colación 
extremos que no se encuentran plasmados en el contrato; por lo que no resultaría coherente resolver en base a argumentos facticos y dejar de 
lado al propio contrato que es la base y el objeto de la pretensión. 

El demandado es quien manifiesta que el contrato estaría sujeto al cumplimiento de una condición y que no existiría un, término 
acordado para cumplir con ésta condición; sin embargo si verificamos el contrato objeto de la presente causa, advertiremos que no es evidente 
la existencia de ninguna condición y por la misma razón es que no existe término o plazo, puesto que para que se tendría que haber pactado un 
plazo, si no existe ninguna condición que deba cumplirse; en consecuencia se entiende que estamos frente a un contrato de compraventa puro 
y simple y como tal sus efectos nacieron desde el momento mismo de su suscripción, es decir, la compradora cumplió con su obligación de 
cancelar el precio total acordado como valor del lote de terreno; por lo que le corresponde que se le haga entrega del bien y se le haga adquirir 
el derecho propietario del mismo y por parte del vendedor, al haber recibido a satisfacción el pago del precio acordado, cumplió con su 
obligación de entregar la cosa, empero hasta la fecha se encuentra incumpliendo con su obligación de hacer adquirir el derecho propietario de 
la misma; por lo que al no haberse estipulado plazo ni condición para el cumplimiento de esta obligación prevista en el art. 614-2 del Cód. Civ.; 
es que pudo exigirse el cumplimiento de la misma de manera inmediata conforme lo estipula el art. 311 del Cód. Civ.; sin embargo la parte 
actora no pretende que se cumpla con éste contrato, puesto que el mismo fue pactado el 28 de marzo de 2012 y hasta fecha se incumple con 
esta obligación primordial; consecuentemente, existiendo incumplimiento contractual manifiesto y flagrante, puesto que el contrato de 
compraventa fue pactado como de ejecución inmediata, corresponde ratificar la resolución contractual ordenada en sentencia y disponer la 
devolución del precio acordado en el contrato, aplicando el interés legal del 6% anual, desde la fecha del incumplimiento, vale decir, desde el 
momento mismo de la suscripción del contrato. 
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POR TANTO: El suscrito Juez de Partido 6° en lo Civil de la capital, de conformidad con lo dispuesto en el art. 237-1) del Cód. Pdto. 
Civ., y a través de los fundamentos esgrimidos precedentemente, confirma totalmente la sentencia de fs. 247 a 249 del expediente. Con costas 
en ambas instancias y por la presente se regula el honorario profesional de la parte actora en la suma de Bs 1.000.00. 

Reg²strese, notif²queseé 

Fdo.- Abg. Horacio Paredes Carranza.- Juez de Partido 6° en lo Civil. 

Ante mí: Abg. Juan Marcelo Mogro.- Secretario. 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación de fs. 267 a 269 vta., formulado por Juan Bustos Sempértegui, contra el A.V. Nº 14/15 de 9 de julio de 
2015 de fs. 260-261 vta., pronunciado por el Juez 6° de Partido en lo Civil de Tarija, en el proceso de resolución de contrato, seguido por Flora 
Mogrovejo Condori de Escarzo contra Juan Bustos Sempértegui, respuesta de fs. 271-272 vta.; concesión de fs. 273, y. 

I. Antecedentes del proceso. 

La Juez 4° de Instrucción en lo Civil de Tarija, dictó Sentencia de 10 de abril de 2015 cursante de fs. 247 a 249 vta., por el que declara: 
probada en parte la demanda saliente a fs. 5-6, y su aclaración de fs. 11. En consecuencia, se declara resuelto el contrato de venta suscrito 
entre partes del documento privado de compra venta de lote de terreno suscrito por Juan Bustos Sempértegui como vendedor y Flora 
Mogrovejo Condori de Escarzo como compradora, con reconocimiento de firmas hecho ante Notario de Fe Pública Nº 5 de Tarija el 26 de 
marzo de 2012, con una superficie de 300 ms2. Disponiéndose en consecuencia que el demandado, en el término de 15 días computables a 
partir de la ejecutoria de la presente resolución restituya a la demandante, la suma de ($us. 9.000.00) cancelado como el precio total acordado 
por la venta, más intereses legales del 6% anual al día del pago, por el incumplimiento incurrido. 

Resolución que fue apelada por Juan Bustos Sempértegui por memorial de fs. 251-252. 

En mérito a esos antecedentes, el Juez 6° de Partido en lo Civil de Tarija, emitió el A.V. Nº 14/15 de 9 de julio de 2015 de fs. 260-261 
vta., por el que confirma totalmente la sentencia de fs. 247 a 249 de obrados, señalando: Que analizando la pretensión de la demanda se busca 
de manera concreta la resolución de contrato de compraventa de lote de terreno y no así el cumplimiento y su análisis debe estar en base a esa 
pretensión, que el documento se halla con reconocimiento de firmas. Según la alegación del demandado se trata de un contrato preliminar con 
estipulación de plazo o término para la suscripción de minuta de transferencia definitiva la misma que se realizaría al saneamiento. Explicando 
los alcances de un contrato preliminar según lo establecido por el art. 463 del Cód. Civ., que el documento de fs. 2 no tuviera clausula alguna 
que pueda asimilarlo a un contrato preliminar puesto que no existiría compromiso del vendedor de suscribir contrato posterior ni el comprador 
de hacer lo propio en forma definitiva, no se estipularía ni convendría un plazo para sanear ningún derecho propietario, advirtiendo que se 
trataría de un contrato puro y simple, no sometido a condiciones, plazos o términos, que los argumentos expuestos por la defensa no se 
encontrarían plasmados en el contrato, fuera el demandado quien manifiesta que el contrato estuviera sujeto a cumplimiento de una condición y 
que no existiría un término acordado, desvirtuando aquel aspecto. Que la compradora cumplió con su obligación de cancelar el precio total 
acordado como valor del lote de terreno, por lo que le correspondería se le entregue el bien y se le haga adquirir el derecho propietario del 
mismo. Por lo que al no haberse estipulado plazo ni condición para el cumplimiento de esta obligación prevista en el art. 614-2 del Cód. Civ., es 
que pudo exigirse incluso de manera inmediata conforme al art. 311 de la norma señalada. Sin embargo no se pretendería se cumpla el 
contrato, existiendo incumplimiento contractual manifiesto y flagrante correspondería ratificar la resolución contractual ordenada, así como el 
pago del interés legal. 

II. Del contenido del recurso de casación. 

Refiere al segundo considerando del auto de vista señalando que del análisis del contenido de la demanda del memorial no se valoraría 
en su totalidad el documento y menos la confesión espontanea judicial que se realizara en la demanda, que del mismo se establecería que la 
actora sabía que se tenía que realizar saneamiento del terreno y posteriormente una minuta definitiva, que no se tomaría en cuenta aquella 
confesión. Se confirmaría Sentencia en base al art. 311 del Cód. Civ., el entendimiento de la referida norma fuera otra. Que en esas 
circunstancias no se habría observado la naturaleza del proceso, pues habría empezado el proceso de nulidad de donación para poder sanear 
el terreno para cumplir la obligación y que ante el proceso avanzado del mismo, no estaría incumpliendo. 

No se aplicaría correctamente los arts. 614-2 y 311 del Cód. Civ., y pero no valoraría la prueba de confesión espontanea de la actora y 
el proceso de nulidad de donación que llevaría adelante. La actora no habría probado ni un solo punto y menos presentaría prueba que no haya 
realizado un saneamiento del terreno. Hace referencia a la iniciación de otros procesos referidos a otros lotes. Que por ello fuera procedente el 
recurso de casación en sujeción a lo previsto por el art. 253-1 del Cód. Civ., por haberse interpretado y aplicado erróneamente las normas 
señaladas y que carecieran de validez jurídica el fundamento. 

Concluye por señalar que se casará el auto de vista disponiendo se pronuncie nueva Resolución en sujeción a lo previsto por el art. 
236 de la norma procesal civil. 

De la respuesta al recurso de casación: Habría confusión en el planteamiento del recurso señalando otras fojas y otras fechas, así 
como la existencia de incoherencia. No cumpliría con lo previsto por el art. 258-2 del Código adjetivo de la materia, que no respondió a la 
demanda, que no tiene plazo para sanear la compraventa. Desvirtúa los argumentos del recurso desglosando el contenido del documento y el 
cumplimiento de su parte con su obligación de pago del precio, recurre al art. 568 del Cód. Civ., entendiendo que se aplicó correctamente las 
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normas para la resolución del contrato. Además el auto de vista no se traduciría en desconocimiento y o aplicación indebida o errónea de la ley, 
ni error en la apreciación de las pruebas aportados al proceso. Pide se declare infundado el recurso. 

III. Doctrina aplicable al caso. 

Características del recurso de casación. 

En abundante jurisprudencia de los que referimos al A.S. N° 300/12 de 10 de septiembre de 2012, se ha establecido que: ñCuando el 
recurso de casación se interpone en el fondo, esto por errores en la resolución de fondo del litigio error "in iudicando", caso en el cual los 
hechos denunciados deben circunscribirse a las causales de procedencia establecidas en el art. 253 del Adjetivo Civil y está orientado a que el 
Tribunal Supremo revise el fondo de la resolución del litigio, siendo su finalidad la casación del auto de vista recurrido y la emisión de una nueva 
resolución que resuelva el fondo del litigio; en tanto que si se plantea en la forma error "in procedendo", es decir por errores de procedimiento, 
la fundamentación debe adecuarse a las causales y previsiones contenidas en el art. 254 del mismo cuerpo legal, siendo su finalidad la 
anulación de la resolución recurrida o del proceso mismo cuando se hubieren violado las formas esenciales del proceso sancionadas con 
nulidad por la ley. En ambos casos, es de inexcusable cumplimiento el mandato del art. 258-2 del Cód. Civ.; es decir, citar en términos claros, 
concretos y precisos la ley o leyes violadas o aplicadas falsa o erróneamente y especificar en qué consiste la violación, falsedad o error; 
especificaciones que deben hacerse precisamente en el recurso y no fundarse en memoriales o escritos anteriores ni suplirse posteriormente. 

Nueva forma de impartir justicia. 

Ahora bien, la nueva forma de impartir justicia que nace a partir de nuestra norma fundamental, otorga mayor preponderancia a la 
consideración del derecho sustantivo de los litigantes en relación a la forma de tramitación de la causa, pues, recordemos que el proceso, como 
el ordinario civil, no es un fin en sí mismo, sino, es un medio a través del cual las partes en controversia pretenden el reconocimiento de sus 
derechos. Entonces, lo que se pretende a través de la tramitación de una causa es impartir justicia no así la perfección procesal. Así lo 
entendemos a partir de los principios glosados en el art. 180-I de la C.P.E., destacándose entre ellos, los principios de celeridad, eficacia, tutela 
judicial efectiva y verdad material. 

Resolución de contrato. 

El art. 568 del Cód. Civ., establece ñEn los contratos con prestaciones rec²procas cuando una de las partes incumple por su voluntad la 
obligación, la parte que ha cumplido puede pedir judicialmente el cumplimiento o la resolución del contrato, más el resarcimiento del da¶oéò, 
aspecto totalmente claro ya que la ley prevé el cumplimiento o su resolución. 

IV. Fundamentos de la resolución. 

No obstante la incoherencia que se verifica tanto del introductorio como el petitorio del recurso de casación, mostrando de principio que 
existiera una resolución anulatoria de obrados, así como la petición casar el auto de vista a fin de que el tribunal de apelación dicte pronuncie 
nueva resolución, en sujeción a los principios previstos en la C.P.E., en su art. 180-I y II referidos a la accesibilidad e impugnación, así como de 
los principios del pro actione y pro hómine, se pasa a considerar los cuestionamientos realizados en el recurso de casación que al hacer 
referencia al art. 253-1 y 3 del Cód. Civ., entenderemos se trata de uno en el fondo, bajo ese antecedente se tiene que: 

1.- La primera acusación señala que no se valoraría la totalidad del documento, así como la presunta confesión espontanea que se 
realizaría en el memorial de demanda, entendiendo desde su punto de vista que habría manifestación que la actora sabía del saneamiento que 
debía realizarse del terreno y posteriormente la firma de una minuta definitiva.  

En sujeción a lo acusado la revisión de los antecedentes y lo razonado por el ad quem, se establece que la denuncia más allá de la 
comprensión particular que tiene, no cuenta con respaldo legal ni fáctico, en consideración a que del examen del documento de fs. 2, no se 
evidencia cláusula condicional alguna que dé lugar a su razonamiento, pues se trata de un contrato con la intervención de partes de manera 
pura y simple con la fuerza prevista por la primera parte del art. 519 del Cód. Civ., al haberse transferido un predio debidamente identificado en 
cuanto a colindancias y superficie, incluyendo en el ¼ltimo p§rrafo de la cl§usula tercera que: ñéla compradora podr§ entrar en posesión judicial 
o extrajudicial cuando así lo crea conveniente.ò, garantizando incluso la evicci·n de ley en la cl§usula tercera, no existiendo como concretó el ad 
quem, condición alguna que debiera haberse considerado para no dar lugar a la pretensión de la actora, existiendo en contrapartida el pago del 
total convenido como precio, es decir la suma inserta en la segunda cláusula, que evidencia entonces el cumplimiento de la prestación de la 
demandante y el incumplimiento de la obligación del demandado, facultando conforme prevé el art. 568 del Cód. Civ., que regula la resolución 
del contrato por incumplimiento de las obligaciones adquiridas, disponiendo que en los contratos con prestaciones recíprocas, cuando una de 
las partes incumple por su voluntad la obligación, la parte que ha cumplido a pedir judicialmente el cumplimiento o la resolución del contrato, 
entendiendo de ello que la resolución, es la forma de disolver un contrato por inejecución de lo estipulados en un contrato con destrucción 
retroactiva de sus efectos. 

En cuanto a la segunda parte referido a la presunta existencia de confesión espontanea judicial, lo manifestado en el memorial de 
demanda de ninguna manera tiene el sentido expuesto por el recurrente, es más con esa afirmación pretende en los hechos la modificación del 
contrato mismo de manera unilateral, cuando ello no es posible al ser uno consensual, en el texto del memorial de demanda no señala sobre su 
conocimiento que respecto al lote de terreno debiera efectuarse algún saneamiento a tiempo de la firma del contrato, sino los reclamos que 
efectu· y que la compra lo efectu· en la creencia que ®l era el ñverdadero due¶oò, si esto es as² no tiene coherencia la postura del recurrente en 
interpretar de manera forzada el argumento expuesto en el memorial de demanda. 

2.- En un segundo cuestionamiento pretende demostrar que no hubo incumplimiento, señalando que de su parte efectúa demanda de 
nulidad de donación para sanear el terreno y cumplir la obligación, esta versión contradice lo anotado en el documento de fs. 2, con el debido 
reconocimiento de firmas rúbricas, en el que incuso como se destacó en el punto anterior, se autoriza a la compradora a entrar en posesión 
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cuando así lo crea conveniente, el argumento tuviera sustento si en verdad a momento de la firma del contrato se hubiera señalado que 
previamente procedería al saneamiento del derecho propietario, que no acontece, por lo que se desvirtúa la postura expuesta. 

3.- Respecto a la acusación de incorrecta aplicación de los arts. 614-2 y 311 del Cód. Civ., se hace insustentable el argumento, más 
aun si se considera que las normas descritas solo se las nombra sin establecer cual fuera la correcta aplicación de las mismas ante su 
disconformidad, no siendo coherente el sólo señalar que no se valoraría la presunta confesión judicial espontánea que se desvirtuó su 
concurrencia en el primer punto, ni de la existencia del proceso de nulidad que llevaría adelante. 

4.- Finalmente cuando refiere que la actora no habría probado ni un solo punto, menos el referido a que no estuviera realizando el 
saneamiento del terreno, debe puntualizarse dos aspectos, primero la existencia del documento de compraventa sin ningún tipo de condiciones 
y el incumplimiento del demandado a lo estipulado entre partes sin embargo de haber recibido de la compradora el precio total de lo acordado 
por la transferencia; segundo, el hecho que exista ñotro procesoò con el que pretende respaldar la existencia de una condici·n pactada por las 
partes que celebraron el contrato, llamando la atención que se diga que no se probó que su persona no haya realizado un saneamiento del 
terreno, cuando de su propia versión se establece que inició procesos que a ciencia cierta no se sabe cuál el resultado que tendrá, este aspecto 
de ninguna manera puede respaldar a su argumento que habría realizado aquel saneamiento -y estuviera en la condición de entregar el lote de 
terreno o hacer adquirir el derecho propietario del mismo, ni explicar de qué manera ese aspecto podría incidir o modificar lo acordado entre 
partes en el documento tantas veces citado en la decisión adoptada por los de instancia, bajo esas consideraciones al no existir propiamente 
acusación de vulneración de alguna norma en afectación de sus derechos, se hace insustentable y el fallo a emitir debe ser por el infundado. 
Debiendo la parte actora tener presente los argumentos expuestos y la emisión del fallo correspondiente en sujeción a los principios señalados, 
aun de la confusión existente en el planteamiento del recurso de casación. 

POR TANTO: La Sala Civil del Tribunal Supremo de Justicia del Estado Plurinacional de Bolivia, con la facultad conferida por el art. 42-
I-1) de la Ley Nº 025 del Órgano Judicial, en aplicación a lo previsto por el art. 220-II de la L. Nº 439 del Cód. Proc. Civ., declara INFUNDADO el 
recurso de casación formulado contra el A.V. Nº 14/15 de 9 de julio de 2015 de fs. 260-261 vta., por Juan Bustos Sempértegui mediante 
memorial de fs. 267 a 269. Con costas y costos. 

Se regulan los honorarios del abogado en Bs 1.000.- 

Relator: Magistrado Dr. Rómulo Calle Mamani. 

Regístrese, notifíquese y devuélvase. 

Fdo.- Dr. Rómulo Calle Mamani. 

Dra. Rita Susana Nava Durán. 

Sucre, 2 de mayo de 2017. 

Ante mí: Abg. Gonzalo Rojas Segales.- Secretario de Sala. 

 

438  
Barrio Villa Marlecita c/ Víctor Hilario Saavedra Solíz 

Usucapión 

Distrito: Chuquisaca 

SENTENCIA 

Dentro del proceso seguido por el Barrio Villa Marlecita contra Víctor Hilario Saavedra Soliz por usucapión. 

VISTOS: l.- El primero de las nombrados al epígrafe, en representación de la Junta Vecinal "Villa Marlecita" de ésta ciudad, por 
memorial de fs. 36-37 de obrados, de acuerdo a los hechos expuestos y cita de disposiciones ahí invocadas, inicia la presente acción contra 
Víctor Hilario Saavedra Solíz, manifestando que habiendo anteriormente solicitado en medida preparatoria de demanda, inspección ocular al 
lugar que sería objeto de la presente demanda y una vez que se cumplió dicho actuado procesal, ahora formaliza la presente demanda 
expresando que el Barrio "Villa Marlecita" de ésta ciudad, desde hace más de 30 años se encuentra en pacífica posesión de una parcela de 
terreno con una superficie de 16.223.53 ms2. Destinado a esparcimiento deportivo, que lo utilizan como una cancha de fútbol, donde se 
realizan distintos campeonatos, sin que persona alguna haya reclamado sobre la propiedad del mismo, siendo la única persona que tuviese 
algún derecho el señor Víctor Hilario Saavedra Solíz, quién pese al abandono de tal terreno, apareció en la audiencia de inspección, sin que 
anteriormente se hubiera hecho cargo del mismo, que siempre estuvo bajo dominio del Barrio "Villa Marlecita." Es con estos antecedentes y 
una vez que el señor Víctor Hilarión Saavedra Solíz, renunció a su derecho propietario sobre el inmueble anteriormente señalado, mediante 
Escritura Pública N° 381 de 20 de abril de 2006 redujo su propiedad de 69.225 ms2. Hasta 50.534.34 ms2. Renunciando por ello a la extensión 
de 18.690 ms2. Siendo esa la razón por la que la vecindad del Barrio "Villa Marlecita" de ésta ciudad, tomó posesión pública continua e 
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ininterrumpida desde 1984 sobre el merituado inmueble, en cuya razón amparados en el art. 138 del Cód. Civ., y art. 56-I de la C.P.E., 
demandan la usucapión decenal del referido terreno con 16.223.53 ms2, de superficie, pidiendo que previo el trámite de ley, en sentencia se la 
declare probada, reconociéndose a la junta vecinal del barrio "Villa Marlecita" de ésta ciudad como a propietarios del inmueble ya indicado y se 
disponga se libre provisión ejecutoria para su inscripción en el registro de derechos reales del departamento de Chuquisaca. 

II.- Una vez admitida tal demanda, mediante auto de fs. 37 vta., y corrida en traslado al demandado Víctor Hilarión Saavedra Solíz, 
luego de su legal citación, en fs. 43 inicialmente opuso las excepciones previas de impersoneria en el demandante y demandado, además de 
obscuridad, contradicción e imprecisión en la demanda, las que corridas en traslado a la parte actora, mereció su respuesta negativa saliente a 
fs. 88 con cuyo resultado posteriormente en fs. 96-97 de obrados, fueron resueltas las mismas, siendo declaradas improbadas con imposición 
de costas, sobre la base de lo ahí argumentado y fundamentado, auto que fue apelado por el demandado en el efecto diferido, mediante escrito 
corriente a fs. 107 del expediente, habiendo merecido el proveído emitido a fs. 108 del cuaderno procesal, lo que deberá considerarse para el 
caso de una eventual apelación de la presente sentencia, cual lo estatuye el art. 25-I de la L. Abrev. Proc. Civ. Asist. Fam. N° 1760. 

III.- Posteriormente en fs. 84 a 86 vta., consta la respuesta negativa y reconvención de daños y perjuicios deducida por el demandado 
Víctor Hilarión Saavedra Solíz, además de las excepciones perentorias de falta de acción y derecho en el demandante contenidas en dicho 
memorial, según lo ahí expuesto, las que corridas a su vez en traslado al demandante principal, mereció su respuesta negativa saliente a fs. 
104-105 de obrados. 

IV.- Así establecida la relación procesal inmodificable prevista por el art. 353 del Código Ritual de la materia, existiendo aspectos 
controvertidos que demostrarse, posteriormente en fs. 140 vta., de conformidad al art. 354-I del mismo cuerpo legal, se calificó el caso sub lite 
como ordinario de hecho, sujetándose la causa a prueba por el termino de 50 días común a las partes, fijándose además los puntos a justificar 
por éstas. 

CONSIDERANDO: 

V.- Estudiada y valorada como ha sido toda la prueba ofertada y aportada por las partes en litigio, conforme las reglas previstas por los 
arts.1286 y 397 del Cód. Civ., y su Procedimiento, se infiere lo siguiente: 

Hechos probados: 

a) El derecho propietario originario que Luís Saavedra, tenía sobre el inmueble (terreno) de 10.4725 diez has., cuatro mil setecientos 
veinticinco ms2, de superficie, sito en el ex fundo denominado "Lajastambo," ubicado en el cantón "San Sebastián," de Oropeza de Chuquisaca, 
colindantes al norte con la hacienda Tacko Pampa, al sud con un área de consolidación, al Este con la hacienda Tacko Pampa y al oeste con la 
propiedad de Simón Arciénega y la hacienda ya indicada, inscrito en DD.RR., de Chuquisaca, el 2 de mayo de 1989 por haberlo adquirido a 
título de dotación, mediante Título Ejecutorial N° 3800050 expedido por reforma agraria el 17 de junio de 1989 (ver certificado de tradición fs. 14 
a 150, cuanto el título ejecutorial ya indicado, saliente a fs.147 de obrados) 

b) Que al fallecimiento de Luis Saavedra Medrano, deceso producido el 5 de octubre de 1967 en ésta ciudad, su hijo Víctor Hilario 
Saavedra Solíz, previo el trámite previsto por ley, el 9 de agosto de 1995 fue declarado heredero forzoso ab intestato en todos los bienes, 
derechos, acciones y obligaciones de su padre, por el Juez 4° de Instrucción en lo Civil de la capital, (así fluye del testimonio saliente a fs.144 a 
146). 

c) La posterior inscripción de dicha declaratoria de herederos en el Registro de DD.RR., con relación al inmueble ubicado en el ex fundo 
"Lajastambo," cantón San Sebastián, Oropeza de éste departamento, a favor de Víctor Hilario Saavedra Solíz, dispuesta mediante Auto de 7 de 
marzo de 1996 (ello se desprende de la provisión ejecutoria que consta a fs. 52 a 74 de obrados). 

d) Con ese derecho propietario, el demandado Víctor Hilario Saavedra Solíz, mediante Escritura Pública de 20 de abril de 2006 según 
Testimonio N° 381/06 renuncia en forma unilateral a su derecho propietario sobre la superficie de 18.690.66 ms2, del terreno ubicado en el ex 
fundo denominado "Lajastambo," de Oropeza, de Chuquisaca, debido a que la superficie total según títulos sería 69.225.00 ms2, cuando en 
realidad según levantamiento topográfico corresponderá a la extensión de 50.534.34 ms2, renuncia que fue inscrita en DD.RR., el 21 de abril de 
2006 (así consta en la Resolución Municipal N° 876/07 de 17 de diciembre de 2007 saliente a fs. 77 a 80 del expediente, fotocopia legalizada 
del referido testimonio corriente a fs. 242-243, pero ante todo según lo aseverado por el propio demandado en su respuesta de fs.85 que 
constituye confesión judicial espontánea). 

e) Posteriormente el mismo demandado Víctor Hilario Saavedra Solíz, advertido de su error mediante escritura pública el 29 de octubre 
de 2014 cuyo Testimonio N° 1180/14 y fotocopia autenticada corren a fs. 246 y 263 respectivamente, deja sin efecto y sin valor legal alguno la 
escritura pública de renuncia de derecho propietario ya indicada, disponiendo la respectiva cancelación de dicha partida inscrita en DD.RR., 
ratificándose y confirmando la primera partida registrada conforme a título ejecutorial y declaratoria de herederos anteriormente señaladas, (ver 
fotocopia legalizada de fs. 246 así como el testimonio original de dicho instrumento adjunto a fs. 63-264 vta., de obrados). 

f) Luego el 21 de enero de la presente gestión, presenta una demanda contra la juez registradora de DD.RR., de Chuquisaca, 
solicitando la cancelación de la sub inscripción relativa a la renuncia de derecho propietario con relación a los 18.690.66 ms2, de superficie que 
en forma unilateral hizo mediante documento público N° 381/06 el 20 de abril de 2006 proceso ordinario de puro derecho que culminó con la 
sentencia el 28 de abril de 2015 emitida por el Juez 4° de Partido en lo Civil y Comercial de la capital, que declara probada la misma y dispone 
la cancelación de la sub inscripción en el Folio Real N°1.01.1.99.00 28105 respecto del Asiento N° 4 sub inscripción de dominio 
correspondiente a Víctor Hilario Saavedra Solíz, de rectificación de superficie efectuada mediante Escritura Pública N° 381/06 de 20 de abril de 
2006 por ante la Notaria de Fe Pública Zenaida Martínez Palacios, debiendo quedar incólumes los demás registros, ordenando se libre la 
provisión ejecutoria pertinente, resolución que fue declarada ejecutoriada mediante auto motivado de 19 de mayo de la presente gestión (así 
consta en la provisión ejecutoria librada dentro del referido proceso que cursa de fs. 225 a 261 del expediente). 
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g) La existencia física y material del inmueble en litigio, consistente en una parcela de terreno (supuesto campo deportivo) que cuenta 
con una superficie de 3.703.37 ms2 además de una malla olímpica y sus dos arcos, mientras que la superficie total del terreno es 18.690 ms2. 
(Así fluye del acta correspondiente a la audiencia de inspección ocular al lugar en litigio, realizada en medida preparatoria de demanda saliente 
a fs. 33 de obrados, cuanto del plano e informe pericial) de descargo, evacuado a fs. 209-210 por Yolanda Castro Cuba). 

h) Que el referido inmueble no es aire municipal, por ende no es propiedad del Estado, (ello se desprende del informe de mapoteca 
dependiente del Gobierno Municipal de ésta ciudad, corriente de fs. 110 a 112) 

i) El terreno cuya usucapión se intenta, estuvo siendo ocupado y utilizado por el Batallón 5° de Ingenieros de ésta ciudad, donde los 
conscriptos recibían instrucción militar con el consentimiento de demandado, quienes incluso se encargaron de colocar la malla olímpica en 
dicha parcela hace varios años atrás, (así fluye de las declaraciones testificales de descargo correspondientes a Máximo Segovia Estrada fs. 
218; Damián Solíz Bejarano fs. 219 y la de Jaime Estrada Quispe fs. 220 en respuesta a la pregunta quinta del interrogatorio para ellos 
formulada a fs. 176 del cuaderno procesal, además de la confesión presunta del demandante (art. 424 del Cód. Pdto. Civ.) en función de la 
pregunta quinta del interrogatorio adjunto a fs. 167 por no haber asistido a la audiencia en la que debía absolver la confesión a la que fue 
provocado de contrario, según acta de suspensión fs. 175). 

Hechos no probados: a) No está demostrada la posesión de los demandantes en el inmueble objeto de autos y menos que la misma 
hubiera sido pública, pacífica, continua e ininterrumpida y por más de 30 años, cual se tiene alegado y aseverado por el representante legal de 
la Junta Vecinal del barrio "Villa Marlecita" en su memorial de demanda, en efecto no existe prueba fehaciente y contundente alguna sobre el 
particular, por cuanto el actor a más de limitarse a plantear su demanda, no la justificó y menos acredito con prueba fehaciente y contundente 
alguna, en efecto luego de haberse sujetado la causa a prueba y fijado los puntos de hecho a demostrar por los contendores, aquél la 
abandonó sin haber propuesto y menos producido medio probatorio de cargo alguno tendiente a demostrar tal aspecto, resultando la prueba 
documental aparejada a su demanda insuficiente e inidónea para dicho fin. 

b) Por otra parte en la especie de igual manera no se tiene justificada con prueba alguna (prueba idónea) la reconvención o mutua 
petición sobre daños y perjuicios deducida a fs. 84 a 86 del expediente, pues no existe en el cuaderno procesal medio probatorio que 
demuestre ello. 

c) Finalmente es de hacer notar, que en cuanto a la excepción perentoria sobre falta de acción y de derecho en el demandante, 
opuesta a fs. 85 y vta. Según lo ahí aseverado no justifica en modo alguno dicha excepción, por cuanto el hecho de que la presente acción 
haya sido instaurada por el representante del barrio denominado "Villa Marlecita" sito en el ex fundo "Tacko Pampa" que es distinto al barrio o 
zona donde se encuentra el predio de propiedad del demandado, sito en el ex fundo denominado "Lajastambo" ahora denominado barrio 
"Residencial" nada tiene que ver con "la supuesta falta de acción y derecho en el demandante," aspecto éste que ya fue motivo de 
consideración y resolución en el auto interlocutorio de fs. 96-97  que declaró improbada la excepción previa de impersonería en el demandante 
y demandado que fue opuesta con similares argumentos por el demandado en su memorial de fs. 43, una vez que se entiende por derecho y 
acción, a la facultad o potestad que todo ciudadano, tiene para acudir a la vía judicial, con objeto de ejercitar la acción que estime pertinente 
para la protección u otorgación de un derecho, siendo muy distinto que el demandante tenga la obligación de justificar su pretensión con la 
prueba pertinente y necesaria prevista por ley, lo que no aconteció en la especie. 

CONSIDERANDO: 

VI.- Por todo lo hasta acá expuesto y relacionado, tomando en cuenta la doctrina aplicable al caso de autos, para cuyo fin citamos a 
Hugo Alsina, que dice: "En su acepción lógica, probar es demostrar la verdad de una proposición, pero en su significado corriente, expresa una 
operación mental de comparación". Desde este punto de vista, la prueba judicial es la confrontación de la versión de cada parte con los medios 
producidos para abonarla" Derecho Procesal Civil y Comercial T. III; pág. 224.- "Los hechos y los actos jurídicos dice Couture son objeto de 
afirmación o negación en el proceso. Pero como el juez es normalmente ajeno a esos hechos sobre los cuales debe pronunciarse, no puede 
sentenciar teniendo en cuenta las simples manifestaciones de las partes; entonces debe disponer de medios probatorios para verificar la 
exactitud de esas proposiciones." "Siendo menester comprobar la verdad o falsedad de ellas, con el objeto de formarse convicción a su 
respecto". 

Fundamentos 1966 pág. 217(José Déker Morales comentarios C. P. C.). 

Que conforme señalan los arts.1283-I y 375-1) del Cód. Civ., y su Procedimiento, quien pretende en juicio un derecho, debe probar el 
hecho en que fundare su pretensión, lo que no aconteció en la especie, tal cual se tiene señalado en la parte relativa a hechos no probados del 
anterior considerando. 

VII.- Sobre el fondo: 

Por todo lo anteriormente manifestado, concluimos expresando que el actor Antonio Nina, incumpliendo con la carga de la prueba 
impuesta por los citados artículos, no ha demostrado ni justificado su pretensión, según lo aseverado en su demanda y los puntos de hecho que 
le correspondía demostrar según el auto de relación procesal cursante a fs. 140 y vta., es decir que la junta vecinal del barrio "Villa Marlecita" 
de ésta ciudad, hubiera estado en posesión publica, pacífica, continua e ininterrumpida por más de 30 años en el lote de terreno de 16:223.53 
ms2, de superficie, sito en la zona "Lajastambo" de ésta ciudad, una vez que en la especie aquél, no demostró con prueba fehaciente y 
contundente lo aseverado en su demanda, conforme se tiene señalado en la parte relativa a hechos no probados del anterior considerando, sin 
que de parte del demandado Víctor Hilario Saavedra Solíz, tampoco se hubiera justificado o demostrado la reconvención sobre daños y 
perjuicios, que él actor le hubiera ocasionado, por cuanto no ofertó y menos aportó elemento de juicio alguna para acreditar ello y menos las 
excepciones perentorias opuestas de su parte, en efecto no se encuentran justificadas la supuesta falta de acción y de derecho en el 
demandante alegadas en su memorial de fs.85 y vta., por cuanto el hecho de que la presente acción haya sido instaurada por el representante 
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del barrio denominado "Villa Marlecita" sito en el ex fundo "Tacko Pampa" que es distinto al barrio o zona donde se encuentra el predio de 
propiedad del demandado, sito en el ex fundo denominado "Lajastambo" ahora denominado Barrio "Residencial" nada tiene que ver con la 
supuesta falta de acción y derecho en el demandante, por cuanto ello se traduce en la aptitud o potestad que todo ciudadano boliviano, tiene 
para acudir a la vía judicial, con objeto de ejercitar la acción que estime pertinente para la protección u otorgación de un derecho, siendo muy 
distinto que el demandante tenga la obligación de justificar su pretensión con la prueba pertinente y necesaria prevista por ley, lo que no 
aconteció en el caso sub lite, aspectos estos que deberán considerarse en la parte dispositiva del presente fallo, cual lo determinan los arts. 190 
y 192 del reiterado compilado de leyes adjetivas de la materia. 

POR TANTO: Se declara IMPROBADAS tanto la demanda de usucapión decenal incoada a fs. 36-37 cuanto la reconvención sobre 
daños y perjuicios deducida a fs. 84 a 86 y vta., así como la excepción perentoria de falta de acción y derecho en el demandante opuesta a fs. 
85 y vta., sin costas por tratarse de proceso doble, según lo previsto en el art. 198-III del Cód. Pdto. Civ. 

Esta sentencia es dictada en Sucre, a 6 de noviembre de 2015. 

Fdo. Abg. Javier Salinas R.- Juez 2° de Partido en lo Civil y Comercial. 

Ante mí: Abg. Melvi Verónica Egüez Soliz.-Secretaria. 

AUTO DE VISTA 

Sucre, 6 de abril de 2016. 

VISTOS: El recurso de apelación de fs. 341 a 344 de obrados deducido por Víctor Aníbarro Chintari contra la sentencia corriente a fs. 
332 a 335 del expediente pronunciado por el entonces juez de partido en lo civil de la capital dentro del proceso ordinario sobre usucapión 
decenal seguido por barrio Villa Marlecita contra; Víctor Hilarlo Saavedra Soliz, los antecedentes procesales; y. 

CONSIDERANDO: Que en ejercicio de la facultad de fiscalización conferida por el art. 17-1 de la L. N° 025 a los órganos de alzada 
respecto de los jueces de primera instancia y de la revisión de obrados se tiene que; 

Que a fs. 203-206 se apersona Víctor Aníbarro Chintari, invocando su condición de apoderado del Barrio Villa Marcelita, habiendo el 
juez de la causa observado la personería invocada a través del proveído de fs. 206 y vta.; que a fs. 212 nuevamente la persona mencionada 
solicita la admisión de su personería, habiendo el juez de la causa dispuesto que se esté a lo dispuesto en el proveído de fs. 206 vta. Que luego 
de la clausura del término de prueba y presentación de conclusiones respectivas, sin que medie aceptación de Víctor Aníbarro Chintari, se 
pronuncia la sentencia de fs. 332 a 335 de obrados por la cual se declara improbadas tanto la demanda principal como la reconvencional, 
habiendo Víctor Aníbarro Chintari, deducido el recurso de apelación de fs. 341 a 344, se reitera sin previa admisión de la personería que invoca, 
y pese a tal omisión se procede a substanciar dicha apelación y conceder tal recurso por auto de fs. 351, actuados efectuados, en suplencia 
legal; esto es, no por el titular del entonces despacho segundo de partido en lo civil de la capital. 

CONSIDERANDO: Que por lo brevemente referido se tiene que se ha deducido, substanciado y concedido una apelación sin previa 
aceptación de la personería de la persona que invoca representación de la parte actora y no mediante tal aceptación en la forma dispuesta por 
el art. 60 del Cód. Pdto. Civ., no se producen los efectos de la representación procesal establecidos por la norma invocada y por lo mismo se 
tiene que por la falta de personería de quien apela del fallo de primera instancia sin previa, se reitera aceptación de su personería, no 
correspondía la substanciación del presente recurso, correspondiendo la nulidad de obrados en la forma dispuesta por el art. 252 del Cód. Pdto. 
Civ. 

POR TANTO: La sala civil comercial y familiar primera del tribunal departamental de justicia del distrito de Chuquisaca, en base a las 
breves consideraciones precedentes anula el auto de concesión del recurso de fs. 351 y en consecuencia se declara la ejecutoria de la 
sentencia apelada. 

Sin responsabilidad por no haber sido el juez titular del ex despacho de Partido 2°en lo Civil de la capital, quién substanció dicho 
recurso de apelación. 

Vocal relator: Lic. José Antonio Revilla Martinez. 

Reg²strese, notif²queseé 

Fdo.- Dres.: José Antonio Revilla Martínez.- Natalio Tarifa Herrera. 

Ante mí: Abg. Tatiana Miranda M.- Secretaria de Cámara. 

AUTO SUPREMO 

VISTOS: El recurso de casación de fs. 380 a 382 vta., interpuesto por Víctor Anibarro Chintari, refiriendo que lo hace en representación 
de barrio Villa Marlecita, contra el A.V. Nº 095/2016 de 6 de abril cursante a fs. 371 y vta., pronunciado por la Sala Civil Comercial y Familiar 
Primera del Tribunal Departamental de Justicia de Chuquisaca, en el proceso ordinario de usucapión decenal o extraordinaria seguido por 
barrio ñVilla Marlecitaò contra V²ctor Hilario Saavedra Sol²z, la contestaci·n de fs. 387 a 389, la concesi·n de fs. 390, el A.S. de admisión de fs. 
398 y vta., los antecedentes del proceso,:y. 

I. Antecedentes del proceso. 
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I.1. El Juez de Partido 2° en lo Civil y Comercial de Sucre, pronunció la Sentencia Nº 26/2015 de 6 de noviembre cursante de fs. 332 a 
335 y vta., declarando improbadas tanto la demanda de usucapión decenal incoada a fs. 36-37 y la reconvención sobre daños y perjuicios 
deducida a fs. 84-86 y vta., así como la excepción perentoria de falta de acción y derecho en el demandante opuesta a fs. 85 vta., sin costas.  

I.2. Resolución de primera instancia que al ser apelada por Víctor Anibarro Chintari, mediante escrito de fs. 341 a 344 y vta., mereció el 
A.V. Nº 095/2016 de 6 de abril cursante a fs. 371 y vta., que anula el auto de concesión del recurso de fs. 351 y en consecuencia declara la 
ejecutoria de la sentencia apelada; argumentando en lo relevante que se ha deducido, substanciado y concedido una apelación sin previa 
aceptación de la personería de la persona que invoca representación de la parte actora y no mediante tal aceptación en la forma dispuesta por 
el art. 60 del C.P.C, no se producen los efectos de la representación procesal establecidos por la norma invocada y por lo mismo se tiene que 
por falta de personería de quien apela del fallo de primera instancia sin previa, reitera, aceptación de su personería, no correspondía la 
substanciación del presente recurso, correspondiendo la nulidad de obrados. 

I.3. Resolución de alzada que es recurrida de casación por el referido recurrente, que obtiene el presente análisis.  

II. del contenido del recurso de casación, y su respuesta. 

De las denuncias expuestas por la parte recurrente, se extrae en calidad de resumen las siguientes:  

II.1.- En la forma: 

II.1.1.- Acusa violación del art. 236 del C.P.C., porque las autoridades denunciadas de manera extra petita dan por ejecutoriada la 
sentencia pues se hubiese planteado la apelación con falta de legitimación, cuando de los antecedentes del proceso se tiene demostrado que 
en el expediente sus mandantes se encuentran apersonados y aceptada su personería y que sus mandantes fueron aceptados en su 
personería, por lo que no entiende porque se ha observado la personería del barrio Marlecita y de su apoderado. 

II.1.2.- Denuncia errónea aplicación del art. 60 del C.P.C., y violación del art. 222 del C.P.C., refiere que esta norma le da la potestad de 
actuar, porque la ley dice admitida la personalidad, la ley no dice cuando la personalidad no sea admitida se deberá negar todo pedido, por lo 
que la autoridad jurisdiccional aceptó su personería y tramitó el recurso de apelación conforme a procedimiento, el error de derecho se 
encuentra en que las autoridades sostienen que el recurso se planteó con falta de personería de quien apeló del fallo en primera instancia, sin 
previa aceptación y que no existe en la figura jurídica legal personería para apelar en nuestro ordenamiento jurídico, aunque fuese cierto lo 
mencionado de la falta de admisión de personería, que en los hechos no es así, nuestra normativa jurídica reconoce el derecho extensivo de la 
apelación conforme al art. 222 del C.P.C., de ahí que el recurso de apelación no necesariamente tiene que estar aceptada la personería, sino 
que está abierta para cualquier interesado que se vea en perjuicio, en el presente caso la persona apelante es uno de los sujetos procesales 
que sufrió agravio desde el principio, por tanto no se le puede negar jamás el derecho al recurso de apelación como ha pasado en el presente 
caso. 

Por lo expuesto, solicita anular el auto de vista impugnado o en su defecto anular obrados hasta el vicio más antiguo.  

II.2.- De la respuesta al recurso de casación. 

La recurrida refiere que el pretendido apoderado y poder conferente del barrio Villa Marlecita, estaban en la obligación de acompañar la 
documentación que acredite su representatividad en lugar del presidente, al no hacerlo así, sin acreditar su legitimación, no podían alzarse en 
apelación, menos ahora en casación, de consiguiente el recurso ha sido interpuesto por quien carece de personería, por tanto corresponde 
declarar su improcedencia. 

Por lo expuesto, solicita declarar improcedente o infundado el recurso, con costas y costos.  

III. Doctrina aplicable al caso. 

En mérito a la resolución a dictarse, corresponde desarrollar la doctrina aplicable.  

III.1.- Sobre la nulidad procesal. 

Si bien anteriormente el régimen de la nulidad de obrados, se encontraba orientado a un enfoque totalmente formalista conforme 
orientaba el art. 15 de la L.O.J., (Abrogada), empero, con el transcurso del tiempo conforme al principio de progresividad, dicho instituto jurídico 
procesal ha sido modulado por la jurisprudencia y reorientado por nuestro ordenamiento jurídico procesal actual, mereciendo consideración 
especial, en los nuevos códigos en si regulando su procedencia (L.Ó.J., Nº 025 y Cód. Proc. Civ. L. Nº 439), esto debido a la importancia que 
relieva su aplicación en los distintos procesos que se desarrollan, pues es concebido como un instrumento que permite remediar la violación del 
debido proceso en su elemento de derecho a la defensa, pero de ningún modo constituye el medio para el cumplimiento de fórmulas ritualistas 
establecidas en el procedimiento, por ello es contundente el art. 16 de la L. NÜ 025 al indicar que: ñLas y los magistrados, vocales y jueces, 
deberán proseguir con el desarrollo del proceso sin retrotraer a las etapas concluidas, excepto cuando existiera irregularidad procesal 
reclamada oportunamente y que viole su derecho a la defensaò, entendimiento en concordancia con la L. Nº 439, respecto a la nulidad de los 
actos procesales, con vigencia anticipada, que precisa la especificidad y trascendencia del vicio para que opere la nulidad procesal poniendo 
como factor gravitante para esa medida la indefensión que hubiere causado aquel acto. 

Estos presupuestos legales, han sido establecidos en desarrollo de la garantía constitucional que desprende el art. 115 de la C.P.E., 
que indica ñEl estado garantiza el derecho al debido proceso, a la defensa y a una justicia plural, pronta, oportuna, gratuita, transparente y sin 
dilacionesò, estableci®ndose que es pol²tica de estado garantizar a los ciudadanos y ciudadanas el derecho a un proceso sin dilaciones, o sea 
sin aquellos obstáculos procesales que tienden a dilatar la tutela jurisdiccional solicitada. 

Por lo manifestado, es indiscutible resaltar y reiterar que la nulidad procesal es una medida de ultima ratio, siendo la regla la protección 
de los actos válidamente desarrollados en proceso, por lo que, ahora resulta limitativo aplicar una nulidad procesal, puesto que si en la revisión 
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de los actos procesales desarrollados se verifica que esa irregularidad no fue reclamada oportunamente y el acto cumplió con su finalidad 
procesal, no puede pretender el juzgador fundar una nulidad procesal en ese acto procesal por su sola presencia en la causa, sino se debe 
apreciar la trascendencia de aquel acto de manera objetiva en relación al derecho a la defensa de las partes. 

En ese sentido en el régimen de nulidades procesales, impuesta en la nueva normativa jurisdiccional, elaboró los presupuestos de una 
posible nulidad conforme a la doctrina de los principios procesales, por ello se hace indispensable que el operador de justicia cuando tome una 
decisión anulatoria verifique a luz de estos esa disposición como última opción; en ese cometido podemos manifestar que el principio de 
especificidad o legalidad, se encuentra establecido en el art. 105-I de la L. NÜ 439 que establece que ñNing¼n acto o tr§mite judicial ser§ 
declarado nulo si la nulidad no estuviere expresamente determinada por la leyò; criterio de nulidad espec²fico, pero esta no se concibe en el 
principio de legalidad en su forma pura, sino en una forma mucho más amplia y flexible, atenuada, acorde a las necesidades de la práctica 
forense y con mayor criterio de juridicidad, misma sustancia se aprecia de la primera parte del parágrafo II del artículo precitado. 

El principio de trascendencia y el principio de finalidad del acto procesal, sitúan su lugar en el art. 105ïII del Cód. Proc. Civ., que indica 
que: ñEl acto ser§ v§lido, aunque sea irregular, si con ®l se cumpli· con el objeto procesal al que estaba destinado, salvo que se hubiere 
provocado indefensi·nò, cabe resaltar que la sola presencia de un vicio no es razón suficiente para que el juez declare la nulidad de un acto 
procesal, se requiere además, compulsar si el acto aunque anómalo cumplió con el propósito procesal (finalidad del acto) y que ese vicio sea 
trascendente; es decir, que determine un resultado probablemente distinto en la decisión judicial o coloque al justiciable en estado de 
indefensión. No procede, por tanto, la nulidad fundada en el mero interés de la ley, sino cuando la inobservancia de las formalidades del acto 
causa un daño que no puede ser reparado si no es por esta vía excepcional. 

El Principio de Protección tiene como fundamento la protección del acto, y en ello proteger aquellos sujetos inmersos en un proceso, ya 
como parte o como terceros, en ese fin el proponente de la nulidad no puede ser el mismo que ha originado la supuesta nulidad, pues ese 
actuar estaría afectando a otros interesados en el proceso, por ello se dice que el presupuesto de la nulidad es la ausencia de culpa o dolo de 
quien la alega; quien la deduce debe acreditar un perjuicio cierto y actual a su derecho de defensa, demostrando también su interés en la 
subsanación del vicio; bajo esa concepción el art. 106-II del Cód. Proc. Civ., establece: ñTambi®n la nulidad podr§ ser declarada a pedido de la 
parte que no concurrió a causarla y que tenga interés en la observación de la norma respectiva, cuando el acto carezca de los requisitos 
formales indispensables para la obtención de su fin y haber sufrido indefensi·nò. 

El fundamento del principio de convalidación es que una persona que es parte del proceso o es tercero interviniente puede convalidar 
el acto viciado, no obstante haber tenido expedito el derecho para deducir su nulidad, no lo hace oportunamente en su primera actuación; con 
ese proceder dota a dicho acto de plena eficacia jur²dica; en ese m®rito se estableci· que ñII. No podr§ pedirse la nulidad de un acto por quien 
la ha consentido, aunque sea de manera tácita. III. Constituye confirmación tácita, no haber reclamado la nulidad en la primera oportunidad 
h§bilò (art. 107 de la L. Nº 439). 

Asimismo el Principio de conservación que implica la conservación de los actos procesales, la cual sólo admite excepciones ante 
supuestos de lesión al debido proceso con incidencia en el derecho a la defensa, se encuentra instituido en el art. 107-I de la norma procesal 
citada que sostienen: ñSon subsanables los actos que no hayan cumplido con los requisitos formales esenciales previstos por ley, siempre y 
cuando su finalidad se hubiera cumplidoò. 

Criterio ya sustentado en el A.S. Nº 348/14 de 2 de julio 2014 entre otros. 

IV. Fundamentos de la resolución. 

En mérito al recurso de casación interpuesto, corresponde absolver el mismo de la siguiente manera: 

IV.1.- En la forma:  

IV.1.1.- Sobre su denuncia de violación del art. 236 del C.P.C., porque de los antecedentes del proceso se tiene demostrado que en el 
expediente sus mandantes se encuentran apersonados y aceptada su personería. 

De la revisión de obrados se evidencia que por memorial de fs. 135 y vta., Germán Hermosillas, Gregorio Puma, Agustina Parada, 
Adalberto Anibarro, solicitan se admita su apersonamiento al presente caso, manifestando que de los antecedentes del proceso se tiene 
demostrado que son miembros de la dirigencia del barrio Villa Marlecita, el primero como vicepresidente, el segundo secretario de participación, 
el tercero vocal uno, solicitando además la suspensión de audiencia de conciliación y cesación de representación, a lo que el juez inferior 
providenci·: ñCon car§cter previo los impetrantes deber§n presentar fotocopias de sus c®dulas de identidad a efectos de acreditar su 
personer²a como miembros de la junta vecinal de ñVilla Marlecitaò de ®sta ciudad, que luego se dispondr§ lo pertinenteò.  

Seguidamente, por memorial de fs. 188 y vta., Germán Hermosillas, Esteban Bruno Ramírez, Adalberto Anibarro, Lorenza Campos 
Merma, Leonardo Aguilar Mamani y María Paulina Salazar Bautista, reiteran se admita su apersonamiento al presente caso de autos, 
solicitando respuesta a su memorial de fs. 135 y suspensión de audiencia, escrito que mereció la providencia de fs. 189 donde el a quo dispone 
traslado a las partes, contestando el demandado por memorial de fs. 194 y vta., de manera negativa y rechazando su personería, lo que 
mereció la providencia de fs. 195 que en lo principal da por contestado el memorial presentado a fs. 188 de obrados, con noticia adversa.  

Luego, por escrito de fs. 203 a 206, Víctor Anibarro Chintari adjuntando poder conferido por los directivos de la junta vecinal ñVilla 
Marlecita, refiere apersonarse al presente caso de autos e incidenta recusación y nulidad de obrados, escrito que mereció la providencia de fs. 
206 y vta., donde el a quo con carácter previo dispone que el impetrante deberá acreditar su personería, una vez que los suscribientes del 
memorial saliente a fs. 188 ni siquiera fueron reconocidos en cuanto a su legal apersonamiento. 
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Posteriormente, Víctor Anibarro Chintari, por memorial de fs. 212 y vta., pide reconocimiento de personería y solicita se continúe con el 
trámite de ley, en mérito al cual se dictó la providencia de fs. 213, donde el a quo, de manera textual refiere: ñRem²tase a lo dispuesto en el 
decreto emitido el 20 de agosto del año en curso (fs. 206 y vta.) que sobre el particular es claro, preciso y puntualò. 

De la relación precedentemente efectuada se conoce que la personería de los supuestos directivos y del presunto representante de la 
junta vecinal Villa Marlecita, no ha sido admitida, es más las resoluciones dictadas al respecto, no han sido impugnadas. 

De ese antecedente, se puede concluir que Víctor Anibarro Chintari aduciendo representación del barrio Villa Marlecita, ha interpuesto 
recurso de apelación contra la resolución de primera instancia, empero la concesión se ha efectuado sin verificar los antecedentes de la 
presente causa, porque de los mismos se hubiera evidenciado que la personería de los presuntos directivos no se encontraba acreditada 
menos la representación del ahora recurrente, de consiguiente al no estar debidamente acreditada la personería de la parte recurrente, 
legalmente no existía el recurso de apelación, por lo que el ad quem correctamente ha anulado el Auto de concesión de la alzada, lo que hace 
infundado su reclamo. 

IV.1.2.- En relación a su acusación de errónea aplicación del art. 60 y violación del art. 222 ambos del Cód. Pdto. Civ. 

Como se ha referido precedentemente, la juez de primera instancia (en suplencia legal) ha concedido el recurso de apelación, sin 
advertir las observaciones que hubo efectuado el titular del despacho judicial, porque en la causa no se ha admitido legalmente la personería 
del presunto representante, extremos estos que impedían al ahora recurrente interponer el recurso de apelación, porque no cuenta con 
personería y menos con representación legítima; a esto se debe añadir, que en el caso de autos no se evidencia constancia alguna de que los 
afiliados y beneficiarios que componen la junta vecinal ñVilla Marlecitaò, en estricta observancia y cumplimiento de sus estatutos y reglamentos, 
en reunión ordinaria o extraordinaria convocada para el efecto, hayan resuelto otorgar poder a los directivos o al ahora recurrente para efectos 
de interponer el recurso de apelación o casación en el presente proceso de usucapión, tampoco se encuentra acreditada que la directiva esté 
facultada para tal efecto. 

Por otra parte, si bien el art. 222 del Cód. Pdto. Civ., dispone que el recurso de apelación podrá también ser concedido a cualquier 
interesado a quien causare perjuicio evidente la sentencia, empero dicha procedencia está sujeta a la condición de que se demuestre 
documentalmente su calidad de interesado y la afectación de su patrimonio, extremos estos que conforme se desarrolló precedentemente no 
han sido acreditados debidamente en el caso de autos, lo que hace infundado su denuncia.  

Por lo manifestado, corresponde a este tribunal emitir fallo en la forma prevista por el art.  220-II del Cód. Proc. Civ. 

POR TANTO: La Sala Civil del Tribunal Supremo de Justicia del Estado Plurinacional de Bolivia, con la facultad conferida por el art. 42-
I-1) de la L.Ó.J., de 24 de junio de 2010, y en aplicación del art. 220-II del Cód. Proc. Civ., declara INFUNDADO, el recurso de casación de fs. 
380 a 382 y vta., interpuesto por Víctor Anibarro Chintari, refiriendo que lo hace en representación de barrio Villa Marlecita, contra el A.V. Nº 
095/2016 de 6 de abril cursante a fs. 371 y vta., pronunciado por la Sala Civil Comercial y Familiar Primera del Tribunal Departamental de 
Justicia de Chuquisaca. Con costas y costos. 

Se regula honorario profesional del abogado en Bs 1.000.- 

Relator: Magistrado Dr. Rómulo Calle Mamani. 

Regístrese, comuníquese y devuélvase. 

Fdo. Dr. Rómulo Calle Mamani. 

Dra. Rita Susana Nava Durán  

Sucre, 2 de mayo de 2017. 

Ante mí: Abg. Gonzalo Rojas Segales.-Secretario de Sala. 

 

43 9  

Marina Vargas León vda de Frías c/ Estanislao Benedicto Villca Flores y otros 

Nulidad de documento y otros 

Distrito: Potosí 

SENTENCIA 

Dentro del proceso seguido por Marina Vargas León vda. de Frías contra Estanislao Benedicto Villca Flores, Flora López Cabrera y 
Aida Martínez Campana vda. de Vargas por nulidad de documento y otros. 
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VISTOS: La demanda de fs. 101 a 107 y vta., admisión de demanda citación personal a la parte demandada: la respuesta negativa de 
las primeras y la co demandada Aida Mart²nez Campana vda. de Vargas responde positivamente; ñreconociendo en forma expl²cita y clara los 
hechos expuestos en la demandaò: Auto de relaci·n procesal, clausura del termino probatorio, lo que convino ver se ha tenido presente: y. 

CONSIDERANDO: Que Martina Vargas León vda. de Frías por memorial de fs. 101 a 107 acompañando prueba documental manifiesta 
que: ñEn mi condici·n de copropietaria de dos inmuebles ubicados en la Localidad de Villa Santiago de Chaqui, consistente en inmueble 
ubicado en la calle ñPablo Fr²asò y calle ñVenegasò con 419.8 m2. Por otra parte, cabe manifestar que mis premuertos padres han procreado 4 
hijos Alicia, Felicidad, Edgar y Marina todos de apellidos Vargas León, aclarando que en vida mi madre Inés León vda. de Vargas nos transfirió 
los inmuebles mediante minutas de transferencia el 11 de diciembre de 1978 a favor de los 4 hijos: que si bien no fueron reconocidos en sus 
firmas y rubricas lo cierto es por la confianza familiar no regularizamos los documentos de transferencia, ninguno de los 4 hermanos. 

Por otra parte mi hermana Alicia Vargas León de manera fraudulenta e irregular faltando en toda forma de derecho a la verdad, había 
tramitado una demanda ordinaria de usucapión decenal o extraordinaria el 17 de octubre de 2013: reitero en forma totalmente fraudulenta: pues 
mi referida hermana extinta conocía perfectamente mi domicilio real, conocía de las minutas de transferencia escritas por mi premuerta madre y 
con relación a la posesión publica pacifica con el ánimo de hacerse propietaria sin haber acreditado el animus ni el corpus, como elementos 
básicos para que produjera la usucapión demandada: mientras que con relación al tiempo transcurrido la norma contenida con el art. 138 del 
Cód. Civ. Exige que la posesión continua sea durante 10 años extremos que tampoco ha sido cumplido: toda vez que, mi persona como mis 
hermanos en vida, hemos procedido a realizar diferentes mejoras en el inmueble: pues mi hermana Alicia juntamente con su familia siempre 
han radicado en la Republica de Argentina y no han estado en posesión continua que les otorgue el derecho para usucapir los inmuebles 
demandados de manera fraudulenta: que son falsos todos los argumentos de la demanda tramitada. 

No es evidente que mis premuertos padres le hayan otorgado a mi hermana Alicia ambos inmuebles sin que haya suscrito documento 
original. 

Con estos y otros argumentos en conformidad a la previsión legal del art. 321, 327 y 328 del Procedimiento Civil. Interpone demanda de 
nulidad de documento, minuta de 15 de diciembre de 2014 que a fecha no ha sido inscrito en DD.RR., arts. 110,451, 452, 489, 490 del Cód. 
Civ., mejor derecho propietario a lo dispuesto por el art. 328 del Procedimiento Civil. Estando acreditado mi derecho propietario sobre una parte 
del inmueble debidamente registrado en DD.RR., bajo la Partida NÁ79, Folio NÁ56, Libro NÁ34 de Propiedades ñC. Saavedraò de 27 de 
septiembre de 1972 nunca he perdido la posesión de parte de inmueble. 

Reivindicación de derecho propietario: del inmueble adquirido de mi parte conforme al art. 1453 del Cód. Civ. Y demanda accesoria de 
pago de daños y perjuicios ocasionados. 

Que permitida la demanda se dispuso la citación de la parte demandada la que se efectuó personalmente; la respuesta negativa de las 
primeras y la codemandada Aida Mart²nez Campana vda. de Vargas responde positivamente: ñreconociendo en forma expl²cita y clara los 
hechos expuestos en la demandaò: con la que se traba la relaci·n procesal y se califica la acción en ordinario de hechos a probar. 

CONSIDERANDO: Ofrecida la prueba preconstituida y testifical de cargo con la fuerza probatoria que les asigna el art. 1289 del Cód. 
Civ. Y la eficacia probatoria señalada por el art. 1330 del mismo cuerpo legal, admitidos como fueron analizados y valorados en su conjunto de 
acuerdo a lo establecido por los arts. 397 y 476 del Cód. Pdto Civ. Se tiene: 

Hechos probados: 1. Fotocopia legalizada de una acción ordinaria de usucapión decenal o extraordinaria seguida por Alicia Vargas 
León de Villca, en contra de: Benedicto Vargas Durán de Castro. Inés León Callamullo de Vargas posibles herederos Marina y Felicidad Vargas 
León y o terceras personas con mejor derecho propietario del lote o bien inmueble: de ubicación y superficie a nombre de Alicia Vargas León y 
Estanislao B. Villca Flores; ubicado en calle ñPablo Fr²as s/n del barrio central de la Localidad de Chaqui Primera Secci·n Provincia ñC. 
Saavedraò de Potos²; con una superficie de 419 25 ms2. Concluido. 

2. Testimonio que franquea el registrador de DD.RR., del departamento de Potosí, de la Partida de registro N° 79 folio 56 y vta., del 
libro 34 de Propiedades ñC. Saavedraò de 27 de septiembre de 1972; del bien inmueble ubicado en la calle Pajaca de nombre Chapi Huasi y un 
lote ubicado en la Villa de Chaqui: sobre prescripción adquisitiva a nombre de Benito Vargas e Inés León de Vargas. 

3. Testimonio de franquea el registrador de DD.RR., del Departamento de Potosí, de certificado de no propiedad por el que se certifica 
que Alicia Vargas León de Villca con CI. N°1233752Pt. No tiene registrado ningún bien inmueble inscrito a su nombre en la oficina de DD.RR., 
el 17 de marzo de 2015. 

4. Testimonio que franquea el sub registrador de DD.RR., de Potosí de certificado de tradición por el que se evidencia un registro de 
inscripción de prescripción adquisitiva, dentro del juicio ordinario prescripción adquisitiva seguido por Benito Vargas e Inés León de Vargas, de 
los bienes ñChapini Huasiò y lote de terreno ubicado en la calle ñChiutariò del pueblo de Chaqui a favor de los esposos Benito Vargas e In®s 
León de Vargas e Inés León de Vargas el 17 de enero de 2015. 

5. Formulario de declaración jurada, y pago de impuestos de las gestiones 1986 a 1993; a nombre de Marina Vargas de Frías de un 
bien inmueble ubicado en Chaqui Provincia Saavedra de Potosí. 

6. Documento privado de transferencia de los inmuebles de una parte de una casa ubicada en la esquina de la calle Pablo Frías, una 
tienda y habitación con derecho al uso del patio, cocina, corralito y puerta de la calle que son comunes; otorgada por Inés León vda. de Vargas, 
a favor de Marina Vargas de Fr²as y una quinta parte de una casa denominada ñCasa del medioò ubicada en calle Cabrera (Pacaja); asimismo 
un lote de terreno en la prolongación de la calle Chiutari el 11 de diciembre de 1978, pese que tiene al acta de reconocimiento pero no existe 
firma del juez mínima cuantía de ese entonces, siendo este referencial. 
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7. Certificado de nacimiento de Marina Vargas León donde se consigna como a sus padres: Benito Vargas e Inés león. El 5 de octubre 
de 2009. 

8. Se tiene las testificaciones de: Edward Ricardo herrera Morales, Poly Tito Aleluya Dorotea Callahuanca Callamullo, Bertha Miranda 
Montoya de Cordero, Juana Ballesteros Miguez vda. de Llanos y Basilio Llanos Espinoza: el juramento prestado conforme a procedimiento; 
declaraciones contestes en personas tiempos hechos y lugares, sin tacha de ninguna naturaleza y de acuerdo al cuestionario presentado 
manifiestan y evidencian: los primeros dos desconocen todo lo preguntado; los demás, que conocen a la parte demandante y el bien inmueble; 
la misma dicen que fue la madre quien les entrego sus partes a cada uno han ejercido su derecho propietario todos los hermanos y que hizo 
mejoras, Marina en su parte: dicen que Alicia Vargas León ha fallecido el 25 de mayo de 2014 correspondiéndole la reivindicación en la parte 
del inmueble en demanda: en lo demás es irrelevante la presente acción. 

9. De la inspección judicial al bien objeto de la presente acción: se tiene: dos ambientes en el bien ubicado en la calle Pablo Frías de 
Chaqui Provincia ñC. Saavedraò de Potos² las que ocupa la impetrante ya que ingreso a las mismas abriendo los candados de los ambientes 
donde se verifico la existencia del bien. 

Hechos no probados: 

Ninguna que considerar; sin embargo si bien dos de las partes se apersonaron o respondieron negativamente, haciendo uso del art. 
345-346 del Procedimiento Civil, planteando una de ellas Mary Vargas León de Chigua. Con poder en representación de Estanislao Benedicto 
Villca Flores. La excepción perentoria de cosa juzgada: art. 335 a 337 Procedimiento Civil ofreciendo como prueba la Sentencia N°102/14 y 
Auto Interlocutorio de 19 de noviembre de 2014: proceso de usucapión iniciada por Alicia Vargas León de Villca. Contra de Marina y Felicidad 
Vargas León: la misma que fue posteriormente presentada, es decir extemporáneamente, no habiendo cumplido los requisitos señalados en 
inc. 2) del art. 340 del Procedimiento Civil, por lo que fue rechazada por auto de fs. 158 y vta., y estar a lo dispuesto en el art. 343-1 del mismo 
cuerpo legal. 

Por su lado la co demandada: Aida Martínez Campana vda. de Vargas responde positivamente: "reconociendo en formo explicita y 
clara los hechos expuestos en la demandaò: ofreciendo para ellos documentos consistentes en: 

Certificado de matrimonio entre Edgar Vargas León y Aida Martínez Campana. Demostrando esa relación conyugal de los mismos 

Documentos que establecen el fallecimiento del esposo Sr. Edgar Vargas León. 

Una carta escrita a máquina por Ángel hermano de Edgar Vargas León; donde refiere la distribución por voluntad exclusiva de Inés 
León vda. de Vargas: de bienes ubicados en Chaqui. Para evitar susceptibilidades y futuras reclamaciones, así para Marina otorga la tienda que 
queda sobre la calle Pablo Frías y el dormitorio contiguo a la sala de arriba; una quinta parte de la casa del medio y un terreno en la 
prolongación de la calle Pablo Frías más o menos a una cuadra de la escuela urbana 

Fundamentación conclusiva: Que del análisis valoración de la prueba documental preconstituida aportada por la parte demandante en 
su conjunto y otros con sujeción a los arts. 1285 y 1330 del Cód. Civ., y art. 397 y 476 de su Procedimiento especialmente de las documentales 
y testificales: se tiene que: 

Que la nulidad de documento demandada: de la minuta de 15 de diciembre de 2014 suscrita en este despacho: mismo dice que no está 
registrado en DD.RR., se tiene: 

Que conforme al art. 110 del Cód. Civ., evidentemente existen (Modos de adquirir la propiedad). "La propiedad se adquiere por 
usucapión, por accesacion, por usucapión por efecto de los contratos por sucesión moris causa, por la posesión de buena fe y por los otros 
modos establecidos por leyò 

En el presente caso de autos y de la prueba aportada en fs. 1 a 72, respecto de una acción ordinaria de usucapión decenal o 
extraordinaria seguida en vida por Alicia Vargas León de Villca el 21 de octubre de 2013 el mismo que tramito hasta la conclusión el 26 de 
septiembre de 2014. Alicia Vargas León de Villca falleció, tal como se lo evidencia del certificado de defunción de dicha señora (fs. 98), por lo 
que sorprendiendo a este ·rgano jurisdiccional y en total fraude procesal; como dice en su memorial: ñàQui®n firmo los memoriales posteriores 
a su fallecimiento?ò. Incluso la minuta de fs. 69-70; tramite que concluyo con firmas y rubricas falsificadas en los memoriales presentados 
posteriormente por Flora López Cabrera tal como saltan de los cargos de presentación del expediente en fotocopias legalizadas presentados 
como prueba. 

Por lo que ñson nulos toda confesi·n y toda manifestaci·n de voluntad obtenidas por procedimientos lesivos a la personalidadò así 
como ñla transacci·n relativa a un contrato con causa o motivo il²cito es siempre nulaò conforme a los arts. 15 y 951 del C·d. Pdto. Civ. 

En cuanto al derecho propietario demandado; es la evidente lo que el art. 105-l del C·d. Civ., se¶ala ñla propiedad es un poder jur²dico 
que permite gozar y disponer d una cosa debe hacerse en forma compatible con el interés colectivo dentro de los límites y con las obligaciones 
que establece el ordenamiento jur²dicoò: corroborado por el art. 56 de la C.P.E. 

En el presente caso: del inmueble ubicado en la calle Pablo Frías y calle Vanegas con 419.28 ms2, de Chaqui son co propietarios, 4 
hijos, Alicia, Felicidad, Edgar y Marina, todos de apellidos Vargas León, aclarando que en vida la madre Inés León vda. de Vargas, les transfirió 
mediante minuta de transferencia el 11 de diciembre de 1978 a favor de los 4 hijos. 

Respecto a la reivindicación, el art. 105-ll establece ñEl propietario puede reivindicar la cosa de manos de un tercero y ejercer otras 
acciones en defensa de su propiedadò. 

La impetrante es copropietaria de dos inmuebles ubicados en Villa Santiago de Chaqui, consistente en un inmueble ubicado en calle 
Pablo Frías y calle Vanegas con 419.28 ms2; juntamente con sus hermanos: Alicia, Felicidad, Edgar y Marina todos de apellidos Vargas León; 
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aclarando que en vida su madre, Inés, León vda. de Vargas les transfirió los dos inmuebles mediante minutas de transferencia el 11 de 
diciembre de 1978 a favor de los 4 hijos: que si bien no fueron reconocidos en sus firmas y rubricas: lo cierto es por la confianza familiar no 
regularizaron los documentos de transferencia, ninguno de los 4 hermanos. 

Por el documento privado de transferencia de los inmuebles se tiene como propietaria de una aparte de la casa ubicada en la esquina 
de la calle Pablo Frías de 419028 ms2. Una tienda y habitación (dormitorio) con las siguientes colindancias: al norte con la habitación de Edgar 
Vargas, al sud con la calle Pablo Frías, al este con el patio y al oeste con la propiedad de Modesto Mamani; con derecho al uso de patio cocina, 
corralito y puerta de calle que son comunes; otorgada así por Inés León vda de Vargas a favor de Marina Vargas León de Frías la misma que 
no está dividido aún y no cuenta con un plano de extensión y superficie. 

En cuanto a la demanda accesoria de pago de daños y perjuicios esta averígüese en ejecución de sentencia. 

Po el que se evidencia clara y precisa que lleva a la convicción por los documentos y testificales se tiene probada en parte la acción 
pretendida por la demandante. 

Estableciéndose que sobre el bien inmueble en cuestión y objeto de la presente tiene la copropiedad juntamente con los 3 hermanos es 
decir una parte del mismo. 

POR TANTO: El suscrito Juez de Partido Mixto Liquidador y sentencia de Betanzos, Provincia ñC. Saavedraò de Potos² administrando 
justicia en primera instancia a nombre del Estado Plurinacional y en virtud de la jurisdicción que por ley ejerce declara PROBADA la demanda 
ñordinaria de nulidad de documento; mejor derecho propietario y reivindicaci·nò de fs. 101 a 107 de obrados interpuesta de Marina Vargas León 
vda. de Frías en consecuencia se dispone la nulidad del documento.  

Minuta de 15 de diciembre de 2014 estableciéndose el mejor derecho y la reivindicación como copropietaria de una parte de la casa 
ubicada en la esquina de la calle Pablo Frías y calle Venegas de 419.28 ms2. Cosiste en una tienda y habitación (dormitorio) con las siguientes 
colindancias; al norte con la habitación de Edgar Vargas; al sud con la calle Pablo Frías; al este con el patio y al oeste con la propiedad de 
Modesto Mamani; con derecho al uso del patio, cocina, corralito y puerta de la calle que son comunes; otorgada así por Inés León vda. de 
Vargas a favor de Marina Vargas León de Frías; sin conexión y superficie. 

Debiendo en consecuencia una vez ejecutoriada la presente resolución efectuarse la división y participación de dicho bien conforme al 
derecho que corresponda a cada hermano; sin prejuicio de remitirse antecedentes al fiscal. 

En cuanto a la demanda accesoria de pago de daños y perjuicios esta averígüese en ejecución de sentencia. 

Se advierte que las partes tienen conforme señala el art. 220 del Procedimiento Civil El derecho de apelar la presente resolución. 

Esta sentencia de la que se tomara razón donde corresponde, se funda en las disposiciones legales siguientes: art. 56 de la C.P.E., art. 
15. 105-l-ll, 110, 138, 450 a 452, 489. 490, 951, 1285, 1289, 1330, 1492 y 1453 del Cód. Civ. Art. 220, 321, 327, 328, 334, 335, 337, 340, 343, 
345, 346, 353, 354, 395, 397,476, 190 y 192 del Cód. Pdto. Civ. Y es pronunciada en Betanzos Provincia Cornelio Saavedra de Potosí, a 30 de 
octubre de 2015. 

Regístrese. 

Fdo.- Abg. Víctor Ontiveros Garnica.- Juez de Partido Mixto, Liquidador y Sentencia. 

Ante mí: Abg. Roxana Huanca Gómez.- Secretaria. 

AUTO DE VISTA 

Potosí, 28 de marzo de 2016. 

VISTOS: Sentencia N°0047/15 de 30 de octubre de 2015 de fs., 187 a 191 de obrados, pronunciado por el Juez de Partido Mixto 
Liquidador y Sentencia de Betanzos, dentro del proceso ordinario de nulidad de documento, mejor derecho propietario, reivindicación y pago de 
daños y perjuicios seguido por Marina Vargas vda. de Frías contra Estanislao Benedicto Vilca Flores, Flora López Cabrera y Aida Martínez 
Campana vda, de Vargas. Recurso de apelación interpuesto por Mary Vargas León vda. de Frías en representación de Estanislao Benedicto 
Villca Flores mediante memorial de fs. 194 a 199; memorial de responde de fs. 201 a 204 presentado por Marina Vargas León vda. de Frías; 
Auto de 2 de diciembre de 2015 de fs., 204 y vta. Que concede el recurso de apelación en efecto suspensivo, los antecedentes del proceso; y. 

CONSIDERANDO: Que el Juez de Partido Mixto Liquidador y Sentencia de Betanzos, Provincia Cornelio Saavedra de Potosí, 
pronuncia sentencia declarando probada la demanda ordinaria de nulidad de documento, mejor derecho propietario y reivindicación de fs. 101 a 
107 planteado por Marina Vargas León vda. de Frías, disponiendo la nulidad del documento minuta de 15 de diciembre de 2014, estableciendo 
el mejor derecho y la reivindicación como propietaria de una parte de la casa ubicada en la esquina de la calle Pablo Frías y calle Venegas de 
419.28 ms2. Consistente en una tienda y habitación (dormitorio) con colindancias debidamente especificadas, etc., con derecho al uso del patio, 
cocina, corralito y puerta de calle que son comunes, otorgada así por Inés León vda. de Vargas a favor de Marina Vargas León de Frías sin 
extensión y superficie, que ejecutoriada la sentencia se dispone efectuarse la división y partición de dicho bien. Con referencia a la demanda 
accesoria de pago de darlos y perjuicios deberá averiguarse en ejecución de sentencia. 

Estanislao Benedicto Villca Flores, mediante su apoderada Mary Vargas León de Chigua interpone recurso de apelación contra la 
Sentencia N°0047/15 de 30 de octubre de 2015 de fs. 187 a 191, interpone recurso de apelación con los argumentos que como agravio 
expresa en el memorial de fs. 194 a 199 de obrados. 
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La parte apelante efectúa consideraciones respecto al trámite del proceso de usucapión seguido por Alicia Vargas León de Villca en 
base a lo que dispone el art. 138 del Cód. Civ., que según hubiere demostrado la posesión, plazo de la posesión, como consecuencia de ello se 
hubiera dictado Sentencia N°00102/2013. Que la presente demanda de reivindicación no puede imponerse ante una demanda de usucapión 
debidamente ejecutoriada con autoridad de cosa juzgada, que con relación a este aspecto hace énfasis a la excepción de cosa juzgada que no 
se hubiera tomado en cuenta, que conforme a su planteamiento fue interpuesto como excepción perentoria a los alcances del art. 336-7 del 
Cód. Pdto. Civ., sin embargo, mediante Auto de 2 de julio de 2015 de fs. 158 y vta., el a quo expresamente dispone que, "la excepción de cosa 
juzgada debe ser justificada a tiempo de oponerlas con el testimonio de la sentencia respectiva, siendo extemporáneamente presentada 
fotocopias legalizadas y en razón de la disposición del art. 340-2 del Cód. Pdto. Civ., dispone no darse curso a las excepciones planteadas... 
Que las partes principalmente la parte ahora apelante, ha sido debidamente notificada con esta resolución, sin que de su parte oportunamente 
haya impugnado la misma, menos ha hecho uso de los recursos que franquea la ley, consiguientemente este aspecto, se tiene convalidado, por 
lo que no corresponde considerar dichos argumentos. 

Con referencia al primer agravio.- Refiere que no se ha tomado en cuenta el responde como la documental de demanda de usucapión 
que según plantea el a quo, debería haberse excusado, toda vez, dejó sin efecto lo que en otro proceso ya había decidido. No es consistente el 
argumento tomando en cuenta que hace referencia a normas, pero, no están debidamente sustentadas, observa aparentemente que debía 
excusarse el juez, luego que no se hubiera considerado el responde para indicar que debió dar por no probada la demanda, añade aspecto que 
le causó indefensión a la parte demandada. La parte demandada si consideraba que el juez estaba impedido o que se encontraba en una de 
las causales de excusa y si no lo hizo queda abierta la vía de la recusación. En su oportunidad pudo observarse este extremo, no precisamente 
en esta etapa de la impugnación, que resulta extemporánea a más de que conforme señala el art., 16 de L.Ó.J., previene el principio de 
preclusión aspecto que garantiza a las partes que cuando una etapa del proceso ha sido llevada en forma legal y con la debida sanidad 
procesal no es posible regresar a la misma considerada ya concluida, por ello se entiende que en estos casos debe continuarse con el 
desarrollo del proceso sin retrotraer etapas concluidas, la norma en cuestión exceptúa, cuando hubieren existido irregularidad procesal 
reclamada oportunamente y que viole sus derechos a la defensa, situación que no ha acontecido en el presente caso. 

Con referencia a que no se hubiera tomado en cuenta la contestación, es relevante manifestar que el a quo ha considerado estos 
aspectos, en primera instancia sobre la procedencia de la demanda de nulidad de minuta de 15 de diciembre de 2014, en sentido de que la 
demanda de usucapión no concluyó con la participación de la demandante Alicia Vargas León, que asimismo la minuta de transferencia 
suscrita, en la que se entiende no participo la demandante, en razón de que la misma había fallecido el 24 de mayo de 2014, acreditado por el 
certificado de defunción de fs., 98, en consecuencia motivada y debidamente fundamentada en la sentenciase concluye que ante estas 
circunstancias acreditadas con prueba documental se ha declarado probada la demanda conforme la pretensión de la parte demandante. 

Con relación al segundo agravio de la no valoración correcta de la prueba aportada, la demanda de usucapión concluida según consta 
por Sentencia N°00102/14, así como la adjudicación precisamente como efecto del proceso de usucapión, constituyen actos que corresponden 
a la formulación de la pretensión de la demandante, es decir, a la interposición de la demanda de usucapión por parte de Alicia Vargas León de 
Villca, que luego de su tramitación ha merecido se declare probada y por ende ejecutoriada dicha sentencia, en cumplimiento de dicha 
resolución se ha extendido la respectiva minuta de transferencia del bien inmueble ubicado en calle Pablo Frías s/n barrio o zona central de la 
Localidad de Betanzos, capital de la Sección de la Provincia Cornelio Saavedra de Potosí, sobre la superficie de 432 ms2., siendo sus 
colindancias al norte con la propiedad de leandra Singuri Mamani vda., de Choque; al este con la calle Venegas; al oeste con la propiedad de 
Modesto Mamani y al sud con la calle pablo Frías; sin embargo, al haber interpuesto demanda de nulidad de documento en la demanda se 
hacen conocer aspectos inherentes de cómo se tramito dicha causa, la demandante acusa de que su hermana premuerta, en conocimiento de 
que hubo documento de transferencia suscrito por su madre a favor de sus hijos (Alicia, Felicidad, Edgar y Marina) conocía su domicilio, pero 
fue citada mediante edictos, de manera fraudulenta tramito el proceso de usucapión sin haber cumplido y/o acreditado la posesión pública 
pacífica (el animus ni el corpus) para que procediera dicha demanda. 

Que antes de que concluyera la demanda de usucapión, la demandante había fallecido el 24 de mayo de 2014 y la sentencia se había 
dictado el 26 de septiembre de 2014 fs. 60-61, la minuta se había suscrito el 15 de diciembre de 2014 y que al presente no está registrado 
dicho bien por efecto de la usucapión. Se ha planteado que en el proceso de usucapión no se ha hecho conocer el fallecimiento de la actora, si 
bien se ha librado minuta de transferencia se estima que la firma no le corresponde; sin embargo, en el caso presente el demandado Estanislao 
Benedicto Villca Flores a través de su apoderada sostiene que la Sentencia N° 00102/2014 tendría la autoridad de cosa juzgada. 

La demanda de nulidad de documento, efectivamente ha sido declarado probado en razón de que al acreditarse el fallecimiento de 
Vargas León, se considera inexistente y nula la transferencia suscrita, por carecer de los requisitos establecidos en el art. 450 y ss., del Cód. 
Civ, ante dicha inobservancia de parte del demandado (ante el fallecimiento de la actora de usucapión) no puede consolidarse un hecho que 
nunca nació a la vida jurídica, aun cuando haya culminado efectivamente a su favor; aunque se conoce que la adjudicación hubiera sido 
suscrita por Alicia Vargas León de Villca; empero, reiteramos este aspecto no es evidente por la prueba fehaciente que acredita el fallecimiento 
de la demandante de usucapión, entonces enfatizamos que aquel documento de adjudicación que dice ostentar el demandado no tiene valor 
alguno, de ahí que la valoración respecto a dicha documentación que invoca el demandado no tiene consistencia, más al contrario la decisión 
asumida resulta correcta. 

Con relación al tercer agravio, señala, que por medio de otro proceso no puede revisarse otro proceso ejecutoriado, que la cosa 
juzgada conforme señala es irrevisable; empero, los datos del proceso establecen que la demandante Marina Vargas León de Frías, acredita 
derecho propietario de una parte del inmueble ubicado en la calle Pablo Frías, una tienda y una habitación (dormitorio) siendo sus colindancias 
al norte con la habitación de Edgar Vargas, al sud con la calle Pablo Frías , al este con el patio y al oeste con la propiedad de Modesto Mamani, 
con derecho al uso al patio , cocina, corralito y puerta de calle que son comunes, pero que la demanda de usucapión desconociendo este 
extremo particularmente la demandante Alicia Vargas León que procede a la usucapión de la totalidad del bien inmueble con una superficie de 






















































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































